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.. La formdcion de la historia constitucional de 1,os. 
pueblos, que no es otra cosa que el desenvolvimiento 
progresivo del órden de principios sobre que desean-, 
sala sociedad, no debió aparecer sino despues · que la, 
ciencia de la histo~ia, pasando por todos ~us · grados su-, 
cesivos desde el simple cronista hasta el filósofo: que 
de~cubre las leyes de rotacion. de la humanidad, hu~ 
bo llegado a su ultimo desarroll_o; no debió aparecer¡ 

sino d~spues que 1~ filosofía de la historia hubo mani-
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fcstado que, para conocer una sociedad, debemos es
tudiar su corazon, que es donde residen las causas de los 

movimientos de todo jénero que en ella se verifican, de 

todos los hechos políticos, relijiosos, morales ( o de cos

tumbres), literarios, industriales, etc., que son el obje

to de otras tontas historias particulares, cuyo conjunto 
forma la historia de la civilizacion, la cual solo ha apa

recido en el siglo en que vivimos. Entiendo por el co

razon de un pueblo, lo mismo que en el hombre, el 

foco de !~ trefl~tni~~º,' T1~ ~~t~t~~~! ~~tpcter, el 
modo de ser de la sociedad. Este carácter, este modo 

de ser está expresado por e1 circulo i naturaleza de sus 

ideas, creencias, costumbres e instituciones, todo lo 

cual elevado a principios, i estos formulados o no sobre 
una carta, forman lo que se llama la constitucion de un 
pueblo. Se ve pues que no podemos absolutamente o
cuparnos de la V:ida do uno sociedad SÍA itomar en cuen
to· su :wnstitucion, 'esto os, lo naturaleza de :Jus iabas~ 
creencias, c_ostumbres ·~ instrtucionck, ou·:yo corltcte.r1es, 

pocial influye en los acontocjmiotitós Uos ,colora doun 
modotiunbien pa:rtiel.llaY¡ De,mo~era quefoMstoHa eomi.;.¡ 
titqcional do i.m pueblo,' cómo qtre toca'.i e-x'.amlna tei:los 

lo!l''.rósoritls do la orgauizricion sooiál, ts: la hniéa· que 
puede ~amos lllHl 'luz,'' aclarnr i hacerntls ieom~tetide~ 

cada uno de' los ·cuerpos oc ,bocho~ políti~O$,'rtlijiosóii; 
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~~~-, i lt1s historias pa.rti1mlarc$ que. de ellos: resultan, l 
refiriéndonos especialmente a la histo.ria politica de las 

n¡.wioncs ~odcmos decir que la historia constitucional 

\!,~ la clave qu~ nos. da la ~oroprension del verdadcn~ 
. ' ' 

c¡¡~áctcr. j rol: de. ~o~ partidos, i c.l modo como cada un.o 
d~. ~Uos, aunque por opuesta~ vías, pero ~o¿secucnlc 
i;oq . sus ,prop_i.o~ . pri~cipios, concurre ol descnvolvi: 
rn,icnto i. triunfo de 1&, idea nueva, e~ta m~nzana qc oro 

dit!~s :~~xql~,c~onc~ s~ciale~. lié aquí el ~érito· de' este 
Bosquejo histórico de la constilucion de Chile. _, / .,. 

.• ¡ ~a :r¡qt~ralcza del_ talento i ~e los e_st~~ios, ~e su au
~or, el ~.c~o~ Lostarria, QO le pcqnitia, al esplicar i;u~ 

id.c~s ~ohre un punto de: la historia el<: C~ile, tc01~ 
~l GOncur,so univ~rsitario, no le permitia anonadar sus 
, • • , , • l'' , ., • • , • , • 

fucrza_s: i. qqc~ar. ~~[crior a_ si misrno1 _red~1ci~ndo~c~ ~~ 
"!º ,h,ub ¡cm ~ucr~.9:°. l~ P? ~.i.sion informa!~~c, a po~~er 
~!1,Jlar<>. Jo~.,Ar:~1o,~ ~ _ser· un . ~1.~ro}ro,n)~ta: }íl, 
ÍíJ.cu)t~dc~ jr,vestigadora~ i la ciencia constitucional, del 

.,,,: ,:,:• i ·'• 1. • • . , , 1 • , .; .,, ' , "1 ,, ! 

p,i;ofe~Qr lc,llcvaban:, mas bien, le arrastruban, siguien-
, ' ) \ 1 ~ J ' : , • , • . ' . ' • ' • \ ' . . ¡ . . 

do el instinto de su jcnio, a examinar el corazon ~e,]os 

hc~l~os? 'an~lizur, n_o ~os mul~ielica~as r4c<las _de~~ má

q_~Ín~.,spc_ial~ si.~o' .el. ~entro i Ql, orljqn~o to~os,sus ,lllO.

viinlent~s: asi .~s_ g~~ .Acsd?iíó !ll ,s_~r. un si,niplf ~~l~t?r 
de hcchos,·como Guichardi11i en la infancia do la cien-
.'¡. ,, ' ., 1,' ,1 ;; \) , • ,,;., .[... ., ' ' • .i ' • J '¡ 

cia~ ~~r~ ~l?vars~ al r_ang? d,e primer,_ ~i~t~ria<lor ,c~ns~ 
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titucional de Chile, como Hall~m lo es de 'ta Ínglaterra, 
en el siglo diez i nueve. · 

lÍe dicho que el mérito del presente Bosquejo Hist'óri
co Co~stitu~ional consiste en q~e puede reputarse como 

la clave que nos da la comprension del verdadero carác-' 
ter i rol de los partidos, i del modo como cada uno de e-

, r • 

llos, aunque por opuestas vias, pero consecuente con 
. ! . j • 

sus propios pri.nc.ipios, _ concurre al dese~volvimien-
to, progreso i triunfo de la idea nueva; i voi a demos
trarlo. ·· 

Para_ partir del ce~tr~ de ta' ?rganizacion del pais, 
del orfjen de todos los movimientos sociales, el Señor 

' ; ;, • • < •• ¡ 1. 

Lasta~ria, en sus investigaciones constitucionales, , se 

·hace cargo del modo de ser de Chile ántes del año 1 O, 
del éstado de s'us elementos constit~tivos: o de la cons

ti~uciori de ia soci~d~d ( ~un no f~r~~lada en ~~a car~ 

~a), ~sto _ es~ de la naturaleza de las leyes, cost~m~res; 
ideas i creencias de la colonia al empezar su revolucion; 

, ' ·, i • . ,: .. 

Hé aquí el cuadro moral de Chile tal cual él lo con~ 
:cibe: · · · · - · · · · - · · · 

· "Las· ley~s i lls 
0

cosiiumbres que esás · mi!lmas leyes 
habian radicad~ en Ía colo~ia, solo· conspiraban al únÍ-

• > • 1 •• ' . . : • ' . . .. 

·co fin, de mantenerla en servidumbre, impidiendo en 

en ~na' i co~ocimie~to i el deseo de una condiclon m~

jor, ocultando la idea de la importancia moral del hom_; 

j 
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bré, extinguíendo todas las relaciones, todos los intere-: 

ses que podian despertar la conciencia de su valor, for-
1 

tificandó el egoismo i los instintos antisociales de la in-, 
dividualida<l, sin presentarle otro término mejor que la_ 

quieta e irracional sumision al poder sagrado de los re

yes; sancionando en 6n la pereza i la indolencia como 

dos bienes supremos, constitutivos de l~ felicidad úni

ca que el hombré po~ia akanZllt en este mundo, para 
vivir libre de aspiraciones locas i de tentaciones heré

ticas," . ' 

. Este cuadro moral de Chile era poco mas o ménos 
el mismo de t~dos los pueblos de la América es

pañola, de la España i de gran parte de los paí
ses de la Europa l\Icridional. Pcrc, pronto este estado 

de cosas iba a ser turbado en aohdc quiera que reina~ 

seu los vicios de la civilizacion de la Edad Media de 

ese sistema de ideas parcial, restrictivo i estaciohario. 

El movimiento reformador del mundo europeo, quo 

babia comenzad.o en 789,pasa a ajitarlas entrafias de es
tas sociedades de un espíritu viejo i gastado. La Fran-
cia que bajo la república, en 7Í3, proclamó su de- /j' 
creto de proteccion a todos los pueblos que quisiesen 

romper las cadenas del antiguo. órden de. ideas, bajo 
el Imperio, dispuso esos ejércitos que, como los de Ale~ 

jandro en su carrera sobre el Asia, esparcieron el espl"'. 
" ' 
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ritu moderno' entre todos los pueblos por los que Na-1 

poleoil pasM las Águilas de Francia. Entónces, dice 
Ch.ateatÍbriand, la Europa vino a· ser francesa bajo fo~ 

pasos de Napoleon, como elAsia llegó a ser griega en 
ta carrera de Alejandro, La España. dehió serlo tain
hien.' · · , 

· Eri 808 Napoleon invade esta Península, aprisionó 
a sus reyes i coronó a José. La ajitacion social estalló 

con violencia, la Espafia europea i la Espaiía Amcri-
caua comienzan a tomar medidas de seguridad i de saf .. 
vacion. En Sevilla se establece una junta, o consejo do 
rejencia,en Méjico, ,Buenos Aires i Chile se instituye'n 

juntas gubernativas para conservar estos paises al Rei 

durante su cautiverio: en el conOicto de la metrópoli las 
colonias han reasumido su soberanía. La junta de Chi:. 
le, organizada en 8 l O, creyó oportuno hacer efectiva 
esa soberania reasumida, i la convocacion de un Alto 
Congreso que representase a la nacion fué su· primer 

voto, i el primer paso revolucionario que trastornaba 

desde IIUS cimiento~ · ,as bases del sistema monár.: 
quico absoluto en que descansaba la organízacion an
tigua. En adelante la voluntad de la riacion i no lavo• 
luntod del rei es la que gobierna. Hé · aquí echado el 
primer fundamento de un edificio nuevo, bé aquí el 

primc'r artículo fun<lamentul de una nucfa tonstitu-
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cion. EJJ lo sucesivo el pueblo será el único soberano, 

el Rei cuando mas el primer individu~ ,le la na~ 

clon (*). · •: ., 

.. De este modo se inicia la i:evoluciol) sin ser s~ntid~ 

ni aun de l~s ma~ zelosos partidarios del sisle~a anti~ 
guo. Los hombres de un .pensamiento alto pero repo

sado, de. un cálculo fiuo i prudente, hacian c~nsistir to-. 
da la habilidad de su obra en insinuar de ~ia en dia 
.insensiblemente principios nuevos que despertasen en 
la sociedad ideas nuevas, pero que no alarmasen las 

' ' 1 

~onvicciones recibidas, el sentido comun d<ll país en e:-
quella época. El congreso se reunió en juni~ de 811 + 

Convocado ya por la voluntad del puel,/Q un Con:
,greso ~acional, para adelantar la revolucioo, se nece
sitan providencias consecuentes con la primera ~ase 

del sistema que trataban de fundar; i en virtud del cual 
el mismo Congreso se hallaba reunido: hablo 4el .~is:
tema de Juan Jacobo Rousscau sobre la sober,¡mi~ po:

pular. Pero. en este Congreso, donde se encon~r¡1ban 
. tantos atalayas del intcres ospaJiol, los pr.imeros rev.o
)ucionarios estaban condenados o a no hacer oad~ e~ 

favor de la revolucion, o a descu~rir su plan, mar<;han:
do. a su fin con franqu~za i arrojo. Entónces apare~(;} E\l 

; l :,:: (; 

(") Discur,o ele inn11guraclon del primer Congre~o, 
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jeneral ·carrera, jóven ardi.ente,' intrépido, a·pasionado 

de cornzon por el nuevo órden de ideasque, con viva 
impaciencia, se apresuraba a plantear en su patria. Ca

r~era, apoyándose· en esa misma voluntad popular que 

babia convoca<lo al Congreso, destruye esta asamblea,. 

que tan enorme obstáculo oponía al progreso del e~pi
ritu nuevo, da una nueva forma al G·obíerno i marcha 

de frente ·al grande ·objeto de organizar la revolucion. 

Desde entónces empiezan a deslindarse en Chile los tres 

grandes partidos que hemo-, visto aparecer en la histo
ria de todas las revoluciones ·sociales: los absolutistas, 

los reformadores moderados i los radicales. Estos ·par;. 

tidos que ¿~ la r~v~lucion i1;glesa se han distinguido 

con los nombre's de Episcopales, /11depe11cHentes i 
Puritanos; en' In revolucion francesa· con los de .iJlo
narquista&, Jirondt'nos i Jacobinos; en la revolu

cion d·e Chile se han conocido 'con los nombres de Go
dos; O'lligg'1"niatas i Ca1·réri11os . 
. : A.qui es de admirar lo perspicacia con que el talen

to delicado i profundo del Sr. LastaÍ-r1a descubre estos 

partidos en el coos del primer período re,·olÚcionario, 
i la 'verdad, Üno e imparcialidnd con que los 'ju~ga i ca

;racteriza: Deteniéndose pri ncípalmenle en los dos par

tidos reformadores, el moderado i el radical, dice: "A

qui tenemos, en el oríjen de la revolucion de la inde~ 
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pe~dencia, dibu)ados ya los dos pnrtidos que m'as tar.:. 

de han de disputarse la direccion de e·sta sociedad que 

Ambos á dos van a crear: el uno es rejenerador,i obrd so:. 
lo a impulsos de la intelijen'cia, sin curarse de Jas difi,;. 
cultades ni de los. resultados; el otro es. conserv·adór i 
en él obra mas el sentimiento que la intclijencia, do 

modo qne pr~pende a realizar 'su pensámit>nfo sin ul
trajar las preocupaciones, sin dt!slruír de mi solo golpe.~ 
Hé aqui que con solo la clasificacion i apreciacion do. 

estos partidos, i la intelijencia del modo como cada uno 
de ellos ·concurre á la obra de la rejeneraéion social, 
el Sr. Lastarria ha dado una luz m.iev·a que áclara' el 
horizonte del primer período de la historia política d'el 
pais, i nos ha puesto en estado de 'seguir el hilo. de los su:. 

cesos de· aquella época de· manera que comprendamos 

las v~rdaderas causas de ·las determinaciones de los je
fes de ámbos bandos, i por consiguiente la historia re.al 
de aqu~I 

0

pe~íodÓ. Por falta de· esta apreéiacion de los 

p~~tidos O'Higginistas i Carrerlnos, ai parecer tan fácil 
d~ f~rma;; pe.ro que solo es hija de un pensamiento r.:. 
Josóficó que peraetrá en el ro·ndo de las. cósas, de ·una 

·ciencia sólida que posee la téoria de 'las clasificaciooP·s 
i distin'ciones, i de un·a intelijencía agud·a i fuerte que e·n
cuentra el verdadero método que nos dirija al descu

briniiento de la verdad; por falta de esta apreciacion 
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justa de. esos parti<lo~, los hombres del mas fino critc: 
rio, de la mas alta raion, de mas talentQ para lus.inves7 

tigaciónes históricas, han cometido errore,s capitales, al 
hacer la historia política del primer período ~e la r~• 
ivolucion, emitiendo $ieTT1pre un juicio parcial . ya 
en pro ya en contra de algunos de los jefei rivales, dan
~º de este modo a los hechos un sentido exclusivo i 

por consiguiente falso i trasmitiéndonos, de aquell.
época, una historia que está mui léjos d(;l ser la verda
dera.' ., . 
,:. Hé ahí la superioridad del historiador constitucional, 
19obre el historiador puramente político. Miéntr~i qu(;l 

¡e]' primer~ ohserv¡i con vista de águila el cuadro ente~ 
ro de la vid~ d~ un pueblo,sus costumbres~sus creencia~ 
;Í ()t:m\'icciones de toda especie; miéntras qu~ él ye a to7' 

.das ~$as pílltQcas del antiguo sistema oponer una resisten,
¡c¡iden.µ aia idea nueva que se trata de establec~r,.i 4u~ 
co,npr(mde que la division o d~sintelijencia ~e lo~ par;
~~os consiste solo el',I ~l modo como cada cual coocioo 

la m~ fácil. i ,p_ropta. re~liz~cion de a,quella idea; el hiÍ.
:toriador politico ll-0' ve i;ino uq &olo rincoq del cuadrp 
l<>S becbo.s de gobierno, i, 11i bien ob~e~va i relacion¡i 
-el movimiento i lucha de los partidos, no nos da las cau,
sas primarias; raíces de esta discordancia i choque, sino 
cuando ~as]as secund11rias i accidentales~ atriQuyen-
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dó todas las determinaciones a zelos; rivalidades, inte~ 

reses personales. 

· Agradezcamos pues al Sr. Lastarria el que se haya 
apartado de· sus predecesores en la tarea de Ojar los he

clios, como quiere· la comision, i que se haya elevado 
a un trabajo· mas importante dándonos la esplicacion de 

estos mismos hechos, i rémitiéndonos la clave que de
be facilitarnos la comprension de la historia política del 
primer periodo revolucionario • 

. Con la aparicion del jeneral Carrera en la esceaa, 

el movimiento de la revolucion se precipita. Las nue.: 

vas ideas, que habian de traer una nueva constitucion 
basando la sociedad en un órden de principios distinto 
del antiguo, ·empiezan a introducirse abiertamente en la 
nacion. llé · aquí los instrumentos de la grande obra re

yolucionaria: f. 0 la prensa, sostenida pot intelijencias 
superiores que comprendian el movimiento de la épo• 

ea i capaces de dirijit maestramente la revolucion, 
como un Henriquez, un lrisarri; 2.0 los establ&
cimiontos de instruccion, fundados por Carrera para en,
carnar los ideas· en los hombres~ formar falanjes de es~ 

píritu' moderno, i extender el ~írculo de los conocimien

tos; saéándolos de los estrechos límites de esa filosofía 

~scolastica que formaba charlatanes irritables i vanidosos 

intolerantes, de esos estudios teolójicos 'tan mal dirij¡.: 
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dos como mal dijeridos que traían por fatal consecuen .. 
cia el alejar al hombre de las fuentes mismas de los 
libro·s sagrados e inclinarle ( como al extraviado estu

diante de ~erecho mas bien al estudio de los comen
tadoras que al de los códigos) mas bien al estudio de 

los teólogos que al de las santas escrituras; i 3.° el mo

vimiento de los nuevas costumbres políticas que hacian 

del pueblo _un .soberano cuya voluntad se consultaba pa

ra todo i de quien dependían los cargos públicos: todos_ 

estos poderes de un órden nuevo eran otras tantas pa

lancas que movian de raíz los cimientos del sistema an-

tiguo, i preparaban el campo para sentar sobre sus rui

mas las bases de un edificio nuevo. Hé aquí comó el Sr, 

Lastarria observa la maréha de estas ideas, la formacion 
de estas costumbres i el arraigo de la rcvolucion. 
, , . "La idea de estatuir un gobierno independiente, la 

doctrina de la soberanía del pueblo ganan terreno, por
que esa intervencion frecuente de los ciudadanos en los 
negocios públicos, ese congreso soberano que no obra 

sino influido por lo que entónces se llama voluntad po• 

pu lar, i que en las crisis mas graves apela al pueblo, oye 
su parecer, defiere a sus peticiones, sin embargo de que 

1son unos pocos los quQ se arrogan el derecho de inter7 

pretar, dQ proclam~r i de representar esa v~luntad, son 

o!ros tantos elemen,tos revolucionarios qu~ debilitan la 
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influencia de las preocupaciones coloniales,que despier

tan la idea de lu dignidad del hombre en sociedad, com

plet~mente ·aniquilada ·en el sistema español, que in

quieta~ los áriimos p'ara emprender lo que ántes habriil 

sido imposible, que echan con el corazon los jérmenes 

·del amor a la patria i del espíritu público; son en fin los 

efemcntos que dan oríjcn a la reaccion i que, desarro
llándose mas a,lelarite, .la fortificarán i la harán mas 

poderosa que el interés antiguo defendido p<;ir los par~ 

tidarios de la metrópoli." · . . 

No solo'se propagaba el órd1Jn nuevo de ideas en la 

sociedad por medio de la prensa, de los institutos li~era
rios, i de los 11uevos costumbres política!!, sino que tam
bicn se pr~curaba 'darlas cuerpo i formularlas en docu

m'entos oficia les,. para encarnar de este modo la revolu

cion en Íos hombres i eí1 las cosas í constituirla i fijar~ 
la por medio d·e las instituciones. . 

¡ 1 Asi r;ues ·este nuevo sistema de ídt.las, que iba for

~~ndo u~ cÚerpo' de costumbres, convicciones, leyes~ 
instituciones tombien · nuevas i en pugna con el viejo 

órden de cosas, se cle\'ó a principios i se formuló en 

una 'carta, en el P·royecto ·de constitucio~ del Sr. Ega
fia. Lo que ·ya era un s·istema completo de medios para 

r~alizar el gran fin de. la rejeneracion Hocial. La revo
lucion en adelante podria fluctuar, bambolear, i oun 

"* 
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sucqmbir por algun tiempo, pero y11 po podia perecer: 
su jérm.en se encontrnba qrraigado e~1 ~I ~oraion de l\l 
socio4ad., ila~de o temprano ~ebia dar su fruto. Tal e~ 
la conviccion qua 110~ ammcq el Bosquejo Ilistórico 
Constih.icional del Sr; Lastarria. , . 

· La Historia Constitucional cor,sidera pues el fond\> 
da las cosa~, nos manifiesta el alma de la época i de los 
hechos, el cuerpo de principips de qtJe lo~ aconteci
mientos políticos no son sino meras consecuencias; 
miéntras que la historia puramente polilica, que no es
tá al cabo de estas teoría$, como las llama líl comision, 
no puede absolutante comprender pi apreciar los suce
sos, ni 4amos de un modo completo i de raíz por con

s-iguiente la verdadera explicacion de la cadena de los 
hechos que formo la historia ppljtica de una época da
da, Oe modo que óntes cstú fijar los principios, Q lqs 
teorias, i dcspues sus consecuenci.as o los hechos, con
tra el pare~cf do la comision universitaria. Este .es el 

proceder de todo ciencia, i sobre todo de la ~ienciíl. bi,

tóricá tal cual ~ experiencia de !()s tr~s siglos ¡mieriv~~s 
'la ha constituido en~• siglo XIX. 
· ; Miéntras que Chile i toda la América ~ctidional pug

naban por hacer triunfar i constitui.r en su seno los prin

cipios de la revolucion francesa que 'Bonaparie, gravaba 

· en el cora'zoi1 de la Europa con la punta d~ sq ~spad11; 
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áqnel gro:nde hombre, de· 'Iuiett dependi1m entónces 

tos destino¡¡ del mundo, esto 'es, la ~uerte del continente 

europeo, asiático i ámericano, despues de babor llegado; 

a su apojeo i querido dividir.el itnperio de la tierra pri-i 
mero con el santo pontlfice i despues ciott el ~utóáata. 
ruso, estaba ·a punto de detener su carro de triunfo, de: 

dejat un gran vacio en él mundo de}as)dea~, i dar lugat' 
a una rápida reacc10n hacia el sistema antiguo. La Ru..1 
sii,, que no hahi'l querido conformarsé eon el decreto!_ 
del sistema contúzenial, expedido por Niipole<>n de!l..i 

pues de ser dueño· de Prusia por lá batalla ce Jenit 
( 1806), para arruinar a la Gran Bretaña hiriendo de' 
muerte su comercio; la Rusia ( en 1812) atrae a los 
tranceses a sus eternas nieves, incehdia a Moscow 1 i los: 
fuerza a emprender la famosa retirada donde suci.tin-: 

he· para· siempre el gran emperador~ Miéntras tanto 

\Vellington, vencedor de los frnncéses en Portugal, en .. -
tro victorioso á Madtid, prosigete su carl'era; triunfal i! 
poco despue!l, en las llanur·as de 'Vi-étor:.i cónstftuye 13 
independet1cia Je la Espano·. 
; lié aquí un golpe mortal para la indcpehdencla &meriJ 
cana. La suerfo de la metrópoli se hallaba en fafoninvors, 
de lá de sus colonias. l\liéotras lo metrojroli estqbá oolon, .. 
zada~las colon:os próclamoban su ·i11dependancit; pero· 1t 

la libertad de aquella,debia,suceder la esclavitud de estos: 
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'" . Desde que el jeneral Ca_rrera empuiíó las riendas d,el 
gobierno, a principios de 811, hasta la entrada de Wel-· 

lington en Espaila, a fines de 8 J 2, la:revolucion marcha
ba con viento en popa hácia la rejeneracion social; pe•• 

ro desde que se derramó en Chile 1~ noticia de la inde
pendenáa de la España, i la constitucion del gobierno. 

de Fernando, todo fué desaliento para los pdlriotas, en 

tanto. que los denominados godos empiezan a tomar 

bríos. El gobierno i la prensa se desaniman, Carrera i 

Henriquez,.los ma~ esforzados¡. valientes defcnso¡cs de 
la causa americana, pierden su antigua enerjía; mién

tras tau to lós partidario~ de la metrópoli, de dia en di~ 

mas exijentes i mas fuertes, se atreven a murmurar i a 

pedir la reforma de la éo nstitucion que quitaba al rei e, 
gobierno de estos dominios. Sus votos fueron de necc~ 

sidad atendidos, i Carrera mismo tuvo que sufrir, bajo 

su gobierno, la proclamacion de una nueva carta cons~ 
litucional en la que se reconocía · a Fernando VII, por 
soberano de Chile. Sin embargo, esto 110 era sino una 

. ' 

especie de transaccion con los n:ionarquistas, i esta c,ons-: 

tilucion tiene todos los caráctcres de tal: así mientras 
que por el artículo 3. º se ¡reeonoc~ rei a jt"'ernan
do JTII, quien ~eberá aceptar la constitucr<m · en 

el mopo mismo que la ele la Penín.sula, por el ar

ticulo 8.º 10 dispone, que tiingun ~ecreto, pro-.. 
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videncz'a u órden, que emane de t;ualq!tiera auto~ 

,·idad o lrt'huuales defum·a _del,territor(o Je Chi:1. 

le, tendrá e/ecto alguno, i los 9ue in.tentaren d~ri 

les va_lor, serdn casti'g_ados como r_eos · de esta~ 

do." (*) Semejante sistema . de transacciones, i. tod,o. lo. 
que de él emana, no puede ser sino pro.visorio; por c.onsi-; 

guiente esta constitucion estaba, destinada, por la fu~rza 

de las circunstancias, ,a ser transitoria hasta que _el tri un~ 

fo se hubiese decidi~o·completamente en, fa_vor de uno, 

solo de los c?ntcndicntes.;· . ,·.·.,: ,.· _,1 : ! :! : .::: . , ; .. : 

¡ . Eo efecto ~n marzo de 8 t 3, el jeneral español Pare-í 
. , • j 1 

jas, a la cabeza d~ un fuerte ejército, enviado por el virej¡ 

del Perú, invade a Chile, dá coraje a los numerosos parth 
• 1 

dorios de la Península, encubiertos hast_a entónce111 i \In.a. 
poderosa rcaccion tom? armas en favor del antiguo si~te~ 

ma i en contra de toda constitucion que no reconozca al 

rei de Es pafia por absoluto, sobe~ano de e~tos paiseJ; , ;, 0 

: Con la presencia de~ ejército enemigo, una ajitacio:n; 
' ., ' 

extraordinaria se derrama, u~ espíritu enérjico rdefue:-: 
go vuelve a templar las almas de los patri~ta~'. El peli-:; 
gro de la patria naciente sacude el desaliento de to's com-: 

• ' ' ' • 1 '\ 

prometidos entre las clases altas, i llena de entusiasmo; 

jeneroso a las clases últimas. }nmediata~ent_e _se l(!Wln

ta una asonad11, d~struy~ 1~ co~s.titucion qu~ r~c.<:wo~i~¡ 

(•) · Vénte el füglamento Con,titueionnl ptoviaorio, ·-¡ '1.•i'l ·¡,;·1·d,> 
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n Fernando pór rei de Chile; CarrerlJ parle a tomar el 
nu~ndo' deÍ ejército; una junta gubetnotivtt le ~licede; en 
el gobierno los pl'incipió~ tévolucionllrió~ vuelven a bri~ 
llar éon ·el resplandor del rayo i tambietr en 111 prensi 
del pais: A firtes de 813 han renacido, pata la patriil 
agonitante, los bellos dias de 8 t 1. · 
• Pero 'todo es en vano, la revohiclon estaba herida da 
muérte con la divlsión de los dos partidos rivales, Ca
trerá ·es separado del mando del ejército, O'liiggíns, su 
antagonista, le reemplaza. Talca cae en poder de lo!:f: 
réali&tns; la patria, que peligra, concentra sus Íltetzas i 
no11Jbra titl director. El en~mÍgó avántá triunfante hé-¡ 
cia ta capital, el direétorio nové la salvacion del país siad 

en eÍ comodoro ingles; Hillynr il'lterviene entre ámho~ 
betijetónfes, se fotmán tratados por los que el directo~. 
:rilo ;econocé que Chile es miembro 'integrante de lá mo--' 
narqttitt espafióla;' el espafiol hO fos ratifica i avanza has .. 1 

tá la5 puerto~ de Rat1c&gu11, en donde O'Higgins i Ca
rttírll, Íatde • p<>t desgració, deponen su~ ielos i unen su11· 

atntál~at'á 'Mtnbotir ,iÍ énemigo comút\. Es en' vano,, 
hr ~é'tf>tia gé bnllll 11iorrÍpre ál lfido de ta Uttioti; los pa.; 
triot~g sucumbeti r.t; Ranc'ágoa. · · · ',, 

-'· "lié ahí,• dice él Sr. 1'..astarria, el prímer ·petlodo de 
1i· révofoción de· t1~éstra independencia. ¿I>ebemog Mn .. i 

siderar este penoso i desgraciado fin como un e( ecto 

j 
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de accidentes pasajeros, que pudieran baberse evitado o 

d<idoles otro jiro, adoptando alguno de lo~ planes de de. 

fensa concebidos por los dos jcnerales d~ nuestras fuer .. 
zas? ¿Deberemos atribuir a alguno¡¡ o a todos los auto• 
res de la revolucion, esa inarquía, esa série de incon
secuencias, de perfidias i debilidades que forman el cua

dro del primer período de la rovolucioo chilena? Nor 
porque si hemos de juzgar como historiadores, es pre:
ciso que nos remontemos a his verdaderas causas que 
prepararqn aquel desenlace; es prociso que no veamos co 
ese cuadro, sino la consecuencia noce$aria de los ~ntc,
cedentes de nuestra sociedad; i que ha~amos justici, si11 
dejarnos sorprender de las p¡¡siones que han dominado il 

ios actores i ex pectado.re, de aquel drama 11angfiento." 

\lé aquí la rcOexion que oos arrane~ este juicio exac

to i profundo del Sr. Las~rri& en <il cÚadrQ his~~ric~ 
que nos desarrolla. Sol() ~l. qi~toriadQr .. cons~it1J._qi9m:1l 
que penetra a fon<lo QI mod~ ~e ser di: l11 socicdod, c¡u,e 
toma en cuenta, para juzgar los hechos, el carácter do 
su1úost11mbre.s, creencias i cpnvicci~ne11 d~ to_díl ospc
cir, puede darnos las verdaderas ca4~as de los acont9~ 

cimientos políticos, presentarnos µna .~lacion tan brovQ, 
lújica i clara de la ll),archa de la revolucion, i juzgar con 
tanta elevacion e imparcialidad a losbómbres i a lasco

sas del período constitucional cuyo laberinto nos allana. 
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·. Por consiguie,ité el h,storia~or político debe estudiar 
en' la' escueta del historiador constitucional; en él debe 

aprender a comprender los hechos ante.s de empezar la re

lacion de ellos;porqne una'cosa es el aprendizajh de la ca

dena del~s s~cesos históricos i otra cosa es la comprension 

del c~adro de fa histor'ia m ismii. En esto ú.ltimo está la im
portáncia i utilidad' de la histot:iá. Bien puede el histo

riad«?r político,· que· voga i vaga en fa superficie de las 

·cosas, darnos relaciones mas o ménos hermosas i pinto
'rescas, su historia óo tendrá todavía ma~ importa~cia, 
para la razon i la moral de la humanidad; que la de un 

bello romance que· divie:rté la imajinacion; solo el his

'toriad~r constitucional, que: echa el ancla. en el fondo 

de
1
las· ociedad, pued·e darnos la verdadera cxplicacion i 

·ta éxa~t~ ¿címprension del cuadro de la vida de un pue
'bl:o, i tr~smitirno's grandes lecciones de una importan~ 

'cía rea·l i de··una'utilid'acl' práctica para la marcha i di

. reccio~ de las' n~ciones', para el porvenir de la huma-
, ~i<lad •.. ,.· ' 1 ' ,,. , ·_,. 

·' He' aquí' el verdadero mérito de la obrndel Sr. Las

. tarria: estas son mis convibcíones en historio, siento que 
ellas ~e· alejen tanto de las manifestadas en el informe. 

' : :,, . : ' 1 
• San llago, diciembr,e 2 O de I U 7, 

\·, ' 
. ,,,.r; 

11 ., UCINTO muco~. ' 
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. De la Comision Nombrarra por la Facultad de Humani
dades de la Universúlad. 

La Memoria que se ha presentado a la Facultad de 

Humanidades en solicitud del premio que le corrcspon~ 
de conceder en el concurso literario del presente afio, i 
que tiene por título "Ilosqucjo histórico de la Constitu

cion del gobierno de Chile durante el primer periodo de 

la revulucion", es un trabajo de bastante foterns por su 
asunto, i de no poco mérito por la m·auera con q~e lo 

ha desempeñado su autor. La Const1t~cion social de 
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un pueblo, i especialmente de aquellos pueblos que co
mo el nuestro han combatido por granjearse una mas 

libre i ventajosa que la que ántes tenian, es una de las 

primeras, mas importantes materias de que debe o

cuparse la nistoria. Las hazafias militares,'los sacrificios 
1 

heroicos i las penalidades amargas que acompañan de 

ordinario a las mudanzas políticas, son ciertamente mo

numentos de gloria para las naciones; pero no es eso 

solo lo que las hace prósperas i felices. Tras de los es

fuerzos del guerrero, viene la obra del lejisla<lor que 
da nueva planta a la organizacion i!e la sociedad, nueva 

forma al Gobierno, nuevo campo al pensamiento, i una 

direccion distinta a la antigua marcha de los negocios. 

Estos trabajos tienen una importancia inmensa sobre la 

vida de los pueblos, i su cabal conocimiento es uno de 
los asuntos mas importantes que se pueden ofrecer al 

estudio del historiador. 

La 1\Icmoria sobr~ que estamos informando se con. 

trae a esta última materia: ella es menos brillante i 

fascinadora que aquellas producciones destinadas asa

tisfacer la curiosidad por los sucesos pasados, o a alha
gar el amor patrio con la narracion de las hazafias gue

rreras; pero en cambio abre campo a útiles estudios i 

a investigaciones de que el estadista puede sacar pro• 

\'cebo. El autor dejando aparte el hilo de los acontcci~ 
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mientos, se ha propuesto referir los sucesirns cambios 

que sufrió la organizacion de la autoridad suprema des~ 

de 181 O a 18 U, e investigar el progreso de las ideas 

pollticas que rijieron la creacion de los primeros go

biernos nacionales. Se ha propuesto apreciar la civiliza

cion de aquella época, las ideas, los principios de los . 

hombres que asistieron al nacimiento de la República, 

i pintar.esta faz interesante de nuestra historia, sacando 

del olvido algunos hechos preciosos que hasta ahora 

solo han merecido de nuestros historiadores cuando 

mas una lijera pincelada. Se comprenderá que este pro

pósito supone ideas nada vulgares, acerca de los ver

daderos ohjetos <le la historia, i requiere un fondo de 
instruccion i de versacion en etudios políticos con que 

no muchos pueden contar. 

La Cumision cree que el trabajo está bien desempe

ñado i satisfdce los objetos que el autor se propuso. La 
Memoria comprende cuatro capítulos: el primero está 

destinado a referir las mudanzas ocurridos así en la for
ma como en el personal de la autoridad suprema del 

pais en los años de 181 O i 181 1. Esa autoridad pasó 

de manos del brigadier Carrasco al Conde de la con

quista; de éste a la primera Junta Nacional erijida el 18 

de Setiembre de 18 t O; en seguida al Corgreso que se 

reunió en 1811 i de este a y arias Juntas mas o ménos 
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nümerosas que tuvieron una existencia efímera, como 
creadas i destruidas sucesivamente por tumultos popu
lares i rebeliones de la fuerza armada. El autor hace 
notar la influencia de estos sucesos en el desarrollo de 

los principios democráticos que prendian i se jenerali

zabao entre los ciudadanos a fuerza de la íntervencion 
·que se daba a todos ellos en la direccion de loB nego

cios i en la solucion de las mas graves cuestiones que 

'ofrecia el gobierno del pais,. El segundo capítulo tiene 
pór ohjéto analizar dos piezas notables que se trabaja
ron en el período de que trata el precedente capítulo, 
a saber; el discurso pronunciado a la apertura del alto 

congreso por su presidente D. Juan l\lartincz de Ro

sas; i el proyecto de constitucion que por encargo de 

aquel cuerpo compuso el ciudadano D. Juan Egafía. 
En esta parte el autor ha tratado de apreciar las ideas 

dominantes, la oglomeracion de enores i verdades, la 
mezcla de sistemas heterojéneos que formaban el pa

t~imonio intelectual de nuestros hombres públicos do 

aquella época. El anúlisis que se hace de _estos docu

mentos es atinado i juicioso, i está scmbr_odo de opor
tunas observaciones críticas. El tercer cnpílulo com

prende los ocurrencias políticas que influyeron durante 

los afíos 12 i 1 :l en la dircccion de los negocios pú

blicos. Dos partidos igualmente poderosos se disputa-

-tfllMh 
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han la influencia en los consejos del gobierno; el uno 

queria marchar de frente i al descubierto ácia el gran

de objeto de la independencia del país; el otro quería 

contemporizar con los partidarios de la metrópoli i con 

los hábitos i preocupaciones establecidas, adoptando 

así una marcha lenta i perezosa para llegar al mismo 

término. De aquí la fluctuacion en la política i la pro

mulgacion i dcrogacion inmediata de dos reglamentos, 
conslilucionales que se inventaron para satisfacer las en

contradas exijencias de aquellos partidos, Sin embargo 

de esto, la permanencia <le la Junta durante un largo 
periodo, parece dar alguna consistencia al Gobierno, 

que para obrar sobro el pueblo, i uniformarlo en sus 
propósitos i opiniones; supo emplear con discrecion el 
poderoso instrumento de la prensa periódica. En el 
cuarto capítulo, los resultados de la guerra que se ha':' 
bia encendido en el país a consecuencia de la invasion 
de los tropas españolos, se hacen sentir en la organiza~ 

cion del Gobierno. Los espíritus débiles flaquean a 
presencia del peligro: hombres nuevos se presentan en 

fo areno, para sostener con sus armns lo causa de la in~ 

dependencia: comienza o bullir el pueblo llano de don
de so sacan los ejércitos; i In aristocracia, perdiendo su 
antigua preponderancia, comienza a flaquear i retira 

en parte los ¡iuxilios de que r1eccsitabo el exhausto era-

. 
...... ,llfll,,. 
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rio. La necesidad de un brazo fuerte que concentrase 
los recursos del pais i diese un impulso rápido i uni
forme a los negocios, se hizo sentir a los ojos de lodos 
i de aquí la ereccion del Directorio, que tuvo lugar en 
el afio de 18 U. Un nuevo reglamento constitucional 

fué promulgado, por el que se concedieron al director 

amplísimas e ilimitadas facultades, con la sola excep

cion de hacer la paz, declarar la guerra e imponer con

tribuciones, actos pnra los cuales debia ponerse de a

cuerdo con su Senado. Empero larde se había conoci
do la necesidad de concentrar la autoridad para salvar 

una causa que está en peligro. La desorganizacion del 

Gobierno, la anarquía de las opiniones, el rencor de 

los partidos, la relajacion de los hábitos de obediencia, 
hicieron infructuosa la nueva forma dada a la autoridad 
suprema. El ejército enemigo avanza sobre la Capital, 
la anarquía renáce, i la causa de la independencia, im• 

potente para resistir los golpes con que de nuevo se la 
amenaza, sucumbe por fin en Rancagua. -Cierra la 

Memoria un trozo destinado a consignar reflexiones jc
nerales· sobre el cuadro de acontecimientos que com
prende el primer periodo de nuestra revolucion. 

La Memoria se recomienda ademas por un estilo 

elegante i puro a la par que correcto i claro. 

La Comision informante se abstiene _de pronunciar 

-w:¼ 
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juicio alguno de la exactitud de los hechos a que el 

autor de la Memoria alude i que le han servido para 

fundar su doctrina. Para entrar en este trabajo seria 

preciso disponer de mucho tiempo, i tener a la mano 

una buena coleccion de documentos, cosas ámbas de 

que la Comision carece. Por el mi.~mo motivo nada 

dirá acerca del juicio que el autor manifiesta sobre el 

carácter i tende,;cia de los partidos políticos que divi
dieron la República en los primeros tiempos de su exis
tencia. Para ello era preciso tener cabal idea de los ac

tos que se han obrado bajo su direccion e influjo, i co

nocer de uu modo asertivo el resultado práctico que 
esos actos han producido en la suerte de las cosas. Sin 
ese conocimiento individual de los hechos, sin tener a 

la vista un cuadro en donde nparezcan de bulto los su

cesos, las personas, las fochas i todo el tren material 

de la historia, no es posible trazar lineamentos jene• 

rales sin exponerse a dar mucha cabida a teorías, i a 
desfigurar en parte la ,·cr<lad de lo ocurrido. Este in· 
conveniente tienen las obras que, como lo presente l\le
moria, consignan el fruto de los estudios del autor i no 

suministran todos los antecedentes de que ellos se han 

valido para formar ese juicio. La Comision se siente in

clinada a desear que se emprendan, antes de todo, traba
jos destinados pri11cipalment1J a poner en claro los he-
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chos; la teoría'que ilustra esos hechos vendrá en seguida 
andando con paso firme sobre un· terreno conocido. 

Sin embargo de esto, la Comision juzga que la Me
moria presentada a la Facultad tiene el indisputable 
mérito de recapitular los reglamentos, estatutos i de
cretos que se expidieron en los primeros tiempos de 
la revolucion para organizar el pod.er público, de ilus

trarlos con oportunos comentarios i reflexiones críticas, 
i de apreciar con tino las ideas que dominaban en los 
hombres públicos de aquella época. Bajo este aspec
to ella ha hecho un servicio importante a la literatura 
nacional i merece de justicia el premio que solicita. 

A.NTONIO VA.RAS. ANTONIO GAI\CI,\ I\El'ES. 



BOSQUEJO HISTÓRICO 

de Iá 

. CONSTITUCION . DEL GOBIERNO DE CHILE · 

. 1 ') ' .• 

durante el _pri~e~ perío~o de la revolucion. desde 
1810 hasta 1814. 

INTRODUCCION. 

Un cst:1·it~r uistinguiJoh~ dicho que hemos cnli•auó 
hoi día al siglo de las Constilllciones; que los pueblos do 
la Europa moderna que no poseen on contrato social 
combaten por COllíJUÍSL.llfo, o al ménos lo desean(*). Esta 
verdad que 1;esalta en el cuadro de los hechos que for

man la vida del presente sig·lo, nos induce :i considerat· 
como unn parte esencial de la historia 1.h: un pueblo la 

•.• /,' • ' • ., ) ¡ ·: ·,) • } ; ·¡ ,' 

n Or10/a11, Cours ¡,uhli,¡uc d'histui1·0 Ju Droit politiquo el constilu-
lionnci. · · · ' 
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historia de su constiturion politica, tanto mas en Amél'i-
ca, cuyos Estados han nacido en el réjimen coristitucio
nal, han combatido por él, se han desgarrado sus pro
p~s entrañas por él, se desarrollan en él i no vivii·án ni 
se consolidarin sino bajo su amparo.. ' 

Hasta ahora los que han escrito algo sobre la historia 
de Chile, así como sobre la de las otras repúblicas amc
I"icanas, han dirijido sus investigaciones principales a los 
acontecimientos que precedieron i siguieron a la revo
lucion, sin detenersejamas a conside1ar el progreso de 
las ideas políticas que rijieron la creacion de estos go
biernos, ni las modificaciones que aquellas sufrían en su 
desarrollo. 

Apartémonos, pues, algunos momentos del ruido de 
las armas, apaguemos en el corazon el entusiasmo que 
nos produce el recuerdo de nuestras \;lorias, i vamos a 
estudiar la constitucion del poder que daba movimiento 
a la sociedad; dCÍjemos los acor.itecimiéútos que se agol
paban i se transfiguraban a cada paso en esta época de 
formacion, así como las materias volcánicas que bullen, 
se precipitan i se chocan para elevar sobre la superfi
cie del globo una montai1a; no los toquemos sino en cuan
to nos sea iutlisp.cnsable· conocerlos para estudiar los an,

·t~~edcntes de nuestra vida constitucional i para a~>reciar 
0

la civilizacion d¿ aq~ella época, las ideas, los. p'rincipi¿s 
de los hombre¡; que asistieron al nacimiento de esta Re
pública a que hoi pmtenecemos. . . . . . . 
, . Con razon se ha dicho que es la civilizacion q~i~n pro~ 
duce las. constÍLUciones. escritas, i que es un hecho in
dudable que por ellas pueden conocerse el grado de cul
tura i la situacion moral i política en que se halla un pue-
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hlo. ¿Quién no va dibujado et progreso gradual de lns re
píiblicas americ:uias én las varias cartas conslitucionales 
que en diversos tiempos se han otorgado1 ¿Quién no ve 
en ellas rctr:nadas las circunstancias, los principios, las 
verdades i los errores que en esos tiempos dominaban? 
' ·Esta ~s una faz sobrndo interesante de nuestra histo
ria, que stJrvirá algnn dia de terM a los· éstudios mas sé
rios i provechosos. Por necesidad tendrem-0s que ir a co
hocer en ena· el oríjetl dé nuestras insti,tndones libera
les, porque en térilidad M nos han venido estas de los 
campos de batttlia, smo del gabinete del lejislador o del 
poÍítlco, queecblíban Ie1s cimientos dela RepúbHca i tom
batian las preoéúpaciones í los intereses qne Sé bpóníañ. 
k su pénsainiento~ Et guerrero peleab:1 por defender et 
pa,belló11 en qu~ est~ba'. simbotiza:da tina naicion hld~
diente; pero no 1mbiá ni exijia nada de In con~itucion 
q,Je se h:ibia do dar a esa r.mcioit que él formooa i defen,. 
ilia. Eso estaba reservado al estadista. ¡Cuántos liéroes 
de 1a independencia americana no podriam:os séimhrt eo• 
mo es.formdos part;&rios de la mooarquí:1! ¡Cnántos no 
mirarían por ló ménos ton ini.liferencia las leyes que 1!n 
aquellos tiiempós formulabari un principio1 una g:tTafliiia 
social! .. , · · · · · · 
,,, La historia de las instituciones poHt4cos de un pueblo 
ies en eftlcto ta d-e su vida, porque MiénlJl'tlS pasan para 
no volv~r ·las revoluciones, 1as guerras í las jcncracwncs~ 
permanéce · inodi0cái1dos~ con ta ·aocion de los tiernpo!I 
i de todas estM ,idsitudos la tonstitudon, aunque sht 
dejar de ser el fómes ~ue ma,1tieue r aniJ"na la existen-
cia, b personalidod soóial. ' 
•· · Cuando hayan traiscurrldo tos siglos, i las Joner.1cio~ 
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nes vcnidcr:is pidan cuenta a Chile de su historia, desea
rún arrancar ele sns hechos el oríjen i progreso de sn~ 
insLitucioncs políticas; i por eso es preciso que nosotro!> 
salvemos del d<"sgastc de la mano· del tiempo _los docu~ 
mentos que nos revelan ese oríjen i esos progresos. No 
preLernkmos hacer una historia especial, i separada del 
resto de los accidentes i acontecimientos que forman la 
bistoria jeneral del pais; tampoco pretcndemM esc1·ibir 
para el público, porque sabemos que para interesarle en 
la historia, para que lo. comprenda, la gusle i saque de 
ella el provecho que necesita, es preciso, como dice el 
célebre Guizot, «no limitarse a una narracion especial, 
parcial i mutilada, sino ántes bien presentarle _los hechos, 
los diversos órdenes de hechos, en su ligazon i conjunto: 
todos están trabados entre sí, sfl desarrollan simultá
neamente i recíprocamente se modifican: gue1Tas, nego~ 
ciaciones, intrigas de gabinete, de corle o de partido, re
voluciones, instituciones, creencias, ciencias, letras, cos
tumbres i tantas causas que obran unas sobre_ otras i en 
comun sobre la sociedad., Lo que deseamos no es, pues, 
otra cosa que arrancar del olvido ciertos incidentes pre
ciosos que hasta ahora solo han merecido de nuestros 
historiadores cuando mas una rápida mirada. i ·, 

Tal es nuestro objeto; pero nuestros deseos pasan mas 
allá: queremos elevar un monumento en este trabajo a 
la primera constitucion que tuvo Chile. Si así no lo hicié
ramos, ¿quién nos daria maña11a noticia de ella? Hoi mis
mo no la conoce sino uno que otro curioso, cuyos re
cuerdos perecerán mas tarde. 1 sin embargo, esa cons
titucion es una obra preciosa, i Jo será mas todavia para 
las jeneraciones futuras, porque en ella se_ compendia el 
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ol'Íjcn de nuestra rcvolucion, las miras, los principios, la 
civilizacion políLica de los que la promovieron. ¿Quién 
uo la estudiará con interes? No: no está en ella el dcscré -
dito del pais, como ha dicho uno de los historiadores mas 
dignos de elojio i de respeto que tiene Chile (*); no es un 
error de aquellos que se cometen en la juventud i que 
es vergonzoso confesar en la vejez: ella es solamente la 
espresion pura i verdadera de los intereses i do las ideas 

· que dominaron en aquel tiempo a los que nos dieron 
una República independiente, una patria. ¿Que mas po
dria exijirse de ellos con justicia? Ellos fueron lójicos en 
su proceder: seámoslo tambien nosotros en nuestros jui
cios. 

(') 9,,,.a,,,,,,,,,, Memoria sobre las Primeras CnmpAñas de la Guerra de 
la Jndependenda, 



' . ;·; 

. CAI,ÍTULO PRIMERO. 

Constitucion de\ Gobierno en 181 O i 1811. 

El gobierno de Chile,durantc la dominacion española, 
no es propiamente otra cosa que uua administracion su
liallcma, arreglada segun el sb,tema,. no siempre fijo, 
adoptado ¡wr la Espaíia para el n:jimcu de sus colonias. 

Estaba a la cabeza de esta administracion un Jlresi .. 
tlcntc, Gobernador i Capitan Jcneral del reino, nombra
do por el rci de España. Este alto majistrado, que dc
pendia de la Corte i aun dol virei del Pe1·ú en circuns-

. tancias extraordinarias i urjcmtes, el'a el jefe del cjérci-
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to de la Colonia i por tanto de los tres grandes oficia
les titulados el Maestre de Campo, el Sarjento Mayor i el 
Comisario, asi como de los gobernadores militares <le las 
cuatro plazas marítimas de Valparaiso, Valdivia, Chiloé 1 
Juan Fernandez. Como Supremo Gobernador, tenia bajo 
su dependencia a los gobernadores de las provincias en 
que se dividía el reino i a sus cabildos, los cuales se corn
ponian de rPjidores perpetuos i de los alcaldes qne ad
ministraban justicia i eran elejidos por estos entre las 

personas de mas alta distincion. Como representante dd 
reí, ejercia jurisdiccion i presidia a la Real Audiencia, que 
juzgaba en última instancia las causas· civiles i criminales 
de alguna importancia i s<i componia de uri rejente, un 
fiscal o procurador rcjio, un protector de indios i de va
rios oidores, todos nombrados por el rci; i asimismo 

a los tribunales de hacienda, de cruzadas, de tierras va

cantes i de comerdo, que administraban justicia en los 
diversos ramos a que estaban destinados. Ningun motivo 
de estudio nos ofrece e&ta organizacion considerada aisla
t.lamcnte i separada de la constitucion jeneral a que per- · 
tenecia, a no ser la severa i absoluta unidad sobre que 
reposa, en cuanto en ella todo depende del presidente 
i por tanto del i·ei, ·cuya voluntad debía observar aquel 

sin excusa; reclamo, ni excepcion. · · · ·· 
, , El i 8 de ·setiembre de 1810 es el día· en que se modt
ficil por primera vez semejante orgauizacion, pero sin 
•desconocer la soberania del rei de Espaiia. · 1; 

- · En abril de i808 aprisiona Napoleon Ilonapartc a los 
. reyes católicos en Ilayona, decreta la separacion de lús 
_ B01·bones del trono de Espa11a; obliga a Fernando 7. 0 .a 

abdicar· en su padre Cál'los_4. 0
; i fuerza a éste_ a renuu-
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ciar en sú füvor el cetro que, a su vez tambien confiere 
él a su hermano José. La Espai1a se · alarrria, quiere pro
veer a su seguridad, defender s1.1 independencia; pero 
carece de nn gobierno nacional que la dirija, porque su 
trono está ocupado por un rei éstranjero, cuyos ejérci• 
tos llenan la Península. En este conflicto las provinciás 
reasumen su soberanía i la confian u las respectivas jun
tas provinciales qne elijen para su gobierno. Méjico i 

Buenos-Aires son las primeras colonias americanas qu(! 
imitan su ejemplo, i en Chile se reconoce la autoridad 
del Supremo Consejo de rejencia que, a pesar de procfa .. 
ruarse representante del rei lejítimo, no era obedecido 
en la Espai1a misma. El cabildo de Santiago; empero, recia .. 
rna contra tal reconocimiento, i, npoyado por la mayo
ría del vecindario ilustrado, recaba i obtiene al fin del 
Presidente, i contra el parecer de la Heal Audiencia, que 
se forme en Chile, a imitacion de las de España, una junt:1 
gubernativa qne1 con el título de conservadora de los de ... 
,·echos del rci d1trantc su cautiverio, dirija el reino i provea 
a su conservacion i prospel'Ídad . 

. Esta junta, que se organiza con siete individuos n ele~ 
jidos por los vecinos de Santiago que fueron invitados 
personalmente por c1 cabildo, rjerce la mism:Í autoridad 
que Úl1tes correspomlia al Presidente; de modo que sin 
variar sustancialmculc fo orgauizacion de la adrninistru
cion de la colonia, solo se modiíica la forma . 

. (') El conde O. M,;leo TorG Z11111hr~no, presidente, el ohi;po I>. José 

An.tonlo_ Marllnez de Aldunatc, qne no ejerció su cnt•go, O. Fernondo M•r

quez de la Pinta, D Juan Mnrtinet de Ro~as, D. Ignacio de la Carrera, D, 
Francisco Javier Reina I D. Juan llonrique Roznlcs. · 

2 
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',, Con todo se diferencia demasiado esta junta de los P,·c
sidentes por fll espífitu i tendencia cou que ejerce su au
tori<Jad. Ella, es cierto, tlió cuenta aJ Consejo de rejencia 
de su instalacion, representando los poderoso-, motivos, 
<fue hacían indispensable su existencia, motivos que re
produjo en sus comunicaciones al virei de Lima, al em-, 
bajadm· de Espuim en el Brasil l a la junta de Buenos-Ai
res; tambien es cierto que esta instalacion fué sancionada 
poi' la real órd,Jn de i4 de Abril 181 t;-.-pero no es mé-
110~ efet'.tivo que n pesar de toda11 estas manifestaciones 
J.e s11111ision a la metrópoli, gran número do los honrados 
v:11·011ns que tomaban parte en los negocios do! gobierno 
llabia1~ concebido ya la idea de olir!lr una modificaclou, 
completa que trajese por resultado la independencia do 
Chile i la fundaclon de una república.· · : 

t,o se emitía esta idea sin usqr' de muchos difraccs 
bipó~ritas, porque los amigos do la libertad eran, o bas .. 
tante pmdontes para conocer que no podi¡.ln obrar una. 

1·evolucion radical, o bastante pusilúnimes para someter-. 
se gustosos al lculO i pesado desarrqllo de los nconteci• 
mieuto¡;¡ i pat'i\ esper,\I' de él úni¡;amentc el Lrivnfo dQ liU 

propósi~p. Ello que nmi paulatinamente se iban inculcan
~lo principios provechoso~ i haciendo tal cual conquista 
~n el dQllliuiQ <le l::ts preocupaciones que form:iban. la vi
d,1 $Oci,1\ ele este pueblo <:i-cado ,i educado por el dQspo
tismo i para el despotismo, Pe todos modos no puede _.1é-
11os de merecer la aprobacion de la posteridad esta con• 
duela prccabitla i medrosa, i por lo mismo la mas a pro
pósitQ pnra no hacer abortar una e1n¡wesá que carecía de 
apoyos i de n11Lccedc11tcs i c~yo tJ'ÍUnfo no podía jamas 
ser el 1·csultado de uu choque abierto i franco con los 
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elementos que aseguraban todavia el ·dominio de In mo-
1.rúpoli. 

El primer gran ¡1aso · quó se dió en esta rcvolucion 
lenta, desimulad:i i parcial fué la convocatoria n un Con
greso del rciino expedida por la jurlla gubernativa en rn 
de diciembre de 18-IO. Tan alta i trascendental medida 
fue snjorida pcn• los pocos revolucionarios que aspiraban 
a In independencia i que se dieron bastante maña para ob-, 
tenerla, a pesar do los· temores i de las afecciones de 
uno que otr6 bond:1doso solíor de los que componian la 
junta. Esta .rcsoiucion i algunas otras dé seguridad que 
se dictaron para dar respetabilidad al iluevo Gobierno, 1 
de las cuales nos d:i cuenta la historia;, pusiét'on mas en 
ca-mirlo n íos amigos· de la independencia. 

Siii embargo, la convocatoria para ol Corigreso Nacía,. 
nal énéontró serios inconvenientes en sn roalizllcioh, na ... , 
cidos del empciío que desde entónces desplegaran loli 
partidarios· t1el órden a111:iguo para at~jár el progreso de 
la revolucioil ·¡ restablccér el Gobierno colonial'; empeñ<Y 
que trajo por resnhados el ensayo militar de t ,• dio ·abril. 
de t8t 1 erl que por prituera vei se derramó la s:rngrd 
que mas farde babia de émfrnp:w el tricolor, i la disoJu .. : 
oion de la Real Audiencia, que tan de vens sérvia los in.i • 
terelScs de la metrópoli. 

La couvocatoria tuvo al fin sn cnmplimienlo: el ~'ele ma~, 
yo de SI i estaban ya en Santiago algunos• de los diputa
dos de las provincias, los cuales fueron incorpór::idos a la 
junta gubernativa; i el dia 6 se hizo la elcccion de los 
de Santiago por mas ele quinientos vecinos que habian 
sido fovi'ta<los poi: et' ~abiido ·pava.' aquel acto. Éstos dipu-. 
tados se incorporaron tambien a la junta, fó1·1n:mdo C(Ji1 

- -' 



BOQI:EJO HISTÓRICO 

nlla nll cner·po superior de gobierno, que permaneció, 
rijiendo el r,ais hasta nn mes despues en que se instaló so~ 
lemnemcnte el congreso nacional del reino. Nadie con
cebia por ciC'rto, en aquella época, que la unidad i ener-. 
jía lle accion lle quo tanto necesitaba el gobierno revo, 
Iuciouario no podian alcanzarse en un directorio o con
srjo compuesto de hombres querepres.entabnu intereses 
i principios diversos; pero era preciso imitar, i el único 
modelo que se presentaba era la copia desfigu·rada d6 
la revolucion francesa que se dibujaba en los procedi
mientos de la de Buenos-Aires. Con todo, aquel cuerpo 
dictó algunas medidas de necesidad perentoria, organizú, 
el poder judicial en un tribunal que llamó de apelacio
nes, reservándose la reso1ucion de los negocios de al
ta importancia, i reintegró el cabildo con algunos rejido

res i alcaldes, on reemplazo de los que habian sido elejidos · 

diputados. 
La instalacion del congreso se hizo al fin i con ella se 

varió tambien la constitucion de aquel gobierno provi .. 
cional: la junLa hizo su dimision, i el congreso ejercien
do la plenitud de la soberanía, conslituyó . el supremo 
poder ejecutivo en un directorio de tres individuos ca
da unó de los cuales representaba por cada una de las 

tres provincias que componían el reino, Coquimbo, San-, 

tiago i Concepcion. (*) 
No obstante esta organizacion, el ejercicio de los Pº"' 

deres políticos que ella representaba no qued◊ bien des ... 

(*} Eslos scñorrs fueron D. Martín Calvo Enenlada, D. ,uan José Al, 
dunate ¡ D. Francisco Javier Solar, i ror renuncia del segundo enlró • 
reempl~zarle O, Gaspa1• Mari11. 
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lindado, porque tJI congreso no solo ejercia el lejislativo, 
,leliberando i resolviendo los asuntos que tenian este ca
rácter, sino que tambien se avocaba el conocimiento de 
las causas pendientes ante los tribunales, ejerciendo así 
verdadera judsdiccion, i ademas administraba el Estado, 
entendiendo aun en las cuestiones l menesteres mas in
significantes de la admiuistracíon; de modo que el po
de~ ejecutivo aparecía como anulado i sin mas incum
bencia que la de cumplir como subalterno las órdenes 
del soberano. 

Este congreso, empero, ejercía su vasta autoridad a 
nombre del 1·ei de Espai1a, i sus resoluciones aparecían 
firmadas no solo por su presidente, cuya eleccion se ha
cia todos los meses, sino tambien por todos sus miem-
1,Jrós i secretarios. ' ' 

La revolucion no podía marchar con esta organizacion 
tan hctcrojenca, que carecía de sistema i de unidad; de 
Jllodo qne los amigos de la independencia no podían ba
r,er valer sus principios ni desarrollar sus miras sin dis
fraz. Un historiador ha dicho que en el congreso «babia 
individuos mui respetables por sus luces, por su fervien
te patriotismo i por su enerjía para proponer medidas de 
suma importancia; pero que la mayoría era compuesta de 
hombres, pacatos e ignorantes en la ciencia del gobierno i 
bastante d1\biles par;,¡ constituirse en instrumentos de otros 
mas atre,·idos i notoriamente afectos al réjimen colo
nial»(). Por consiguiente, no es extraño que este órden 
fuese tan insubsistente i sobre todo tan débil como apare
ce en todas las vicisitudes i ocurrencias posteriores. 

' :· ,. 

(') B~11a11611te, Memoria sobre las primeras campaña&, 
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La primera. mcidificaciotl prnctlcuda é" la forn1a· de 
este gobierno fué obra de un movimiento niilitar Pje• 
cutado el U de setiembre por el jeneral D. José Miguel 
Carrera, ofreciendo como causa principal el descontento 
que suscitaban hs medidas que el congreso áéababa dtl 
tomar pal'a dar a la junta gubernativa qué se babia Cor.1 
maM en Concepclon mayores ·atrlhttclo11es que las· que 
corresjiondian a la juntá de Satlli:lgó. El jencr&l ert ·lós 
momentos lnisñ'to~ en· íJue tomó fa dh'ecdo11 de ht rúerz:r 
armada, se presentó personalmente al congreso pidi~rt• 
dole· qu~ accediés~ a fa voluntad del pueblo soberano 
contenida en una reprasemnclon la cnal cóust:dm de tt•e-~ 
oo petieiooos. llt tStlls IM más tlOtnbléS i que hacen a nues• 
tro propósito er.tn la rélativ& li la forma del gólllerno, qu~ 
en adelante debería rnmponerse de cinco '\"Ocales idos se~ 
cretaríos (:'); lu tormin:télcin de l~~ funcione~ del cóngrc
so fijada 1mra el diá en qrie ~un1plies~ cuatro ·mese$ con
tados desde aquella fecha; 1a·m,cft1slon de siete diputádo! 
del congveiw Póf' s~peehosos, i fa reduccion al mime.: 
ro da seis de los doce qoe representaban por Santiago. El 
cong-reso deferió• ~ lá voltmtad que se le presentabá eomd 
popular, porque,, débil eomci er:i, no podia niénos que 
res~tar ta frietza milita'!' de ·que disponla el reprcsentan

ie def pueblo. · ' 
;, D gobiernó nuevamen1,e: organizadó se esta-bledo el 
io: de ~iemb1·e1 i eóltl'enzó sus- funtlo11eg ejerciendo un:r 
autoridad taw va-sta COID(}· In dél COflgt'éSO¡ pues Se Mt:'.1 

'•• ;i: ',·' ' ; '., ,1 - :, '.1 ! .: -; , ':·' . 1. 

(') Para 111toa:esrg•s l'utÍ<ort p1•o,i11<1stoii ai'do11¡tresd l6s•81'~~. O. J11an• lleit.,, 
rique Roznles, D. Juan Mnrtinez de Rozas. D. Martín tncol11dn, D. Juan llla
kena i D. Gas par Marin I para reemploz~r al ultimo sino acepiaba, D Joa~ui11 
Echeverria. Para -,orelarlog Di. Jase Gvegorto Ar¡i11mddo ,. D. Agu!ltm \ la!. 
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enlro sus disposiciones la que modifica la org-,lllizaclon 
del poder judicial, estableclontlo otro tl'ibun:il Supremo 
de tres micmbl'os para conocer de los recm·sos de· In
justicia notoria; segunda suplicacion i otros qúe ptl:.i 
dian interponerse de lus seutencias de los <lemas trlbuJ 
nalcs. · ., :, ; :: · .. : : ·-~•·:~ 

, 'Esta nueva forma del ejecutivo M fué' de· la~ga dura~• 
cion. El :16 de Noviembre de 'aquel. año', a causá de los 
disturbios del dia nnterio1;, ·eri ·que mas de tt>escientris perJ 
so nas respetables se presentaron pidiendo ol rcstabfoci.:· 
rniento del Gobiern·o colonial, el congréso co~vocó ril pue~ 
blo a fin de que representase lo convenle~te.' E~ta medida 
de convo·car al pueblo II cabildo abierto, á que se 'rccurria 
durante el pr·hner periodo de n{1cstr~ revoiudori,· cada'. 
vez qne In complicacion de los n'egocios hacia necesaria 
nlguno modificacion en el órdén dÓ cos'ls, · se verificaba 
citando a todas las··aútoridades i empicados de nota, a los 
pl'incip:iles. vec.h10s, 'at. cabildÓ eclcsiústico ¡: a' los pró~ 
vinciales de comunidades relijiosas. Pero esta 'vez fa ton· 
\'OClltoria se hizo por bando· li t'odo e[ vecindario;: i: ! 

i Vedficóse en efecto fa junta popular i en' eU:i. tuvo Ju-1 
g':1r una. nueva elP-ccion pnra mienib1•0s del ejecutivo, en 
ta <;ual se vÍlrió la forma do esta autoridnd, reduélendo ir 
tres el n úmúo de sus vocales, en calidad de representan• 
tes de las tres provii1dns del reino, como' s~ bnHabari 
ÚlllCS n: i ol congÍ'eSO defirió a las peticiones t;ue el ca2 
hihlo abierto le hiz() sobre varios negÓciÓs de la ndmi.; 

: '. • - • j 1·1 ¡ ·: , ; I i · i; ·: '. ¡ ,~ ·-: j':, ! ':1 , .. : i I l r· • •• ·, i,, ! 1: ·, • • (• '..; ··: ~ 

(') Fueron el ejidos los Sres D. Juan Mal'linez de Rozas, por las provin• 
;,iu del Sud, O, J. l\'ligael Carrera por t.a del 11anh!o, i D, Gasp,ut Mario 
por las del Norte. ,. ,, " 1 · ·. '' ,.· · I , 
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nistracion i sobre varias promociones i acensos que le 
fueron indicados por el pueblo. , , , ' 

Este órden de cosas permaneció solamente hasta el 2 
de diciembre, dia en que ocupando la plaza de Santiago 
las tropas de la guaroicion, sus jefes presentaron a Ju 
suscripcion del congreso un escrito en que el pueblo de• 
cretaba la disolucion de este cuerpo soberano. Disolvié
ronsoen efecto el congreso i el directorio ejecutivo, bnjo el 
imperio de la fuerza armada, i bajo este mismo imperio 
se elijió una junta gubernativa compuesta de tres voca

les(*), la cual siguió gobernando el Estado con autoridad 
exclusiva i absoluta. 
, Ved ahí repetidas modificacionell de la administracion 
obradas en brevísimo tiempo, por asonadas i motines mi
litares cuyo oríJen i plan no necesitamos dcsc11trai1ar, 

para persuadirnos de que eran una ¡mra consecuencia 
de la falta de sistema de parte de los revolucionarios i 
tambie~ del _deseo que cada uno de los aJtm·es tenia do 
ser héroe de aquel drama. 

Vá ~ terminar pues el año once, primero de nuestra 
revolucion, sin que en su curso hayamos visto otra cosa 
que una perpetua tluctuacion mui semejante a la anar

quía. ¿Pero quién puede asegurar que esa situacion es• 

traordinaria no fuese provechosa a los amigos de la in
dependencia? Ella era un resullado_ lójico de las circuns
tandas, porque no solo no babia un interes, un princi• 
J)Ío que prevaleciera, sino que tampoco babia hombres 
bastante capaces para representar i hacer triunfai• algu-

• !,. 

(') Los 81,ñóres Don José Miguel Carrera, Don José Ni colas de la Cer~ 
do i Don Manuel Manso. 
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.no do lo~ intereses que c:11Lú1ices se choca_bau: ,Ludo ·1Jl'a 
iucict"to i fiuctuantet hustu h1s ideas_ de !)rgauizai;ion q1¡c 
abl'ig-auan los mas adclautados en aquella época. l'.ero t'11• 

tt·e tanto la unidad del sistema administrativo_ l!Spai10l ~e 
ha hecho pedazos, .el. podel' (le!. rei. pil.lnle su presti
jio, porque. se ha visto que impuuemcntc puede ser ue
satcndido. La idea de estatuir u11 gobierno i11depe11dic1~
Le, la doctt·ina de la sol.>er:rnía del pueblo ganan Lcr1·cuo, 

¡iorque esa intcrvencion frecuente de los ch1dad:rnos en 
los negocios públicos,· ese congreso soberano que no 

• obra siuo influido por lo que enl<'ii:ccs se JI.ama vul11u1~J 
·popular, i que en las crisis mas gTaves apela al pueblo, oye 
su pat"ecert defiere a sus peticiones sin e111bargo de que 
son unos pocos los que se arrogan el <lcrccho de inter
pretar, de pt"oclamar i de representar osa voluutad, son 

. otros tantos elementos 1·cvolucio11a1•ios que dcbiiitan la 
iulluencia de las preocupaciones coloniales, que dcsµicr
tan la idea de la dignidad del hombre en sociedad, com
pletamente aniquilada en el sistema cspaiwl, c¡uc inquie
tan los ánimos para em¡wendei· lo que [111tes habria sido 
imposible, que echan cu el c01·azon los jc''.rmenes del 
amor a la patria i del espíritu público; son en fin los ele
mentos que dan oríjen a la rm1ccion i que, dcsarrollún
dose mas adelante, la fortilie:uún i la harún mas pode
rosa que el intrres antiguo <lcfendido por los partida
rios de la metrópoli. Esa anarquia, que al fin de ar¡1wl 
ai10 viene a resolverse en una cisma peligroso, rn la 
separacion de la provincia de Conccpcion, produce to
davía otro efecto saludable: tal es la considet"acion de 
que aquel jénc1·0 de procedimientos uo es el mas co11-
venit•ntc n los nuevos intc'l'Psrs q111' se q11i1•1·<•11 hac1•1· 

;_; 

-·~ 
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triunfar, porque miéutras permanezcan divididos i cho
cando entre sí los que se han encargado de la ventura 
de la patria, están es puestos a ser vencidos i perdidos sin 
remedio: por eso se va a ver ya un gobierno mas estable, 
una marcha mas regularizada: por eso se principian a 
proclamar de un modo mas definitivo lns buenas doctrinas, 

i a tratar con mas seriedad los negocios del Estado. 
Para conocer mejor ef espíritu de los hombres de aque

lla época i la altura a que se encontraban, tenemos 
· dos preciosos documentos oficiales que hoi día son com

pletamente desconocidos: tales son el discurso con quC" 
se abrió el Alto Congreso de i8l t, pronunciado por sµ 
presidente D. Juan Martinez de Rosas i el proyecto de 
Constitucion formado en aqnel mismo año por D. Juan 
Egaña, encargado del mismo eongreso pru·? esta obro 
de tanta importancia. Vamos a examil'larlos aunque lijc
ramenLe. 

',/ 



CAPÍTULO SEGUNDO. 

Documentos del Alto Congreso de 1811. 
·.), 

· El discurso pronunciado en la apertura de aquel cuer
po¡ es tan interesante i nos revela tan a las claras el pensa
miento de los fautores mas adelantados de nuestra revo
Jucion, que creemos preferible insertarlo integro, para 
darlo a conocer por primera vez nen toda su Cli.tension. 
Hélo aquí- · 

, (') Este dise&Pso Do se ha publicado lnlelr"o hasll ahora, 1 se asegu~ 
ra c¡ue f116 eompuesto por P, Manuel Salu. , 
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Seiío••eM, 

• En el ünico modo posible i legal, se vé por la prime
ra vez congregado el Pueblo Chileno. En las respeLahles 
1wrsonas, <lignas de la jeneral confianza, i en cuya elec
cion han tcnitlo parte todos sus habitantes, se reune pa• 
ra u·atar el mas gra\'c, delicado, e importante n('gocio 
que recuerda la mcmo1·i:i. El dolor i la ajitacion sufoca
rían mi voz débil, sino fuese inevitable poneros a la vista 
nuestra ver<ladera sit,mcion,_ ,E~·. s~ _descripcion puedo 
cquivoc::irme; así os confieso por lo mas sagrado, os pido 
por lo que debemos a Dios, al rci, a la patria, i a noso
tros mismos, os ruego sincera e eficazmente que en me
<lio dr ella me intcrrumpais, c~ntestcis los hechos, i re
flexioneis, i me:pongais en la ruta de la verdad, i del acier
to, con aquella jenerosidall, i noble franqueza propia de 
los rf:presentantcs de un gran Pueblo, sol.H·c quienes es
tá fija In atcncion de la Patria, i de la posteridad. Vuestro 
silencio se1·{1 un comprobante de mis aserciones, i os ha
rú responsable de mis errores. 

«Tres·ai10s han corrido desde ·que la m1gusLa familia 

<le nuestros buenos reyes jime eri cau1.iverio: Un aliad() 
y¡él'fülo exijiú snCl'ilÍcbs j 'compromisos, que· h1vierori el 
doble ohjeto tle 'auxilia~ sus 'proy,~ctos, i debilitar a la Na
ci'on amlg-a;· p:1;·a' foéluirla ·entre la, qne opl'iméi. Aso111-
hrosos esfuerzos de valor han <lctenido este torrente. 
¡,Pero c¡né ha cosLado a la glo1-iosa Espaiia dar al mundo 
et grnrnle espect:'iCnlo de su inimit::ible constancia? La 
mnm'lc de sus ,·alientes guerreros, la ruina <le sus es-

tt 

.. ! 
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cuadrn!i, el s'nqueo de s'us ciudadPs, la pí•ofanncion de 
1;11s templos; la exLii1cio11 de sus fúln·ici1s, la desolacion 
de . sus provincias, i todos, éuantos estragos trae una 
guerra n:1éloÍ'Úll con enemigos qne no· conocen ni aun 
los derechos q1ie hi hunianidad o éo11venciones 'respé
tun euti·e el fUl'OI' de los combates. Pero' estos males no 
son l~s mas graves.' La ·nacion sufre ·otros que son el orí
jen de todos, que influyen mas de ceréa 'en nuestra suer
te, i'qu'c álrjan la esperanza. del remedio., .. '.. Sí~ seño
res, la nacion ha' perdido aquel carácter heróico, aque
lla uniformidad de principios, aqueÍla honradez nativa, 
debida al cliina,' a la educacion i a los ejemplos; aquella 
gra1;dezá de alma, supcrfor a los riesgos, 1 a to.dos los 
ati·:.1<.:tivos de la vida. Un Pi·ivado absoluto i sensual, en 
veinte ai1os de despotismo degradó a los descendientes 
del Cid, de Gonzalo de Córdova, de Lain-Calvo i Nuiío:. 
Hazura: sustit~yó al espíritu marcial, el afeminamiento; 
J:i codicia a fa noble ambic.ion, i e~ suma cstirpó 'o amor
ti:;ub en la raiz aquella fümc~a que resistió t:in tenazmcri
tc a Roma i a Cartago, i que lanzó de su ·seno '1as armas 
Aiarénas; ar¡t;ella fidelidad a la relijion i ·a s~s reyes, 
de que soio se ven los ¡•estos en la parte española que no 

I' ., ' ,· 

alcanzo a corr·omper el tirano, o por desprecio o porque 
tlO tuvo ticinpo; i así se ha visto nucstr~ amado Fernando 
i su causa aba,1donada de'sus g~andrs, de sus jenerales', 
de sus ministros; que corrieron, con olvido de st1~ dig
nidades i menosprecio de sí ~lsmos,' a pr~stcrnarse 'al 
enemigo; i puestos a su alncdedor, dirijir órdenes· para 
<¡uc si~ui<Í!_;cmos su inicuo rjernplo. Esta conducta,'atr:i
ycn<lo a muchos, hizo desconfiar a todos, i u·n celo impru
dc!ltr, pero disculpable, sacl'Íficó los fieles, confundidos 
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entre los malvados. La multitud, lliempre impetuosa, e 
inconstante, e~tablece autoridades, i las ab:ite; se some
te a ellas con entusiasmo, i las deroga con ultr:ije; asi en 
el estrecho término de. pocos meses se vió el vencedor 
de Bailen coronado de oliva en el alcázar, i embestido por 
el populacho; despues causado, i finalmente colocado a 
~a cabeza del consejo . de Rejencia. La Romana, mirado 
.comoel HérÓe de la Nacion, i luego retirad.o del mando. 
l\foutijo, el primer motor de la fellz revolucion de Aran

juez, i_ el ilustre berm:mo del inmortal Palafox, presos en 
,Scyilla .. Goyeneche, hechurá de Murat; de emisario de A
_mérica, tOHlllr el mando de uu· ejército de asesinos para 
destruir a nucstt·os hermanos de la Paz; destinado al go
bierno de Caracas uno que recibió'esta misma investidu
_ra del horrible ajente de Donaparte. Losjeneralesllermo
. .silla,. Salcedo i Obregon; ilespues de· venderse al Tirano, 
seducir públicamente al Comandante de la escuadra de 
'c:idiz. Los mismos individuos de la Junta Supremá, mar • 
. cados con todas las notas i signos de desconfianza que 
ellos nos habian repetidas veces indicado, en los satélites 
del enemigo; i el pueblo ._portarse contra sus perso
'nas del modo que nos habian aconsejado, que nos COll

dujesemos con los jefes sospechosos. Las miras políticas 

. de las' naciones aliadas, de las neutrales, de las rivales, 
es un arcano impenetrable a esta distancia. Su situacion, 
·sus intereses, se compli~an cada dia; i las noÚcias que 
ríos llegan vienen tarde i desfiguradas. El modo de pcn
-~ar de los gobernadores de nuestras provincias debe ser 
tan· vario, como las r'eglas que cada uno se proponga: son 

, honÍbres. Unos con seve·ridad dura, otros con dulzu1·a tí-
mida; todos con afectacion, exasperan los ánimos de los 

-! 
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buenos l pacíficos ciudadanos, o insolentan a los malo1i1 
i turbulentos. Con una autoridad caduca, o viciosa en su 
· oríjen, tratan de conservarla a cualquiera costa, profirien• 
do para sostenerla el indecoroso medio de fomentar no
ticias linjidas, al de tenernos prevenidos para resistir algun 
inesperado ataque que nos pierda para el Rei i la Nacion, 
Debemos ser cautos sin baja malicia; debemos ser fieles 
sin acre fanatismo: desterremos de nuestros corazones 
las injuriosas sospechas; pero fiemos solo en nosotros 
mismos. No supongamos pero recelemos que puede ha~ 
ber en América hombres capaces de imitar al fülso alia.
do, al favorito ingrato; a los ministros proditores; a los 
jenerales traidores; i no descansemos, sino sobre los que 
no pueden en ningun caso srguir sus abominables bue/" 
llas. No creamos que hai hombres que por mantener sui; 
empleos nos venderún a una nacion · que los' (:011ti11úe, 
por un mél'ito que pueden labrar a nuestra .costa; pero 
no es imposible de que los haya. No tenemos motivo de 
presumir que ningun depositario de fa real autoridad 
qu.iera apropiarsela; pero no olvidarémos que durante In 
guerra de sucesio11, varios gobernadores en América es
peraban el éxito, para conducirse coplo los jene1:ales ~ 
Alejandro Magno despues de la muerte de su monar.ca, 
dividieudo entre sí sus conquistas. La ambicion nada res
peta; i por desgracia es un principio.,· que rara voz .dµ
jan de cometerse los delitos que impunement~ i con von• 
, taja pueden ejecutarse. ,. . · 1 

, . J()imos cada piomm1toque oh-ai; pilo11iaoias del mismo 
.oontioente, i que oun cqnservan alguna :corresponden-

. cia con la Europa, se ~onrnuev.elil ,por qiotivos semejan
.. tes a los que aqui nos sob1'.esaltan. Situadas aqyellas pre-
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cisamculc cu las únicas ,·ias por ·uonde pode1~1os sahcr 
e] estado dé la Penínsul:í, o los prcpa,·atirns de las poten~ 
das, vivimos en un ,·crdaclero caos, i nuestra vista solo 
alc:.mza al reducido horizonte,formado pnr impcnelrnhlús 
1.iniehlas,que tal vez habría disipado, pero tarde; una sor
presa exterior, o un volean que reventase lJ:ijo m1es1ros 
pies. Pregunto con el mas inj~nno candor, en este triste 
estado, en esta oscuridad, en este letargo, ¡,qué clel.Jia ha
cer Chile? Interpelo al mismo desgraciado Fern:rndo, a In 
Nacion entera, a los sábios de todos los paeblos, a la aus
tera posteritlad ¿del>ia indolentemente esperar el golpe 
fatal que lo hiciese perder su relijion, su Hci, su lil.Jm·tnd·! 
¿,o dcliia dar un paso que lo cubriese de estos riesgos? 
paso lcg-al, justo, nccesnrio, semejante al que dieron lns 
provincias de la Península, i al que 1lc~en la conscr\':icion 
.de su espirantc cxisteücía, i su honor; con solo la dife
rencia de qne aquellas no pudieron hacerle con una anti
cipacion, arreglo, i serenidad, que habl'iri risegurado 1111 

-éxito dignó de tan laudable rcsolucion: paso, a que el i'w
dcu, el peso mismó de la:s cosas; o mns propiamente·, la 

. Providencia (es preciso confosarlo) le ha concluddo. Sin 
, qnepr/cedicsen aquellns convulsiones q11<1·acompai1an los 
. sucesos extraordinarios, :iqúcllas contenciones, que des
. honran las acciones mas buenas; se vió ejecutado tin plan 
. que debería ser. el fruto de largas combinaciones i cúlculos . 
. A un tiempo mismo unmillon de personas piensan de un 
mismo modo, i toman una misma resolncion.' Tal es la 

, fuerza·de la verdad, qne cuando no la pcrturbnn las pn
. siónes, se hace sentir del propio modo a los que la es
. cuchan sin los prestijios de la preocnpacion, i esentos 
. del influjo, o del intcres mal éntendido, o del ajeno en-

.¡, 
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gai10 .. A una voz todos los vivienLes de Chile prntestau 
que no obedecerán sino a Fernando: que están resueltos 
a sustraerse a toda costa a la posibilidad de ser domina,. 
dos por cualquiera otro; i a reservade estos dominios, 
aun cuando !ns pierda todos. Conocen i sienten en sus 
corazones que son incapaces de otros pensamientos: quo 
pueden sostenerse, porque siempre estarán unidos¡ i to". 
mando sobre sí los riesgos i fatig·as de una empresa d~ 
que solo creen digna su lealtad, la flan a ella sola. ~Ni có-: 
mo podrian sin tlclito fiarla a otro? El ministro plenipo
teucimfo de Espaiia en los Estatlos Unidos de_ la América.· 
SetenLrional avisa con repeLicion que el ~uemigo tic~ 
ne mas de quinientos emisa1·ios cutre nos?L1·os, destina• 
dos a seducir principalmente a los jefes, i especifica los 
nombres de treinta i siete espaiiolcs, <.lesig·naudo el In-, 
gar de su nacimiento i de su infame comision. _Obsel'va-
bamos un silencio sospechos~ cu los gobemadores qu~: 
notados de infidencia, léjos de ,·indical'se, so'io contesta• 
han con las bocas de los fusiles, con dictcl'ios i suplicios, 
Ni aun _se dignaban de darnos parte de las mr.di<las que 
tomaban para nuestra seguridad, ni nos permitian discu~ 
nir sobre los medios de aílanzar nuestra suerte, i man• 
t~nernos por la Madre-Patl'Ía entre las convulsiones que 
J>adece. La tolera11cia de tanto misterio, i de un dcspv~ 
tismo nunca,méuos oporLUno, nos hal11·ia calificado jus
tanwnte delincuente~, o de hombres estúpidos. uacidv~ 
para la servidumbre; i nuestra su111ision se habl'ia califi
cado de indolencia: nuestra misma lealtad desnuda de 
aquel mérito que nace de la cleccion, discer1iimicnto i 
fümeza. Confiar es poner en 111a110s de otro sin mas se
guro que la buena opi11ioo que se tiene de él; si 110 la tc-

-i 
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triamos, si nó debiamos tenerla de los que la cx1Jiair coa 
dureza, i'con aquella altanería que suele ser síntoma de ,~ 
debilidad,o de falta de justicia, ¿por qué no debíamos des-
confiar? Nuestra apolojía no debe ocuparnos poi· ahora: 
ella se formará del tiempo, del éxito de Jas verdades, que 
1nanifestará el curso de los negocios, del testimonio ínti.
mo de nuestras conciencias. Sobre todo nos justificará :t 
los ojos del mundo entero, del Hei, de la Nacion i del tiem
po impai•cial nuestra cond'ucta posterior. • 

«Esta toda debe, pues, terminarse al servicio del sobc

tano, primer individuo de la Patria. A la seguridad de es~ 
ta, i su prosperi<lad interior. A tu consel'Vacion de su ho~ 
nor, que solo puede conseguirse por fa integridad de sus 
relaciones exteriores, por el órdcn que reine dentro -~ 
por las ideas de virtud que mí'nistré éü oh;as- pa1·tes la 

p1•escncia de nuestros concindadanos. Nucsfra posidoo 
es pacífica: por el norte estamos separados por iín d<~sier_;, 
to apén:1s transitable: al oriente los heÍados Andes nos sir .. 
ven de barrera: al surelterriLle cabo de II01'ttos nO'S dcfie11..: 
de: al poniente el mar Pacifico;i en el ecntro,el valor, ünion 
ifrugalidad de nuestros naturales. Todo aleja denosot11osel 
riesgo de ser atacados,i el peligro de ser tentados del espirl~ 
tu de invadir, pisando las leyes de la naturaleza i btlscnndü 

la iufclit suerte de los coriquisla<lorcs. El no poder dilata,• 

nuestro terri~orio; este colo a nuest1·a ambiciotl, es 111 
primera de nuestras dictms. No serémos jainas ag,·osoi·es,' 
sin forzar los términos a que nos HmHa el gran regula .. 
dor, el supremo árbitro de los destinos. Hespeternos SUS' 

adorables designios, tan perceptiLtes en el órden rlsico, 
como en el moral: lan al alcance de los sentidos, como 
al de la razon. Reconozcamos su protcccion en cada pn• 

¡ 
,1 
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so, oo C\~cl_i AAM ,c\e J¡1s l.nuumer;;\bles Qcurrencias que-han 
_ico1upa.i1ado a este, gran movimiento, .i que le han dado 
todu fa dignidad imajinable; pero guardémonos de entre"' 
garnos a llJlO scg1,1:ri<lad fu.uesta. ,Nuestra probidad nos 
adquirit'á sin «h1da la consicler.aciou de las Naciones; pe.;_ 
1·-0 no es pr~clcnte esperar que todas imiten nuestra con .. 
ducta j,usta i mod<:'.rada; ,tratemos a nuest~os amigos, sin 
9lv,idar que po~mos te,ner Jn desgracia de perder .su 
amistad. Nu1,1ca 5QrÚ esta was firme, que cuando sepan 
q~e 110 pueclen ir~pu1u:1»t:1ute quebrantar sus ley~$, o que 
vean que nucf,itra ~.mplanza no n¡1ce do Ja debilidad, 1 
i;¡ue S\l a_Qlbiciod} se .~Str!':\llur4 en el m11rp do bronce ,de 
n1,1estr~ patriotismo i discipti,na. 
1 , Estlls grandes ,i 1H:iblcs mi.rus, solo Lend_rán un feliz i 
constante resuLtado, sl pod~mos llL'nar el augusto cargo 
que ~os han confiado núes,tros buenos conciudildanos; si 
~~er,.amos a rcllnit· todos los principios que hagan su se .. 
gu,iidad i su dicha; si formamos 11n sistema que les fran .. 
IJ.uee el uso de las ve.ntajas que les concedió Ja ex.uheran .. 
cia de la natu.raleza; s.i, en· una palabra, les damos snn 
Constitucio11 i;onfonne a sus circun¡¡ta11cias. Debemos em• 

' ' 

pr,wJer este trabajo; porque,es n.~efario, porque.nQ¡¡ 1() 
pr¡leua ~l P!leblo depositario de la soberana autoridad; 
porque n.o ei,per(lmos esto 11uxilio de lu :Metrópoli: pQl'qU~ 
hemos deseg11ir su ejemplo; :;.i, :su ejemplo .• , .Sabemos que 
¡¡J QlÍWIP .tiempo q1,1e los espai1oks buenos., :vierten more, 
~ ¡¡angr~ para rcstituif u ~u llei al sólio, preparan pato 
pfe¡,;ei¡ta.rle a sµ vuelta una cQnstitucion que &iendi el 
.i,;ant~1ario de sµs inmu11icl3des. ~wHo la repetkion de los 
lwrrocos c,1 que ba ~merjiolo a li\ Nacion cJ llbu&o de, 
pO{.ler, i Ja restituya al goce ~e los derechos iuajenables 
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de que estaba privada. Jia,a esto fueron citados los ame
ricanos, de. un modo vario, incierto, frio i parcial; no 
han podido concurrir, no creon que· se hiig:i allá, i sí que 
estar, en el caso de realizarla aquí a presencia de los ob
jetos, i dé cumplir franca i liberalmente el deber· de los 
ministros i consejeros que pai;an los reyes· para que les 
flijescn verdades que tenian interes en callar. No os inti~ 
mido fa suerte de los grandes pensionarios Barnovelt, i 
l)e Wít, i si os toe.a, serois tan ilustres como ellos·. No os 
rótralga la magnitud de una obra en que se emplearon 
Solon, 'Licurgo; Platon, Aristóteles, Ciccron, Hobbes, Ma
quiavelo, nacon,' Grossio, Pufendorff, Locke, Bocalino., 
Morcn,Ilodin, Hume,Gordon,Montesquieu, Rousseau, Ma
bly i otros injcnios privilcjiados, dejándonos solo la idea 
de que no hai un arte· mas difícil que el de gobernar 
hombre~ i conducirlos a la felicidad, combinando sus di
versos intereses i relacioqcs. La ·misma sublimidad de 
sus talentos, su propia perspicacia les presentó escollos. 
,¡ue todos no divisan: la complicacion de necesidades, 
preocupaciones, costumbres i errores formaban un ver
dadero labei-intó. Así podemos afirmar, para confusion 
de la orgullosa s:ibiduria, que sus mas fuertes atletas de-. 
ben· ceder ol p::iso' a los que siguiendo huinildcincnte las 
nntorohas de la razon l Ia naturaleza, penetrados de amor 
a sus semejantes, ohservaúdo modestamente sus incli.: 
naciones, sús recursos, su situacion, su índole i demas 
circunstancias, les dictaron rrglas · sencillas que aflanza
i·on · el órden. i segí1ridad de que carecen las naciones mas 
cultas. Lá docta Grecin, los ésludiosós Alemanes,· los 
profundós nretones; jamas úivieron constituciones . tan 
adecuadas. oonio la 'pobi·o Helvccin, ó como los dcsc·en .. 
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client<'s de los cornpaiw1·os del simple Pén'. Otras cáh,! 
rierón :{bsolutnmrnte de este· símbolo de sus dcrechiis, i 
11nc1im bicron ·a la· anarquía, i ·Mspnes al déspotisrno. Lá 
inmortal Rorn:i, 'que' dió leyes al mundo, i Cll)'OS inmen
sos códicés aun sirven de oráculos, pÚeció por falta de 
una constitucion. La Inglaterra, ap1\11as tiene la suficien
te para vivir en un mar, siempre alterado entre los' em
bat~s de una libertad aparente, i un despotismo paliado'. 
La Polonia vió como un sueño desáparecer tina que le 
habria conservado en el rol de las naciones. La Francia 
perdió las que babia labrado a costa de los sacrificios 
mas hor~endos. Otras naciones' creen t~nerla én algunos 
prÍvilejios que an. a~r:incado a tal 'cuaÍ déspo

1

ta' débiL 
Ofras' ni aun iicncn ~ocio~cs de esta pie'dra de t~qÜe 'de 
los derechos · del hombre, de est~ talisnian · d~ 'esta b1:,i~ 
jula; instrnme~to pequeño si, pe~o precioso, ú~icani~n~ 
te capaz de g1~i:lrnos :í~ia nuestra prosperidad; Por uná 
f~talidad sing~lar observamos que si el pueblo no es ca-

• ' f ' ' ' ) ' ! 

paz de retenerse en los límites de una libertad ilusti·ada, 
los que Cstún revestidos del poder no saben mantenerse 
en los términos de una' a1Ítoridad racional: el pueblo sé 
inclina a la licencia,' los jefes a la arbitrariedad. Así el 
gobierno que contenga' aquel eri la justa obediencia, 'i á 

este en la ejecucion de la lei, l que haga de· esta lei el 
;centro de la dicha comun i de la recíproca seguridad, se~ 
rá el Jefe de obra de la r.reacion humana. Íl.epresenta~t'es 
de Chile: esta . es vuestra tarea·. ¿L:i llenaréis? SI, 1porque 
'os conduce la sinceridad, el interes, la rectitud, la firm&-
1a i el amor a la patria. Feliz pueblo, que dominando lós 
acont~cimientos, superior a todos los poderes e intere
ses momentáneos, i cautivando todas las• p:isiones, 'os 
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hallai:s en estado de recnjer vuestros peni;amientos, do. 
JJJedir el espacio c11 que dcbeis de eslablecer la justicia i 
Ja igualdad, de combinar lo.s medios de obrar un bien 
tan jeneral, de remover los obst:'1culos, ,i de elevar sobre 
l,l¡l,l suelo .llano el grande edificio de la pública felici
.dact. ., 
. , .. •La perspectiva de i.m movimiento ~an ~i¡tuoso, un~s 
iµ~:ls ta,n ,magrúfi.cas, llcn:in vuestros corazones de un' sa~ 
~rall.o cntus/;ísnÍo, i de 1111 sant.Q temor, e~tos sentirni<'.Jl• 
fos son prec1J.r~ores del ac¡erto. E~lo,s des.cubren c.n r1,1es .. 
~ras almas h~róii:as profuudamente g-ravados los pr•,nci~ 
J)ios q4e_ .o,s. ,~ubri.rá.n de. I~ ,Gforfa de baber fubrkado 4 
we11"e de ~ v~'Luctes, el ps,i)o el.e la iuace.ncin, .el ucstic
JT~ _de la tirÚnía, en su;a e~ honor i se¡;uridad de lapa. 
t1;ia. Sí, scñiwcs, yo s~ . que -tep~is mui prpse,n.tc, que un 
.mill.on ~e pcrs.l,),lHIS ps )1a,fiado .s1,1 .suerte ,U;t .de su inuu
p;i~rái>ír p·osteriJlad;' :qvc 'es.ta. i. el ~es.to ,del orbe tiene fi; 
jos s.us pjQS .sobre -vo.sotros: que como depositarios de 
l,a co;1~nza de los pueblos, les debcis en todos tiempo!;, 
~~- ,euent~ ~e vues,tra!;, operacionesj así como todos to, 
,majjstrados, simples njentcs de la :,Ul10l'i<lad gue cmani 
icie cllo_s: qu,i n_ada hag~ couoc~r mejor que somos de uni 
misr.na patda, que uníl lei jcncr~I, los mismos .reglarpen".' 
~9~, Ja~ JQÍSm,ls c.~rgas, Jas ,i;nismas prerogativas .. Dorra(j 
_de .~ue~tr.as .. qié<:ioJ1:µ-ios las voces gr::i<;ia, ~x,c;:cpcion, J 
"'1,vid"d ha11ta \as ~~s ~~ cstoi, ~nwclµ¡, dt;I despotisino, 
~ue 11i las· pro~iijcias¡ n.i 101, (Worpos, qi }as pcr;onas 
.p,UC\le~ teµ~r priv~lcjiQs .q1w Jos separen <lq l~ ¡gualda(} 
;1l¡1p í}ew~J!o, ror es.o·~(;,)~ 4~ Jl)(;~Q!i ~\lll'.f J<),SOO'llS a lo,¡¡ 

J'p,p,re~cpl,a¡¡te~ 1~ Jpi, pu~1·~ ~utalaiap~w. ,Qu~ ll#I scnQ 
4.c ~ .vir~~~ pú!)l¡q1s h¡1;11 d~ ~:¡l,ir i el\lV!ll'$C por ~l SU• 
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frajio libre de los pueblos al derecho de rcjirlos, sus ad'~ 
ministradores i funcionarios: así 1:i illea de mi m:ijistrti; 
do o jefe nato o perpetuo, o de un e1i1pleo comprado e¡¡ 

por consiguiente absurda. De ese modo habrá en todo!! 
nuestros Cantones un mismo espíritu, un réspeto igual 
a fa leí: el comun jamas sufocarú la. autoridad Icjítima, i 

11-0 se verún insurrecciones, sino para vengar la sobera-

nía p61íalar si fuese ofendida: que las peticiones 1nas jus-
tas han de sujetarse a las formas, a fin de· i:¡ue 1:i libertad 
estribe en la lei, i que la lei no penda' ni sufra <le la pe.tu; 
lanto licencia-, i se distinga la voluntad bién contestada 
del pueblo, de la de ios movimientos sediciosos de horri• 

bres sin costumbres o m1ijeres dep.ravadas. Que p:m:\ 
évltaifos i disipar en la raiz el or1jen de las 'i11Íp1ietu<les, 
no hai medio tnas probado que la eduéaciol1. í)cnpada 
la clase numerosa, é ·insti·uida la que de&c 11i,;ljil'la, i1u 

peiisará aquella en v:iriar una situacio·n; que le es 'g1·ata, 
i esta scrú ol a¡)oyo de vuestra obr::i: E'nctuYiiiwrnos eJ va• 
ior1, talentos i' naturnl vil'tnJ de riucslrÓs Í1x~elcnles jó;. 
tenes, por la senilá de l1is conochnie11tos Útiles; . áda el 

Lien i:1ueprepura lü Co11~lilUcioll, l ellos scrún sus' garun:. 
(es.·su ilustrada patr·iotismi.l pondd 1ncjd1·aclá b:tjo lá sal
'Va-guardiá de todas las pt·ofesiones, iie' totÍas íás' pcrstJ• 
nas, quc pódt·án rklam:trla i deberán sostimet·fa. Está 1Hl

'nctrada vuestra sensibilidad de los estragos de iú hidra de

voi•adora de los litijios, que al parecer escojió ntiestro !Hte-
lo para s& ·infertial cnvcr'ná. Si no po¡jeis anlquiiarla, ·ea'
terrl\1.lld, h· lo rtiénó~ dcnirh dé los tl\rriiin~ mas estré-
chós 'qtrn r,crÍnita· la htmÍa11lr pruilencln'. Ptedavcd con t~-

son los efüctÓs de· nr¡ucllu tcndc11ti11 que tcnemcis p<;I' 
habitud i1da· In manía de p<'fclÍr i :igracfar.' Sob1·~ todo,/,/ 
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haced que vuestras reglas, no se contradigan con la h1~ 
variable naturalc,.a, i que estriben en las costumbres, 
cuya formacion es la graudc obra d~ vuestra mision. Sí, 
i.eiwres, vosotros vais a crear este antemm·al de las leyes 
i sin el que seguramente r,crecei·ún. Nada hai mas nece
sario, ni mas fúcil, si os rcsolveis a ¡neseuta1· a los de-: 
mas en vuestras acciones, el modelo de las virt.udes pú
blicas i privadas: en suma si considcrais que el majis".' 
trádo, es el libro siempre abierto a las ojos de todos, 
i el maestro nato del resto del pueblo ... Esta conducta, 

mas que todos los reglamentos, barú vuestro verda
dero carúcter, i os constituirá inviolables en vues
tras augustas funciones, i en vueslt·as dignas personas. 
La probidad i la virtud será vuestro asilo contra la lei. 
El que la quebrante faltando a sus empeiíos, no es digno 
de ser miembro del cuerpo lcjislativo. No merece concu

nir al orden público, quien Jo perturba con sus ódios, 
su ambicion o mal ejemplo. ¿So dirá lcjislador aquel que 
proscribe la Jci? ¿Representante del pueblo, el que des.
h~nra el pueblo? ¿Ni tratará de Yirtudes e_l que, es acu
sado de crímenes e infirtelida<les? Pucblµ1,: me~itad bien 
los que elejís, i que sean tales, que no necesiten de la 
inviolabilidad .. Majistrados, procurad ser . talos, que la 

p~steridad os bendiga: aspirad a que las naciones os ci
ten mas bien como honrados, que como sabios, Abrazad 
con celo los negocios mas espinosos; seguidlos con asi
duidad i constancia; -conducidlos a su fin, sin salir, de 
vuestra tranquilidad: baced el bien i limitad vuestras mi
ras a l:t dulce satisfaccion de baber obrado bien; inmo
_laos jenerosamente a vuestra patria, i. ocultadlo con dcs
t1·cza los servicios que la hacois. Estas son las cualidades 

·. ' 
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de un iiustre ciudadano, señores, 1 estas son las vuestras., 

Tres puntos nos llaman la atenclon en esta pieza: las 
razones justificativas con r¡ue se demuestra la necesidad 
en que Chile especialmente se encontraba de constituit 
una junta gubernativa i convocar un congreso nacional; 
1 as que se destinan a inculcar la necesidad i utilidad 
social de nna constitucion, que organize el f.:stado; i las 
nuevas doctrinas que se emiton, proclamando la sobera• 
nía del pueblo i lu igualdad de derechos, sentando que os 
absurda la idea de un majistrado o jefe nato o perpettu); 
por(1no los administradores o funcionarios han de sel' 
elevados del seno de las \rirttu.les publicas por medio del 
sttfbjio libre de los puclllos; señalando en fin como pe• 
ligroso el gobierno monárquico i ofreciendo como mo
delos dignos de imitarse los do Helvecia i Norte-Amél'ica, 
« porque es fa obra maestra de la creaclon humana aquel 
gobierno que contenga al puobló en la justa obediencia 
1 a los gobernantes en la ejecucion de 111 lci, haciendo de · 
esta lel el centro de la dicha comun l de la l'eciproca 
seguridad., Estas ideas emn dem:-isiado avauza<las en 
aquella época i el atrevimi1mto do concebirlas solo osta• 
bu reservado a los pocos iniciadüll en el gran jl'ocreto /✓ 
de la indepeneencia; mas no se pi·oclam:rn do un:1 mu .. 
nera abierta, sino con cierto arto calculado para imlmir• 
las disimuladamente i sin atacar las preocupaciones do
minantes ni ultrajar el sentimiento, que es untos q1HJ 
la intclijencia, la única baso de las opiniones i do los ac• 
tos de la mayor parte de los actores llamados a fig111·ar 

en el drama que vú a desarrollarse. 
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Si comparamos esta conducta de los hombres mas ilus
tmdos de aquella época con la de los que procedian sin 
transijir con los partidarios del sistema antiguo, obrando 
aquellos repetidas variaciones en el gobierno que vinieron 
a terminar por la destruccion. del entónces llamado Alto 
Con9rcso Nacional, verémos que babia entre unos i otros 
un verdadero desconcierto i hallarómos la causa inme
diata que perpetuó hasta mucho tiempo despues una lu
clrn fratricida, que mas de una vez entorpeció. la marcha 
i progresos de la revolucion. De parte d.e aquellos semos
traba una cautela que bien podia confundirsé con la pusi
lanimidad, miéntras que estos procedi:rn con una franque
za que a veces rayaba en la irnpl'udencia. El Jcncral Don 
José l\liguel Carrera que apareia como .el cautlillo de lrn~ 
últimos, era, segun ha dicho un escritor, ,el único hom
bre de aquel tiempo capaz, de poner en movimiento los 
medios de defensa que el pais poseia, i si la opinion pública 
le hubiese prestado su apoyo, muchos male~ se habrian 
ahorrado a Cliilc i a casi toda esta parte de América., n 
En realidad él contaba con el arrojo i enerjía que se 
necesitan para emprentler una revoluciou radical, pero 110 

tenia la capacidad de todo punto extraordinaria que ha
bía menester para consumarla en uu pueblo, como este, 
que ningun antecedente poseía favor~ble a semejante pro
pósito. Laudable era su empresa i digna solo de los hé
roes de que se cnm•gullece la humanidad; pero nuestra rc
volucion no podía ser radical, sin obrar graves desastres 
i sin un caudillo bastante fuerte para no ret1·occder al as• 
pecto de las víctimas que ucccsitaba inmolar; po1·que los 

('} Dm1ai•e111c. Memoria ele. 
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iutereses del pasado, las preocupaciones· en que apoyaba 

su poder la metrópoli estaban én el corazon de la socie
dad, i no solo eran el móvil de los que se empei1aban por 
rehabililar i defender el órden antiguo, sino tambim) que 
iníluian poderosamente en los qué sufocando los impul
sos del sentimiento i adoptando las ideas nuevas se esfor.: 
zaban por realizarlas i defenderlas. Asi es que· aun estos 
se sentian contrariados por el proceder enérjico i no siem

pre prudente del Jeíieral Carrera, i los que entre ellos 
babia bastante intolijentes para comprender i propagal' 
un nuevo sistema de ideas, careciendo de enerjía para en
cabezar la revolucion, tenian bastante juicio p:ira conocer 
que valia mas adherirse a los que combatian invocando la 
prudencia i la reserva, que a un hombre que no siempre 
sabia reconstruir lo que destruia i que si era enérjico pa
-ra at:icar, no ló era para vencer i para aprovecharse de 
-sus triunfos. 

Aquí tenemos, en el oríjen de la revolucion de la inde
pendencia, dibujados ya los dos partidós que mas tarde 
han de disputarse la direccion de esta sociedad que ·am
bos a dos van a crear: el uno es l'rjenerador, i obt·a solo 
a impulsos de la intelijeucia, sin· curarsó de las dificulta
des ni de los resultados; el otro es conservador i en él ó
bra mas el sentimiento que la intelijencia,. de modo 
que propende a realizar su pensamiento sin ultrajar 

las preocupaciones, sin destruir de un solo golpe. La 
política del primero es casi siempre tan certer:¡ como 
la del segundo; pero es mas precipitada,realiza pronto,en
_cargándose de rest:iñar despues las heridas que abre con 
su paso; miéntras que la de este, a fuerza de ser prudente, 
es tardia i medrosa, i hacicndt1 alarde de su juicio i de su 

\ 
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tirto para curar los males de la sociedad, no pocas veces 
los hoce mas durnderos o incurables. El choque entre am
bos es funesto, porque no quieren convencerse do que los 
dos propenden a un mismo fin, porque rara vez concede 
algo el uno a la moralidad i buenos sentimientos del otro, 
i mas que todo, porque s11s hostilidades solo aprovechan al 
engañoso justo medio, qtle so protesto de regularizarlo to
do, no hace mas que ostentar el camaleon que le sirve 
de símbolo. Punto por punt(). podria señalarse el desa• 
trollo de estns dos entidades en nuestra revolucion; 
pero vol vamos a estudiar el curso de las ideas polílicas en 
·-aquella primera época. 
! · El segundo documento que nos ha legado el primer 
Congreso que tuvo Chile es el proyecto de constitucion 
que por su órden trabajó el Sr. Egaña, el hombre mas 
adelantado de su tiempo; documento precioi;o por la ori
jinalidad de sus ideas i por su orijen histórico. Exami
nemoslo., , , · 
. · Sin embargo de que esta obra se compuso en Si 1, so
lo vino a publicarse en i813, por disposicion del Supre-

/¡/ roo Gobierno, precedid/ de un proyecto de decla.rocion de 
/ ,, . los tk1·eoho, del Pueblo de Chile, modificado segun el dic

támen consultado por órden del mi:,mo gobierno, i scgui-
/,:t,, cy{ de nlgnnás notas ilu3trativas de varios de sus artículo& 

en las cuales esplana el autor sus vastas teorias, · 
: 1.a declaracion de los derechos del pueblo de Chile es
tá basada en. cuatro puntos capitales: primero, la necesi
dad que los pueblos de América tenian de reunirse, que .. 
dando privativa a cada uno de ellos su economía interior, 
para su seguridnd exterior contra los proyectos de Euro
pa i pl\l'a evitar las guerras entre si; segundo,Ia dificullad 

./ 
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en que se hallaban de sostener por sí solos una soberanía 
aislada, que no era de gran lnteres, asegurando la felici
dad interior; tercero, la convenieucia de que los pU(.'1,Jos 
americanos asegurasen i con~olidasen su gobierno inte
rior poniéndose de ai;uerdo no solo entre sí, sino tambien 
en muchos objetos con los de Europa, por cuyo princi .. 
pio no del>ia establecerse la clase i naturaleza de sus so" 
beranías hasta que se verificase ese acuerdo; i cuarto, la 
seguridad de que la voz de la América se baria respetable 
i sus resoluciones iucontroverlil.1les una vei que, reunida 
en Congreso, hablase al resto de la tierra. 

Scnt::id::is estas b::ises se inculcan la necesidad i la úti

Iidad de un Congreso americano apoyadas en fuertes ra
zones deducidas del estado de la España i de su poder en 
América i sobre todo del empei10 que la Europa babia de 
tener en mantener su equilibrio, impidiendo la recon .. 
quista de las colonias, cualquiera que fuese el gobierno 
que se estableciera en la Península. A conlinuacioq se os, 

tablece i funda la justicia con que el ptJeblo de Chile pro-: 
cede a constituirse, separadamente de la España, bajo los 
siguientes principios: 

l. 

· «En cualquier estado, mudanza, o circunstancias de la 
Nacion Espai1ola, ya exista en Ew•opo, ya en América, el 

pueblo de Chile forma, i dirijo perpetuamente su gobier
no interior, bajo de una coustitucion justa, liberal i per
manente.» 
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II. 

«El Pueblo de Chile retiene en sí el derecho i ejercicio 
de todas sús relaciones exteriores, hasta que formún
dosé un Congreso Jeneral de la Nacion, o la mayor parte 
de ella, o a lo rnénos úe la América del Sud (si no es po
sible el de la tiacion), se establezca el sistema jeneral de 
union, i mútua seguridad; en cuyo caso trasmite al Con
greso todos los derechos que se reserva en este artí
culo. 

'. 1; (' 

III. 

« Femando VII ci la persona física,· o moral que seiia
lase el Congreso, sei·ún reconocidos en Chile por jefes 
Constitucionales de toda la nacion. Los derechos, regalías, 
i preeminencias de este jefe los declararú el Congreso, a cu
ya voluntad jeneral se conforma Chile desde ahora, salvo 
el articulo t..•., . 

IV. 

« Chile forma una nacion con los pueblos espai1oles que . 
sé reunan, o declaren solemnemente querer reunirse al 
Congreso jeneral constituido de un modo igual i libre. 1 

v. 

«Inmediatamente dará parte el Gobierno de Chile a to
dos los gobiernos de la nacion de las prcseutes declara-

r 
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ciones, para que por medio de sus respectivos comisiona
dos puedan (si se conforman) acordar el lugar, forma, dia, 

i <lemas circunstancias preliminares a la reunion del 
Coúgreso jeneral, i su lil>ertad e independencia i ahsolu

ta igualdad de representacion conforme a la pobl~cion 

lil>re de cada uno.» 

YL 

« La relíjion de Chile es la Católica Homana. • 

. Yll. 

«Todo individuo natural ,!e cualq11iera de los dominios 

de la Monarquía Espai1ola, prn;t:rndo el jm·amento Cons"'. 
títucional, debe reputarse por un chileno: i cumpliendo 
con los deberes de ciudadano, segun la constitucion, es 
apto para todos los ministerios del Estado que no exijan 
ot1·os requisitos., 

. En este proyecto <le dedaracion de los derechos de 
Chile tenernos consignados los principios que tcndian a 
realizar los hombr1!S mas aventajados de aquella época: 

la independencia amfricana i la forrnacion de un Congre'." 

so, de todos los Estados elnancipados. No hemos podido 
conocer a punto fijo las_ modillcaciones hechas {)n este 
1woyecto por el gobie)'no del aiw 13, pero estamos per
suadidos que él fué conccllido i formulado en 18i ~, i no 

_distamos de creer, atendid? el espíritu ele los. ra~ona~ 
mientos en que se funda i considerado_ el proyecto de 

.constitucion del mismo autor, ·que en su forma pr~mitiva 

\ 
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no se contenia el articulo 3.0 • el cual establece que seran 
reconocidos. en Chile 'por jefes constitucionalc~ de toda 
la nacion, Fernando VII o la persona física o moral que 
señalase ·el Congre¡¡o ame1·icano. Semejante proposicion 
solo podia ser efecto del espíritu de transaccion que 
aparecia dominante en 1815, a influjos de la lenta rcac
cion obrada por los contra-revolucionarios i los que a
fuer de conservadores i prudentes se dejaban guia1· por 
ellos. 

Es verdad que en el Congreso de Sil figuraba una gran 
mayoria de esos conservadores, a cuya sombra se colo
caban los adictos al poder e intereses de la metrópoli; 
pero tambienes efectivo que los revolucionarios que de
seaban un cambio radical no transijian i presentaban sus 
propósitos i sus principios sin disfraz. Quien no reconoz
ca este hecho en los frecuentes motines militares que cam
biaban a cada paso la forma de la administracion, lo re
conocerá en este documento i mas que todo en el pro
yecto de constitucion qúe vamos a examinar. Pero de to
dos modos, ¿no nos admirarémos hoi dia de ver figurar 
en los documentos oficiales de aquella época primitiva de 
nuestra revolucion la idea de un Congreso Americano quo 
tan moderna hemos creído en estos últimos tiempos? Mas 
no un Congreso que tuviese por objeto fijar las buses de 
una defensa mancomunada solamente, sino tambien 1;s 
de una constitucion homojenea para toda la América, que 
asegurase su independencia i su felicidad futura. 

El proyecto de constitucion comienza por dos capítu
los en que se exponen « los principios que consolidan el 
pacto social de los habitantes de Chile, que quedan garan
tidos por la constitucion, i que servirán de fundamento a 

'---------·· -------------
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\od.os los dccr()tos lcjislativos,cjccutivos i judici,ales de la 
roajistrat1tra, » En esta exposicion se combinan las brillan
tes \eorias, los fascinantes errores, las irrevocables ver
dades de la filosofía del siglo X VIII, con uh sentimiento re• 
lijioso i un amor profundo por la moral, que dominan en 
todo.la obra i forman su orijinalidad. Se establecé que aun 
cuando para vivir en Bociedad sacrifican los hombres' pal'te 
de su independencia »atural i salvaje, conservan ·sin embar .. 
go i ~a sociedad proteje su seguridad, propicd11d i la libcr• 
tad ~ igualdad civil; i para el goce de _estos derechos, se 
fijan principios en los cuales. cninpea Ju verdad :il ludo 

~el error, i las teodas rcalizablés al lado de las qui
méricas utopías; i no_ en la fórmula i c<m el éal'úcter de 
principios legales, sioo como . múx.imas o seiltenciús 
que debq1 scrvi,r ¡Je J1orma ni lcjislador: Mas 110 pode
mos dejar dQ udmirur en t,oda· !!Sta ob1•a el propósito 
de echar la base de cieruis re~ormas sociAlcs, quo aun 
boi dia. pugnan c.ou las· luvet1:1·ad.1s. )il'eocupacioueil 
de la aiícja civilizacio11 cspaiíula; .Eu lrnr .artículos qne 
se refieren ~ la segnrul,¡il ir¡clividuol; por njemplu, ha
llarnos 11110 que establece que «convieue a la segm·idad 
personal que el juez de uua . c:.lusa .criminal examine pór 
¡¡í mismo los tci¡tjgos, 1 c¡uc ~can coufroutados i prc!}"nta:
dus por el ri:o, cuanta,s 11eee6 Zo·quieta e¡;fe»; ot1·0 que con. 
sidcru la tortura como un .icto de titania, bien que la ésti
ma tolerable, en un caso raro de alta traiciori par a dPs

~ubrir a los cómplices. lleglamcntando _el derecho do pro
Jlic<lad se sienta que ,no es enajenable la ptopiedad !.le !;1 

person;i, que nlngun homlll'e podrá venclcnc, ni ser ven. 
di<lo ~. i se sa11d411a el derecho de ex.pat.riacion voluni:11·ia:, 
en Lienipo de paz. La llb(Jrtad úcl ciutlauano Sf' hace eon~ 
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sistir en poder hacer todo lo que no dai1a los derechos de 
otros, regulándose por este principio moral: no hagas a 
otro lo que no quieras que hagan contigo. Pero no se per-
mite la libertad de cultos i se excluye de la sociedad a los 
que no sean católicos a ménos que obtengan permiso per
sonal del gobierno; se «castiga a los que practican una 
moral opuesta a las costumbres de la República, i a los que 
tratan de inducir a otros en sus opiniones., Consecuente 
con estos antecedentes es la protcccion que se dispensa 
a la libertad de la prensa a discrecion de la censura, bajo 

estos tres principios: i. 0 que el hombre tiene derecho de 
ex::uninar todos los objetos que estún a su alcance; 2 •0 que 
es un delirio disputar los hombres particulares en miste .. 
ríos i objetos sobrenaturales; i 3.0 que la moral que apruc• 
ba toda la iglesia ortodoja no puede ser controvertida. 
Finalmente se declara la igualdad civil, sentando que nin
guno nace funcionario, propietario ni fideicomisario de 
las cosas públicas, i que In lei solo distingue en los ciu~ 
dadanos las virtudes, los talentos i los servicios. · 

En cuanto a la nepúulica se establece que la de Chile 
es una e indivisible, que la soberanía reside plenaria ira
dicalmente en el cuerpo de los ciudadanos; i que los em• 
picados en las majistraturas, gobierno i administracion 
~on simplemente mandatarios de la república i están obli• 
gados a dar cuenta de su conducta. 

En lo relativo a la milicia, se sienta como principio que 
un ejército en tiempo de paz es peligroso; que la República 
no debe mantener entónccs sino las tropas que bastan a la 
policía i órden público; que en todo caso i tiempo lo mi!i
ta1· debe estar sujeto a la autol'idad civil, i que en el Go
bierno donde cada ciudadano es el soberano i el defensor 
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de la patria, no debe existir la odiosa division de fueros, 
que alteran la armonia, union i subor<linacion jeneral. 

Sobre la educacion i costumbres es curiosa la siguien
te doctrina que contiene el artículo 56: 

«Los Gobiernos deben de cuidar de la educacion, eins
truccion pública, como una de las primeras condiciones 
del pacto social. Todos los Estados dejeneran i perecen 
a proporcion que se descuida la educacion, i faltan las 

costumbres que las sostienen, i dan firmeza a los princi
pios de cada gobierno. En fuerza de esta conviccion, la lei 
se contraerá especialmente a dirijir la educacion, i las 
costumbres en todas las épocas de la vida del ciudadano; 
i para su ejecucion se establece por principio activo el 

tribunal de la censura, como el mas augusto de los cuer
pos permanentes; quien responderá a la presentejenera
cion, i a todos los siglos, del depósito mas sagrado que le 
ha confiado la patria., 

·. Despues de esta exposicion, siguen las leyes coustitu.:. 
cionales reguladas segun los principios que en ella se con
signan. 

Veamos la org:mizacion de los poderes políticos. 
La república es representada por el gobierno i las jun

tas cívicas, i prowjida por el tribunal de la censura. 
El gobierno es depositario del poder lcjislativo i cjcc11ti

vo, con los demas ejercicios actuales i permanentes dela 
soberanía; se compone de un Pl'esidcnte idos Cónsules e
lejidos cada cuatro años, i tiene dos secretarios, uno pa
ra la guerra, marina, relaciones cxt01;iores, comercio e in
dustria; i otro para la policla, agricultura, educacion, cul
tos, i todo lo interior, gracia, justicia, elecciones i fisco. 

Las juntas cívicas son el Cougrcso en que la nacion re:.. 

• 



11 
' 

j .,,, 

.. u . nosQt:ÉJÓ IIISTÓRICO' I 

serva todo el llenQ de su solJcr:mla; su autoridad es Su
prema isin ulterior rccurso;·pcro ho forman un éucrpo 
permanente, porque solo deben congregarse en los casos 
i bajo las autorida¡Jcs que la lei seiialc, i para los objetos 
determinados en el decreto -0 lei do· convocaclon. 
;. ••Las juntas cívic:ts son de dos clases: una para la rcso• 
lucion do los oegocios de estado, que se <!ompone sola
mente de ciudadanos c;onsu!Lores i se llama junla cfoica 
911bernativ1:t; i otrn para el r1oml.>ramiento de todos los fun .. 

cionarios del Estado i se compone de tod:t clase de ciuúa,
danos nctivos, tilul:'11.1dose j11111a· cidca jl'ncrnl. Aquella es 
una sota, i reside en la capital, miéntrns que las juntas 
cívicas jcnerales spn las que se reunen en cada partido, 
entrando en ellas la cuarta parte de todos los ciudadanos 
del distl'Í~o respectivo, cl1•jidos a la surrto. •· 
, ' ,La censura. dice el artículo 42, es la tnajlstrattira tú• 
telar de la nepública, a cuyo cuidado se enc:lrgtl la obseri
vancia de las leyes, i vigor de las costumbrllS, con las mo
dificaciones que ?xija~1 las circunstancias: que •odos los 
funcionarios llenen sus dcbPrcs con probidad, i sin abro
g:irse mas facultades que las· quo les ·concede la lei: dirije 
la educacion i la mor~I pública con arreglo 11 la cotJstltu
cion, i a las leyes: examina el mérito de cad~ ciud'adanO', 
j lo c;alilica para que sea honrado; i premiado: proteje la 
seguridad individual; ·j · cuida de cuanto cdrreSlJondc al 
buen órden, siendo el cuerpo tutelar de la Rep•útilica, i 
sus funciones de vijilancia. i protcccion. Pe110 su prin• 
cipal facullarl, i ol>ligacitm es suspen(fot toda lci, todo ac .. 
to, i \odo f'jcrcicio de cualquier cuetl)o, o empleado en 
_que reconozca que, se sigue perjuicio a la República, has
.ta ser examinado, i decidido por I as junt:1s cívicas gu-
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bernativas, u otra majistratura en la fórt'n:1 de li constitn.; 
cion. Aunque su po<lci· no es ejecutivo, lejislativo, nijudí◄ 

cial sino de ·mera tuiciou (salvo en los casos que cxprc~ 

samente le seiiala la Constltucion); peto tendrá la sagrada, 
e inviolable facultad del Veto, a que estaran sujetas l:is au .. 
toridades de todo fuero, incluso el gobierno, aun cuando 

este proceda en consejo cívico, o unido a otro tribunalt 
siempre que 110 sea una junta civica gubernativ:i, u la cnal 
unicamente, i al rrsultado reunido de las juntas cívicas 

jenerales, no puede poner im Veto la censura. Este u lbu
nal se compone de quince individuos qne pasen de t1·ei11-
ta años, en quienes concurra el mas alto grado de probi

dad. i amor patrio. Se tiLUla1·án PAmms DE LA PATRIA.• 

, Ademas de estas autoridades hai un procurador jeneral, 

que es el defensor del fisco, el acusador de toli delitos pÚ• 

blícos, el protector do los buenos ciudad:mos, apodera
do de los cabildos, promotor del buen órden i observan
cia de las leyes i Presidente de las juntas cívicas gubcr,ia .. 

ti vas. Su ministerio es puramente petitorio, informativo i 
regularmente contencioso, pero no se confunda en nada 
con la augusta tuicion i supremas facultades suspcnsi• 

yas del tribunal de la censura. 
: •. lle aquí. como establece el proyceco de constitucion la 
armonía de estas t1·es supremas mnjisLr:lturas en el siste .. 
ma gubemativo. 
_ «La armonia del gobi~ruó de la R<'públiea se estabwce 

en esta forma: Todo acto j1.1risdiccio1tul, sea leji"lativo•, o 
ejecutivo, dimana inmediatamenw del gobierno, íJ!ttC tie
ne la sobcrania en ejercicio, consultúndiolo pretiamcnte 

(en las materias importat!tcs)con sull respectivos-consejos. 
Si es un acto lt•jisla~ivo, lo pnsa inm~diutamcntcel'sccre-
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tario al tribunal dela censura; i si este le rejistrn, i con• 
siente, obtiene toda su fuerza lejislativa; a ménos que el 
procurador jeneral de la República (que asistirá a lacen
sura cuando pase la lei) compelido de algun grave motivo, 
que deberá fundar, pida que se examine de nuevo; en cu
yo caso se examinará nuevamente la mat~ria, asistiendo 

todos los censores, que hubiesen faltado al anterior acuer
do, i puedan congregarse; i de este modo se aprobará o 
suspemlcrú la lei., 
.. ,Si la censura pone el Veto inmediatamente pasa la leí 

n la Junta Cívica Gubernativa para ser examinada i apro
bada o derogada sin ulterior recurso., 

«Aunque los actos ejecu1ivos del gobierno no se rejis
tren por la censura, puede esta poner su Veto para que 
dentro de brevísimo tiempo se conlirmcn, reformen o 

suspendan por la Junta Gubernativa: i los secretarios del 
gobierno pasar{lll frecuentemente (sean llamados o de 
oficio) a dar cuenta a la censura de todas las disposicio
nes del gobierno, sin arbitrio de reservarlas.» 

«El gobierno,i la censura despacharán sus oradores (que 

serán los secretarios, los Cónsules, o los censores) a la 
Junta Gubernativa para que expongan los motivos en pró, 
o en contra de la lei discutida, los que se apartarán al 
tiempo de la.-resolucion., 

Dos individuos en el gobierno, i ocho censores en lacen
sura, forman tribunal para el valor de todos los actos le
jislativos,· o de notable gravedad. Las materias ejecutivas 

ordinarias, i de poca importancia, pueden actuarse por 
el Presidente del gobierno., 

El gobierno para decretar la paz, la guerra, las alian
zas i las contribuciones debe formar una junla con tres 

'1 
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censores sin voto que diputará la censura, con el. pro
curador jeneral tambien sin voto, i con doce consultores; 
seis de los cuales deben ser elejidos anualmente por la 
junta cívica gubernativa, i los otros seis elejidos :l la 
suerte para el caso de la consulta. Este directorio· se )la;. 
ma consejo cívico, 

< ' 

El gobierno tiene ademas consejos de guerra i marina, 
de hacienda, de economía i salud pública, a lbs cuale; 
consulta en sus respectivos objetos, cuando lo cree cori..' 
veniente. El primero se compone de cuatro oficiales dn 
capitanes arriba i de un auditor de guerra letrado; el 
segundo se compone de un consejero de justicia de un() 
de los contadores mayores i el superintendente de la 
moneda. El consejo de economía, a cuyo cargo' se pone 
la inspeccion i direccion del comercio, industria, agri
cultura, policía,' navegacion mercantil, oficios, minas. 
aguas, pesca, caminos, canales, exámen de terrenos, pro
ductos minerales, bosques, indagaciones de aritmética 
política, en fin cuanto pertenece al adelantamiento mate
rial de la república, se compone de seis dircétores i un 
secretario, debiendo dos de los primeros ocuparse con
tinuamente en visitar el territorio de la república, dos 
en las funciones diarias del consejo i otras dos· viajando 
en paises estranjeros. Finalmente el consejo de salud 
pública se compone de los mejores médicos, cirujanos, 
botánicos, químicos, naturalistas i <lemas profesores, cu
yos estudios sean útiles para mantener o restablecer la 
salud, para preservar los males, principalmente endémi
cos, simplificar las curaciones i proporcionar medicinas 
fáciles i del país. · 

El poder judicial se organiza en un supremo consPjo 
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que conozca en últiina instancia <le todas Jas causas ci•, 
-viles i c;·imin~lcs, conÍpuesLo de cinco ministros cleji• 
bles ca<la cinco ai1Ós. Este trilrnnal debe tener un vica• 
rio · eri cada provincia, el ~ua~ tramita l;is ;ipelacionPs 
hasta ponerlas en estado de sentencia par:1 remitil'selas, 
El tal vicario lo es taÍnbien d~ · todos l?s <lemas· conse., 
jos especiales que hemos mencionado, los cuale~ no tic• 
nen' el conocimiento de las matel'Ías contenciosas, sino 
en io g.~ie abs'olula e indispensablemente _por' l~s circ~ns·..; 
funcias de lo·s objetos no puede someterse al conocimien.-. 
to del consejo supremo de justi:cia~ , · · •. ,:., . ·, 
. Se establecen tambien trib·,,11;ales de paz, en todos los 
lugares en que se pueda, COifIPUCStOS ¡Je cuatro in<lividuos, 
elejidos como los cabildantes i destina<los a dirimir pru-
dencialmente todos los pleitos. . ' . · · . · ! 

' ' .· ' . " ' ¡' 

Habrá por fin un supremo tribunal de residencia, que. 
se compondrá de un miembrodclg-obicru·o i dos'ce'nsores, 
el cual tiene por objeto juzgar la conducta de todos los fun-. 
~ionarios públicos que dependen del gobierno; la de los 
jueces en caso lle vejacion, coecho, u otras faltas, i tam,-' 
~ien debe conocer de algunos recursos 9:~traol'dinarios ~ 
de las competencias entre los demas consejQS i tribunales. 
' . Pa;a la ndir1inistracion suballerua, se divide la repú
blica en tr~s depart~~ientos,. ~os. qe los cuales son 1·ejidos 
por sus respectivos gobiernos polílicos i militares, i el 
otro, que' es el de Santiago;· por el gobief'UO supremo. 
- Cada departamento· &e divide en tlelcgadones, en las 
~uales existan precisamento cabildos. . . . . 
· Cada dclegacioh se divide e~ prefecturas; ·e11yos ·prefec
tos sean jueces ordinarios' e intendentes de Sil distrito, ya 
sea urbano o rústico. · 

;/ 
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Las prefecturas se dividen en comunidades, cada una 

bajo la intendencia de un inspector . 

. A mas de esto, cada ciudad, villa i aun cualquiera po
blacion, que halle ·poi· conveniente el gobierno, puede 
formar un cabildo subordinado a sus respectivos jefes de 
provincia, que se compondrá de siete individuos a lo 
ménos i a lo mas de trece. Estos empleos no son venales, 
sino eleclivos por la junta provincial del terl'Ítorio cada 

tres ai1os. 
En cada pohlacion que tenga cabildo dche habe1· dos 

alcaldes elc•jidos por la junta cívica, los cuales no son del 

c11erpo del cabildo i se soslituyen por los prefectos, i en 

su defecto por los inspeclores. La jurisdiciou de los al• 
caldes es jeneral en todas las prefecturas de la pohla
cion, suplen por los jefes de provincia, tienen igual ju~ 
risdiccion conleuciosa i son sus subalternos en tudas las 
malerias gubernativas, políticas i militares. 

Esta es la organizacion que el proyecto dá a la Repú
blica, pero no en la forma sencilla en qtle acabamos de es~ 
ponerla sino con tal complicacion i tal inversion de ideas, 
que cuesta no poco trabajo rastrearla de las numerosas 

prescripciones que contiene la conslitucion (). El autor 
pensaba que era inútil dar a un estado nuevo una orga• 
nizacion diferente de la que ántcs tenia, sino se echaban 
tamhien en la constitucion las hascs de todas las lC)'es 

secundarias que de ella debian nacer i que eran indis
pensables para completarla. Tal HS la idea que trata de 
realizar en su proyecto, i por eso le vemos organizar 110 

(') C1·ccmos <le rleccsiilnd lag·rc¡¡nr nlcgrn r•slu oLru en uu npéu<licc, 
rara ,¡ue ¡,ucdn n¡,rcl'inrsc su orijlnalidad. 
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solame·nte el Estado sino tambien todas las demas 
esferas de la actividad social que con aquel marchan cri 

relacion intima, tales como la iglesia, la moral, la indus
tria jeneral, el comercio i las ciencias. Las ideas qne so• 
bre todos estos objetos emite• son las mas adelantadas 
de nquella época i aun de la presente; son el fruto do 
la civilizacion moderna i de un estudio profundo de tas 
teorías de la filosofía del siglo 18 combinado con el de la 
historia de los pueblos antiguos; son en fin el reverso do 
la civifüacion española, i por lo mismo no podian ménos 
que chocar con las preocupaciones, con los afectos i con 
los antecedentes de la mayoría de los hombres mas in
fluentes en la rcvolucion. 

I1ero por otra parte son tambien demasiado graves los 
errores que trae dorados con las ma:. bellas doctrinas 
el proyecto. No nos fijemos por ahora en esa organiza
cion a la griega i a la romana que se pretendía dar a la 
República, ni en la monstruosa confusion de todas 
las -atribuciones i negociados del poder político; no 
llagamos caso de la pluralidad del gobierno, ya que tan 
necesaria se creia en aquellos tiempos para neutralizar 
el influjo que sobre un solo depositario de la autoridad 
11odian ejercer los emisarios de Napoleon, del Consejo 
de rejencia i del gobierno del Brasil, que los revolucio
narios i contra-revolucionarios suponían existentes en el 
pais con el fin de apoderarse de él; dejemos al nulor en 
su idea de reunir los poderes lejislativo i ejecutivo en una 
sola autoridad, ya que invocando la cxpel'iencia de los 
siglos i la opinion de los escritores, piensa que solo pue
de asegurarse la libertad pt'tblica i el vigor de la consti
tucion conlra la usurpacion del gobierno dejando oslos 

1 
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podm·es reunidos bajo la inspeccion i modcracion de 
otras autoridades que, teniendo la facultad de suspender 
i de modificar los actos abusivos, carecen de permanen
cia, de poder i aun de las atril.luciones i facultades que 
habrian menester para tener prestijio i hacer respetar. 
sus determinaciones. Veamos solo su empeño por regla•, 
mentar las costumbres i por confundir en todo caso el 
derecho con las obligaciones puramente morales. El pri
mer escollo en que tropieza es la necesidad de sistemar 
el espionaje, i procura vencerlo, organizando varias au
toridades i estableciendo infinitas prescripciones tir{mi
cas i de todo punto inaplicables. La org::mizacion políti
ca, la eleccion de los funcionarios, la clasificacion de los 
ciudadanos, sus relaciones sociales, su condicion; la igle•: 
sia, la industria, las ciencias. todo cu fin, cuanto existe 
en la sociedad se somete al propósito de reslamentar las 
costumbres, a esta terrible:coufusion de los dominios del 
derecho i de la moral que se presenta como el punto de 
par'tida para todas las reformas sociales i como el único 
clemellto de prosperidad para un pueblo. Con sentimien
to dejamos de someter al· análisis ese conjunto de 
disposiciones beterojeneas, para seguir el plan que nos 
hemos propuesto, contentándonos con remitirnos al pro~ 
yecto mismo. 
, El no fué ni aun considerado en el Congreso de i81:l, 
a causa de las ajilacioncs i do la lucha en que este se vió, 
empeiiado desde su instalacioo; i en f813, época en que 
so publicó, habian prog·resado ya bastante Jas ideas~ 
pam poder conocer que las bellas teorías, la sahiduri.t i 
er11dicion de aquella obra carecian de un plan reali
zable, porque su autor no tenia el tino prúctico, las 
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miras profundas que se necesitmi para constituir una 
,· 

nacion. · · ·· · 
Las dos piezas que hemos examinado nos dan,pues·,una 

idea luminosa sobre la cultura de los autores de nuestra 
revolucion, sohi·e ·sus principios, sus propósitos i acerca 
de la manera como preten<lian constituir el páis que nos 
fogaron libre' de la dominacion extranjera, aunque no de 
los defectos i de las aberraciones sociales que se mantu
vieron á pesar de la reforma, a c·ausa del carúcter conci
tiad_or i conservador que señala i distingue a nuestra re

volucion. 
· . Pero no debemos hoi estI;aiiar sus teorías ni admirar
nos de la exti·avagaucia de sus doctrinas, ni despreciarlos 
por su falta de tino paÍ'a constituirse; no solo porque 
se educaron en una época de · tinieblas i en un pueblo 
que no les ofrecia medio algt~no de ilustrar su entendi
miento i formar· st~ experiencia, sino· tarnbicn p_orque fi
gu!'aron en un tiempo de ensayos en que los principios 
que ellos tcudian a realizar ap<'~uas acababan. de apar~
cer en la esfera de la ciencia f se veían combatidos por 
la human.idad entera: ¿lÍicicron. por ventura otra cosa los 
que rejcnera1·on la sociedad en Fráncia a· fines del últi
mosiglo?¿Procedieron con mcjo1· acierto los que en el resto 
de la América i en la Espaiia misma han acometido la 
empresa de desquiciar los fundamentos de ·1a sociedad 
antigua para fundar la civilizacion moderna? ¡Ah! no; ad
mirémos sus conocimientos~ porque son dignas de admi
racion las intclijcnéias· privilcjiadas que bajo el dominio 
colonial espai10l alcauzaro1i a divisar la luz de la filosofía! 
Agradezcamos sus cfuérzos i veiierémos su memoriá aun 
en los ·enorcs que. comctie1·011! Pero jamas Confunda-

J 
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mos a los hombres que me1·ecen esta veneracion, a esos 

pocos varones ilustrados que se esforzaban por cousumai· 
la revolucion, con la gran mayoría que no hizo jamas 

otra cosa que entorpecerla, sino poi· sus sordos i disi
mulados esfuerzos, a lo m•~nos con su cooar<lia i su igno

rancia. 

&Lli!• ·_, 



, 
CAPITULO TERCERO. 

Constitucion del Gobierno en 1812 i 1813. 

Desde la disolueion del Alto Congreso verificada en 2 

de diciembre de 18H hasta el 27 de ocLuhre de 1812, la 
junta soberana que f!jcrcía toda la suma del poder públi

co no recibió modificacion alguna en ·su constitucion (*). 
Ella gobierna i representa al Estarlo con entera inde
pendencia; so muestra activa i laboriosa, lo constituye 

(
0

) Pct•o en Enero de , 8 t 2 hicieron su dlmision los Seiiorcs Ccrrln 1 
Manzo, i fuet·on t•complazudos poi· Don José Santiago Portales i Don Pedro 
Prado. 
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i organiza todo,no hai reforma qne no acometa; restituye 
a Chile su antigua unidad, sometiendo a la provincia de 
Concepcion que se había separado del gobierno jeneral 
bajo la direccion de Don J nan l\lartinez de Rosas; estable
ce una absoluta libertad de imprenta, declarando que 
el hombre tiene del'Ccho de examinar cuaatos objetos 

esten a su alcance; decreta la formacion de una bandera 
nacional, distinta de la espaiwla que hasta entónces se ba
bia tremolado;cn varios de sus documentos oficiales procla

ma:abiertamente la causa de la independencia, llama tiránico 
el sistema espai1ol, recuerda con dolor la ominosa domi
nacion de tres siglos, excecra a sus mandatarios i deslin
da la causa ame,·icana de la causa de los reyes catúlicos 
aprisionados por Napolcon, La prensa dirijida por el es
forzado i sabio Camilo Enriqu,!z, guardando un perfecto 
acuerdo con estos procedimientos, inculca las doctrinas 

revolucionarias i zanja los primeros cimientos de una nue
va civilizacion; de una rcjeneracion completa en las ideas. 

En Agosto se dirijia a los pueblos americanos aquel 

escritor hablándoles de sus derechos i usando este len• 

guaje: 
« ¡Si conocieseis la ignominia de yuestras cadeuas, la 

miseria de vuestra situacion actual! ¿Inme11sas rcjiones 

han de depender de una pequcüa comarca de la Europa? 

¿En vano la naturaleza pnso entre ella i vosotros la in
mensidad del Occüano? ¡,llabreis de surcar los mares pa
ra mendigar favo1·cs, para comprar la justicia de las im
puras manos de unos ministros perversos?» 

Este es el tono de la prensa periódica: el disimulo ha 
desaparecido de sus columnas, así como de los actos de la 
administracion; los revolucionarios se han apode1·ado de 

j 
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los primeros resortes de la · sociedad i la b¡lr:Ín marchar 
en la nueva senda; a lo méuos tal es la espcranz.a de lo¡¡ 
que hau aceptado ~ordiulmente la revoll.lciou .. 

Con todo, los ai¡:¡igos o.e la roctrópoli no desmayaii f.lU 

su esl)W'anza de conserv:w estos dominios para el rQi Fe.r!" 
11ando, ; cuentan en su favor cl i,nLcres, lps simputías q1,1~ 
despiert¡in en el ánimo de 10$ thile110s las :r~cientes des,. 
gracii¼s del jóven moparca, i sobre todo el imperio de las 
preocupacione.s j de. las costumbres. !\fas fa reaccion no 
.es apare.nte, sino sorda i disimulada, po1•quo mejor vale, 
que un proceder enérjico, el tentar l:.i pusilanimidad de 
Jos unos, alhagar el espíritu conservador 4e los otros i 
.sublevar disimuladamente las preocupaciones .;le todo13. 
Una opiuion principi:i a prnvalocor eutre las jentes de mas 
Jlota, una opinion que recl¡una algo de mas seguro i es• 
table on el sistema de la administracion i m1e ~consej¡i 

guardar por Jo ménos alg1,na deferencia.., ulgnn r.espoto, 
nunque s.ea simulado, úcia fo¡¡ derechos de 1a ~m·ona 
de España, para no traer aJ .pais fos cnla111idudes de ~UA 
guerra ni csponcrlo n .caer .bajo .ol cetro de N;ipoleon o 
.del Brnsil, que lo amenazan. 

El gobierno i la prensa principi¡u¡ n cejar, porque uo ~ 
.ntrevcn n coi;nbatir de (reutp esí). 9ph1i<,m, .que l,ia llegado 
;4\ hacerse robusta i podqrosa, El n1iswo ,C111r;iilo .Ilcm·i· 
.que~ .revel¡:i con cierta afl.)urgura, eu Setiembre, .c,l~ aq11Ql 
.año, el influjo let;ll de es¡¡ .reaccion. ,,,;¡ .revolucion ;imq• 

ricana, die~ lleva en todil$ partes como dos :;i;10s; i e!l J,1¡, 
,nas de ellas ofrece un aspecto oo mni \iifcreutc µel que 
tuvo on sus principios: .1·iesgos que pudieron ha,horsc ~
niquilado; 11na .ma.rcha k\lltU e inciert:i; .lh1cwacion onu·c 
esperanzl).s i temores; ir1·csolucion i u las veces frialdad,» 

. 8 
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En otro pasaje del mismo escrito reconoce con su·certe~ 
ro tino filosófico las causas de esta reaccion, i aconsejá al 
gobierno que use mas enerjía. «La naturaleza de las cosas, 

esclama, presajiaba a la revolucion un progreso lento i 

dificil. Un gobierno indolente i tenebroso; una corte co
rrompida; una larga série de tiranos subalternos; tres 
centurias de ignorancia, de indiferencia por la educa'
cion popular; el hábito del egoismo i de pasion·es tan ser
viles como miserables ...... todo se reunia para que fue
sen los pueblos una masa mui irregular e informe. Las cos
tumbres i hasta los deseos i los pensamientos debían lle
var impreso el carácter de la administracion. Entre todas 
las causas capaces de influir sobre la especie humana, nin
guna obra de un modo tan notable como el gobierno. Los 
hombres se forman. Los árboles de una misma especie va
rian por la diversa cultura que reciben. Pero dar la razon 
de los acontecimientos tristes, ni consuela, ni debe lison
jear la incuria i la desidia: ántes debe crecer la actividad 
a proporcion de la grandeza i gravedad de las causas in
faustas, cuya influencia hai que destruir.» 

Empero, la junta gubernativa parece qne desmaya· de 
su antiguo propósito i muestra someterse al imperio de 
esas causas infaustas que el sabio escritor aconseja destruir: 
teme contrariar las preocupaciones, no tiene ánimo para 
atacarlas, i deja libre el campo a la reaccion, que cada mo• 
mento se ostenta mas enérjica i vencedora. El Jeneral Ca
rrera, que dirije el gobierno, ha renunciado el esfuerzo 
con que ántes encaminaba la revolucion: colocado en la 
severa alternativa de someterse al iritere; conservado1· i 
retrbgado de los contra-revolucionarios i dn los pall'iotas 
medrosos, o de atacarlos empleando todos los medios de 
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rigor que necesitaba para salvar la revolucion, prellere el 
primero de estos estremos fatales, acepta el disimulo, no 
se siente bastante fuerte para arrostrar los peligros de un 

combate a muerte con los representantes del pasado opa
ra separar del teatro de los negocios a los patriotas que 
por ignorancia o por miedo embarazaban su marcha; te
me ratificar la noL'\ de ambicioso que se le reprocha, i cree 
todavía poder dirijir la revolucion, a pesar de tantos em
barazos, aunque sea engai1ando las preocupaciones i ha
ciendo el sacrificio de sus principios, de sus convicciones 
i de su amor a la libertad. El jeneral adopta el partido 
mas prud,mte, o mejor dirémos, el mas suave; pero se e
quivoca al suponer que jamas haya de triunfar esa reac
r.ion que por ahora no teme; i al creer que su heróico de
sinteres será reconocido i qne se le dejará a lo ménos un 
lngar para combatir por la independencia que medita, se 
forma una ilusion alhagüeña, que mas tarde va a romper
se de un modo cruel i terrible. ¡Desgraciadojeneral! ¡quién 
podrá mirar los esfuerzos que desplegaste por salvar a 111 
patria, sin tributarte un aplauso! ¡Quién podrá conocer tu 
desinteres, tus sacrificios, quién podrá saber que tu vida 
gloriosa se terminó en un patíbulo sangriento que erijie
ron tus mismos compañeros de rcvolucion, sin que derra
me una lágrima de dolor sobre tu memoria ..... ! 
· El Jencral Carrera, sus hermanos i amigos fueron los 

primE>ros que trataron de dar a la reaccion un jiro pacífico, 
a fin de conciliar la opinion de la mayoria con los intere
ses del p_ais. Al efecto promovieron asociaciones privadas, 
en las cuales se trataba de obrar una reforma en la cons
tit,i'cion del gobierno i de conceder algo a los ami
gos de la metrópoli para lisonjearlos i adormecer sus es-
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poranins. Ea esas nsociaéi'onds se acordó:proclamar como 
voluntad riaéidnal la reforma, i seextetldió la Coristitucion 
que debia rejir en adelanto. Acerca de (lste aconteclmien

\0 i sobro el bbjeto de tal reformll nos dá mucha luz el 
Maniftestó que en i8i5 hizo a los pueblos el comandante 
je11eral de artillería Don Luis dé In Carrera. En esta pieza: 
hallainos el siguiehto pasaje~· 
... «En cornzónes llenos do jenerosidad jamas puede ci .. 

mehtarse la opresion, ni oosa que suene a tiranía~ asl es· 
que én Ia publicacion do Ia constitucion no tuvimos· otro 
oójeto qlie contener a los enemigos del sistema, i esta-: 
lJlecer un tribunal (cuya necesidad se scntia demasiado) 
tiompucsto de los hombres de mtijor opinion i mas adictos 
a huesfru sagrada causa. Para el mejor acierto se reunie

ron Don Fráncisco Antonio Pcrez, Don Jaime Zudaños, 
Don Manuel Salas, Don Ilipóiito Villegas, Don Franciscó 
de la Lastra i el padre Henriquez, que formaron a su gus• 
to todds los artículos; sin que por 11uéslra pnrte se hicie• 
se el ménor reparo. Ellos se opusieron a lá rcúnion del 

pueblo, qué no juzgaron conveniente por l:is ch·i:mnstan• 
cías oo que nos huUabamos, i tambien a ciertas cláusulas 
,¡tío debieron agregarse pata osegurm· mejor los derechos 
de la libertad civil, porque eran incompatibles con lns Je .. 

yes que nbs rijen: ellos en fin nombraron los iüdividuo& 

.do la junta; dól scñado i del cabildo, e instaron con im

.f)ottunidad a mi hermane, Don José l\liguol para que entra• 
-so en el gobierno., · ' · 
,: Acordada de esto modo la reforma, alguiws que- se de

·cian dlpntados del pueblo, pidieróri a Iajuntn qué se pto .. 
mnlgasd. ta Jtüll:X defirlcrtdo Íl ésta soiiciLUd', llizo poiiei• 
la Constllttciotl el 27 de octubre en üiio de los sttfones llol 
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Consulado, jüntament.c con uml lista de los nuevos fun
cionarios, para que las suscribiesen los vecinos; i los Ca
rreras mismos recabaron las flrmus delos principales fun-· 
cionarios. El código quedó sancionado 'i el nuevo gobier
no elcjido; pero sobro este singnlar procouimiento vea
mos las palabras que pronunció Ilcnriquez en la junta de 
corporaciones quo se celebró et aiío siguiente· para abo-' 
lir el órden establccidoi «!\fas por qí1é; dico, veneramos 
tanto este rcglamr.nto? El en todas sus parws es nulo. Sa
bcis qne los qne lo forrnamos no obtuvimos pnt·~ ello po
deres del pueblo. El fue obra dG éuatro aroigt1s. Nosotros 
hicimos lo qne entónces convenl:i, El fué snscritó, pero· 
sin lil.lcrlad. Entónccs se expuso al público en el Consu
lado un cartel en que estaba la lista de los nuevos funcio
nal'ios, i este cartel fué suscrito por miedo de la fuerza. 
Hablemos con libertad; esto mé inánda mi cai·:'tcter, ín
dole i empleo» (*), 
! La irregularidad que! se nota eh la formacion i pronml
gacloti del regl:1nil:mt0: cdt1~titucional, dctnuestra dcma-' 
stado que los partitlarlos do ln indopendencia nó obtab:ilf 
en't:ílserittdó sind por plcgni-sc a las circurtstancias isa~ 
éar de ellas cüatúo ptovccho era posible én füvor de sir 
pto)i{Ísit~. 'El SciÍdi' Bert:itenw ademas nos hu i'éveloÍfo 
éstns J)álabra'S qu~ sa ót1duentran en ei tlint·ro pt'lv:tdo del 
J~nerul Carró~1:t, hablando do laConstitucÍ<:itt:~ Accedl gu~, 
tósl:l & a1l!i; pütf\llé, én materias pollticás Údo al diétán\ed) 
do los Señor•ésitl. P. z.' S. I, i·otl'ds de' esta cla~et (*'); ~,.. 

r ·,, ; <i!,, rt '!: /•1 1·, ¡; ·1 ; : · .. 1 !:};. l, \ 
{') Razo11,1111ic11Lo del Scn~dor Jlcnriq.uez a, .lu co1·por"ciijllel eJ t dt 

bctÚhré de l 8 t 11. ~ÍoÍliló1· Araúcahd, n,ó iili'. . .. ' .. ' . . . " ' '· "' 
•' ·('') l\lemoti~ 1ot~e fus ¡,,•lnieráir t'11ul¡IJ1aJ elé.::! ': .',:,¡:••; • /;·.: <•'J. 
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ta confesion ÍnLim::t muestra, pues, que el jeneral nada 
p1·ctende que no sea conforme con la opinion de los hom
bres de mas capacidad de aquella época, porque desea 
marchar de acuerdo con ellos, asi como con los que e
jercen alguna influencia en los negocios públicos, para no 

fraccionar la revolucion, para fortificarla i consolidarla 
por medio de la unidad de principios i de intereses . 
. La constitucion, sin embargo de tanta informalidad, se 
lleva a efecto, i el Estado se organiza de nuevo, segun sus 
prescripciones. Veámosla en su texto mismo, para 
ahorrarnos un análisis que solo podría darnosla a cono
cer mui imperfectamente. 

PREi.:UDIJLO. 

· cr.Los <lesgraciados sucesos de la nacion espaiíola, el 
conocimiento de su orijen; i de. las circunstancias que_ 

acompañan sus de&astrcs, obligaron a sus provincias a 
precaverse de la jeneral ruina a que fai conducían las 
caducas autoridades emanadas del ~ntiguo corrompido 
gobierno; i los pueblos recurrieron a la facultad de _re-. 

Jít·"'' por s~ o por .sus representantes, como el sagrado 
asilo. de su seguridad. Chile con igual derecho, l necesi• 
dad mayor, imitó una. conducta, cuya prudencia han ma
nifestado el atroz abuso que han hecho en la Península 
i en la América los depositarios del porler i la codianza 
del soberano; los reiterados avisos de los que toman ver
dadero interes por la Nacion, para que est:i parte de ella 
no sea sorprendida por fas asechanzas de sus enemigos 

.. _j 
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encubiertos; la aprobacion de los respetables cuerpos, 
e individuos de carácter i probidad; i sobre todo el éxi
to, conforme al honor e intenciones que la guiaron, i 
que reunieron en un punto todas las voluntades de los 
habitantes de este vasto reino. 

,Ni en él, ni en los demas que le sirvieron de modelo, 
podía ejecutarse una resolucion tan urjente con toda 
aquella detencion que era forzosa para que fuese per
fecta desde el principio, i solo se trató de atajar el mal 
inminente del modo que permitian Ja:1 circunstancias, sin 
prescribir a los que se creyeron dignos de la alta confian
za de gobernar a sus conciudadanos, mas reglas, que las 
que les dictase su virtud, ni a los que deben obedecerlos 
otro tét-mino que el de su docilidad; dejando el establecer
las para cuando tranquilamente pudiesen hacerlo aquellos 
a quienes diputasen los pueblos. Su congregaciones uno 
de los oLjeLos que ocup:in con prefei;encia al gobierno, 
que observando dificultades, que incesantemente trata de 
remover, pero que no espera conseguir con la prontitud 
que demanda la necesidad de disipar la incertidumbre 
consiguiente a la falta de publicidad i fijeza de los prin
cipios adoptados para el órdei:t i seguridad, ctiyo efecto 
ocasiona juicios i conjeturas confrarias a la union; de 
que pende la salud comun; ha creido deber proclamarlos 
anticipadamente; persuadido de su conformidad con la 
voluntad jeneral, por la opinion pública, quC es el ve·r
dadero garante de la pluralidad de sufrajios, reservando 
a aquella asamblea la imprescriptible facultad de vnrial' 
el siguiente:, 

.. 
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REGLAllE:\TO 

CO~STITUCIONAL PRO\tISOIUO. 

ARTICULO t, 

,La Rcliji<,n Católica Apostólica e~ i s~rá siempre l~ do 
Chile., · 

u. 
. . 

,El pucl,Jo barÍI su censtitu.cion p.Oi' mc<lio de sus re• 
presentan tes. , 

JI[,: 

·, 
1Su rei es Fernando Vll, que aceptará nuestra cons_ti• 

tucion en el modo mismo que Ja de la J>cuínsula. A su 
nombro gobernará la JunlU Supedo.r GubcrJ1.ativn es.tabfo,. 
cida en la Cap.ita), estando a l!U .cargo el réjimen iutcriQt' 

i las relaciones ex.teriores. ·Tendrá .en cue1·po .el .trata .. 
miento do Excelencia, i sus miembros el do los demas 
ciudadanos. Serán tres, que solo dm•aráu trns ai10s, re~ 
moviéndose uno al fin do cada aiío, empezando por el 
méuos antiguo. La presidencia turnará por cuatrimestres 
en órden inveréo, No podrán ser reclcjidos hasta los 
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tres aiíos. Todos serún responsables de sus providen
cias., 

. , 1v • 

. ,Roconocicudo el pueblo deChile el patriolisruo i. virf 
tu<les de los actuales gobernante~ reconoce i imncluna 
su elcccioo; mas en el caso de muerte o rcuuucia, se pro
ceder{t a b eleccion por medio de una suscl'ipcion en la 
capital. la que se remitirá a las provincias i pa1·tidos p:~ 
ra que la firmen i sancionen. Las ausencias i enfermeda
des de los Vocales so suplir{m por el Presidente i Deca
no del Senado.• 

.. v. 

~Ningull decr<)lO, provideuci~ U (wdeu, que emane de 
<:ualquiera aulQridad o Lribi.Jnales de fuera del \cnitorio 
de Chile., teudt·ú efecto algunQ, i los que iu~eutáron dal'-
lffl valol', serán castigadvs conw reos d~ fü¡tado., .. ; 

1 •. •, l • 

. ' \11 • 1 '1 

:1 ... ,., ,, 
··, • Si los gobernautes (lo q.ue no e& u'1 e.spe.11ar) ilirnwn 
un paso conua la v_o\ue1ad jcnol'al dt~:hwad_. Cij i:onsu
tucion, volverá 111 inst~1HQ e) podc1• u his rtHlllOf! del PMe
blo, que coodenar~ la! :Jeto t:omo un e1·i111c_. do lesn pa
tria, i dichos Gobernantes sel'án rcsponsalilt>s de todo 

acto, que directa o indi1·ccwi1e11lc cxpouga al pueblo.• 

n 
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VII, 

¡ r 
:,,;) , •ll 

., ) 

e Habrá un Senado compuesto de siete individuos, de 
los cuales el uno será presidente, turnándose por cua
trimestres, i otro Secretario. Se renovará cada tres ai10s, 
en la misma forma que los Vocales de la Junta. Sin su 
dictámen no podrá el gobiérno resolver en los grandes 
negocios que interesen la seguridad de la patria; i' siem
pre que lo intente,· ningun ciudadano armado o de cual
quiera clase deberán auxiliarla ni obedecerle, i el que 
contraviniere, será tratado como reo de Estado. Serán 
reelcjil.Jles., • • ¡ ' 

vm. 

«Por negocios graves se entiende: imponer contribu
ciones; declarai· la guerra; hacer la paz; acuñar moneda; 
establecer alianzas i tratados de comercio; nombrar en
viados; trasladar tropas, levantarlas de nuevo; decidir las 
desavenencias de las Provincias entre sí, o con las que es
tán fuera del territorio; proveer los empleos de goberna
dores i jefes de todas clases; dar patcn tes de corso; cm-

. prender obros; crear nuevos outoridades; eutoblar re• 

laciones exteriores, i alterar este reglamento: i las facul
tades que no le están expresamente declaradas .en esta 
constilucion, quedan reservadas al Pueblo· Soberano.•· ' 

IX. 

«m Senado se juntarú por lo ménos dos veces en la se-
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mana, o lliariamcnte si las circunstancias Jo exijieren. 

Estará exento de la autoridad del gobierno en el ejerci
cio de sus funciones.» 

·, 
1, , 

.X. 
' ' 

( ;-•·', . j . ' • '• • j 

•A la crcacion del Senado se proce<lerá en el <lia por 
! •··, ' . ,, ,· • . ' ',. ' > 

suscripcion, como para la eleccion de los vocales del 
1 ; .• ' : '. ,; 1 -

goL\erno. El Senado será representativo, correspondien-
do ciós a calla una lle las Provincias de Concepcion i Co~ 

. quimb;, i. tres a· la de Santiago._Por ahora l◊-s elect<>s son 
s1~plentes., · · ' · · · · · 
,,. . , ... ' 

1, ·: ' '. ·:" 

' . . . ¡ ¡ 

. «El Senallo residenciará a los vocales de la junta, i los 
juzgará eÍ1 union del Tribunal de Apelaciones. Cu:llquie

ra del pueblo podrá acusarlos por traicion, cohechos i Ó
tros altos crímenes; <le los que siendo convencidos, los 
removerá el mismo Senado, i los entregará a la justicia 

.. ordinaria para que los castigue segun las leyes. Promo
verá la reunion del Congreso, Tres Senadores reunidos 
formarán el Senado. Llevará diarios de los negocios que 
se traten· i de sus resoluciones, en intelijencia que han 

de ser responsables de su conducta., 

. XII •. 1 •.·: 

';. ,, :\.: ' '. 
, -: Los cabildos serán electivos, i sus individuos se nom·

brarán anualmente por suscripcion., 

. ' ' ' -. -~·. ,, -~' ~ 
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1 • ; 

, Xlll,. 

,. ' ., ; ., ••• , 1 

«Todas las corporaciones, Jefes, Maj1strados, Cuerpos 
militares, eclesiásticos i seculares, Empleados i Vecinos 
harán con la posible brevedad ante el Ex.celentísimo Go
bierno juramento solemne de observar este reglamento 
c'on~titucional, hasta Ja formacion de otro nuevo en el 
t:ongi·eso· ·Nacional de Chile; de; obedecer al gobierno i 
autoridades 'constituidas, l concurrir cfica~mente a la se
·guridad i defe11sá del pueblÓ, ))ajo la pena de extrañamien
to; i en ~1 caso· de coritravencion des pues de p;·estado -el 
juramento, se impondrán a los transgresores las pe11as de 
reos de alta traicion. Los vocales del gobierno prestarán 
igual juramento en la parte que les toca en manos del se .. 
nado. En las capitales de las provincias i partidos se pres

taiiá et lLU".imento ~nte 1os jueces torrit011iales, vedficán, .. 
ddlo óstós JH1imoro en los cabildos,, . · ' · · 

XIV. 
'1, ;,, " l.· 

«Pm·a Eil des,Jocho de los negocios 7urh1•iit1 dos ,secÍ·etn .. 
,rfos, cl uM pa,rn los oogocíos del reino, ij el otro para fas 
Mncspondcncfas de fue,;a,, . . . ' 

,' ! • 

l(V. :: 

«El gobierno podrá an·cst.ar' por crímenes contra el es. 
tado; pero el reo podrá hacer su recurso al Senado, si 
dMtro de tMs días ne se le hioiere saber la dltt6a de su 
prision, parn que este 'Veíl 5ii :la bai su6cie$i1.C ymra conti
nuada.» 

) 
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«Se respetará el derecho qoo los ciudada~cis tienen a la 
seguridad de sus personas, casas, efectos i papeles; i no 
se dar:rn ót·deucs sin causas prob11blcs sostenidas por un 
juramento judicial, i sin designar con claridad los luga
res o cosas, que se han de ex.aminar o aprehender., 

: : xvu. 1 :,.· .. ' ~ . . . , . .l 
' . : '·;; !\ -;·,· 

«ta facultad judiciai•ia recidir.a cn'los tribunales i jue
ces ordinarios. Velará .el gobierno sobre ol cnmplim'iento 
de las leyes i de los deberes de los majistrados, sin per
turbar sus funciones. Quecl:l rnhibido de todo lo conten
cioso., 

'..i ' '. . . ' ~ l : ~ 

xnu. 

«Ninguno será penado ein {lroceso i sentencia confor
me a la lei., 

: ¡ _I 

·' ·¡ · ' l. .· :JU:X,·' 

\.•' <,·· ; f ·.; ,; :t p • : .,r ! 

« Nadie será ar1·cstaclo sin :indicios v.ebemchtcs dc-deli11a, 
o a lo ménos sin una semi-plena prueba. La causa se hará 
constar antes de tres dia, perentorios: dentro de ellos se 
hará saber al interesado., 
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XX. 

1.·, ::«No, podrá estar ninguno incomunicado despues de 

su confesion, i se tomará precisamente dentro de diez 
.dias., 

·.·. XXI. '· 

«Las p,:isiones serán lugares cómodos, i srguros pa
ra la detencion de personas contra quienes existan funda
dos 1tlotivos de rezelo; i miéntras duren estos; i de ningun 
modo servirán para mol'tifical' delincuentes.> 
., 'i; 

, , •• , , 1
1 (,; .. J ,: L,¡ · : Xxll .. ' 

«La infamia afecta a las penas no será transcendental 
a los inocentes., 1, · / 

;,·¡¡ .j. llXlll. : 

«La imprenta gozará de una libertad legal; i para que 
esta no dejenere en licencia nociva a la l'elijion, costum
bres i honor de los ciudadanos i del país; se prescrillirún 
reglas por el gobierno i Senado., · · , , ·. · ,:: , r 

1 ·; f i ,•: ,'; ,; :·,; ¡ I·, !'!,•. ,'. .I' L , .·:, >:P ,,, l. • 

,•. ,! • ·, r . _,t .•• : • ,XXI\', ! •• ;,,• 1 ¡,;_.• ·• ~- . , 1 

•' ·':''. '. '' ·: 1, ' 
«Todo habitante libre de Chile es igual de derecho: so

lo el mérito i virtud constituyen acreedor a la honra de 
funcionario de la patria. El español es nuestro hermano. 

~,¡,_Mw,..,, __ ,__.,,..., _____________________________ _ 
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El extranjero tleja de serlo sí es 1'itil; i todo dcsg-raciado 

que busque asilo en nuestro s1ielo, será· objeto de ·nues-, 
tra hospitalidad i ·socorros, siendo honrado.· A üadie se 

impedirá venir al pais, ni rctirm·s·e cuando gu~te con sus 
propiedades.» : •' ',: 

. xxv; · , ,, · " 

·· «Cada seis meses se imprimirá 1111a i·azon de las entra• 
das i gastos públicos, i previa anuencia dol Senado. i 

xxn. ,., 

«Solo se suspenderán todas estas reglas invariables en 
el caso de importar a la salud de la Patria amenazada; po
ro jamas la responsabilidad del' que las altere sin gravé 
'motivo.,· ;¡, ;¡-¡ 1 .• ·, • 

1 1 .... • •• 1" 
. • , l 
', .. 1 

1 , -..--.· • xxvit.- . , 
?;1 J· ._·, 

«Este reglamento ·constHucional se remitirá a las pro

vincias para que lo sancionen, i so observará' hasta que 
los pueblos hayan manifestado sus ulteriores resoluciones 
de un modo mas solcmné, como se procurará a la mayor 
brevedad. So dará noticia de esta constitucion a los go
biernos vecinos de América, i a los de Espaiía.1 

·1 ·:·,' ¡,. ,) 

1 La simple lectura del reglamento constitucional· nos 
confirma en la idea de que los pall·iotas trataban de eón-
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ciliar su propósitQ con los deseos de loi. amigos de la me• 
trópoli, porque al mismo tiempo que proclaman 1·ci a Fer-: 
nando Vil organi1.an un gobierno, estableciendo que nin
gun decreto, providencia u órdon que emane de una au
toridad de fuera del territorio de Chile tendrá efecto al
guno, so pena de ser castigados como reos de estado aque
llos que intentaren darles valor. 

La junta i el Senado quedaron organizados segun el es
traño sistema de elecciones establecido eu el reglamen
to; la justicia continuó administrándose p~r los juzgados 
i tribunales establecidos ántes, i permaneció siempre en 
el mismo estado la organizacion de la admiuistracion de 
las provincias, en las cuales, sin embargo, nunca se pres• 
tó el juramento prescrito por el artículo 13. 

La proclamacion de Fern:mdo VII fue completamente i, 
lusoria:la prensa comenzó a publicar articulo!! cnérjicos re,, 
probándola,casi en los mismos días de la promulgacion clel 
reglamento, i mas tarde, en {813, el intrépido i lucido es

. critor Irisarri i el mismo Heoriqnez, no solo demuestran 
que es un absurdo dai1oso a los intereses del país, sino u
na hipocresía indigna de la alteza e im¡}(➔,l,'t.nncia ele la cau
sa de los iodependientes, .i una nota que ril.liculiz:l a st.s 
autores. La junta misma, a pesar de ex.ist~\' j de gobernar 
eu fuerza de aquella constiluciou, i sin embargo de ob~ 
servorla en· todas sus partes, &e llama en sus actos ollcia
les repl'escnlante ,le la 11obera11ia ,tacional, i aun Cl!Undo :i 

fines de 812 i principios de Sta gobierna a nombre del Rei, 
no por eso deja de hablar a nombre del pueblo soberano 
ni de reconocer esta soberanía. 

Otra de las prescripciones dcJ rcglamenlo que desper
tó gran oposicion i dió lugar a sel'ios 1·c1.:l:uuo::1 de parle 



llE L;\ CONSt'l'fUClO['( DE CIIILE. 

de lo.sobispos de lus dos dfücesis del reino fuélá del pl'imer 
;u·tículo,en que se declara que la relijion de Chile serúfa étt

tólica apostólica. Es una tradiclon mui valida la ifo que en 
esta confesi,;m se h:illaba la · palabra ro1t1an-a cuiin<lo la 
constitucion fué suscrita por el pueblo; i que se suprimió 
al tiempo de imprimirla. Lo cierto es queOlgobierno'stt• 

po aquietar los ánimos i cortar la controversia sin segre
gar al est::i.do de la comunion romana, i sin l.loj:U' de res: 
pet::i.r por esto lo qué <:onvoniu observa,; del reglamen:.. 
to; ,, ,,. · : ¡·, · · ·.l ! · ·, :· , . . ·, , .. ' , 1 

. En abril de {815, oon motivo de 111 lnvasion del terrl~ 
torio de la República por las fuerzas quo mandó el ,ir<li 
del Perú :i lus 6i-denes deljeneral Pareja, tus cuales habían 
desembarcado en San Vicente el 26 de marió anterior,'!ié 
muda1·on los vocales de la junta, pero no segu·n el mJto
dó de suscripciones decretado en el artículo 4.0 del re,. 
gtamento~ sino por nombramiento del Senado: Camilo Hc1i

riquez _justifica este procedimiento de Ju m:inera • slg'.1lcn-
te: .• · '· .. ,, ·: · ,· 1 

·. ,En el momento delá invasion del enemigó f'ué 1Íombril'
dojeneral en jefe de nuestro ejército el vÓcál Dou ·Jo8é 1'1i
guel Carrera; l el Senado Interpretando la col\slituciott ·¡ 
tíniciimcnte atento a la salvacion de la patria, sostituyb 
su ausencia, nombrando para el pode1i ejecutivo a l'.lon Ju:ii\ 
losé .Ca1Tera.:: ', '' · :, ::- '::' i.:· ·'.: · >;.•, · • , 

«En aquet rnomaiüo se hnllartlÍl enf~l'n\ós; sin fuc11t:i 
para los nuevos i ltrduos negock>s, i ruas ndecttádo.s' JY<lra 
sus anteriores destinos, 1os sci\ores Vi0é:\los l'orlliles I l>rÚ'
do. El Senado por los enunciados principios, i atendien
do al .corto número de los Senadvres presentes, nombrú 
vocales a los ciudadanos Peroz e Infante. En :tqttt-llll ocn-

iO 
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sion fué mi parecer que se pusiese la autoridad supl'emn 
en uno solo con la asociacion de dos ministros; esto es, 
que se erijirse un Dictador. ., , 

1,- ,IIallándose indispensable que marchase para el ejé1·
cito Don Juan José Carrera, se nombró por el Senado en 
su lugar al ciudadano Eizaguirre. 

cNuestl'os virtuosos pueblos,sea que tuviesen presente 
la premura de nuestras circunstancias, ó la moderacion i 
alto mérito de las personas nombradas, o la confianza que 
les babia merecido el Senado, no hicieron sobre estos 
nombramientos alguna reclamacion. ~stos nombramien
tos, no estando entre las facultades senatorias, se reser• 
vaban segun el misino reglamento al pueblo soberano. Pe
ro nuestras circunstancias fueron terribles ..... , (') 
. La nueva junta no h_ace modificacion alguna en la or
ganizacion política determinada en la constitucion,pero de
roga de hecho en todos sus actos el reco\10cimiento que 
este código hacia de Fernando. VII_ como rei de Chile. 
Desde entónces comienza a ser otra vez revolucionario 
descubierto el gobierno supremo: se consagra a la segu
ridad i defensa del pais, pero sin dejar de prestar una de
cidida atcncion a su desarrollo material, al progreso de 
los principios e intereses de la revolucion i_ consiguiente 
cónsolidacion de la independencia. :Entre tanto el terri
torio que se halla bajo el poder de nuestras armas, está 
tambien bajo el absoluto mando del jeneral en jefe.· 

En poco tiempo mas, las circunstancias han variado 
de todo punto, la política ha tomado ot1·0 espíritu, la 

,' l 

(º) Ruonamiento del Scnad~r llenrique~ n l~s corporncion~s de 'a de Oc
0

-

1uhre de 1813 .-1\lonitor Araucano, n.0 83.- · 
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p1;ensa vuelve· a recobrar su erierjía i franqueza en la 
procla1nacion· de las doctrinas revolucionarias, en la de
fensa de los derechos e intereses americanos i en su·s' 
:itaques a 1a despótica dominacion española. La reaccion · 
eomienza ahor·a a operarse en favor de los independien
tes; pero los enemig-0s del jenéral Carrera i los adictos 
a la metrópoli,' que afectan· alguna simpatía por la causa 
del país, quieren convertirla contra la autor¡"dad de aqt1et 
i sacar algún partido d·e sus resultados. 

Mas la reaccion se di~ije principalmente contra el 1·e-; 
glamen•.o. constitucional: se desconoce su autoridad, se 
trata de írrito i nulo en todas sus partes i se le presen
ta al pueblo como una pieza de sandeces i absurdos con 
que se ha querido engai1:H·le i contrariar sus intereses. 
La opinion pública acepta· estas ideas i se pronuncia vi~' 
gorosamente contra el estatuto. .· 
' EI'gobierno se hace entónces intérprete de esta Ópinion' 
i el G cie octub1·e convoca al Senado, ni cabildo, a los tri
bunales, los prelados del clero i de mas corporaciones' 
i alto~ empicados en asamblea jcneral, para deliberar 
sobre las reformas que con venia practicar. Uno de los 
miembros de la junta gubernativa hace presente a la 
reunion que el gobierno se ve en la precision de renun
ciar su cargo, porque lo consideraba ilrjítimo, porque 
siendo esta opinion demasiado jcneral i bien fundada,· 
no podi~ contar con la aceptacion de los pueblos, que· 
con venia en todos tiempos para manejar con acierto 103' 

:írduos negocios del EsLado (i. Todos, escepto uno o 
dos de los circunstantes, convinieron unánimemente en 

(") Semanario llcpublicano, n.0 t t ,· 
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~&la: idea i. en que, el regl:uncnto constitucional era nulo. 
i u~ ~ebia continuar rijicudo¡ poro se dividieron los pa~ 
r~c91:e~ ~n cuanto a si debian permanecer las <;osas en el es
t;uJo prcsente hasta quo se instalara el congresojcneral osi 
se debia convocar al pueblo para que elijiese con líber-, 
9d_a sus gopcrn:rntes i decidi·esc de la cesacion. o per- • 
manencia del Senado i consiguiente nulidad de la Consti-: 
tucioo. Adhirieron a este seg,undo arbitrio la mayoría del 
cabildo, la junta, los senadores r otros muchos de lo!i 
principales funcionarios, entre los cuales no faltó uno 
que pensase que todos los gobiernos del mundo eran ~ 
I1abian sido iloJíLimos, « salvo el de Saul, que fué unjido 
J>Ór Dios.; , • · ¡ 

: . D;)sde este ni~mcnto quedó irrc,:ocablemente deroga .. 
ci~ el reglamento constitucional, continuando empero vi~ 
jÓiúe la organizacion por él establecida, hasta que se 
reuniera \tn congreso jcneral. . Entónccs ta mbicn s~ 
ahordó que la Junta· !}ubernativa. se trasladaria a Tal-: 
ca, vara activar las oi)craciones de la guerra i dirijirlas , 
~on mas: acierto, porq,ie la gran mayoria dé l~s cOmpro-¡ 
metidos en' la revolucion ·estaban absolutamente <lescon-.. 
tenlos de la direccion que daba a estos neg,ocios el je-, 
1lcral ·en jefe D. José ~ligue! Carrc1;a. Poco importa par~ 
1i-iiestro prÓpósito averig1iar _las cuusas d~ este .dcs_con~ 
ten to., i por eso nos Íirnitarémos a. copiar aquí el acuer-

, . t. , 1 ··- . , · , 

do 'lue ~on µiotivo ,<ly e¡¡tas medidas celebró ,el Senado 
pocos, días_ dcs~rnes. . i.. . ' . . : ' .; ; '. . ,. ' • ·, 

« El Senado, dice el -'fouitor Ar:111,cano pulilicando este 
ft , J • ' >. • ' • • • • • ' ' 

acuerdo, es una maji8traltlra intermedia cutre el gohier-
. . ' . .) 

río, i el pueblo. Su funcion es en jencral sostener los dc-
1·cchos de I os dos. Como esta maj,istratura, l;i:ijo difei:cu-

__....111111 
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tes nombres, •sierilpre m:iste en las Republic:isi, convie.: 
né que loo pufbIOS: la an1e·a,, la veneren, i se fainiliarizeiJ, 
CQll su: nombre. Las, a~tuadories: del Se nado de Chile ch1-, 

ranto 1~ paz, h:tn merecido la acepta,cion 'pública; en la· 
guerra ha tlst:.tdo :tl lado del gobierno a todas hor:is; como: 
é.l:, ha sacdficado su reposó i sus comodidades, i a com-: 
protneticlo su seguridad. Sus individuos han sostituido en
las ausencias r Qufermcdades_ de los gobernantes. Sus opi-, 
uiones se dividieron en los debates públicos acerca de la 
innovacion o permanencia del órdcn actual de las cosas; 
dos opinaron por la convocacion popular. otros no Ja. 
hallaron conveniente en las actuales circunstauclas. Se. 
reunieron sus dictúmenes en las últimas, sesioaos ncerca 
d~ los ¡rnntc!'s,siguicntes.:,1 i · . ,, , ,, ; :.:-.,.•·J ;:;: '! í:,, t 

! «Que el ciuµ:¡dano Cicnfuegos recmpl~ze en ,ol poder. 
{•jet;utivu 'ét lugar -vacante poi' la rcnurlci.t del ciudadau 01 

• ' , ' ! • 1 ' 

Pe~cz1, ·: •¡; ,· ~ ., : ,, _1 ;·, :. : ,. •• :"•.,: ,,;, i ",,._·;•,•:t 

_JEI poder ejecutivo obrará con absoluta indcpendcn<!ia, 
d~l Senado, i sus facultpdcs serún_suprcmas. ··" ,, 1:,;' •)::, 

. cQ~edat·ú~n la ~apita! un.gobernador intendente¡ q11e, 
rcu~a ·a· las f~c~li,;1des que por e·stc título le 'competen. las, 
dc;i rci)~OS~l,lU~le del ~u~r·qmo poder eje~utivo. Su ~utori-.; 
dad será reconocid~ ~u.los dcp~rtament~ ~ Coquimli<>, 1 

v_:'1lp:11·~i~o; cte.,.':!,,,:,,, :H , ·; '., ,.,,; ". /. ,;,,.; , ,:,',,¿ n:c\ 

_,tf•;jercQrá, este ~mµle_o. ~iScna~or Cllavnrria Larr:;tin, ,'; 
_,-sq_ ~~S1?~94.c:~ las.sesiones d~ ~enad~/ '), .. ,;, '. '.) ,,, :::,h 
. • Se procederá a l;t con vocacion del Congrcso.Jr;qcralcon1 w, • ' .. . . .. '. -•-•- a 

la brcveqac.l posil:Jk: J?.~ra qu~ se l'euna CI! el_m~ di? ~11er~.~ • 
. Et1: c~~mrl\•?\e~tq !:1~-,e.~taJl~ma pres~, ipcioQ,, expjd~ la, 

junta s-nhernativa la conrn_c~cion d:cl <;:qngreso jeneral en, 
un:i ésp~~ie dé'p·•:~cfo~; dirijida ·~ los_ puebl911, (;'1 1~ C\lal 
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se razona detenidamente sobre la necesidad de la instala
cion de aquel cuerpo para constituir la República i sal
varla de las pretensiones de la Europa; i ademas se deter
minan las calidades que deben tener los electores i eleji
bles i se prescribe que al día siguiente de la instalacion 
se nombre el poder ejecutivo i cinco representantes para 
que formen la constitucion i sirvan de Senado consultivo, · 
con cuyo acuerdo proceda aquel poder en todos los ca
sos de importancia .. , 
• Despues de estas medidas poliiicas, la junta se consa- · 

gra exclusivllmente a la organizacion del ejército i opera- · 
ciones de la guerra. , ·,. ' . · 
. En esta sencilla narracion de los sucesos políticos de 
1812 i 1813 tenemos un hecho notable que llama nuestra 
atencion, tal es la organizacion sistemada i regular que 
tuvo el gobierno, a pesar del choque perpetuo de los in
tereses i de las opiniones de los dos partidos que reaccio
naban. el uno sobre el ótro. Merced a esta regularidad pu-. 
dieron vencerse los casi insuperables embarazos que ~o- · 
caban los lndepéndientes para dirijir la revolucion i pro
pagarla, para fortificar el pais i ponerlo en estado de de- · 
fensa, para adormecer en fin las pretensiones de los par- · 
tida.rios de la metrópoli i barrenar las preocupaciones, · 
sin sublevarlas. Afortunadamente eran harto débiles i me
drosos los enemigos de la revoiucion para poder aprove
charse del desconcierto de los revolucionarios i de los e
lementos de division que los mantenian siempre disemi
nados; pues de ótra manera les habria sido fácil impedir 
el progreso de la revolucion i a un convertir en fieles súb
ditos de la corona de España a una gran mayoría de los 
qtJe aparecian comprometidos. · ' 
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De todos modos, es preciso convenir en que fueron de 

mucha trascendencia i de gran utilidad para la organiza
cion del estado i progresos de la revolucion los resulta
dos del reglamento constitucional. Este estatuto, por o
tra parte, era el mas adecuado a las circunstancias del 
pais, i el qne mas fielmente podia representar la civiliza
cion i los intereses jenerales de la época. Cualquiera otra 
organizacion política distinta de la conocida hasta entón
ces que se hubiese adoptado, cualesquiera otros princi
pios mas liberales i mas conformes a la rovolucion que se 
hubieran proclamado, precisamente habrian estado fuera 
de su centro i habrian hallado tantos obstáculos que su 

realizacion habria sido no solo imposible, sino un argu
mento poderoso contra la posibilidad de la independen
cia. No babia entónces sino dos partidos que elejir: o 
el que se adoptó en el reglamento constitucional en la for. 
ma que se le dió, o un despotismo enérjico que aterrori

zase a los enemigos i consolidase el partido revoluciona
rio; i nMlie puede poner en duda que el primero era no 
solo el mas prudente, sino tambien el mas lójico, el mas 
consecuente con el carácter, la educacion, los principios, 
las preocupaciones i el jénero de vida de los patriotas in• 
fluentes en los negocios. 



. ' CAPÍTULO ·cuARTO." 

Constitucion del Gobiernb en 1814. 

Examinando In prensa i los dociumenios históricos de 
los últimos mesi!s de i8l5 i de principios de f8U, ve.: 
mos patente el progreso de la revolucion, pues aunque en 
la clase mas acomodada, tan solo se not:i una simple a~ 
quiescencia que bien podría confundirse con una indifo-' 
rente toleranciá, no sucede así en la masa dei puc'b!o, en· 
lo que podría haberse llamado estado llano, porque sus 
individuos ítceptan con entusiasmo el jigante propósito 
de liberta!' el país i no perdonan sacrificio para alcanzar-

H 
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lo. Este fenómeno se explica fácilmente por los antece
dentes de cada una de estas clases de nuestra sociedad, 
para quienes los resultados de la revolucion no podian ser 
igualmente ventajosos. Con todo, no tiene en esto la revo
lucion un apoyo suficiente; los elementos reaccionarios 
existen en el corazou de la sociedad, i aun en medio de los 
progresos de la revolucion se nota un descontento sordo 
que hace cada dia mas dificultosa la empresa, oponiendo 
embarazos que desaniman i que perturban la buena direc
cion de los negocios. Este descontento es fomentado por 
el pavor que ha infundido la guerra en un pueblo tan pa
cífico, tan quieto i tan habituado a la inercia, que se sien
te mas inclinado a renunciar los desconocidos beneficios 
de la libertad, que a procurarselos a costa de tantos de
sastres. No pocos de los patriotas mismos comienzan asen
tirse amedrentados i a desencantarse de sus ilusiones,por
que no se imajinaron jamas que la ventura que habian de
seado alcanzar para su patria costase tan amargas desgra
cias i tan injentes sacrificios. Por otra parte, el orgullo 
aristocrático ofendido con la frecuente aparicion de hom
bres nuevos que sin timbres de familia i sin mas título que 
su mérito personal ocupan puestos importantes en el ejér
cito o toman parte en los negocios públicos; i la incuria 
o miseria de gran parte de los propietarios, que se resis
ten a erogar algo de sus rentas para sostener los gastos 
de la administracion i de la guerra, a pesar de que la pren
sa los estimula con razonamientos enérjicos i con el ejem
plo de las clases pobres i aun de los campesinos que se 
despojan gustosos de los objetos de su uso por con tribuir 
a la defensá de la patria, son tambien estímulos podero-
sos que vienen a propagar el descontento, aun entre los 
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patl'iotas comprometidos, a sujerir a los amigos de la me
trópoli fuertes argumentos contra la revolucion, i a dar 
a los ei1emigos del jeneral Carrera motivos plausibles pa
ra atacarlo i para justificar la desconfianza i recelos CJ) n 
que miran su conducta. . 
· A princípios de 1814 ya se ha rnudado el aspecto risue
ño que describiamos hablando de los acontecimientos de 
18i3. Ahora todo es desconsuelo: odios profundos ajita-· 
dos por chismes i rencillas malignas dividen los ánimos de 
los realistas i patriotas i principalmente los de estos'entre 
si; el ejército enémigo se muestra triunfante en posesion 
de gran -parte de las provincias del Sur, i recibe todavía 
mas refuerzo en fa ciivision que· el virei del Perú manda a 
las órdenes de Gainza. Miéntras ta1ito el uuestro ·está 
desnudo, sin recursos, sin elementos de guerra, sin me
dios para permanecer en campai1a: sus jefes andan divi
didos por rivalidades ·que la junta gubernativa ha sucita
do con las medidas tomadas para separar de su mando a 
los· Carreras, a quienes se supone causa principal de es
tas desgracias. En Santiago cobra cada día mas prosélitos 
la opinion de que es indispensable terminar la guerra a 
toda costa, porque con la paz i una conducta disim~lada 
puede alcanzarse todo, hasta la independencia; se censu
ran los procedimientos de la junta aun por los enemigos 
mismos de Carrera que la hahian instigado para trasladar
se a Tal ca i dar a O'Higgins el mando de las fuerzas; el ór
dcn actual en fin fatiga i desespera: todos quieren un:i re
forma, unos en un sentido realista, otros en sentido revo
lucionario; i entre tantas opiniones hai una que sorpren
de agradablemente a los patriotas, tal es la de cambiar la 
forma del gobierno depositando la autoridad en uno solo, 
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corno acababa !,le hacerse en Dl\enos Aires, J¡)ara darle mas 
~nidad, mas enerjíq. · . 
. En este grado se hallaban las cosas en líl capital cuao

do volvió ·a principios de marzo la junta B'ubernativa~ 
despues de haber dejado arreglados los negocios del Sur 

i nombrado jefe del ejército libertador al coronel Don Ber
nardo O'Higgins. Sq llegada coinchUó con la de la notici~ 
de haber caido Talca en poder de la$ fuer zas espaí'iolas 
mandadas poi,' ~lorreaga. Este sqceso hace subil· de pun
to el descontento i viene a dar mas vehemonci;l al dese\) 

do cambiar el gobierno i mas prestijio a la forma uniper~ 
11onal que s.e deseaba constituir. El dia 7 de aquel mismo 
mes se prese(!tan al cabildo varios ciudadanos,' piden a. 
Qom,lwe del pueblo la destitucion de la junta i el nombra
miento de ,m Director supremo para subrogarla en sus fun

ciones: todo queda acordado en el momento. El coronel 
Oon Fra11cisco de la Lastra es el designado para aquel alto 
puesto i para que le supla, miéntrús ".i~ne de Valparaiso, 
en cuyo gobierno se hallaba, es elejido el rcjidor Don An~ 
~onio Jo3é de Irisarri, el cual <lil'ije a \os puel.Jl os un ma
nifiesto., ai dia siguiente, explicando de esta manera el 
cambio i el principio que prevaleció. 

,Desde que las difíciles o,currencias de la guerra, dicet 

~x.citandq el pairiotismo del pueblo chileno, le hicieroq 
ver la urjencia de un ofica.z remedio a este azote formida,. 
b~e i ame1iazado!' de su seg,,ridad; todos los hombre,. de 
juicio i experiencia conoeieron la necesidad de eoncenlrar 
el poder i:jcculivo en una sola mano. La moderacion carac., 
terística de nues.tros conciudadanos i el temor de formar 
un contraste con la opinion i gratitud debida a las a pre., 
~iablcs t,weas de la Junta Gubernativa, les obliga a sofo'\' 
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car 011 el silencio la importancia de esa medida reclama
da por el pl'imer interes de la salud pública. Pero difun
dida en el memorable dia '1 del corriente la sensible noti
cia de la ocupacion de Talca por el enemigo,en circunstan
cias que el ilustre cabildo busc:,iba el consejo i las luces 
que el gobierno le babia pedido para consolidar la defensa 
del estado; ocurrió ol virtuoso pueblo a llenar las salas 
del ayuntamiento, creyéndose cada uno obligado a pro
poner los arbit1·ios que lo inspiraba el sentimiento natural 
de su propia consorvacion: i al paso que se multiplicab:1 
la divcrjencia de dictúmeiies sobre los medios particula
res de cautelar el riesgo todos convienen en el voto unáni-
me del gobierno unipersonal. ; ' 
,· JEn efecto las circunsta_ncias apuradas del conflicto e
xijian imperiosamente aquella unidad de accion, aquel si
jilo en las dclibcr;iciones i aquella prontitud en la ejecu
cion, que es imposible conci!Jar con el sufrajio i decisio
nes de una corporacion ..... , 

lié aquí un principio de cuyo triunfo todos esperan al
go favorable, porque si los patriotas se lisonjean con la 
esperanza de una mejor direccion de los negocios, los rea
listas espera~ tambion poder influir o dominar mas facil
mento en uno solo que en los tres vocale!.\ de unq junta. 
La novedad de las intenciones i de los principios que se 
proclaman hacen por otra parte que se reciba todo con 
agrado i que el gobierno cesante se desprenda gustoso 
del peso de su ~inisterio, 1 , •••• 

El dia U se celebró junta plena de corporaciones (1 
para el reciuimicnto d,cl St1prcmo Director, i concluido el 

: 1• 

I .; "' 

e•¡ Monitor Aralij:ano del U ~ 0111.rio de t 8 U.: 
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acto del juramento, se nombraron por unanimidad i fue
ron aprobados por el director tres secretarios de gobier
no; se creó un intendente para la provincia de Santiago; 
cada corporacion nombró un individuo de su seno para 
co1t1poner una comision que debía formar un reglamento 
para el supremo directorio; i se acordó que el distintivo 
de la suprema· majistratura fuese una banda roja cru
zada. (*) 
: A los pocos dias se expidió el Reglamento para el gobier
no provisorio, el director nombró los individuos que de
l>ian componer el Senado Consultivo, sobre la terna que le 
presentaron las corporaciones, que en todos aquellos ac
tos hacian las veces de representacion nacional, i deter
minó ademas las autoridades que debian conocer de los 
asuntos contenciosos. Para formarnos una idea mas cabal 
de ci;La nueva organizacion, es preciso que copiemos aquí 
aquellas determinaciones constitutivas. El reglamento es
tá concebido en los términos siguientes: 

ARTÍCULO l. 

,Las críticas circunstancias del dia obligaron a O<mcen

trar el poder ejecutivo en un individuo con el títúlo de 
director supremo por residir en él las absolutas faculta-

(') Los ministros de eatndo fueron,para gobierno D. Jose Marta Villal'l'MI, 
para la guerra D. Nicolas de Orjera, i para la hacienda D Juan José Ecbe
verria. El intendente nombrado fué D. Antonio Jostl de lrisnrri, i los miem
bros de )a comision, Camilo Henriquez por parle del Sen•do, D. Francisco 
Antonio Perez por el ll•ibunal de apelaciones, D. José Mnrla Rosas por el 
consulado, minerla I cabildo, D. Nicolas Orjera por el cuerpo militar, i por 
los prelados regulares el r¡ue designase el cabildo eclcsihlico, 

.¡ 
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des de la junta de gobierno en su instalacion de 18 de 
setiembre de 1810., 

n., 
·' 

,Por tanto sus facultades son amplísimas e ilimitadas, 
a excepcion de tratados de paz, declaraciones de guerra, 
nuevos establecimientos de comercio, i pechos o contri
buciones públicas jenerales, en que necesariamente de
berá consultar i acordarse con su Senado. i , 

111, 

«Su tratamiento será excelencia i usurá para distintivo 
de su persona una banda de color encarnado con flecadu
ra de oro, segun acordó la junta de corporaciones., 

IV, ' 

«La escolta i honores deberán ser de un capitan je
neral sin que por motivo alguno pueda dejar de' usar de 

ellos por ceder en decoro de la alta dignidad i empleo 
que se le ha conferido., 

v: 

e La duracion será de i 8 meses; i concluido este tér
mino la municipalidad, que para · entóncés deberá estar 
elejida por el pueblo, uniéndose al Senado acordará so
bre su continuacion o nueva eleccion. ,.-
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VI, 

«Esta deberá hacerse por aquella autoridad en que 
se ballare concentrado el poder representacion del 

pueblo.• 

_,·n. , 

e En caso de ámmncia o enfermedad sucederá el go
bernador intendente de provincia; i lo mismo por su 
fallecimiento, miéntras se procede a nuevas elecciones, 
que no deberán demorar mas de tres días dcspucs de pu• 
blicada su muerte.• 

Ylli. 

«Concluido el término de sn gobierno, quedará su
jeto a residencia, i el juez de ella será clejido por el Con
greso, si está convocado o próximo a c!ollvocarsc, o de 
no por las co'rporaciones., ·,, 

IX, 

,Por ahora atendidas las circunstancias del· erario 
solo gozará el sueldo de cuatro mil pesos que se le en
terarán sin descuento con cese de otro por razori de em• 
pico, o grado i con calidad de aumentarlo n proporcion 
de la dignidad, i distincion del empleo., 
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X.. 

cEl intendeúte de provincia despachará -como· basta 

ahora .;:on su acesor que sed. tambien auditor de guerra. 
Su duracion la del Supremo Directór; el sueldo dos mil 
pesos: uno i otro con la· misma calidad: su asiento en ca

bildo presidiéndolo. El Ex.mo. Sei1or Director despachar:i 
con sus tres secretarios de gobierno, hacienda i g'ucrra, 
elrjidos en junta de corporaciones.» · 

XI. 

e La duracion de estos empleos, como fa del acesot· 
i auditor de guerra, será de cinco ai1os, al ménos que 
por algun justo motivo delmn ser rcrnovidos, sin que 
baya inconveniente para reclt•jirlos s<'gnn sus m1\ritos., 

XII,. 

,El sueldo .de estos scrá por ahora de un mil dos• 

cientos pesos sin descuento alguno; i en el caso que la 
patri:t pague del fondo púhlico alguno de ~slos empica
dos por otro motivo, se le cnte1:ará solo :iquclla cantidad 
-suµre el s1,1eldo que goce., 

Xlll, , 

, «El asiento en funciones públicas será de hués¡,edes 
eu cabildo entre las justicia:. ordinal'ias. • 

f2 
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«Del senado consultivo. 

,Habrá un Senado. compuesto de siete individuos que 
se elejirán por el Exmo. Señor Director de la propuesta 
en terna que le harú la junta de corporaciones. 

, «Al efecto esta elejirú veintiun individuos de las calida
des necesarias para aquella majistratura, i los pasará en 
lista al supremo gobierno para el nombramiento de los 
siete senadores. 

«La duracion de estos será la de dos años: al cabo de 
ellos se elejirán cuatro en los mismos términos que aho
ra se haga la de todos, i al ai10 siguiente los tres restan
tes; debiendo salir primero los mas antiguos. ', 

_,De este cuerpo serú elejido uno preside11Le i otro se
cretario, variúndose cada cuatro meses por nuevas elec-

ciones. , . . 
«Su asiento en funciones públicas será inmediato al 

Exmo. Sciior Director i concurrirán solo el presidente i 
secretario. 

«Su servicio sm·á sin mas sueldo que la gralitud de la 
patria. 

« La policía interior do la sala de este cuerpo en su 
despacho será la misma que tuvo el antiguo Senado, i jun
tos tres de sus vocales por ausencia o cualesquier impe
dimento de los domas, podrán hacer sus acuerdos. 

, Su tratamiento en cuerpo será el de Sei10ría, i en 
particular ninguno; i antes de entrar en posesion de sus 

empleos, deberán hacer el juramento de fidelidad, siji
lo, etc. en manos del Exmo. Supremo Director. 

«Santiago i marzo rn de i814: Dr. José Antonio Erra-
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:111riz-F1"(mcisco Antonio Perei-José .lllaria lfosas-Ca
milo llenrique:-Aiulres Nicolas de O,jera., 

· · "Sanliogo, t 7 de marzo de t 8 U. ' ' 

. ; · «El reglamento que antecede, hecho a consulta, i por 
~omision nombrada por las corporaciones reunidas al 
_efecto, se discutió i examinó bastante, i con este previo 
requisito lo aprobaron; para su cumplimiento exacto im-
prímase i circulcse:-;-Lastra.» · 

Santiago, t 7 de marzo do t St ,. 

. . 
«A propuesta en terna de la Junta de Co1·poraciones, 

he venido en nombrar para el digno cuerpo del Senado 
consultivo a los beneméritos ciudadanos Dr. D. José An
tonio de Errazuriz, D. José Ignacio Cienfuegos, Camilo 
Ilenriqnez, D. José l\liguel Infante, D. Manuel Salas, Dr. 
D. Gabriel Tocomal, D. Francisco Ramon Vic~1iia. Para 
que tenga efecto imprímásc i circúlesc.-Lastrn. • 
!'. •¡ . 

' Santiago, marzo_ t 7 de t 8 t ,. 

«Los asuntos contenciosos en cualquiera de los ramos 
de justicia, hacienda i guerra se iniciarán o seguirán en 
la intendencia de provincia. Los de provisiones de ejér-
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.IJito i sus i11cider1ci:1s en la de' cjércitd. Para su' puntual 
i exacto cumplimionto imprímase i citcúlese. Lastra.,• () 

Al mismo tiempo que de este modo se constituia i or
ganizaba el nuevo podor, nuestro ejército separado e in
eomirnichdo de la capftal por consecuenéi:.i dÓ l:i péf<li
:da do Talen,, sufria serios toiltllastes i permanecía dise-' 
minado en1 dos 6ivísiorie!., · éuya réunion i'inpedi:i él enc'
mígo triunfante i poderoso: los independientes desalcn'-
tados, divididos i fatigados liabian pc11di<lo y:i sil. celo', sa 
entusiasmo, i dejaban cobrar cada dia mas prestijio a 
los contra-revolucionarios, los cuales, careciendo de va
lor para reaccionar, se euntentaban con aprovccha1· las 
circunstanél:is para des·conceptoar a sus a<lversal'ios i 
rehabilitar en el pueblo el respeto i amor por la metró• 
poíi. En tal situación el nüevo gobierno, 'conio para va
riar la taz de tan fristcs Tie~hos, abraza co1Í esforzada 

· Ílctivíd:.id la causa de Ia revolucion, inspira vida a todo 
. ro 'iiüe fo rodea, u'es'piert:i 'grandes i . bellas esperanzas, 
Ievánfa üria nuevá lcjion de defensores, pone en mo
, viníiento los talleres de la maestranza, e i;np~ovisa :lrmas 
i otros n1iÍ recur~os en doii(fo quieta que fija ~ús csfue~-
zos. 

Empero, esa aclivida<l no basta, la revolucion va ya en 
decadencia, no hai ahora quien pueda salvarla de la rui
na scgm;á a que i'a condujeran las imprudentes rivali

' dades de los patdotas, la frecuente variacion de consti-
l ~ \ ' • ; \ 

r> Monitor Araucano efe fll de UIAJ"LO dé t 8 u, ll, .. !l7 .. '. : ; L ·, 
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'tucioncs l dé gobiernos, la perpeitia lluctuadon i corlsi

gniei1te dcbiliclad en el manrjo de los negocios. Es cier .. 
to que los 'n1te\ios· p1•incipios se han propagado1

1 quo la 
esperanza de independencia alienta i alaga todavia a mu• 
chos corazo'iicÍs, que ol nuevo gobierno despliega un e~ .. 
fuerzo extraordinario para consolid'ar la causa t ddc~
dcr el pais; ¿pero qué vale todo eso en presencia del hn:

perio de las p11cocup:tciones en ciue se apoyan los rcális
tas i al lado del desc1'teailt0 de las ilusiones1 ciet ard:le11.l 
te deseo de paz q1io ajith a todos fos éspiritus? No hui 
medio: lo~ 11atriotas t11as sinceros tienén que humitlars~ 
á la fuerza de In opinion q'ue los ~enée ¡· aun dcl.íen alaga, 
lás· pa~ionc!I i aspiracioiles d-e los amigos de la tnettópo• 
li. Una ocasimi O1:1ortuna se presenta: el comodMo hrgfos 
Jlillyar es ef án)el quo trae a Chile la pa:A, ese ptéeioso 
bien por el cual todos suspiran: por su me<liacion se ce
lebran los tratados de 3 <le mayo, en los cuales se dccla
l·a que Chile es pnrte integrnnlc ele la munarquia c'spanoltt, 
i súli<lito de Fci·nando Yll, en consonancia con el acuer
do ignominioso que el gobierno i el Senado h:ihian cxpe0 

di<lo, abjurando los pl'incipios de la revolucioa i atribu
yendo a lo$ Carreras los planes de indt!pendcnci:i i las 
causas do la guerra q;ic atormcntal>a al pais. (*) . ' 

'l 
' . 

· (') E•e aruerdo H el sig11ietite: ~ro,• la p,-IRion de Fernando Vl-1 qne-da
ron lo• pueblos sin rei i en lihe1·1ad de 11lejia· un gobierno digno de au· "ºn• 
lian11, como lo llicíeron los provincia• ~•poñolas, av;sando a las de ultramftl' 
qne hioiesen lo m;smo ·a su ejemplo." 

"Chile deseoso de conservuroe pura su lejllimo ret, i hui·r de uln !luMer• 
no que lo entregnse a los l'rnnct1so1, elijló uno junto R11hel"batlva dompaes{a 
d6 sujetos henem~l'ilo1. Estn ful'> oprobadn pm· la rejenclade c,dii, a qufrn 
se r11milieron las aetas de sn inalalaeion: sien.to elta interino- mi-élltra'I IMl 
formnb• un congreso jcn~ral de estas proviuelas, qu~ aoordne i resol~ieH 
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• Los verdaderos patriotas, _entre los cuales se cuenta el 
Director Supremo, tuvieron que sofocar en el fondo de 
sus corazones la v~rgüenza dolorosa de tan desacertado 
proceder, creyendo fecundo en buenos resultados este sa
crificio qne hacian arrastrados por el poderoso partido 
de los realistas i medrosos, i esperanzados en aprovechar 
la suspension de hostilidades. 
-. Pero esa esperanza que los alhaga no se realizará jamas: 
la patria ha desaparecido, la luz de los principios revo

lucionarios se ha eclipsado, la España ha recobrado su an
tiguo prestijio i su poder, Chile ha vuelto a sel' una co
lonia i ha restablecido la bandera española; la inmensa 
mayoría de sus habitantes, si no aplaude, a lo ménos re
cibe con indiferencia su nuevo estado, porque el cansan

cio ha v~nido a o~upar el lugar del entusiasmo. Con todo 

,\' 

el plan de administ1•acion conveniente en las ~ctuales Cil'cunstancias. Se 
reunió efectivamente el Congreso de sus diputa,los, quienes en AU apel'tnra 
juraron fidtili,lad a su rei Fernundo VII , mandando a su nomhre cuan las ór
denes i IHulos expidieron, •in que jamas intentasen ser independientes del 
rei de Espaíi11 libre, ni falta,· ul juramento de fidelidad." 
· •Hasta el l~ de noviembre de 811 quedó toJoen aquel cstado,i cnlún
ces fue cu~udo por Unes e ioleresoa pnrlieulnres i con la aeduccion de la 
muyor pnrlc do los europeo~ del reino, fue violentamente disuelto el Con
greso por In familia de los Carreras, que hcehos dueiíos de los armas I de 
¡0 ,Jos los recursos, dictaron leyes i órdenes subversivu de aquel instituto, 
•in que ni les autoridades, ni el pueblo, ni la prensa pudiesen explicar 
los verdaderos sentimientos de los hombres de bien, ui opinar con liber
t.ad." 
. ,. "Ast es como durante el tiempo do aquel despotismo se alteraron todos 
los planeo, i se indicó con signos alusivos una INOIW END ENCIA que no 
pudieron proclunrnr solemueornnte por no estar seguros de la voluntodjene. 
rnl. Sin duda aquella anarqula i pasos inconsiderados movieron el Animo del 
virei de Lima a conducil• a estospaises la guel'ra desoladora, eonfundién
dose asl los verdaderos derechos del puehlo, con el desbl'den i Ju inconsi
deracion. Ala cado el pueblo mdistintamen1e por esto, le fué preeiso pone1·-
1e en defeua, 1 conociendo que la causa fundamental de J. guerrn eran a
quellos opresores, empleó todos aus conatos en separarlos del mando,1•alien• 
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el ejercito español no cumple los tratados, el virei del Pe~ 
rú no los ratifica, porque en ellos trasluce las esperan~ 
zas de los patriotas; pero se aprovecha de la tregua, saca 
de ella mas ventaja que la que reporta Chile fascinado con 
la posesion de la paz,i pronto va a romper de nuevo la gue
rra, mas orgulloso, insolente i terrible.· 
· El conocimiento de estos hechos trae alarmados a los 

mas comprometidos en la caus:i de la independencia,' 
quienes fraguan conspiraciones para atajar el mal que ca
da dia se agrava por la incuria de las autoridades cl1ile11as. 
Al fin aparece el Jeneral Carrera en Sa1itiago el 23 de ju,;, 
lio, i, apoyado por sus amigos, se apodera de los cuar
teles, se presenta al Director Supremo, le hace ver la ne
cesidad de mudar las au toridades; i el cambio sé újecuta 
pacificamente, nombrando una junta gUbernativa com-

dose de las mismas armns que empuiíAbantos para defendernos de la ag,•o-
sion exterior," ' :., ,,·,·: 1,l ,-, ... 

"Puesto asl el gobierno cu libertad i descnndo clcjir un gobierno anhlo
go a las ideo• jenei•ulcs de In monarqnln, con lió In uutoridadn un gobcrna• 
dor, llamAndole supremo por haber reeaido •n él la omnlmo,ln racullnd que 
tuvo l• primera junta gubernativa in,tnhda en f 8 de setion1hre de f 8 f O: 
i se propone ahora restitui,• todn• l:ts co•ns al eslodo i órdcn que teman 
el2 dediciemhrodef8lf euondosedisolvió elCongrc•o." ' l 

•Por tonto, aunque nos hallumos con un pié mui respctnhle do fuerzo, 
que tiene al reino en el mejot• ~s1.ado de geguridud, que diariaménte ¡;¡e au
menta i alr,jo todo recelo, con\'inicndo con las ideae del virci poi• In mediocion 
e influjo del señor comodoro Mr, James llillyor i para evitnr los hor,•ores de 
una guerrn, que ha dimonndo de haberse confundido los verdnderos derechos 
e idcns sanas, con los abusos de los opresores, propone Chile lo siguiente:" 

f ,0 •Que supuesta la restitucion de las foeultn,les i poder del gobit.rno 
al estado que tuvo cuando fué aprobado por la rojencia, dehe suspenderse 
toda hostilidad, 1 retiraroe las tropas agresoras, dejando al reino en libre 
uso de sus dcreehos, pa1•a que remita diputados o tratar con el sup1•emo go•• 
bicrno de Éspai,a el modo de oonr,iliar las actual ns diferenoiao.". , 

!l.º •No se vnrio1•11 el poder i facultados del gobierno rlo la manera qllc 
fu~ •probado por la rojencia, esperando el reino ol res11ltado do la diputa
rion que ha de enviar a Es¡rnña." 
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puesta del mismo jener.nl, del presbítero .D. Juliuu UJ'ive 
i de D. Manuel l\luuoi de Urzúu. 

Lo que hallamos de .mas iuteresante en el manifiesto 
que el nuevo gobierno dió al principiar sus funciones es 
el siguiente pasaje, en que explica su instalacion: 

«Entretanto, dice, unu füccion que siempre había sic.lo, 
sofocada en las oscilaciones do 1)uestra libertad naoiente, 
l.cvantalla su cabeza erguida, insultando .cou sonrisa .a los 
:unan tes de la causa americana, como si la proclumacion 
de .sus uerechos fuese incoociliablc ~on )os deseos <;le 
la Jh'lZ, o como si los pactos que la ,UTf"g\aban dejasen a 
Chile en la o,-curidad de su antigua servidumbre. No CJ'a 
el mcnol' aliciente de este descaro int.olerable la persccu• 
i::ion activa de aquellos pat1·io1.as, cuyos sacrificios serán 
un documento de justificacion en el hech.o de lisonjear , 

a.0 •S.e darnn to,los los .,ux.ilios que es ten al alcnnce dol r11ino, para ol 
sosten de la Penlnsula," 

i.0 "'.S~ 1d1riráu l~ puertos _a lodos )os dominios espaiíoks., .pa1'8 que 
~1,tinuen IP• relaciones QJc1·cantilcs mutuo11umtt1." 

.'1.0 -~se o!ref-<1 al señor eomodoro lllr Jan,os llillyar, media.dor ,,e )a,¡ 

'1iforenqiu8 e11,lr11 el sciior virlli,do Lima i e•te gobic1·110, una garunlia sulis 
ieie.&te p1tra el .cun1plimicnto rlo estu lrnnsoccion." 

6.0 "Siendo noLorio, lan1,o en Chilo como en Limt,-01 eficaz deseo del 
¡11).lior Clllll<>doro i comandante ,le la l'hwbe, de lcrminarlas difcrcncitt• pen
dientes ,IIR do~ .1:studos unidos por naluralow i rolijion, aceptamos su laudar 
We meJi"ciou. e¡Me ambos gobiernos, i 11frcccmo, garantir los lrut11dos que 
f11>r ella M ha4!'1'n, <:011 la segu,·idad que esté eu nueslrn facullod, i siendo 
Al&\o ~.o,JJJ'IU'UIII .~Pl111.1anci11l111eute con los senthoientos que en co11vc1·•acio~ 
ne, particularu ,na m•nifostado el señor virel al señor Hill¡'nr, a excepcio11 
!lle quctl~r tuj~tos a guarnicion catr111ia, nus ot'recuQJos lamhicn o reponer 
"1~14 Íllllp ..,., g..-anua con rci1cnes cqnivalenLM, Por ta,11to espera Chile 041 
.,.i ponga Q! i.e.aor m11bura;.io rui ,la snli,la 1lc las tropas .de Lima; en cuya 
'!CflólÍ\'a uu11ee pud.,. convenir este nainu, a,I pa~ hac11r lll.la eleccion lil.11·c 
de sus dipul1doa, conio para .evitar una anarqnla, 1 las discn~iooes inte, io
~-"~ 1111e p¡,,o}¡~ble111eote 8t ori,¡inarian, quedando alguna fucria estcrior; i 
.aobr11,L~o por.q11e «~1•a11tidRs las proposioi1111ei; de un modo seguro, •~ ir 
nútil, i podría ser mui perjudicial manlcner en,el 1,eiuo a,¡uclla fae,•ia," 
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los rivales de nuestra c:ms:1: 1 nosótros nos congratula-! 

mos del stifl·ajio uniforme del jener·oso · puclJfo, qlle en ltt 
pre'tnura de los niommuos, ocurriú a- reunir su alogria al 
voto de sus diputados (*)ido la¡, honorables éorporacio~
ncs qub el dia 23 nos depositai;on la éonli'aüza dul muudo 
haslu la dcliberacion del Congreso.'~ , ·, l: 

La junta gulJcruativa dirijo to<la su atencion u reorg:i.a 
nizar los medios de defensa que tiene el pais, elijo un ta

bil<lo para la capital', i dicta varias rcfolucioues para esta .. 
l.llecor µinjor lu admiuisll'acioa de justicia; pero es· neco •. 

snl'io rcconoc·er qúc on to<las sus rcsolucióucs no se vó 
otra cosa que· los esfucrios debilcs del ::ig·ónizantc p:u'lido 
<jue rcprescnt:i. · · . -i , , 

:,'. La junta es respetada i obedecida por todos lüs' p11é~ 
blós~ pero el c-jército· chileno, dídjido por ol jctieral 
O'Iliggfos, al>audona sus· reales, deja libre en el Sur al 
espaiiol que acalla de ser reforzado con nunvas i excelcu-

1 ' ,; • ! 

, . '7.0 ~Qu~,Íarái, ~·¡;i,Íadas
0 

las h,:iis~s(¡Uc
0

!111stu
0 

aqlll 
0

1Íay1i~'dado los v:uhi~ 

noil ,le las provincins del reino, co11111rou11itidos poi• luii armas, con motivo 
de)~ prest~nte_gucrra.", 

1 
, , .. , • , i 1 • ) • - . , • 

8.0 AEI gobierno deja a discrecioll i volm\tud de losjencralcs do no.,slrli 
Ejé1'CrtÓ Hostuurudor, acordar i doiermin•r ~I punto o ~iluu•ciou 011 q1ió h:tu 
de dis,·utirse i decirlirsc los lrntndos i de mas : ocurrencias de que 110 se 
haya Jrncho mMito·, i tumbicri ol qu~ pcriioncu 111 discuslod, o en su hl~ 
gar numbrcn plenipolc1leinriosqu'o des-umpuüon q ~f.llisfüoeioa lau impOrlaU• 
te cncurgu: i pnra este nomhrnmieutq se auloa•i:t.:Ut en bastnnte formu;' 

, 11 Convcni<fos losjcncralcs do ambos c¡ércilos en los anlccedcnt!ls a1•11~ 
eulos, sin vari,rcion sustancial, vólvcrén u este gobiel'Jlo 1111ra su 1•atillcti-
eio"n que se hnrA.cn el término ,¡uc ncol'ilnscn.'' . , . , , 

Santiago, ebril to de UU-Pranclaeu úu la laú,·a-b'r. Jos,! Ani1Í-' 
nio h'1·rá•mú-Camlfo 11,mrique:,;-JJr. Gabritll Jusd el& Tocon1ot-/i'ran• 
cúu•o llam.on de Picwla-Dr. Juan Jo1i de h'L·hevt!l'l'ia, stH!I'Clu1·io. 

{") A este tiempo se hulluban ya ou Suuliago los diput:ulos ,1110 vo
rios pueblos habían clt,jitlo para el congl'cso convocudo por los ¡rohicrnn• 
anlHriorcs, 
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tes tropas, i viene a trabar un combate fratricida en las 
puertas de la capital, con el fin de destronar al nuevo go
bierno,. El enemigo aprovecha tan ventajosa oportunidad: 
avanza triunfante en un dilatado pais abundante de recur• 
sos, cuyos pueblos le rinden vasallaje, i llega a dar sin 
obstáculo el úllimo golpe a la causa de la independen
cia. 

En vano se quiere entónces apagar las rivalidades do
mésticas, en vano el jeneral Carrera lo sacrifica todo por 
aplacar a su rival, en vano el gobierno hace pro<lijios por 
oponer una defensa vigorosa al enemigo: la causa de la 
revolucion está desprestijiada, la desmoralizacion se ha 
prop::igado con la voracidad de un incendio, los sacrifi
cios de cuatro ai10s son inútiles; todos los ensueños de 
gloria, de ventura i libertad van a. disiparse con el hu;. 

mo del sangriento combate de Rancagua. ' , 
, Allí se defienden con asombroso denuedo los últimos 

restos de nuestro desmoralizado ejército, durante los dos 
primeros dias del mes de octubre de 1814, contra los ter
cios realistas doblemente poderosos en número, en dis
ciplina i morali<lad. Losjenerales Carrera i O'Higgins, que 
dirijen las fuerzas cbilen::is, tienen cada uno su plan de 
defensa, que se obstinan en seguir, porque cada cual mi
ra el suyo como el mejor: combaten sin embargo ambos 
con heroismo, pei;o la causa del rci triunfa por la divisiou', 
i desde este momento reconquista en todo el reino su po
der perdido,i principia a rehabilitarse, empleando el mas 
feroz i ciego despotismo. 



·.• l 

.. , •" . CONCLUSION • 

, Ílé ahí lerminado el primer período de la revolucio1{ 
de nuestra independencia. ¿Deberémos considerar esté 
penoso i desgraciado fin cómo mí efe~lo de accidentes 
pasajeros, que pudieran haberse evitado o dúdoles otro 
jiro, adoptando alguno de los planes de defensa conce:. 
bidos 'por los dos jenerales de nuestras fucnas? ¿Deberé.: 
inos atribuir a algunos o a todos los fautores de ia' revo:. 
lucion, esa anarquía, es'a serie de inconsecuencias;. de 

· perfidias i debilidades que forman el cuadro del primei· 
período de la revolucion cl1ilena? No, porque si hemos 
de juzgar como histol'Íadores, es preciso que nos remon-
. . . ' ' / 

· ternos a las verdaderas causas que prepararon aqtíel do-· 
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senlace; es preciso que no veamos en ese cuadro, sino 
la consecuencia necesaria de los antecedentes de nues
tra sociedad; i que hagamos justicia sin dejarnos sorpren
der dé las pasiones que han dominado a los acto res i es
pectadores de aquel drama sangriento. 

La revolucion, cortando los lazos que nos vinculaban a 
la metrópoli, variando la forma legal de la organizacion 
del Estado, propagando principios que despertaban la 
dignidad del hombre i que relajaban la obedienciíl bru
tal, el ciego respeto que le mantenian ligado :al despotismo 
español, no hizo otra cosa que poner en efervescencia 
los elementos corruNores ~ ,:rntisoci¡iles que formaban 
el fondo, el espíritu de m1estra sociedad; pero sin va
riarlo, sin rejcnerarlo. Las leyes, i las costumbres que 
esas mismas leyes habían radicado en la colonia, solo 
conspiraban al único fin de mantenerla en servidumbre, 
impidiendo en ella el conocimiento i el drsf'o de una con• 
dicion mejor, ocultando la idea .-le la importancia moral 
del hombre, extinguiendo todas las relaciones, todos los 
iuteres,es que pqdiAn qespertar l~ conciencia de su valor, 
fortificando !cll. eioismo ·~ los ins~intos antisociales de. la 
illdividualidad, sin presentarles otro término mrjor que 
Ja quieta e ~rrµcioual /lUmision al poder salfrado (le los 
reyes; sanci-On:n1do en fip la pereza i la i¡1dq\eucia c om'o 
pos bienes supremos, 1,onsLitutivos de la felicidad úµiqa 
que, el bombr~ podia alcanza,r , cp este mundo, pára vivir 
libre de aspir,1cioncs locas ~ de_ \entaciones. ~11,Jréticas. 1 , ; 

. ~Q babia flllCS un solQ. clemcl)tO de uniuad, un solo i9-

Íc~e~.~1 UJ} solo.· pr!ucipio que p,iuicr::i servir pe ucntro:a 
qn~ mayoria respetable de proséli~os ardientes, una vez 

~•e ,;lcsapare cierA de fa sociedad d Ñnico yínculo que la 
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ligaba a ~u metrópoli. No babia ideas sobre la orgauií'.,a" 
cion del Estado, sino las que se plajiaban de la civiliza
cioo romana i de la filosofía del siglo XVIII, pero sin órde~ 
ni sistema; no_ habia mancomunidad wcial ni pqlítica; 
en una palabra, no hnbia otra cosa eo pió que los ÍJH!• 

tinLos excéntricos i disolventes <;!el sistema colonial de 
la Espaí1a. Por .eso es que la anarquía asoma con la re• 
v9luciou, j con ella esa interminable 1,eric ~e reacciones, 
esa perpetua Ouciuacion, que no po4ia ménos {le resol'." 
verse en el triunfo del i11terés espauol, que .e•·a ol mas 
poderoso, el mas conforme a los nntcceJentet1, .a la e du-i 
tacion i. a I.as iuclinacioncs de In &ocicdud, · , : ! ', , , , ; 

-,,La ruvolticion despierta ideas uuetas, Ilusiones encan .. 
todoras, i atrae desde luego a mucl1os que por la novo., 
dad, o por un entu~iasmo efimero, o por el déseo de mo
ju1·ar de coudicion, la abrazan sin fe i sin p1focipios fijos, 
Pero no por esto varia la civilizacion, las . costumbres, 
el modo de 1,cr de los chilenos. Los que la encaminan 
esperanzados en dar a la patria una existencia. nacional 
~e dividen desde lurgo cu 1, táctica que llic hn de obscr• 
v::w: los unos quirren escluir de In p:wticlpacion del po• 
der a los amigos de' la metrópoli, miiintras que otros 
piehsan alcanz:u' el mismo fin, 1con el disimulo i' valién1 

doso do lá cooperacion de los onémigos comunos. Prin .. 
cipia el choque del :cgoii;mo individual cnc.arn:J<lo en el 
corawn de todos; la irritacion cunde porque no' rs p~ 
sible que cedan de su p1•opúsito los conttetHJierncs, pues~ 
to que to<los son hijos de Ju España i no pumlen ménos 
tlc !>Cr consccueules con el ca_rácter i lniJ inclinaciones que 
les ha inspirado la madre pall·i:::i. f,cís qne l.ic11e11 fu en 
la empresa insislen por algun tiempo, pero no ¡n1dicn-
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do 'vencer las resistencias; cejan· al cabo i se pliegan :i 
las CÍl'cunstancias l aun a los caprichos de las preocu
paciones para alcanzar algo :en la senda que se han tr:i
zadb; pero los que Ílo tienen esa fe, los que carecen do 
valór i de virtud se fatigan, se rindén ante el primer de
sengai10: El proceder de los primeros se ·confunde con 
la debilidad i la faltá de tino; miéntras que el de los se
gundos se interpreta como efecto de la cordura i de la pru.:. 
dencia. Las rivalida.des se fortifican, el chísme, que hace 
tan notable papel en esta sociedad, lo perturba todo: no 
hai relaciones, no hai mancomunidad; i los re¡wesen-. 
tantes del interes de la corona, sin poner nad:i de su 
parte, ·sin in'telijencia, sin plan i casi instintivamente a-
1wovechun la division para sacar triunfante ese inte
res¡ apoyados por el espíritu español, que está en la so
cicd'ad i' que se purifica i acrisola en aquel incendio que 
él mismo ha producido i :itizado. · · 
í ¿A quién culpar de ·este desarrollo natural de los ele
mentos que forriian la vida de nuest.ra sociedad? ¿Incri
minaremos n los patriotas porque no tuvieron unidad, 
porque carecian de un interes estable,· de los conoci
mientos ~ de la prudencia que debieran haber poseido 
para .salvar la empresa que acometieron? Eso seria des
conocer la naturaleza humana, seria castigar al que obra 
un bien porque no hace inas que lo que naturalmente 
puede hacer; seria tan injusto como si condenáramos a 
los realistas porque se aprovecharon de las ventajas que 
traian a su mano los antecedentes coloniales. 
,, Convengamos pues en que el resultado de estos pri
meros ensayos de la revolucion fué una consecuencia ne .. 
cesaria e indispensable de los elemeutos constitu,Li\'oli de 
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nuestra vida social, cuya influencia mortífera no habría 
podido ser enfrenada ni modificada, sino por los esfu~r
zos de un jenio elevado i superior a las preocupaciones1 
el cual a la verdad no existia entre nosotros. Pero esta con'.' 
sideracion no puede excusarnos de tributar elojio al desin
teres, al hcroismo de los pocos esforzados patt'iotas que 
concibieron i realizaron la revolucion; asi como tampoco 
puede servir de disculpa a las faltas, a la villania de mu
chos que por desgracia influyeron en los negocios, para 
hacerlos servir a sus pasiones mezquinas. Si el proceder 
de la revolucion fue Jójico i si su fin fué necesario, no 
por eso desaparece la moralidad de las acciones. 

La historia que hemos hecho de la constitucion del go
bierno en ese primer perfodo de la revolucion es realmen
te la historia de los desaciertos i de los errores políticos 
de un pueblo nuevo que va a lanzarse en una carrera des
conocida, sin antecedente alguno que le favorezca. En e
lla vemos el sello de la ignorancia, de la nulidad social en 
que vivíamos; vemos los primeros esfuerzos de la civili
zacion moderna, que pugna por establecm·se, por vencer 
los antecedentes sociales, pero sin tener todavia quien la 
comprenda bien, quien la ame de veras, quien la apoye i 
la dirija. Los resultados no le son favorables, pero su es
píl'itu prende en el corazon de esa sociedad que va a re
jcnerar, i no es posible que de allí lo aranque la teaccion 
española por enérjica i poderosa que sea. Este es el efec
to mas importante de aquellos primeros ensayos, i en él 
está eljérmen de la nueva revolucion que mas tarde apa
recei·á triunfante en las cumbres del Chacabuco, en don
de el potente brazo de San Martin hará trizas la corona 
de Fernando i levantará del caos una nueva rcptíblica. 
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· No c:tig1n jamas ni el vit1ípério ni la verguenza sobre 
nqnellos desaciertos: ellos fueron lójiéos i inas de irna vez: 
provechosos: en ellos drjavon los padres do la patria· vin .. 
culada su gloria i una lcccion de grande utilidad pilra el 
porvenir. 
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PROYECTO 
DE 

CONSTITUCION PARA EL ESTADO DE CHILE 
1 • \' ,, 

- ,'. 1 • ' ' 
". 1 

que por disposícion del Alto Congreso se escribió , : 
en el año de 1811. 

EN EL NOMBRE DE DIOS TODO PODEROSO, PADRE; 
HIJO I ESPÍRITU SANTO. 

Exp;mción de los principios, Í¡ue consolidan el pacto social de· los habitantes de. Chile:, 
' · : que quedan garantidos por la Constitucion, i serv.irán de fundameuto a · . ·.: 
, ¡' ' . ', todos ios decretos lejhlativo~. ejecutivos,. i judiciales . 

de liis wajistraturas. 

l r, ·. '} !'.'! ' 

CAPITULO I. 
. ¡ J,: 

De los derechos individuales del ciudaaano. 
' ' 

! {\ 

.... La constitucion reconoce que todos los hombres nace!\ 
ig·uales, libres, e independientes: que aunque para vivil· 
en sociedad sacrifican parte de su independencia n:llu
ral, i sal~aje; pero ~llos c~111se~v:m, i la sc!cicdad pr?t.(-jc, 
,su segur11Jad, propiedad, 1 la hbcrLad, e igualdad e1v1I, a 
quienes sirven dti regulacion los siguientes principios. ' 
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SECC.ION l. 

De la seguridad individual. 

'/ i , .. ~ ~-;·~ ,~HTI<iÜu/ 1·.,•·) ; :.:;_: - ~ ~·:,:.~~'. ~ 

El h6~bre no puede perder la vida por su vol11ntad, 
ni por el capricho de la sociedad: debe ser oido, i con~ 
vencido en forma legal de un grave delito contra el cuer~ 
po social. Tam!Jien ~ienc derecho a mantene1· su felicidad 
1 tranquilidad. ! : , i· 

1
r r , ; 

1 

, • 

' ' . 2 .•. 

Todo hombre se reputa inocente, hasta que Iegalmen~ 
te se declare culpado. · · 

:;, 

No hai delito sin prueba suficiente, i sin advertencia~ 
voluntad de cometcl'lo, ·' , ,';J f1 

' : . ¡ . 4.. ~ ' · .. 
No hai pena trnsccndental, · ni de opiuion para el q110 

no concur1·ió al deliio. Es inútil toda pena sin provecho 
de la sociedad; i regula1'Il1e11te se ha ele teuQr por sufi~ 
ciente la que puede enmendar al reo. Es iujnsla la pena 
dirijida a aumentar la sc11~ibilida1l, i dolor tísico del que 
mucre. Deben evitarse las penas de crusion de sangre eu 
cuanto Jo permita la srguridad pública. 

5. 
La pena rPgularmente di:be ser de la misma clase, ¡ 

estar en el mismo órdcn de la r;asioit que inspiró el de~ 
Jito. 

1: 
6 .. 

En cualquier delito deben calificarse sus grados de ma~ 
licia, i -adverteucia pam formar una• escala ~radual' de 

•~r•~H,.'.. !·: ::-:::• .. •.•,: ;;.:'¡¡ ¡,,;/,:.i,:,!;\i,
1

:,',:,¡1,•'.._':,::;_::'·::>"'-'!: < ;:: ,:¡• ·:'i,i': 
;, 'Los delitos a <tue induce uha opinion viciosa; o natJ{'ll 
de CtilÍmulu, naturaleti mal dirijído:¡¡ >liéncn su mas Úde~ 
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cuada pena ~n la opinion, i su preservativo en las cos
tumbres. , ¡ ., , i · ··, · ·:i 

8. 
, 1 i_, 

Una pena moderada, pero'indefectible, el vigor de las 
costumbres,., la certidumbre de ser premiada la virtud, 
son los. medios mas seguros para evitar los delitos. , · ¡; 
.. t•': '. ·! 1

;: ;¡,: ; í 9. ;' ., ;·· .r, 

,,· ;,:,· ,¡\, '! ".• '1 ' ' ·¡ ' il J ': ; • ; .f',) : '\ ·\j 

.,, Ninguna lei, ticue efectq retroactiv~. ,:: 
·, ,., ,, : ": ·; ·' .·,; iO. . ':1 

: · El li~mbre 
1

qu·~ ~fianza· la ~xis~e~ci~ ·de -~u p·~r~~:n•a',' ci 
bienes a disposicion del j uc1z con una seguridad racioual, 
no debe ser p1·eso, ni enibargadQ. Un juez que mortifica,' 
a nn preso mas, de lo que exije su. seguridad, . es un de7 
lincueute, Ninguna majistratura del estado podrá tener 
preso _-a un hombre tres días sin formarle causa o sin 
~eutericia_,,; 1: .' . i.. · : ,,., , ,.,, ! 

>: 1~; • r; (d: '/1'). i f·. i' 'l ':: !1 ;; )., ,_•¡•~ 

1 ,; ,· • ! • ,., •. :, .. (; 1 : ' ••• ''¡ ,' ! 1 ,, ' • 

', Lá facultad racional de recusar los jueces es. una de 
las salvaguardias de la seguridad: La leí no· debe pone,.: 
trabas penosas á esté precioso derecho. 

12 .. 
' . . ~ • 1 ' . 1 < ( ; . ,,., '. '. 

,, Ningun hombre puede perder en este territorio la vida, 
Ui libertad,' un miemliró, o la patria, sin noticia,' i con.:. 
sentimiento de la majistratura que tiene el ejercicio pe1•~ 
mauente de la solJcrania. " · ·. ·· · ·' '· · , ; , · 
j:., ,: • .1 ,, ' '.,' :1 ,,, ·! 'H • :,, , . ' 

-:t•; ¡.. ,· ,.i ·,: '' ; i·); ' ~.,. / !. 13., :··· ' ,.·1 ¡,' 

Convieue a la s~guridad persoaal, el exámen 
1
d~l be• 

cho en el mismo lugar en que ha sucedido el delito; que 
el juez examine por sí mismo a los testigos, i que sean 
confrontados, i preguntados por el reo, cuantas veces lo 
pida éste.·.' · · '··· · · i • ": ,,,. • ·, · , .. ,,., ; 

• , • , • 1 : , : ¡ ¡ r · '. .' ' , : · • ~ 1 ; l ; , )J : 

t4.; "L l•1i·1·, t .j¡ •,, 'l '"l!'':l ,i,: (' ,i;.; i'. ! '·' 

' · La tortura es un neto de tiranfo;' i solo'. <'Stándo con'.: 
'7CUcido el reo, podrá tolerarse en un raro caso de altá 
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traicion, para descubrir sus cómplices. La prueba de in• 
dicios es ilegal para cuanto esceda tomar precauciones 
de segm·idad. 

1'" L ·,!5~ ;.~,';· '::,_tL; 

, · Ningun hombre puede ser preso en este territorio, sin 
que on el acto so lo entregue un boleto· del ce11sor,' que 
para el efecto dipute la censura (o de quien le represen-
te en las provincias.)., en que conste estar noticiado de 
su prision. Si la prision es urjente; se le dará ántes 
de doce horas de hallarse preso. En los lugares en que 
falte representante de la censura, i:;e le dará de alguna ·• 
justicia que no haya inte1·venido en su prision; i faltando 
justicia, del vecino que nombrase el mismo reo .. Antes 
de rci:ibir el boleto no puede ser apartado del tel'l'i~ 
torio de la república, ni sufrir embargo, o vrjaeion en 
su persona. El mnjistrado o· vecino a quien se ocurra 
por este boleto, es responsable a graves penas;' pl'ime.;. 
ro: si no le dá: segundo; si no avisa inmediatamente a fa 
censura, o quien le represente: tercero; si no guarda si
lencio en caso de. cncaqprsele. Rc:,;poncle con las mismas 
penas el m:rndat:ufo, que aprisiona siu esta formalidad., 
La censura debe saber inmediatamente tolla prision. ' ' 

. ' ',.' . . . ' . ' . ' . ~ .: \ ! 

rn . 
. La c¡isa, i los escritos de un hombre son sagrados: no 

~ucden ~ioiarsc sin uua' fuerte prmmncion, i jamas por 
uiia riesi¡uisa jenera1, si 110 cstúu i11iciatlos en 'particular. 
Los escritos sin comunicarse a¡i<\uas esceden In respon-, 
sabilidad de los pensamientos; i regúlarmente si faltan 
otras pruebas, solo bastan. para las providencias de se
gt~ri?a~l:·;• ,i·,"l h ,!:·::.•:e·: ,, 1 f 1.:. ,:.: .. • ¡;[ e •.,, .i11~•.:> 

'i/·r:;• -<1 '¡¡ l:. ;''/;L::;\é r~! :~ r ¡ ',' /.'\,,°,'.! ',\'. ,;:: . ,; _',: li::. •<:, 
¡,: t,.1,1inguno ,piH\~C. ot>l1g;irse,a jul'ar ,una dcdaraciOil 
contra sí mismo, ni a presentar pruebas' de su l,eJito, f.l 
acusado puede dcfondcrse 1wr sí, o por sus consPjPros·: 
siempre tiime derecho de hacer una 1w¡uisidon verbal, o 
esc1'it;l para, !;l., :,ic~leracio1, (}l¡J su ieausa; i el j1u•z tst:1 
()b)igatl(?, ~. ~l~r r,azo~1 4c un ,no(Jo c.on~tantll! <kl uwliv.o 
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que la demora. Estando imposibilitado de ocurrir a ca
sa de sus jueces, puede hacerlos llamar a su prision, si 
se hallan en el mismo lugar; i en cualquier circunstan
cia tiene facultad de escribir a estos, o r,us superiores. 

SECCION II. 
Del derecho de propiedad 

18. 

La constitucion asegura la propiPdad, i el libre uso, i 
disposicion de los bienes, j:H1rson:u;, i derechos de cada 
uno, siempre que no resulte daño de tercero, qné el 
hombre esté bajo el dominio de sí mismo, i con pc1-fec~ 
to uso dcsu razon; ·, ,. · ,: · '·: ,. '·: "·-· . 1 , ·1 

;. ,{ :· , . r' 1 ii .· ,' ;1 

'I " : :; " , '. I •· 1 º• . ¡.; , "l ,.I ', •; ' , • f 

. Nocs propiedad libre del_ciucladano lo q1ie necesita 
la defen~a de la patria, siempre qno proporcioualmen-, 
te a sus facultacles, i_ utilidad no resulte coa mayor g-ra-, 
vúmen que los otros. . , , •: 

20 . 

. .. Por 1ma grave necesidad _Iegalmen~e acredit:ula, .i f.<)n 
prévio ascenso de la censura, podra _el estado. uspr µei 
bien del ciudadano bajo de una justa, i anterior inucm'1 
nizacion. · · 

2L 
:, La lei 'j¡¿ 'puede establecer, contriJrnclo1ws,· sino para, 
:utilidad 'pública, ' · · · . : 

22. 

No es enajenable 1~ propiedad de la persona:' ningm1 
hombre podrá ya venderse, ni ser vendido; no' está obli~ 
gado a depender toda su vida del estado, sicmp1·e _ que 
resida en otro territorio sin delito, ni comision de la re~ 
pública; i es libre en tiempo de paz para ausentarse l 
domiciliarse en otra parte, ' . · ' . ; . , ' 

,·, ( i' ._., .. 

1 ,, :, ..', ¡. 

l • : ¡. ;·J ,: ; ,·. 'f ,,1,;' 
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', .. ' • ·, ;·· ,'l l' 

SECCION 111. . ·' 
De la hbertad civil.·,:, i;•, 

···:. ': r· .,·, .·,·,·•., :·· :-. · l 
23. 

La lci proteje la libertad de cada ciudadano, que con
siste en poder hacer todo lo que no dai1a a los derechos 
de otro, regulándose por este principio moral: No hagas 
a otro, lo que no q11ieres que hagan contigo. 

' 24. 
' , ~ ¡ i r , ' ' , 1 . • 

'¡ ,,.: 

La consLitucion no se reputa suficiente para juzgar, ni· 
castigar a los hombres por sus opiniones relijiosas; pe-: 
ro excluye de esta sociedad a los _de distinto culto, a 
mc\nos que obtenga decreto personal del gobierno. Cas
tiga a los que practican una moral opuesta a las costum
bres de la república; a los que traten de inducir a otros 
en sus opiniones, no siendo de su familia directa; l si 
aunque lo sea, se hicieren católicos, despues de quince 
años. ' · ·• 

2:S. 
· Los mÍembros · del gobierno,' la censura, las juntas gu

bernativas; i el procurador jeneral; deben ser precisa~ 
mente católicos.',·. ''· ·' 1

' 1-' '•.•:. .. ·" : : • ··: '·. "' 
• ·:· 1'':: ·:q 

26. 

Se proteje la libertad de la prensa a discrecion de ta 
censura , bajo de estos tres principios. Primero: que el 
hombre tiene derecho de examinar todos los objetos que 
están a su alcance, guardando decoro, i honestidad. Se
gundo: que es un _delirio disputar los hombres particu
lares en misterios, i objetos sobrenaturales. Terceroi 
que la moral que aprueba toda la iglesia ortodoja no 
puede ser controvertida. Solo puede prohibirse un ci¡
crito precediendo juicio formal: si , se trota de interes 
de la censura juzgan los consejeros cívicos. Cuando se 
duda si la materia es dogmúLica, lo ex.amina una comi
sion de tres censores i dos consultores eclesiústicos, i 
sil\ndolo pasa a la aprobacion eclesiústica. En ningun 

,. ' 
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caso quedan impedidas las facultades dP.) Sínodo ecle
siástico (de que despues se haolará), entendiéndose en 
sus objetos privativos. · · . . . ; · · 

• 
SECCION IV. 

Igualdad civil. 

27. 

Ninguno nace funcionario, propietario, ni fideicomi
sario de las cosas públicas. La .lci solo distingue en los 
ciudadanos las virtudes, los talentos, i los servicios. 

CAPITULO II. 

Del 6rden, i derechos sociales. 
SECCION l. 

, be la república, sus funcionarios i ciudadancs, 

28. 

·. La república de Chile es una, e indivisilJlc. todo chi; 
dadano en cualquier parte de su territorio tieüe los mis .. 
mos derechos, i soberanía_. En ninguna ciudad, provin• 
cia, o lugar, hai ciudadanos particulares. Ningun indivi
duo, asociacion o provincia particular', podrá hacer pe
ticiones a las majistraturas a nombre del pueblo jeneral, 
si no tiene esta facultad por la constitucion. 

29 . 
· La Sobernnía de la República teside plenaria, i radical

mente en el cuerpo de Ciudadanos. Estos, formados cn 
Juntas cívicas segun la Constitllcion, representan la Re
pública. 

oO. 
Los empleados en las l\fajistraturas, Gobierno, :uimi11is

traciones de la República, i dPmas funciones, son m:)11• 

datarios de ella: están obligados a dar cuenta de su cou~ 
ducta. · · · 

J •• 
1 ,> 
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.. , ¡, 

No hai cuerpo, Í1i individuo en la íl.eptiblica, <1ue no 
esté sujeto a las Juntas cívicas, al. Veto de la Censura, i 
al Gobierno. 

52. 

Ningun funcionario público puede recibir presentes 
de una Potencia extranjera, o sus Mandatal'ios, sin espe-
cial permiso del Gobiemo. · ·. · · · 1 

• • ,.,,. 

; 1 • SÉCCION 11. ,:, : , 

Del Estado Militar. . 

55. 

Un ejército cm tiempo de paz es peligroso: La fiepúbli
ca no debe mantener entónces sino las tropas que bastan 
1m·a la policía i órden público. 

54. 

Las milicias son la defensa natural de un Estado libre; 
ijamas so levantarán ejc\rcitos sin decn-t.o dol Consejo Cí
vico, en la forma do la constitucion,. · : · ·:. • .. ,,.· ,1 

5ü. · · r -··: ·' 

. : En todo caso, i tiempo, 1~ militar debe estai: s~j~to; 1~ 
autoridad. civil, i en el Gobierno, donde cada ciudadano es 
el Sobrirano, i el defensor de la Patria; no debe existir la o~ 
diosa division de fueros, que alteran la armonía, u11iou, i 
subordinacion jeneral. La lei, en cuanto sea posible, uni
formará todas las clases a nn mismo fuero, siempre que 
no lo impida la absoluta necesidad de los negocios, o del 
actual ejercicio do los cuerpos mil!tares. 

SECCION 111. 

De la educacion, i costumbres 
50. · ,. 

Lo's Gobiérnos deben cuidar de Ía ~J11cacio1~; e iustr1;c, 
cion pública, como una de las primeras condiciones del 
pacto social. Todos los Estados dcjencran, i perecen a pro-
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porcion que se descuida la educacion, i faltan las costum;. 
brcs que la sostienen, i dan firmeza a los principios de 
ca<la Gobierno. En fuerza de esta conviccion, la lei se con.:. 
traerá especialmente a dirijir la educacion, i las costum
bres en todas las épocas de la vida del ciudadano; i para 
su ejecucion se establece por principio activo el tribunal 
de la Censura, como el mas augusto de los cuerpos pe1·
manentcs; quien responderá a la presente jeneracion, i a 
todos los siglos, del depósito mas sagrado que le ha con-
fiado la patria. . . : . , .··· .. 

57. 
Todas las virtudes hacen feliz a un estado; pero el fisi

co, i moral de cada pueblo, i los principios de su consti
tucion, cxijen mas conato en sostener algunas particular
mente. T:.iles son en esta nepública, el espíri1.u de frater
nidad, i la rnútua jencrosidad en apreciar unos ciudada
nos las virtudes, i talentos de otros: en radicar un jénio 
laborioso, i dirijir el lujo de los pal'liculares a la felicidad 
pública. Formado sobre todo como sti carácter nacional, 
.ele Ju justicia, moderacion, buená fé, respeto a la relijiol1, 
a la:, nrnjist1·aturas, i a los padres. La lei pondrá siempré 
los premios de comodidad, i opinion al inmediato alcan
ce de estas virtudes, j)ara transformarlas en costumbres. 
Tambicn p1·otcjerá la industl'i:i sostenida de la :igricultu
rn, como pt'Íucipio, i manantial, de la riqueza n:icion:il. 
Eu intelijcncia que ~10 lrni lei útil sin un principio .de acti
vidad, que cuide, i sosteng·a su ejercicio, siendo dsto mas 
necesario eil los países doude se v:i a formar el carácter; 
i donde algunas causas fislcns pueden inclinar n la lner.:. 
cia. 

;'¡, SECCION IV. : : 
' 1 ' ~,' 1 • 

Dsl valor de la' constituciori. .. 
.:1 

,; i ,,!I 

58 . ·: .... ;, :,. •J") 

.. , . . ::. . ,::· ' . '. ' . ' ,', 
Aunque un pueblo no tiene derecho para sujetai· asu~ 

leyes lasjencr:iciones futuras; lo tiene par:i conocer l:i é
poca en que la sociedad muda de voluntad jeneral: por 
consiguiente la lci, que estul.>lece el modo, i forma con que 



H6 PROYEC'l'O DE CONS'l'ITUCIOM 

dcibe explicarse, esta voluntad para 'renovar la constitu .. 
don, o partede ella, obliga hasta la nueva constitucion, 
i es nulo el acto en que se desprecian sus formalidades. 

\. ,:· . , ' '¡ 

)_,,. 

1 L. '' ': ~ .Í ~ • 1 ' ' ' l 

,,,, ;·, ,·,· •' 

· LEYES CONSTITUCIONALES REGULADAS POR LOS · 
ANTECEDENTES PRINCIPIOS, 

. •l. 
- • f' ,, .. TI'fULO I •. : 

:· :: 1 

',j 

·.·:: , ,! De la~ supremas majistraturas de la república 
. : . ' . 

,:: 1 

1 : : 
59. ! ' 

· La república será representada por el Gohierno, i las 
juntas cívicas; i prot<>jida poi· el Tribunal de la Ccn .. 
sura. · · · · 

¡• 
SECCION I, 

~el gobierno. 
40,. l. 1 

• ' ' t 

1
, En el Gobierno r~side el poder Jejislativo, i ejecutivo 

con los demas c•jercicios actuales, i permanentes de la so. 
beranía modificada segun la constitucion. 

4L 
El Gobierno se comporie de tres individuos; a saber, el 

presidente idos Cónsules. Tiene tambien dos secretarios, 
uno para la guerra, marina, relaciones exteriores, comer
cio, e industl'ia: otro para la policía, agricultura, educa
cion, cultos, i todo lo intel'Íor, gracia, justicia, elecciones 
i Fisco; La lci puede alterar, i agrf'garle3 otras atencio. 
·nes. : · · ·' ' · · · 

1 ' , ; 1 l , , ) ! , t ~ ' 

·; ''1 
. / .· ,_.' :,.\ ,,,, . 1 ~ j ' , ' 1 
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SECCION II. 

De la Censura. ' , · 

42.' .. ' 

• ¡¡\ 

:i' 1 \ ;,,:;, ' : 

H7 

La Censura es la Majistratura tutelar de la República, a 
cuyo cuidado se encarga la observancia de las leyes, i vi
gor de las costumbres, con las modificaciones que exijan 
las circunstancias: que todos los funcionarios llenen sus 
deberes con probidad, i sin abrogarse mas facultades que 
las que les concede la lei: dirije la educacion i la mor.il i
dad pública con arreglo a la constitucion, i a las leyes: 
examina el mérito de cada ciudadano, i lo califica para 
que sea honrado, i premiado: proteje la seguridad indivi.; 
dual; i cuida de cuanto corresponde al buen órden, sien
do el cuerpo tutelar de la República, i sus funciones de 
vijilancia, i proteecion. Pero su principal facultad, i obli
gacion es suspender toda lei, todo acto, i todo ejercicio 
de cualquier cmwpo, o empleado, en que reconozca que 
se sigue perjuicios a la Rc>pública, hasta ser examinado, 
i decidido por las Juntas Cívicas Gubernativas, u otra Ma
jistratura en la forma de la constitucion. Aunque su po
der no es ejecutivo, lejislativo, ni judicial, sino de mera 
tuicion (salvo en los casos que expresamente le señala la 
(ionstitucion); pero tendrá la sagrada, e inviolable facul
tad del Veto, a que estarán sujetas las autoridades de to
do fuero, incluso el Gobierno, aun cuando este proceda 
en consejo cívico, o unido a otro Tribunal, siempre que 
no ¡¡ea una jtinta cívica gubernativa, a la cual únicamen
te, i al resultado re11nido de las juntas cívicasjenerales,no. 
puede poner su;Yeto la Censura. Este tribunal se compone 
de quince individuos que pasen de treinta años, en quie
nes concurra el mas alto grado de probidad, i amor patrió
tico. Se titularán PADRES DE LA PATRIA. 

: · 43. ' .. , ; , : . 

: ' La Censura tiene de.rocho de proponer, requerir, i sus• 
pender. Por el pt·imer acto, el Gobierno, o cualquiera Ma
jistratnra es libre para otorg·ar, o no; i para hacerlo cuan
do hallare por conveniente. Por el segundo, debe otor-
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gar, o pasar la requisicion a la Junta Cívica Gubernativa. 
Por el tercero (que es el Veto) queda suspensa la accion, 
i refundida enteramente su resolncion en la Junta Cívica 
Gubernativa, o tribunal a que ocurra la Censura. Tambien 
tiene derecho a que se asegure la persona en caso que lo 
exija.· Siendo la t'equisicion de In· Cehsura para que sea 
oi\!p i juzgado el que no ha sido; debo acccdcl·sé sin con .. 
~ulta de Majistraturas. ' ' ' · 
;, ~ , .. . ' ' .. ·44,· 
' ¡" ~', . • j 

~': El Veto no anula el acto, o ciJci'<jicio, ni p~iva al ftnlcio
nario de !;u reputacioil i destH10¡ pero lo 1,;uspt'nde basta 
ser examinado núevaménte por la :rntoridad eJne SPftala la 
lei. Si es acto del Gobierno, precisamente debe examiunr .. 
¡¡e en la.Junta Gubernativa; no siéndulo1 puede ocunfr In 
Censura a la Majistratura superior correspondiente, o di .. 
rectamente a dicha Junta Cívica Gubnrnativn; quedún<lolé 
expedito el recurso para ocurrir últimamente a la Junta 
Gubernativa. 

'· ... :, ·; "' :',-··.· _45, 
No bailándose en un caso de cxtrllordlntufa urjencia~ 

o peligro, procurará Ju Censut·a, :'u1tes de declarar su Ve
to, ctmmnicar reservadamente al Gobierno, o l\lajistl·ntu
ra. correst)dndiente, los motivos pol'que debe snspcuder, 
o reformar el a~to, p:ira evitar ulteri~1·es recursos; 

¡ ,,• '! :., 46 .. ' ;,i ,i,'.• ., ,.:;, 

.. l /. ·; . • L.:. \, ,. ,, ·'. ); 

. En el caso de d~clararse el Vero, ·debe coilvocarse la 
Junta Gubernaliva1 si el e>.:ímei1 se dirijo a -esta; i de nó,' 
avisar a la atttoriUaU a quien se ocur1·u, · tjiie; sin menor· 
dilacion, debe decidit· el negocio suspendido;: ·,, · 1:· ·" 

. . i ,·•¡ 
.J' '' ;; ' '.t1.; ... . 

'.; •: ¡ ·,¡ ', :.,-

Ninguna lei del Gobierno por si, o en concurso de al
gun cons<'jo, tiene fuerza hasta ser pP.rrnitida, i r<'jistra
da por b Censura, para lo que, en caso r.iect'sutio-, s('t1a-
larit tériniito el Gobierno. · '., .' :·1:. :· •. • · · 
.. ¡ 1 ; ; ( : ' j • •. '< 1' • ' ¡ ', i ' , ~ j ;. { 1 • j ' l ' ' 1 ) , ',: • ( • 1 1 / ; • < : l ~ + 1 • í_ ' 
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SECCION 111. 
De las juntas cívicas. 

48. 

U!J 

,1 

Las Juntas Cívicas son el Congreso~.¡ que 1;1 Nacio;1 1·~:., 
serva todo el lleno de su Sobe1·anía: por consiguiente su 
auloridad es Suprema, i sin ulteriores recursos. Ellas no 
forman un cuerpo permanente, i solo <lchen congregar
se en los casos que previene la lei, bajo las autoridades 
que esta sci1ala, i para los objetos expresamente ~etcrmi7, 
nados en el uecreto, o lei <le convocacion, · . · ,. 

49 • 

. Las Júntas Gívicas se componen lle ciudadanos activos, 
declarados por tales scg1111 la Constitucion: siendo reque::
ridos, bastarú para lcjilimarse en el acto de su congrega
cion, la manifcstacion , que hag·a cada uno del título co
niente que ha ,·ecil.Jido del Gol.Jierno.. , · · 

' ... ,,, 

!iO. 

La Constitucion establece dos clases de Juntas Cívicas; 
mia para la resolucion de los negocios del Estado, que su 
co1npondr:1 irnicamente de Cindadanos consultores,. i se 
titulará JUNTA CIYICA GUBEilNATIYA: otra pnra el nom
bramicnt.o de todos los funcionarios que sciiale la Cons
titucion, o la lei, i se compondrá de tcllla clase de Ciuda
danos activos, en la forma que previene la Constitucion, 
i que se titulará JCNTA ClYICA JENEHAL. 

SECCION IV. 
De las juntai dvicas jenerales. 

51. 
Ningun candidato debe contar eón un partido, sino con 

su mérito, o con la voluntad jeneralísima: todo elector 
debe temer al sufragar, la opinion de sus demas conciu
dadan,is. Por consiguiente, las Juntas Cívicas Jencrales 
de cada partido, no so compondrán de todos los ciuda-· 
danos de aquel distrito, sl110 de su cual'ta parte (exclu
sas las fracciones), elejidos a la suerte. Muchas veces no 
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podrún concur1~r a votar todos los ciudadanos del dis-
1.rito; pero la cuarta parte del número total de ciudada
nos se llenará. sorteando solamente a los que concurran; 
i si no la enteran, entrar[m todos los concunentes i harán 
Junta en cualquier número que sea. 

52. 

Ninguna Junta Jeneral debe pasar de cuatrocientos e
lectores. Cuando la cuarta parte exceda este nümero, se 
dividii·ún en dos, o mns distritos de la Provincia, que ca
da uno tendrá su Junta Cívica. No es necesario que la di
vision sea igual. 

ti3. 

Entre t.:mto que en algnn distrito donde haya Junta 
Jeneral, no llegue su cuarta parte a doscientos cincuen
ta vocales, el sorteo se harú en todos por tercias partes: 
pero luego que este se verifique, correrán todas las <lemas 
Juntas por cuartas partes. · · 

M. 
Aunque en el intervalo d~ un recenso a otro au~cnte, 

o disminuya el nümero de ciudadanos, siempre conser
van las Juntas Cívicas Jcnerales la proporcion de terce
ras, o cuartas partes que señaló el recenso próximo an
terior; pero los nuevos ciudadanos entran en el sorteo 
con todos los demas. · · 

SECCION V. 

De la junta cívica gubernativa. 

ºª· 
La Junta Cívica Gubernativa solo es una, i sus miem-

bros residen en la Capital (donde ordinariamente debe re
sidir el Gobierno, i los demas cuerpos representantes de 
la República) por evitar las demoras que serian prncisas 
con perjuicio de los negocios públicos. Se compone de 
ciudadanos consultores electos en la forma que despues 
se dirá. Pero para que los que no residen cu la ca¡:iital, 
o sus inmediaciones, no queden privados del derecho do 
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sufrajio, podrán dar su poder a otros consultores que re
sid:111 en la capital o sus cercanías, con p1·évio consen Li
miento de los cabildos de donde son vecinos los poder
dantes, tomándose razon del poder en los archivos del 
Gobierno; sin que esto perjudique, a q,w, hallúndose pre
sentes, reasuman su derecho personal de sufrajio. La o
mision de dar estos poderes no pc1·j11diea el sorteo jene
ral; i si salen en un sorteo el apoderado, i el poderdante, 
se repula como un solo elector sorteado. 

M. 
La Junta Gubernativa representa la Soliera nía comple

ta de la Nacion en todos los nc¡.!ocios del Estado (salvo 
las elecciones que no se le comisionen): no es una l\faji!!
tr:llnra ordinaria, ni permanente; i solo ejerce su juris
diccion cuando lo 01·dena la lri, o es consulwda por los 
.l\lajistrados que pueden hacel'lo, i p:ll'u el 111e1·0 negocio 
de la consulta: En otrn forma, ni es Junta ni tienen valor 
sus decretos. 

t1. 
tn el estad0 actual se compondrú una Junta Guberna

tiva de cincuenLa ciudadonus, sortrados c11t1·e el número 
de todos los cons11lL01·es i apoder:idos presentes en la Ca
pital; i en lo sucesivo se anmcnt::ll'á a proporcion que eres
ca la mayor Junta Cívica Jcnrral; de suerte que cuando 
los electores sortc::td(Js de algunas de las Juntas Jcuera
lcs lleguen a cuatrocientos, la Junta Gubcrnal.iva tenga 
ciento, de cuyo número jamas potlrá pasar. Los aumen
tos proporcionilles de la Junta Gubernativa se fijarán cuan
do se hagan los reccnsos de las jencralcs. 

58. 

El Gobierno, í la Censura, llevarán cada ttno su libro 
de matrícul.1 de ciudadanos, donde cada año se ascnta
r:'m los declarados nuevamrmlc por tales, i sn cxcluirún 
los r.1ucrtos i privados de este d<irecho. Por dicho libro 
se verificará cada tres años 1111 rccenso de los ciudadanos 
de cada distrito, para arreglar las .J,rntas Cívicas Jcne
rales: entre tanto, todo ciudadano en el acto rie declarar~ 

tü 
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se por tal, entra en el sorteo. Un consultor es tamhien 
sorteado para las Juntas Jenerales. El Gobierno declara, 
i da los títulos de ciudadanos con propuesta o requisi
cion de la Censura. 

SECCION VI. 
Del procurador jeneral. 

ü9. 

Ilab1·á un Procurador Jeneral, que represente, i sea par
te en todos los negocios públicos. Es el defensor del fis
co, el acusador de los delitos públicos, el protector de los 
buenos ciudadanos, el apodemdo de los cabildos, el pro
motor de cuanto pertenece al buen órden, i observancia 
de las leyes, el Presidente de las Juntas Cívicas Guberna
tivas (cuando no se forman por !'ecurso del mismo) i prac
ticará todas las domas funciones que sc11ale la lci. Su mi
nisterio, que es meramente petitorio, informativo, i re
gularmente contencioso, en nada se confunde con la au
gusta tuicion, i supremas faculdes suspensivas del Tribu
nal de la Censura, quien podrá llamarle, o pedirle su in
forme cuando halle por conveniente. Su persona será de 
las mas distinguidas: no tendrá ménos de treinta ai10s, i 
se le señalarán por subaltel'llos dos, o tres ajcntes. 

TITULOII. 

De la armonfa da las tres supremas majistraturas 
en el sistema gubernativo. 

SECCION UNICA. 

60. 

La armonía del Gobierno de la República se establece 
en esta forma: Todo acto jurisdicional, sea lejislativo,o e
jecut'ivo, dimana i11mcdiata111ente del Gobierno, que tie
ne la Soberanía en ejercicio, consullándolo 11rcviamcnte 
(en las materias irnportantes)con sus respectivos cousf1jos. 

¡ 
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Si es un acto lejislativo, lo pasa inmediatamente el Secre
tario al Tribunal de la Censura; i si este le rejistra, i con
siente, obtiene toda su fuerza lejislativa; a ménos que el 
Procurador Jeneral de la República (que asistirá a la Cen
sura cuando pase la lei) compelido de algun grave moti
vo, que deberá fundar, pida que se examine de nuevo; en 
cuyo caso se examinará nuevamente la materia, asistien
do todos los censores, que hubiesen faltado al anterior a
cuerdo, i puedan congregarse; i de este modo se aproba
rá o suspenderá la lei. 

(H. 

· Si la Ce;1sura pone el Veto, inmediatamente pasa la lei 
a la Junta Cívica Gubernativa para ser examinada, i apro
bada, o derogada sin ullerior recurso. 

62. 

'. Aunque los actos c-jecULivos del Gobierno no se rejis
tren por la Cc11s11ra, puede esta poner su Veto para que 
dentro de brevísimo tiempo se co11f1wmen, reformen, o 
suspendan por la Junta Gubernativa: i los secretarios del 
Gobierno pasarán frecuentenwnte (sean llamados, o de ofi
cio) a darcucuta a la Censura de todas las disposiciones 
del Gobierno, sin arbitrio de reservarlas. 

63. 

El Gobierno, i la Censura despacharán sus oradores. 
(que serán los secretarios, los cónsules, o los censores) a 
la Junta Gubernativa para que expongan los motivos en 
pro, o en contra de la leí discutida, los que se apartarán al 
tiempo de la resolucion. 

64. 

' Dos intlividuos en el Gobierno, i ocho censores en la 
CPnsura, forman tribunal para el valor de todos los actos 
Jcjislativos, o de notable gravedad. Las materias ejecuti
vas orclinal'ias, i de poca importancia, pueden actuarse 
por el Presidente del Gobicmo. 
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TITULO lll. 

De los ciudadanos. 
SECCION l. 

De las clases de ciudadanos, i requisitos de ciudada:üa. 

65. 

La Constitucion decl:lra por ciudnd:mos, en cuanto a 
vivir bajo la proteccion de las leyes, garantir su libertad, 
propiedad, seguridad, i disfrutar de los beneficios pú
blicos, i sociales; a cuantos habitantes contiene la Repú
hlica, con tal que contl'ibny:m con su persona, o hif'nes a 
las cargas, i defensa del estado, se conformen, i observen 
)as leyes, costmnbrcs, i relijion del pais, o tf'ngan alguna 
gnrautía particular del Gobierno. Aun faltando estos requi
sitos, conservat·á toda la hospitalidad, beneficencia, i de
rechos compatibles, n los que, sin un delito, se hallen en 
su territol'Ío con túcito consentimiento de las :mtorida
des. Pero los ciudadanos activos, en quienes la c:onsLitu
cion reconoce la sobern11ía, que pueden únicamente ele
jir, o ser elrjidos a los destinos que inlluyf'n f'n su Gobier
no, t1-ibunalcs, i administmcioues que s,~iialará la lei; son 
los que, teniendo, i habiendo cumplido los requisitos pro
puestos por la misma lei, i siendo aprobados por In Cen
sura, les decl.,ra el Gobierno en clase de tales cindada• 
nos. 

60. 

Todo hombre libre, nntul'al o extranjero, que profese la 
relijion cnt.ólica, i dé razon de su catecismo; qne tenga 
instruccion en el breve compendio (que fonnal'Ú la He. 
pública) de las leyes mas necesarias para la vida soci:-il; , 
que sepa leer, i escribir; que haya sc1·vido a su patria 
<"nmplicndo el m1;1·ito cívico, (de que dcsrnH·s s<' hablará) 
de un modo aprobado por In Censura, i cumplimdo el 
término nccosario de disciplina mililar; que leng-a veinte 
j un aí10s; i de quien informe la Censura que no ha dcsme~ 
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recidó con algun delito o profanaeion de las costumbres, 
o que se haya rehabilitado; tiene dc1·echo, i debe ser de- . 
clarado ciudadano activo, comparte en la soberanía, i ap
to para todos los ministerios del estado, en que no exija 
mas requisitos la Jei. 

67. 

El ciudadano honrado, aunque no sea activo, es defen
sor del estado: deh~ estar instruido en la disciplina mili
tar, i será un soldado(si la República no Je ocupa e11 otro 
dPstiuo incompatible): pero el que se reconoce vicioso, o 
infame, no pu(•de gozar el honor de la milicia. Para esta 
debe preceder un informe del párroco, i juez territorial 
aprobado por el Cabildo de la cabecera. Para salir de la 
clnse de recluta (en que serán mui frecuentes los f'jerci
cios) su disciplina debe ser precis:rnwnte de un año; i mas, 
si no !-e halla expedito en el exúmen que debe dar. Des
pue:, de discipliuado, cumplirá cinco ai10s en el servicio 
moderado que señale la Id a las milicias; i satisfecho es
te, solo Wndrá que concurrir a las tijeras funciones que 
se señale11 para los aprobados. El que quiere insc,·ibirse 
ciudadano (por hallarse con los otros requisitos constitu
cionales), puede hacerlo desde el exúmen de recluta, com. 
pletan<lo des1m~s los cinco años restantes: pero perderá 
Ja ciudadanía sí, cumplidos los cinco nños, ha faltado a las 
obligaciones militares de su clase, 

SECCION 11. 

Del merito cíviro 
68. 

La guardia pat1·iótica será un cuerpo distinguido, i mi
litar de la república. El que sirviese allí un año, sin otro 
sueldo que ser alimentado, ha cumplido con su mérito· 
cívico. Bel ?1ismo modo, el que mPjore su campo, o po• 
sesion pred1al, hasta el punto, i sobre los objetos que se•· 
imle la lei o reglamento, con atencion a la actitud territo
rial, i necesidades del estado: el qne fuere maestro, u ofi
cial examinado en aquellas artes, o jénero de industria, 
cuyas primeras materias, o su parte principal sean pro• 
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duccioncs <le nuestro suelo (salvo las artes frívol:ls): el qt10 
se ocupe graciosamente, por un cierto tiempo, en la ius- . 
truccion pública: el que concurra con sus talentoil, ha- . 
berPs, o trabajo, a alguna obra pública, o al alivio, i feli
cidad de alguna clase de individuos miserables: el servi
cio gracioso, i verdaderamente útil en las administracio
nes, i otros destinos del estado, con precedente aproba
cion: la t>xtraordinai·ia actividad, i desempeiío en los fun
cionarios pagados: el que trabaje un escrito, o hallase un · 
descul>rirnieuto (aprobados por la Censura) dirijidos al 
bien público: el que proporcione ocupacion útil a las mu
jeres: todos los que establezcan fábricas de objetos teni
toriales: los que pusieren caudales respPctivanwnte con- . 
!>iderablrs en fondos públicos, o compai1ias paniculares, 
que se di1·ij:rn a fomentar la agricultura, i la industria te
rritorial, o los que sirvan con su trabajo, i luces de un mo-. 
do distinguido, i gracioso en estos ohjetos; siendo todas 
estas ocupaciones segun el r<'glamc11lo jenel'al, o califi-. 
cacion particulJr que hiciese la Censul'a, ya para estos 
servicios, o para otros de igual beneficencia a la Hl'pÚ- · 
lJlica; se declara que han cumplido con el mérito cívico, · 
i deben en ésta parte ser calificados por ciudadanos ac-. 
tirns. 

S EC(;Io~ 111. 
De l0s ciuñauar,os bcn,meritos de la' p!lria. 

(j!). 

El heroismo, la act.iviLlad, constancia, jencrosidad, i 
<lemas virtudes patrióticas, pueden exceder mucho en su 
utilidad, o moralidad, a lo que ordinariamente se requie
ra por et mérito cívico. Para este caso, i para los servi
cios postel'iores del ciudadano, se cstublcce cierta clase 
preciosa de dichos ci11d11no11, que 8erán nombrados BE-, 
NEMÉHITOS DE LA PATRIA. o CONSTlTUCIONALES, i ten
drán un derecho preferente a la consider:icion i premios 
de In }\,¡pública. Ellos serán calificados en req,iisidon por 
la Censura, i declarados BenemériM por el Gobierno. 
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70. 

El beneirnirito llevará una banda, o bordado, c¡iw, 1'11 

leLras de oro, contenga este mote: POll LA PATHIA A
GllADECIOA; i en la casa de estos, i de los beneméritos 
-en altn graJo, podrá pintarse una corona cívica. 

71. 

El benemérito constiLucional, o en ullo grado poseedor 
de un mayo: azgo, o cualquiera clase de fideicomiso que 
deba 1·ccac1· en sus hijos, podrá dividil'lo cutre los hijos 
que sean declarados benemél'itos, o lla111ar a la succ3ion 
al hijo benem<\riLo, si no lo es el sucesor instrumental. 

SECCIO:V IV. 
De los benemeritos en alto grado. 

72. 

Cuando las virtudl's, i servicios de un ciudadano son 
de clase mui superior a la que forma los beneméritos 
cons1.it11cio11ales, pned¡•, i debe ser declarado BENEMÉ
nITO EN ALTO GIL\DO, cuyos privilejios ser·ún: goza1· 
personalmente los honores de un Censor. El dia que se 
le entregue el título, se le cei1irá una espada guamecida 
de oro, colocándole al pecho una me,lalla con las armas 
de In Hepública, dentro de un círculo de diamantes, todo 
por mano del Presidente. Inmediatamente se colocará su 
relrato en el salon de las Juntas Gubernalivas, acomp:i
i1ándose todo cou uu docueute discurso,que pronunciará 
un censor, dúndolc gracias a nombi·e de la patria.Se prac
ticará la funcion con In m:iyor pompa posible; siendo es
ta i los prémios a expensas de la Hepública, 

73. 

Una mujer puede ser declarada benemérita constitu
cional, o en alto grado, gozando del derecho de insig
niJs, i ret1·alo de los respectivos beneméritos, a escep
cion de que, en Iu¡_{ar de la espada, se le ceñirá una co
rona de laurel. 



,: 
" 

'!~ 

1 ,. 

HS PJW\'EC'fO llE EO:"ISTll't:CIO:( 

H. 
A la Censm·a pPrtcnece calificar el servicio de los ciu

dadanos beneméritos, para presentarlos en clase de re
quisicion al Gobierno; pe1·0 siendo en alto grado, los pre
senta1·á llanamente a la Junta Gubernativa, pai·a que es
ta haga la declaracion. Siempre se tendrá especial consi
deracion para nombrar beneméritos a los servicios de 
los jefes que mas hayan adelantado su Provincia, i de los 
cal!ild:rntt•s en sus respectivos ramos. Un có11sul, un cen
sor, 1111 jefe rnililar de plana mayor, no pueden ser de
clarados beneméritos de cualquiera clase, sino por la Jun
ta Gubernativa en votos sec1·etos. 

Jamas habrá una t:wifa, ui un indulto, 11i una con tri1H1-
cion sin o!Jjcto, por cuyas erogaciones se co11fiera el ti
tulo de bencmél'ito.EI ciudadano dehc (cuando haga ser
vicio pccuuiario) invertirlo, o destinarlo en un objeto pú
blico, qne rc.11, i verdaderamente se t·efunda en dicho lin, 
con aprobacion de la Censura, i sujeto siempre a la cali
ficacion, i prudencia de esla. 

Todos los hombres deben tener a la vista una g:u·antía 
iudefcctible, que les asegure los medios, i térmíuos por 
donde puedan cumplir con su mérito cívico, o ascender 
a bcnemfaitos; u cuyo efecto, la Censura (cuya sabidul'Ín 
debe velar sobre cuauto conduzca a la utílidad pública, 
i al fomento de las virtudes, i costumbres) propond1·á con 
frecuencia los objetos, i servicios mas intcrnsantes, sin 
olvidar en ellos, que algunas acciones pequeilas, por la 
imposibidad de las personas, tienen un fondo de heroís
mo i virtud, que las hace llc1·eedoras a g1·:rnd.~s premios, 
i sirviéndo de base a sus p1·opuestas el articulo ü9, 

77. 
Parn mayor satisfaccion de los ciudadanos, tendl'á la 

Censura cada dos ai10s una sesion en que llamará a su 
seno los seis consultores del Consejo cívico, i doce mas 
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!Wrteados, para que 'allí se Pxarninc el 11Hi1·ilo d,i tollos los 
11ue se presuman olvidados, i desatendidos, i advierta la; 
Censura los motivos que han suspendido su calilic::wion,: 
o los tenga presentes i la vel'ifique; proponiéndose tam
bien si son aptos en las propuestas de empleos que hagan 
los respectivos cuerpos. 

SECCIO:V V. 

. De las castas. 

, , : 
1 

78, . ,, , , 
' ' . . 

'l'odos los hombres son iguales delante de la lei; pero es
ta se halla impoteute muchas veces parn co1T1•ji1· la opiuion., 
Conviene tambieu que los ciudadanos de un pueblo no 
tengan diforcncias aun accidentales: i parn destrnil'las en 
lo sucesivo, 110 declaro que no se jwr111ite en el terl'ito-· 
1-io de la Hcpública al que de mulato inclusive para at1·as 
se case ig·ualaudo, o dewriorando su especie, despues de' 
la Constitucion. No iguala, ni detedora si casa con iudia. 
Se entiende por mulato que alg·uuo de sus padres sea ne
gro, o de una casta inferior n la del hijo de cuarteron, i 
negro. · : · , 

7!). 

, , Eut1•e indios, i espaiwlcs no hui cout1·ibucioncs, ni pri~ 
\'ilcjios distintos. 

: 80. 

u~ indio~~' ~iudadano, $i para ello CU;l~ple con los re:' 
quisiws de la Conslitucion. Pel'o si casa cou cumte1·011a 
iuch1Bive pa1·u arriba, poi· este hecho se h! dispensa el 
mérito civico. Si es soltero, i presenta un pal'ienle 
dentro de tercer grado, que, sin ser ciudadano, ha•. 
ya casado del mismo modo, tamhien le sirve de méri
to cívico; pero no puede ya casar sino mejorando su cas
ta. Casando con iudia, o mulata inclusive para abajo, uo 
mejora para este mérito. Si un pueblo indcpernliPnte de 
indios se incorpora a la Ilepúbliea, sig·ue las mismas re
glas. Dicho pueblo siempre deberá ser co11Hm para ave
cindarse iudios, i espai10les, i mczdarse, a cuyo efecto 

J7 
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se sci1alará11 premios, i distinciones. Al cu:utcron i demas 
para arriba inclusive, que case éon india, se le dispensa 
la mitad del mérito cívico. ' 

1 t, '' r 

SECCION YI. 

De los esclavos 

81. 

.¡ 

• ·1 ,· i 

Desde la publicacion de la Constituciou 11ingu110 nace 
esclavo en el tenitorio de la repúulica. Los actuales, que, 
sin bienes, ni profesion, privarían a sus amos de una po
sesiun de buena fé, aunque viciosa, para aumentar el nú
me1·0 de los vagos; quedan sujetos a un derecho de suave 
domesticidad, i mútuos oficios que organizará la leí: ten
dl'á entera libertad de mudar patronos por el justo pre
cio de su tasacion, i de rescatarse por el justiprecio mas 
moderndo. Ninguna esclava se vende1·á fuera de la Ikpú
blica sin la precisa condicion de que sus partos serún li
bres. Los hijos que naciesen de los actuales esclavos se~ 
rán c<lucaLlos por los patronos hasta la edad de doce ai1os, 
en que se entrcgar:111 al majistrado, que presida a la edu~ 
cacion de la provincia, <¡uien lo pondrú a p11pilaje en los 
talleres de los institutos, o cualesquiera otrns; o les da
rá algun jénero de ocupacion útil, i permanente, toman
do cuenta de dicho pupilo dcnt1·0 de siete ai10s. El mismo 
patrono puede ma11tc1HH'lo en su poder, afianzando quo 
lo presentará con destino útil, i permanente a los vein
te ai10s de su edad. El qne diese lib1wtad a un esclavo ca
paz de ocnpaciones virtuosas, i edad proporcionada para 
ello, cumple con el mc\rito cívico de aquel en· cuyo nom
bre se hace. Ninguno pod1·:1 comprar a un hombro que 
venga de fuera do la llepública, o quiera vendei se, sien
do libro. Tales son los temperame111.os que permite por 
ahora el supremo bieu de la t1·anq uilidad pública.· 

1 ! 1 '·!· ., .:, ' 

• i 
i 

1 
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TITUI. .. O IV. 

<Delas f a:éultade;: atenciones. economía. i elecciones del 
.i.'•,. ·.¡· '.,' :· .. Gobiernó.' Cens.ura. i jímtas cívicas. 
· ! ' : : l ; · ~ l , ) .' , : . · , , . : · 

I', / ¡ ¡ SECCJO~ l. 

Del Gobierno . 

. 82. 

,. Los miembros <lel gobierno se elijen ca<la cuatro años, 
1 los secretarios subsisten interin no desmerecen. Inme
diatamente de las elecciones, entran en ejercicio dos de 
los electos, i a lo!' seis meses sucede el otro. La junta 
gubernativa sei1ala al tiempo de sus propuestas, el que 
debe permanecer en el semrstre: i los dos que obtengan 
mayor votacion en las elt•cciones, succdc,·ún inmediata
mC'nte. En caso de igualdad se sortean para suceder. 

0:5. 
1 ', "· .. 

,:: El poder militar ordinario reside en el goliierno; pero 
el formar un ejército, el reunir a un punto gran parte 

, de las tropas de la rl'pública en tiempo de paz, el un
.mentar notablemente la milicia veter:rnn; depende del 
consejo cívico, que procederá en la misma forma· que 
para la paz, i la ¡;rnerra. Es aumento notahle una octava 
parte mas del pié en que se hallaha (') ejército veterano 
al tiempo de entrar en sus empleos los nuevos gober-

. nantes,"·· ' :.' 
¡ .i'; ( 1, · . ',' !; l 

.. , . ,, ·. 84 •. 

;;; 'El 'go~iemo darú el exéqtiatu~ a las sentencius penales 
· de que hubl u el :ntíéulo 1 ~: podrá mitigar las penas, 
pero no agravadas: podrá indultar avisar.do a la Cen
sura; pero si es un crím1m de estado el indulto, o mili~ 
gacion debe ser con acm'rdo de los consejeros cívicos. 
La Censura puede en c11alq11icr sentencia reconocer )l)s 
autos, 1 pedir agravacion a la Junta Gubernativa, 

~ 
1 

' 



l'l\OrnC1'0 DE CONSl'l'fUCJON 

: 8ti. · · 

El poder judiciario pertenece únicamente a los tl'ihu. 
n::iles de justicia; en los casos importantes puede, i debe 
el gobierno tomar todas las providencias qne exije la se
guridad públic:t, i celeridad del negocio: puede cometer 
su excquatw· (con aprobacion de la Censura, i hallándose 
disl:lnte los lugares) a un comisionado, si es el caso mui 
urjente: pero la sentencia judicial solo puede proceder 
de la facultad judiciaria. 

86 . 

. Aunque la policía, i economía pública serán atentio
nes diarias del gobierno; pero tendrá particularmente 
dos sesiones semanales para este objeto, a que concurri .. 
rún .con voto informativo los censores, i directores visi
tadores del aito anterior; o los que fue1·en llamado~. • 

' · · ,.·s1 ... · ·· · 
- i,, ¡ 't·. ·:,t 

·, 

A todo el gobierno actual solo puede acusarle la Cen
sura, o el procurador jencral, pasando 1111a memoria a 
la Censura. En caso de un Veto de todo el gobierno, en
trarit en su atlministracion momentánea el cabildo de la 
capital, hasta la decision de la Junta Gubernativa, que 
a mas de su número ordinario, contendrá tambien los 
seis co11Sllj<:ros cívicos. Si por rcsolucion de la junta se 
debiere sustanciar proceso, le sustancian dichos conse,.. 
jeros cívicos.' · · ! • · 1 

1 • , .. 88 .. ' ¡ 

· El gobierno, en concurso de los seis consejeros cívicos. 
i a presencia del procurador jene1·al, tendrá cada ai10 
una scsion de diez dias para conocer de la distrilmcion, 
i administ1·acion que se ha dado a los caudales públi~os; 
~¡ el estado veter:wo necesita reformarse; j en 6n, se to
ui:irún allí. las demas providencias para, lil economía, 
~ue,n órdcu j o~j('lOS preferentes,, ':• ' ' I·. ; .,·;~ 

,·· .• ) .''." ¡ .. , :~.:; :_- ;,: 80 .. ' '.:, ', ', '' ' ' '.,'·; 
Goncluiu~ el aoh1crno, se formará por fSlf _I:¡ m~mq.., 
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l'ia gubemaliva, que scl'á una relacion, no solo de J~ 
admiuistl'acion de l.ls rentas públicas, sino t:unbien dQ 
todo lo qne i;c ha· practicado en aquel gobierno por el 
J:>ien público. Esta memoria pasará al procurador jeneral, 
quien, en consorcio de dos censol'es, ver;í si tiene algo 
que notar; i fecho, se entregará a la junta gubernativa, 
la que habiéndola revisado, la publicará a ménos que, 
resul_tando graves acusaciones u omisiones, le mande 
enjuiciar; eu cuyo caso pasará al tl'ibunal de residencia, 
siguiendo la acusadon el procurador jcncral, La Censu
ra por sí, tiene el mismo derecho de mandar que sea 
residenciado el gobierno pretérito cuando Jo halle por 
con.veniente. · 

·" , 90 > · .. , , . · · ·" ,, 
', > 1 ' '· . J .,· !1 

un· miembro del Gobierno en particular, puede ser acu~ 
sado por cualesquiPra, i juzgado por el Consejo Cívico. Si 
es un cPnsor acusado, dc!Je unir~'le la Censura al Consl'jo 
Cívico. Las causas civiles de todos los rnajistrados éorres
pondcn a los tribunales ordinarios: i todas las majislra:. 
turas, incluso el Gobierno, i la censura, concluidos sus 
términos; pueden ser .acusados por cualquier ciudadano, 
l,a ;icusacion de los consultores, si es por delitó relativq 
ti sil ministerio de consultor, se verifica ante e_l Consejo 
Cívico; i por los demas delilos en los tribunales ordi~ 
narios. 

- ; :d í .~ 1 1. ! :. ¡ . f 
' . ' • 1 .\,' ' 

SECCU~~ H~ ·:-:·. ,
1 

· · , . De loa censores. , 

',, ( 

·¡. '¡ 

. ' .¡¡ 

·- 1 t' .,, ,f·'. ·; , , 9f .! ,, . i .>d 

,_ ;t,> ,¡;::,i¡ ,';:: ; ,,:· • ' ,.¡, ! , ..... : .;J 

. , . ~os ceusnres duran diez años, renovándose tres cada dos 
años, a :cuyo efecto en la primera eleccion se dividirári 
.ea cinco clílses, durando los tres de la primera dos años, 
los, tres do la seg1!nda cuatro, .i asi hasl¡l la quinta clase, 
que enlernrá los diez. Uu censor puede ser reelejido. Su 
falta, si no excede de cinco aí10s, se reintegra en In for
ma del arlícul,> 124; pero si nun !cresta mas término, se 
procede para llenarlo a nuevas propuestas, i elecciones 
,de l;l¡; juntas_ jPue~ales. Del mismo modo se subrogall 
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l~s 111ie;nhros qel gol.Íicrno;"p~i· nornbramiento, - si han 
e1\tc1·:ulo dos ni10s, 1 por elecciones, si no han llegado 
ti ellos'.• Las discordias del gobierno, la Censura', i el 
COnsrjó Civicó~ se di1'inren por un consrjero cívico, l:l s1i 
'suplcnteJ',s:1eados u la suerte: · '·,, ' ' "' " ,:, 
,;, .. • .. .: ¡•¡,; ,·· ,. ' i·, ·: ;_;:,, 1 S ! ,·, ; ; ; 

; ; ,.I i 1) :, '. '. ¡; ;' ' ,; : , i , Í ,¡ 9,2 • 1 .' , 1 1 ! 'I' , \ \ ; 

,,: CaJ¡l 'dcnsor en:parti<;nlar és inspector llal0°dc, :ilgun 
· tril.Hrnal,' rnajistratura; ·adrninistracion, · o corporacion; 
(a exc(!pcion del gobierno, las Juntas, i el Conscj'o Cívico); 
Dehc asi~tir. al .cje,·cicio de estos funcionarios; p1'esidi{!i1-
dolos, una ·vci a lo ménos cada quince di:is, sin vóto cil 
la sustancia de los nrgocios, pero sí en d órdcu, i 'eco-
110111ía de proceder. El censor visitador es inspecLOr sub
delqiado en l:is provincias del censor de. rnda ramo. , 
-;: ¡ . ,. ',¡,' . ., 1 • ¡ '· ¡, J,, 1 •• •' ' ' ' ,. ; ,; " 

¡. 0 . ; . : • · L; "., ": : l . · ; , . 93. : ~ ~ . i: : , 1 ,~ 

t '. . ~ ' ' / • ' • • • ·, • ) •• f ' . . . ' . j ' ' • ' • . • • 

'Un censor sera,s1cm1frc e,l jefe dd Inst1luto Nacional; 
.i en las provincias. lo sel'á el cabildante, a cuyo cargó 
c,slá la educacion provincial. Todo lo económico políti
'co, 'directivo, i judicial relativo a la cducilcion i costllm~ 
br:e.s pertenece a la :ce11sura, isus r,')presentantcs; La in.: 
·,:ei'vencion del gobierno será únicamente para :iux.iliar la 
0

l'jecucion; o coi1sultarla a la Junta Ch·iea Gubernativa'.' '. 
'¡ ' ' ': ' . ,. • : t ¡ 1 ,¡, 1 

0-i. 

La calificacion d,~1 mérito, i servicios de los ciut.lada
nos es un p1·incipal objeto de la Censura. Pa1·a ello fue
ra de sus atenciones di,u·ias, tendrá tres, o cuatro sesio
nes semanales, i el principal, drpartarnento de su secre
taría será de este !'amo. Allí dcpositarún las notas que 
pase el gobierno~ i demas tl'ibunales, ·aprobando, orepro
bando fa conducta de ·algunos dudailanils, los informes 
de Jos cabildantes, 1 directores visitadores, i de cu:intos 
funcionarios,'º partiéulal'es se presenten, i hallen· por 
conveúientc; i sobre todos estos datos; califka a la Cen• 
sura los servicios, i virtudes para prrsentar al gobierno; 
i las júntas los ,ciúdadahos i beneméritos, 1s<'gun fas no~ 
tas que sa(jue a sus respectivos libros de calificaciones 
cívicas. Un ccnso1· será el secrctariÓ' prinr.ipal nombrado 
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por la misma Censura; i habrá un fiscal del mismo ene,·-, 
po, que, en público, o en secreto, i regularmente con su 
voto húbil, promueva los objetos de su instituto ..... ,,¡ 

,;¡ ',r 03,' i ' !'•)' ;l¡ ,,;¡ ·, : t.i. l.· 

i,\ .·. ' '.·, , :;: ¡ ! •,, · . , : .' 1 'l, ;_;·,·1 '.• _,.· '11: ·,:, 

, Cada ai¡o diputará la Ce_nsura dos censores (o mas si'. 
lo exijiere la poblacion, i. circunsr.ancias), que revestidos 
igualmcnto de delegados del gobierno visiten 11110 las' 
provincias del Norte, i otro. las del .Sur, exami11audo_po1· 
sí mismos, i con presencia de los objetos, el mérito i ser
vicios de los ciudadanos, _el estado de las costumbres, la 
observancia de las kyes, la ethtct\cion, e iustruccion pú
blica, el cumplimiento de los funcionarios, la iustrncciou, 
de las milicias, la administracion de justicia, la inversiou 
de los caudales públicos, la ueccsidad, o csccso de tl'O.· 
pas veteranas, i cuanto conc111'1':1 a estirpar los abusos; 
i fomr·ntar el bncn órdeu i felici<hld pr'1blica: pasarán 
acompa11ados, en cuanto . sea posible, del director visi
tador, qnc ha <.le examinar la policía, industl'Ía, conHw
cio, a¡;ricultu1·a, el.e. como dcspucs se dirú. Eu cada pro
vincia los acompa11arú taml.lieu el jefe <.le ellas, i los c:i
bil<lantcs, hasta u411cl tfrmino, i en at¡uellos objetos <.le 
sus respectivos cargos, tomando las providencias qti~ 
hallen oportunas; i fo1'111ando sobre todo ·el i11for1110 i11s
trnctivo, que deben pasar a la Censura, i al gobi~1·110. 

. HG. . . , 
\ ¡ • 'l f 

No puede ser ceasor un militar vctcl'ano ca cjcl'cido, 
ni el qne, habiemlo scl'vidu otros empleos, no tuviese a
prouado su mi11isle1fo. 

,SECCIO~ Hl .. 

De la Junta Cívica GubernátiVd.' 
: ";•;, l: t ! '.Ji 

' . ; •.:, !,.¡¡ 1 

07,' 
•, ' ' ' . . ' . . . ¡ :,', j 1' ,1. ·, .:"!, -:. 

En ca<la aiío, i antes de partirse las IH'opuestas dvicas 
(de que dcspucs se hablarú) los cabildos de todas las pro
vincias mandarún (el primero do diciembre) notas al go-
1.Jicmo de los sujetos, que, ya sea en su provincia, o en 
otras, 1·eputo11 por dignos de ser ciudadanos consulto~ 

• 
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res: la mitád, a lo menos, ·<le' estos propuestos (exciusas 
fraccionés), debe set· de otras provincias; tambien · el go-: 
bierno, i la Censura formarán las suyas libremente, i, ya· 
sean todos los ¡wopuestos, o parte de ellos de cualquier 
pro,·incia, servirá de prindpio para esta calificacion, la 
probidad, la instruccion, los tnlento5, i el amor al. bién 
público dé los nombl'Udos. Dicl'l:is propuestas se pasarán'. 

·ala Junta Gubemati\'::t, quien de todas ellas, fo1·mnrú una 
nota . que comprenda aquella porcion de sujetos que· 
(hall:'mdosc en las propuestas).· repute mas ldúneos para 
consultores, añadiendo (si lo juzga necestirio) hasta cua
tro sujetos, cuando mas, de l~tt que no· t)stén cómprcn•; 
didosen _hlspropuestas. •:. : __ : ·1.·, .' ;·i '· '.":,:::.: · · · . 
· Esta nota de la Junta :Gubernativa, unidn a las dcmas 
fH'Op11estas de los cabildos, i m:ijistrntu1·:1s, se remitil·:í a 
las juntas jcnerales tcrl'itol'Íales, para q,,c cada junta e-. 
lija un 111ímero de co11sulto1·es ig-u:.11 al quu · contiene la 
nota de la Ju uta Gubcl'llaliVt\, Í las propuestas de la Ccn
surá, i gobierno (teniéudosEJ por uno di que esté 1·epe
tido en ellas), sin necesidad de nombl'ar los de la nota, 
sino los que quieran de todos los que com1>rendan las 
propuestas jenerales1 con tnl que no excedan en el nú
mero a los de la nota gubernativa, i propuestas de la 
Censura, i Gobiemo. . · . . . ·. : 

Pueden las juntas jenerales proclam:ir vc1•balrnente at 
sujeto que juzguen idóneo pa1·a consultor; i el cabildo de
berá insertarle en sus propuestas del aí10 venidero. Los 
consultores son vitalicios si 110 desmerecciJ. · ·: · 

, ) ¡ 1 '. • ~ ' 

08. 

Un Gobiemo republicano alianza su libmtad, i seguri
dad en que los talentos dirijan sus negocios, i la multi
tud de sufrajios evite la corrupcion: por consiguiente, se 
cuidar:'t de abundar el número de consultores, i en caso 
de ornision, el procurador jencral podrá pedir, i obtener 
que el gobierno, i la Censura aumenten sus propuestas. 

' '' ! ,• 00 '''' :'' ' . 
1 ! , 7 • t : , , . 1 . ¡ 1 • : .; • · • ; .' ' ; ' ' 'I , ' ~; .',. 1, • / 

: La Junta Gubernativa debe 11er presidida por el procu~ 
t·:1dor jcneral, i en su ausencia, o implicancia, por sus 
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$ubrogantes, que serán los que sacnron mas votacion pa
ra procUl'adorcs, o el mas próximo procurador pretfrito. 
o el consult01' mas antiguo de los sorteados, i en ignal<lad 
el mas anciano, · 

:too·. 
La majistratm•a qué pt·eside al sortéo el<' ,inntas·gub,~r

nativas, se compone de dos individuos d<'l Gobicn10, dos 
censores, i el procurndor jeiwral. Negimdose, o faltando 
alguno de estos cuerpos, supfüúu los consultores cívicos 
i en su defecto, los mirmbros dcl caliildo, o el consejo de 
justicia. En la misma Junta Gubernativa se juzgará, i pe
nará la falta culpable de los que uo concunie1·cn a sor~ 
tea ria. · · · · · · · · 

·rn1; 

• 1-:I l'cto de la Ccns11rn, o la 1·cn;ls"ion del Gohicr~10 a u
na Junta Gubernativa o ::i la calificacion del resultado dé 
las Juntas Jenerales, supone una convocacion, i cltaciolÍ 
legal de la Junta Gubernativa. Por consiguiente aun fal
tando o resistiendo el Gobierno la convocacion, puede 
hacerla el procU1·ador jeneral, los consejeros cívicos, CJl 
cabildo de la capital, el consejo de justicia, o un censor, 
subrogándose por este mismo órden. No puede interve
nir Veto en la remision que haga el Gobiernó ·a la Junta 
Gubernativa. · 

iO~. 
En la forma del sorteo de las Juntas G11herna1irns se 

observa la misma solemnidad que se prcsc1-ibi1·á p:ll'a las 
jener:iles. Ent1 arán en cúntaro todos los cousultores, que 
se bailen hábiles en la ciudad; a cuyo efeeto scrúü cita
dos e~ ~us casas con mui corta anticipacion al sorteó, l 
los m1mstros dar:'u! cuenta de !os que estün presentes pn~ 
ra ponerlos en la hsta. Conchmlo el sorteo, se avisará :i 
los que han salido para que se reunan a la hora s1iñ,1lada. 
Es h•jitima la junta, aun cuando falte la cuarta parte de 
los sorteados (exclusas las fraccio,ws); pero si es mayor 
la falta se procederá a nuevo sorteo pai·a completar el 
resto de la junta, manteniéndose en sésion los que cstún 

18 
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reunidos. La falta culpal.lle de los que no concmTieren 
del.le juzgarse por la misma junta, penúndose severamen
te; i en especial con ser iuhal.lilitados para todos los em
pleos de las elecciones próximas. 

103. 

Dos individuos del Gol.lieruo, la Censura, i procurador 
jeneral, no pueden se1·. consultores, interin ejercitan di
chas funciones. , , 

104. 

En cuantos casos permitan las cir~unstarÍcias, i 111jc11~ 
cia, se p1·ocurará, que las resoluciones dela Junta Gulier
uatirn se verifiquen a uua segunda sesion, dcspues de oir 
cu la p1·imera a los oradores, i pasar (siempre que se pue
da) memorias a sus individuos sol.lre el objeto de la cou
sulta. La misma junta declara si del.le 1·esolver en la pri
mera, o segunda sesion; pero no deben pasar cuarenta 
horas <le una a otra sesion. · · 

SECCION IV. 
De las juntas cívicas jenerales. 

105. 

La junta cívica jeneral es el congreso donde los ciuda
danos elijen todos los empleo.s que sei1ala la Constituciou, 
i la lci, a propuesta de las correspondientes autorida
des. 

100. 

Cada ciudadauo debe estar mat,riculado en Íaju1it~ pro~ 
vincial, o territol'ial de su residencia; i si tuviere varias re
sidencias, lo será donde se halle empleado; i no estúudo
lo, o siendo empleado sin 1·esidencia fija, seíialará lajuu
ta donde quiera ser matriculado; la que no podrá mudar, 
sin aviso a su territ~rio, i matriculánd~sc en el nuevo. 

· .' 107. : "; · ;, ·: ·. ·:.· . 

. Las junt~s jcncralcs q11ctla;1 c·~nvo~;¡Ú1s p~I' la lei p;;.,. 
el dia que esta sc11ala; an111111e no las convoque el Gobicr-
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no provincial. Pero si la mnjistrnlura que debe presidir
fas se resiste, o no puede formar el congreso, o el sorteo; 
Jo verificará, i presidirá el procurador del cabildo, i en 
su defecto, tcualquiera justicia por su órden de digni
dad, acompañados de cuatro ciudadanos los mas antiguos, 
o ancianos, que hayan concurrido; i faltando una majis
t.ratura, presidirá el ciudadano mas anciano acompaí1ado 
de los dichos cuat1·0. 

108. 
El cabildo unido al jefe de la provincia, i al presidente 

de la capital,es la mnjistrntura qne preside a las juntas cí-
vicas jenerales. · 

:10!). 

El que recibe algun presente por elcjir; o Jo dá para 
ser elcjido, es privado de voz activa, i pasiva en tres elec
ciones consecutivas, i a mas pierde el empleo si lo obtu
vo, i es convencido. Si se J)rllf!ba cohecho activo, o pasi
vo en la .Junta Gubernativa, a mas de la privacion perpe
wa de toda voz, es castigado con la pena que aplica la lei 
nl jnez cohechado. 

SECCIO:N V. 

Da las elecciones. 

:110. 

Los empleos elcjiblcs en las junlns jenernles se propo
nen sní1alamlo cada mnjistrnturn, o autoridad (de lns que 
disponga la lc!i) desde uno hasta tres sujetos capaces de 
obtenerlo; i dd total de los propuestos puede votarse por 
el que pareciere a los sufragantes de la Junta. Aunque 
los sujetos propuestos por una majistratura se propon
gan por otra, esto es legal, i sin inconveniente. Las pro
puestas de consultores no son por ternas, sino en la for-
ma que previc11e el artículo !)7. · 

Ht. 

Si hasta un tercio de los territorios (libres i no ocuna
dos por un enemigo) que diiben hacer junta, no la hicie~ 
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f?Cn, i no votasen, siempre son vúlidas las elecciones je-
11cn1les; i lo son tarnbicn, aun cuando (por algun raro 
caso) fuese nula la votacion de la cuarta parte de los te
rritol'ios. Pero se delara por un (,lelincuente contra la 
tranq111lidad, i lii)ertad púl)Jica al que h~1ya tcuido influen
cia en los vicios, o en la suspension de las elecciones; i e~ 
especial, a los majistrados que no lo hulJiesen contenido. 

H2. 

Si en un caso estraordinario se declarara por nulo el 
resultado de las elecciones jenerales, entónces el Conse
jo cívico unido a la Censul'a, proveerá interinamente to
dos los empleos hasta el ai10 venidero, donde se elejirún 
en pt'opiedad. Solamente la Junta Gubemativa puede ca
liíkar el resultado de las elecciones jenerales. Jamas se 
declarartt la nulidad de una eleccioo provincial por ápi
Cüs, o tl'ansgresiones particulares, sino por motivos d~ 
la mas alla, e intole1·aLle gravcda~, · 

H_:J, 
: Cada año (en prlm~ro de ;\J)l'il) se celehrnr:ín juntas 

jenerales pal'a prover,r todos los emplos elejiules, que 
hau vacado hasta la fecha de las propuestas. · 

· 114, 

Se rcmitirún las propurstas al Gobierno reunidas en 
una sola lista, con expresion de la majistratura, o fun
ciunal'ios qnc las remiten (de manera qne todas deban 
hallarse en la caja cerrada, i de tres llaves, que tenga el 
Gohil'rno el dia rn de Enero), En este dia las reconocerá 
él Gobierno, i dentro de quince perentorios las pasará 
con las qnc debe hacer dicho Gobierno, a las juntas cí
vicas jeueralcs ncompañadas de una sola i suciut.a memo
ria en qne se rcflcrn el mérito de cada uno de los pro
pur•stos dividido en dos clases: primera, lo que conste 
<!n los libros de la Censura: segunda,de lo que expongan 
i documenten los candidatos, i las autoridades proponen-, 
tes, si motivaren sus propuestas. Los costos de esta me
moria (qne scrú impresa) se cubrirán rateadamcnte de 
los sueldos, de los provistos. 
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115 . 

. Como el objeto de la leí es que todos los cuerpos pro·
poneutes tengan lugar de hacer sus propuestas, se de
cla,·a, que cuando un empico vac:ire por muerte, u otro 
:iccidente, que no haya permitido que el funcionario cum
pla su término legal; en eHe caso, si los funcionarios 
que han de proponer aquel empico no tmiesen tiempo 
para que sns propuestas se hallen en poder del Gobier
bierno el primero de Enero, se reserve la clecion de este 
empleo para las juntas jenerales siguientes. 

HG. 

La víspera de l:is elecciones deben concurrir los ciu
d:lílanos mntriculados al lugar donde se verifique el Con
greso rn que estará formndo el tl'ibunal de calificacion 
(q1rn PS el mismo que preside la Junta), i darún allí sus 
uombres para que se escriban <>n otras tantas tabletas,o cé
dulas argolladas, que qucdarún custodiadas en una urna 
de tres llaves, que gum darún cada uno de los tres princi
pales miembros del tribunal. Este acto no pod1·á durar 
sino hasta las ocho de la noche, en que ya no se admitirá 
que se pr<'senten mas ciudadanos; i en cuanto a resolver 
las dudas, no pasará de nquclla noche. . 

A la mañana, formado nuevamente el tribunal, concu
rrirán todos los calilicados que quieran, no estando arma• 
dos, i sin que puedan ac<'rcm·se en distancia de seis va
ras a la mesa de la urna, que no tendrá sobremesa, ni o
tro utensilio. Allí, a presencia de todos, reconocerá nue
vamente el tribunal las cédulas, confrontándolas con la 
lista de calificados, i la drposit.ará en la misma urna, 
retirándose de la mesa a una distancia que no baje de cua
tro varas. 

Previniéndoi.e cntónces que será expulso de la sala, ( 
privado de srr elector el que se apartase de su asiento; 
entrará un niilo que (puesto de pié en frente del tribunal, 
i en la media distancia entre el concurso, i la mesa) a la 
órden que dé el Presidente, camine hasta la urna con el 
llrazo en alto, i desnudo, de donde sacarú una cédula, i 
pasando con ell~ a 1.1na tabla (que ha de estar fija en l:\ 



l 

142 l'ROYECTO DE CONSTITUCION 

pared en un intermedio libre que haga el tribunal, i con 
la Yista franca a todo el concurso) colgará dicha cédula por 
su argolla en uno de los clavos que tendrá preparados la 
tabla, quedando visible lo escrito. Volviendo al punto de 
donde salió, repetirá este mismo acto, hasta completar el 
número de electores que debe ser sorteado. · 
' Concluido dicho número, el Presidente entregará su 
Jlave al nií10 que debe cerrar la uma; i dejúndola encima 
de la mesa, los concnrrr.ntes seí1alarún dos o tres suje
tos, que, unidos al tribunal, examinen si las cédufas exis
tentes, i las sorteadas son las mismas de la lista califica-· 
da; con lo {Jne se extenderá la acta de los elccctorc~s sor
teados, firrnúndola el tribunal, i los revisores nornlJl'ados; 
i sacandose algunos trstimonios, se fijarún en los lugares 
públicos para que al dia siguiente concunan los e)Pcto
res sorteados, a sufragar por todos los empleos propues
tos en las listas cívicas. No anula el acto la falta de los 
que no quieran concurrir. 

117. 

Los miembros del tl'Íbunalfque preside solo soi1 electo
res, si salen en la suerte; i si estos sorteados componen 
un tercio (exclusas fracciones) se subrogarún por otros 
tantos sorteados, que llenen el tribunal. Siendo méuos 
de un tercio, sufragarán manteniéndose en sus funcio
nes. , 1 

H8. ,¡ 

·· Desde la víspera de las elecciones, se decidirán por 
el tribunal de calificacion todas las dudas relativas a las 
personas de los ciudadanos, u otros objetos de la elec
cion, sin ulteriores recursos por lo que hace a la ejecu
cion del acto; pero el juez infractor de los derechos, i 
de la leí responderá al tribunal de residencia o a la Jun• 
ta Gubernativ:i del modo mas ejemplar. 

HU. 
Al siguiente dia dd sorteo se jnutarán los vocales elec

los presididos por el tribunal de calificacion i en el pun-' 
to de la hora señalada, se cerrarán las puertas, quedan.: 
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do solamente los electores, i el trib1111al; i comenzarún a 
votar, para lo que se entregará a cada vocal una lista cí
vica de todas las propuestas, que ha mandado el Gobil·1·
no, sellada con el sello de la Hepública. En cada nom
bre habrá un piquete, que pueda recortarse facilmentc, 
o, si es tableta, un agujero, que pueda llenarse con un 
tornillo o clavija, u otra serial fácil de ejecutar, i poco 
expuesta a indicios. Los electores pondrún esta seüal al 
nombre de la persona que quieran elc·jir para cada em
pleo. Concluida la voLacion, se sacarán, i fijarún los vo
tos en la misma forma, i órden que se previno para sor
te:.ir los electores (sirviendo los mismos sufragm1tes en 
los ministerios ocurrentes a disposicion del tribunal): i ex
tendida la acta en que se expresen los votos que ha sa
cado cada ciudadano para cada empleo, la firmarú el tri
bunal, i los electores que se hallen presentes. Las listas 
cívicas se guardarán otra vez en la misma caja con sus 
tres llaves, que conservar:'111 dos de los l\linistros mas 
preferentes d<il trilrnnal,i la tcrce1·a quien señalase la pin-' 
ralitlad de electores. Cualquier elector tiene derecho a 
pedir que la urna se guarde bajo de una llave en que él 
pueda tener s<'guridad de su inviolabilidad. Asi se con
servarún las llaves hasta el dia en que el Gobicmo des
pache los títulos de los electos, o pid~ si quiere la urna. 

1.20. 

Conduidas las elecciones, se pasarán dos testimonios 
de ellas, uno al g·obicmo i otro a la censura. El gollier
no formará una calificacion privada de los s11jetos electos 
por el resúmcn de las actas, i luego convocarú a la .Junta 
Cívica Gubernativa, la cual hará la calilic:1don solemne; 
¡ estcndida la acta jcneral, despachará el gobierno los 
tít11los, dando poscsion a los empicados por sí, o sus 
representantes, previo el juramento constitucional. 

1.21. 

· Se tieirn por electo el que en el resúmcnjeneral de !ns 
juntas saque mas votos ipdividuales. · . 

' ) 
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122. 
' ' " ' . ' 

El individuo propuesto para dos, o mas empleos, sisa
ca votacion preferente en ambos, i son compatibles, los 
obtiene. Si son incompatibles elije por sí o su represen• 
tante en el acto de la calificacion. Sino elije, o está IIU• 

sente, la misma junta le nombra en el que juzgue mas 
conveniente. 'fambien tiene derecho de elejir en la mis, 
ma forma el que saca igualdad de sufrajios para un em
pleo i exceso eu otro empleo. En todos los c:1sos de per• 
lecta igualdau se sortean los electos, si alguno de ellos no 
renuncia en el acto. En todos los casos en que inLerven ... 
ga duda sobre la incompatibilidad de dos empleos los 
decide la Censura. 

-125. 

Los consultores que sarascn mas votos hasta el nú~ 
mero sci1alado en el artículo !)7, del>eu ser nombrados 
por tales; ¡,ero si hai igualdad entre los últimos que ya 
llenan el 'número, i 0L1·os que exceden la lista de los 
propuestos por la Junta Gnl>emativa, Censura, i Gobie1·
no; entónces la Junta Gubernativa elije entre ellos los 
que deben completar dicha lista. 

· SECCION \'l. 

De las sobstituciones, prnvisiones interinas, i sueldo!. 

121. 

· Todo empleo elcjil>le en j1111ta jencral, que rcsulLe 
vacante por muerte, renuncia, promocion, sorteo, elcc
cion del que haya sacado dos, u ott·o cualquier mo
tivo, si no han pasado seis meses desde las elecciones, o 
su calificacion, debe se1• proveido por el Gobierno en la 
persona que en aquellas proximas elecciones sacó el 
accesit de votos para dicho empleo; i en defecto de este, 
el scgundo continuando así gradualmente, Estos nom
brados son, i se reputan prnpietarios. . ' .. ' . . . 

Pasados los seis meses, se nombran interinos hasttl 
las próximas elecciones, por el gobierno, i los seis con
S<'jeros cívicos, si el empico es elejible por todas las j1111-

1 

1' 

j 
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tas; i por los jefes de provincia en un ion de su rcspecli
vo cabildo, si lo es por la junta provincial. Los interina
tos por enfermedades, comisiones, i demas en que el 
propietario queda apto para seguir en su empico, se su
plen por los inmediatos; i no pudiendo estos, 1101111Jra 
el gobierno, o los jefes de las provincias si son do clcc-
cion provincial. . . . , . . . 

Los miemuros del gobierno deucn renovarse todos a 
un mismo tiempo:por consignientc,su falta dcspucs del sc
mestre,si es despucs de dos aiws,dehe ser reemplazada por 
un nombramiento del gobierno, i los conscjnros CÍ\'icos, 
aprobado cxprcsameute por la Censura, hasta cnmpfü 
el término: i si es ántes, so hará la subrogaciou iuteri11a 
basta las juntas jmieralos, que clejirán por solo el térmi
no que faltaua al propietario, La subrogaciou momentá,,. 
~ea, o por mui corlo término, de algun miembrn dd 
gobierno se hace en un consf'jern cívico elejiJo a la suc1·~ 
ta, i lo mismo do la Censura. · 

12;1. 
' ' 

. Ur; empleado vitalicio puede ser pr~mo~ido a los em-. 
pleos temporales, vohiendo dcsp1ws a su plaza. Si el cm~ 
pleo temporal es incompatible con el vitalicio, se nom. 
l,)rarú subrogantc por la autorida<l a. quien c01·rcsponde 
nombrar aquel interiuato. Si la Censura pone el Veto en 
los nombramientos que hacen las niajistraturas, pasa el 
derecho do elejir a la Junta Guvernativa, si es empleo ele~ 
jible por todas las juntas; i al gobierno si lo es por Junta 
Provincial. No interviniendo Veto sino recurso ordinario 
de nulidad en los nombramientos interinos, lo decide el. 
Consejo de Justicia en una sola instancia; en forma de 
cousulla si el nombramiento es del gobic1·110; i pot· su 
pr~pia jm·isdiccion si procede de ot~·a_s majistraturas .. 

1 
, 

12G. 
. ,¡ _1: 'i 1 ; 

Podr:'lll reformarse, o disminuirse los sncldos, i c1110-
lumc11tos de cualquier empleo, aun cuando sea const.illl
cional, siempre que lo exijan las circunstancias o co11trí
bnyan a irritar la ambicion i las pretensiones dcsarrPgla
clas. 

HI 
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SECCION VII. 

Juramento de los funcionarios. 

127. 
Todo ciudadano ántes de ser declarado por tal, todo 

funcionario civil, mililar, eclesiástico, o de cualquiera 
clase que sea, úntes de entrar en su estado, o empleo, ha-
rá el siguiente jur,,mento: . 

«Qué obedecerán, i defenderán con todas sus fuerzas; 
« en primer lugar, las resoluciones de las Juntas. Guber-· • 
e ntitivas, i resultado de las jeneralcs: en sr.gundo, el 
• Veto de la Censura, sin otra reserva de casos, ni cir-
• cunstancias que estar revocado por las Juntas Gnber
c nativas, o impedido literalmente por la constitucion: 
e en tercero, las resoluciones del gobierno que no esten 
e suspendidas por la Censura, o revocadas por la Jnnta 
e Gubemativa: que protejerún, i obedecerán a cada fun
c cionario público en los derechos, i facultades que le 
e concede la lei: que sostcndrún la constitucion interin 
e no fuese revocada en la forma que ella pl'Cviene; i que 
« defenderán con todas sus fuerzas la rclijion, la patria, 
e i las costumbres que autoriza la Iei., Si no fuese ca
tólico, i se admitiese a la ciudadanía, o propusiese para 
algun empleo elejible en juntas (que solo podrá hacerse 
por decreto especial del gobierno, i consejo cíviM con 
acuerdo de la Censura); jurará o protestará «respetar, i 
e no ;ierturbar los ritos relijiosos., A mas,los individuos 
de la Junta Gubernativa, de la Censura, del gobierno, i 
el procurador jcneral, jurarán: «que en cuanto alcanzen 
e sus luces, i empeño, se dirijirún al bien público, i que 
e no propondrán, sufragar:ín, ni establecerún Jei que pe•·· 
e judique al pueblo, o a sus derechos naturales., Si es 
censor, individuo del gobierno, consultor, o procurador 
jeneral, jurará tambien «que es cristiano católico.• 

; 1 
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SECCION VIII. 

Del sobierno en Consejo Cívico. 
i28. 

U7 

La paz, la guerra, la alianza, i las contribuciones, se 
examinarán, i decretarán por una junta del gobierno 
unido a doce consultores, en presencia de tres censores 
sin voto, que diputará la Censura, i el procurador jene
ral tambien sin voto. Esta junta se nombrará CONSEJO 
CtVICO. 

i20. 

Los doce consultores del Consejo Cívico, serán: seis, 
que de los mas ilustrados patriotas, i de probidad, ele
jirá cada año la Junta Gubernativa, i que podrán ser pro
rrogados (menos dos): se titularán particularmente CON
SEJEHOS ClVICOS; i seis consultores elejidos a la suerte 
en el caso de la consulla. Los consejeros cívicos deben 
tener seis suplentes elejidos del mismo modo qne ellos. 

150. 

Si en las resolnciones de los objetos que previene el. 
artículo 128, est:'m conformes las dos tercias partes de 
este Consejo (exclusas fracciones) i no pone su Veto, la 
Censura cuando se le pase el decreto, se ejecuta; pero 
faltando dieha conformidad, o existiendo el Veto, se pa- · 
sará a una Junta Gubernativa compuesta de distintos con
sultores de los del Consf'jo i allí se resolverá. Si en el 
Consejo no hai mayoría de votos, queda df'sechada la lei 
sin ulteriores trámites. 

i3 l. 

· En caso de un sistema federativo de la república con 
otros paises, este consejo nombrará los diputados del con
greso federativo, i acordará las bases, o alteraciones de 
dicha confederacion, bajo la misma ritualidad que la paz, 
i la guerra; pero si los artículos federativos destruyen las 
leyes fundamentales de la Constitucion, entónccs se pro• 
cederá del mismo modo que en el artículo que trata de la 
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rcvocaeion de la Conslilucion en sus artículos fundamen◄ 
tales. 

132. 

En todas las resoluciones de este consejo que el go
bierno, i los censores acordasen gu:irdar secreto, estarán 
obligados sus individuos a guardarlo inviolablemente, iba
jo de penas graves. 

TITULO v.· 

De los consejos, i tribunales. i de la 
. . . . .. · :de JusÜc1a; · . 

SECCION I. 

Del con se jo de justicia, i sus ~icarios. 
,·' 133. 

administracion 

Habrá un supremo consejó éfe justicia que cono1.ca en 
úllima (o única instancia, si es de esta naturaleza) de to
das las caw,as civiles, i criminales. Se compondrá, por 
nhora, de cinco ministros olcjiblcs cada cinco ai10s, i pro
rrogables por otros cinco, si se aprueba su ministerio; i: 
en caso do esta prorrogacion debe pasar despucs, cuan-: 
do méuos, el intersticio de un bienio. 

, . l 

Dicho tribunal tendrá un vicario en cada provincia, an
te quien se vel'ifique la mui corta substanciacion que en 
algunos casos couceda la lei para los recursos de apela
ciou; i puesta la causa en estado de sentencia, la remiti
rún cerrada al consPj o para su decision. Ningun pleito lÍC• 
ne tercera iui:;tauci::i, ni recursos ext1·uordina1fos. . " 

' . . 
• Los Yical'ios pl'ovinciales del supnimo consejo de jus

tida, lo serán igualmente de todos los consejos, i supl'e .. , 

'i 
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mas m:ijistraturas (que no excluya la lei) para subst:inci:ir 
los procesos apelados. 

:156. 

: 'La lci procurai·á, ~n cuanto s1:a posible; se.parar l:is ma-' 
tcrias contenciosas del conocimicuto de los dcmas con
sejos, r1:duciendo los fueros, i nrgocios al de justicia,' 
i reservándoles solo lo que absoluta, e indispensablemen
te por las ci1·cuostancias de los objetos, no pueda reunii'
se alli sin perjuicio del órden público. .. . . 

157.' 

: El consejo de justicia debe tener un rejist~o en suma~ 
rio, de todos los contratos, testamentos, sentencias, i de
mas documentos que deben servil· para la prosperidad, i 
fé pública, rubricados, i r,:conocidos por el ministro se
manero. 

SECCION ll. 

De la administracion de justicia. 

:138 •.. 

: Ningun~ puede ser .i111.gado por ~na comision nombra
da arbitrarian11rnte. Solo los f.l'ibunales, o comisiones per
manentes est:iblecidas con anterioridad por la lei para los 
casos, i negocios en jeneral, i no p:ira las personas en 
particular, son los juzgados en que puede sentenciarse a 
un habitante de Chile. Aun exijieodo un grave peligro del 
estado ejccucion en provincias distantes, se acompañará 
el comisionado de jueces lejítimos. · 

, 130. 

. En todas las provincias (i aun en todas las ciudades, vi• 
Has, i lugares que se pueda) habrá un tribunal de pazcom .. 
puesto de cuatro individuos (o dos, si ocurre inconve .. 
niente para nombrar los cuatro) sobresalientes en luces i 
probidad: seelijirán en la forma que los cabildantes. Es~ 
tos tribunales tienen cl objeto de dirimir prudcncialmen• 
te touos los pleitos civiles, o criminales que admitan tran .. 
sacion sin perjuicio de la causa pública, i aun los ecle~ 
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siásticos transijibles en dicha forma, i fuero·. Ningun Ji .. 
tigante podrá demandar en los tribunales con accion ci-'. 
vil, por escrito, sin que con ella acompañe un documen
to de haber ocurrido préviamentc a dichos jueces. El mi
nisterio de estos será oir las solicitudes de cada uno, con 
aquellos justificativos que de pronto, i sin molestia pue-· 
dan manifestar, o que basten para dar una nocion jenera-. 
lizada del asunto. Inmediatamente f!ll'jirán entre los cua
tro jueces uno que les sirva de conciliador, i este propon
drá a los litigantes arbitrios, con que liberal, i esponta
ncamente se couvengan, ili1strándolos de sus derechos. 
En caso de no querer avenirse por mútua, i libre volun
tad, serán preguntados si quieren comprometerse, u o
cunir a los tribunales ordinarios: i asentada de un modo· 
áuténtico su eleccion, siendo esta por el :11 bitrajc, pro
cederán los tres jueces restantes (o uno si se convienen· 
en él, o no hai mas) a tomar conocimiento circunstancia
do del asunto, i decidir por prudencia, i justicia. Si no qui
sieren comprometerse, o la materia no lo permite, les da
rán pase para los tl'ibunales de justicia. El conciliador so
lo en1.ra de úrbitro de consentimiento comun, i excluyen
do a uno de los tres que quedan, que será el que señale 
el tribunal, si no hai recusacion de alguno. Puede tambien 
ser el único árbitro, o acompañarse con el juez, cuando 
es uno solo, de consentimiento de las partes. Aun cuan
do rehusen comprometerse los litigantes, siempre volve
rán a presentarse u los jueces de paz, para ser mas ilus• 
trados, i acons~jados sobre su derecho. ,, . 
. En los negocios de menores, o personas sin delibera. 
cion legal, se procederá sin provocarlos a renuncias es
pontaDeas, i solo por un conocimiento racional, aunque 
se resuelva prudencialmente. De consentimiento comun 
puede ocurrirse a cualquier tribunal de paz, aunque sea 
extraño a la localidad de las personas, i negocio. Es tri• 
lmnal local el mas inmediato, cuando falta el propio en la 
residencia de los litigantes. El que, pudiendo, no se con. 
viene en dirimir el pleito ante los jueces de paz, es con
denado precisamente en todas las costas si pierde la cau-
6a en los tribunales civiles, i en la mitad si la gana: a cu
yo efecto se asentará en la boleta si se ha resistido. El de• 

1 
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mandado que resiste a concurrir al tribunal de paz siendo 
llamado, aunque gane, paga todas las costas. En el tri
bunal de paz jamas debe haber representacion por escri
to, sino las posiciones, i pruebas. La lei establecerá los 
moderados emolumentos de estos jueces, que pagarán la 
partes. 

uo. 
Los jueces ordinarios franquearán los mas prontos, i 

eficaces auxilios a los tribunales de paz para la ejecucion 
de sus sentencias, sin introducirse al conocimiento inte
rior del r1eg·ocio. 

U:l. 
Los juicios de paz no tienen reduccion a albedrio de 

buen varon, ni recurso a otro tribunal, i solamente son 
responsables los jueces al tribunal de residencia en los 
casos que puede serlo un árbitro; siendo acreedor a cas
tigo, aun mas ejemplar qne el de los jueces ordinarios, el 
de paz, a quien se probase cohecho, o fraude. ; 

142. 

· · · Se elejirún siempre seis, o mas subrog:rntes de los jue
ces de paz para los casos de recusacion, los quo no ne
cesitan expresar causa, salvo que ya so hayan rP-cusado 
todos, i tres de los suplentes. Habiendo causa lejítima pa
ra recusar a todos los propietarios, i suplentes, nombra
rán las partes, Un eclesiástico puede ser juez de paz. 

H-5. 

El abogado, procurador, escribano, o cualquier minis
tro judicial, que haya sidojnez, u oficial del tribunal de 
paz, no podrá intervenir en el pleito en que fué funciona
t·io, si pasa a los tribunales ordinarios, bajo graves pe-
nas. · 

t.' 

j ,: ': ; ',l ',' 1,; 

· La prudencia, benignidad, i fácil ac~cso son virtudes 
<¡ue deben caracterizar a los jueces; i la altaneria, i dureza, 
un delito por el que no solamente se desaprobará sq. mi~ 
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nisterio, sino q11e se castigará por las majistraturas supe-
riores i por el tribunal de residencia. , · 

i45. 
¡· i 

Jamas se impedirá a las partes que quieran, el entablar 
su juicio verbalmente, formándose un proceso verbal de 
sus alegatos, i pruebas, o una anotacion de aquella parte 
en que procedieron de palabra. Ningun testigo, o parte 
podrá decla1·ar s•no ante el mismo juez o en las causas 
criminales, habiendo absoluta imposibilidad, ante otro 
juez comisionado. 

H6. 
La constilllcinn reconoce que el hacer justicia a los 

-pueblos es una de las principalc1s garantías dd pacto so
cial en que se afianza la tr:rnquilid'.ld, propiedad, i S<!gu• 
ridad; por consiguiente, ningun ramo público debe sacar 
lucro particular de la infolicidnd, i del derecho de los hom
bres a ser pl'Otrjidos. Quedan abolidas todas las p<msio
nes, i contdbuciones púhlicas, que directa, o indirncta~ 
mente recaigan ~1·e el litigante por las funciones de ad
ministrar justicia, i que no se dirijan a pagar a los mismos 
jueces, u oficiales por su efectivo, i justo trabajo, en el 
caso que no los pague el erario . .lamas podr:'t aplicarse 
parte de uua pena pecuniaria al juez que la dncreta, o in
fluye en ella; pero puede aplicarse al monter,io. Los co-,
f,os judiciales aprobados por la lei, no son pena. 1 

:1.-17. , l '' ~ 

Cuando se diputan localidades, direcciones, deslindes, 
jiros de aguas, minas, i <lemas objetos que dependen de 
conocimiento ocular, se sentenciarún por el jefe o jue-
ces de la provincia (supliendo por este un consejero de 
justicia en la capital) que acompañados del cabildante a 
quien corresponda la policía rural (o la urbana en la po
blacion) i del agrimensor, u ,otro hombre de probidad, 
concurran a los puntos litijiosos en el tiempo determina
do; i puestos en el mismo torreno, lle-vando yá los prdcc
sos en estado de sentencia, o conformándose las partes 
en que se decida en cualquier estado que tengan, o por 

l 
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un juicio verbal, pronnnciar:'111 allí, i con prese11cia delos 
objetos su sentencia dili11itiva; proponiendo pn\vi:11nc11Le 
a las partes que se conveng·an en 1111 compromiso ante e
llos; i no aceptamlo, proccJc1·úu Iegalme11tc. En el pri
mer caso no hai apelacion, ni tampoco la tc11drún, si la 
materia del pleito no pasa por ahora de mil pesos: pcrn 
habiendo lugar a apclacion, esta se vcrificarú ante el cen
sor visitador, o ante' el di1·ector de economia púhlic:1, se
gun se proporcionase, acompaiíados de dos hombres bue
nos en el tiempo que hagan .la visita, i con vista do los mis
mos objetos. Estos acompaiiados serún nornbrados por el 
visitador, i acept11dos por las partf:s. El apelante sufre los 
costos de la apelacion, en cuya mitad será rei11tegrado si 
obtiene. Las partes (o los jueces si ellas disco1·dan), califi
can previamente el precio de la porcion litijiosa para evi
tar dcspucs de la sentencia disputas, sob1·e ser, o no apc-
Jable por su valor. · . : , 

us. . ' 

Las materias de despojo se dccidirún b1·eve1ncntc por 
los tribunales de paz, u ordi11arios, caso de no hallai·se 
cu la visita, i pl'Onto al rcconoci11tic11to el tl'ibuiial de es~ 

, ta cornision. Pt\l'O nnn cuaudo el d1•spojo se halle radica
do euulgun tt'Íbunal, puede dccidil'lo el t.le co111isio11, si 
se halla eii el lugar, i los autos en estado, o la parle que
rellante ofrece probar allí mismo. La leí estahlecerú los 
dcrcclios ciertos, i motlm·ados de estas dilijPncias, i <!011-

forme a las épocas, podr.'i rcfol'lliar las cautidados sobro 
que puede o no apelarse cu los juicios de quo t1·aLa el ar~ 
'tículo 14-7. 

1HJ . 

. 'fod11 apelante sufre los ~·ostos <le la apelacion ~i sr. con
firma la sentencia, i los sufre por mitad si se rnvoca 
salvo que rcsnlte malicia en el juez de la pl'irucra ins~ 
taucia. · 

20 
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SECCION 111. ·') 

De \osctnsPJOS de guerra, mirina i hacienda, i demaa jueces de este:amt' · : ,: 

.rno .. , 
Habrá consejos particulares de guerra, i maiini, deh:t

cienda, de economía, i salud pública, a quienes consulte 
el gobierno sus respecth'os objetot. cuando lo juzgue ne-
cesario, i donde se decidan en última instancia sus pecu• • ¡ 
liares materias contenciosas. · · : : ' . , · : 

.''. 
1 /1 , < I ' 

El Consr.jo de Guerra i Marina se compondrá pot· -aho
ra de cuatro oticiales de capitanes par:i aniba, que se ha'
llcn en el departamento de la Capitál, los que, sin emb:111-

go, potlrún ser destinados por el gobierno, s11brogú11do'
seles otros interinamente en la forma del artículo 121; i 
de un letrado, que tambien se1·á auditor de guerra cuan-
do no haya implicancia. · 

··rn2. , .. , 
. ' ' ' 1 . ' , ,··· 

Habrá un Consejo de Hacienda compuesto por :ihd1'a 
de un consejero de justicia, uno de los contadores m:i-
yores, i.cl superintendente de la casa de Moneda. " 

' J' 
1~,5. ·1 

. . Habrán dos Contadores mayores pnra el fcnccimicntó, 
i demas intervenciones peculiares del Erario público. A 
estos ministros corrospoudc una superintendencia activá, 
eficaz, e infatigable sobre todos los ramos púLlicos, i fis
cales. Son responsables de todos sus desórdenes, i falta 
de economía, si no los reforman, o representan oportn-

-namentc al gobierno. Uno ¡je ellos debe visitar cada tres 
años las principales Tt•sorerías, i adrllinistracion de la 
Hcpública (sin perjuicio de la visita ce1rsoria), arreglando, 
j organizando sus manejos. 

H.i4. 

Tambien h3bl'á un intendente de Pl'oviucia, de Hacien
da fiscal, i Guerra, para las primeras instancias de los 

1 
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recursos de estos ramos, i demas objetos que puedan 
corresponder! e segun la lei. , . 

SECCIO~ IV. 

Del c0n:ejo de econorola pública, i su juez de primira instancia. casa, i fon1oa Gremiales. 
' ,, ' ' . ' . . ) .. ' 

i Hi5. 

Habrá un Conséjo deeconomíri pública,a cuyo cargo se 
pone la inspeccion i direccion del comercio, industria, 
agricultura, policía, navcgacion mercantil, oficios, mi
nas, aguas, pesca, caminos, canales, exúrnen de terre
nos, productos minerales, bosques, indagaciones de arit
mética politica, i aplicacion de sus resultados a la poli
cía, i objetos gubernativos; i en fin, cuanto pertenezca a 
la economía, policía i adelantamiento industl'ial, rural, i 
mercantil de la República. Esta es una majisu·atura toda 
de actividad, i luces, i cuyo mayor defecto respecto do 
la patl'Ía, seria nn caráctllr pasivo, e indolente. Sus sesio
nes son diarias. Su compondrá de seis directores, i un se
c1·etario. 

. :W6., 

Dos directores deben ocuparse contiunamente en visi• 
tns, o comisiones del tenitorio de la Rcpúulica, dos via• 
jando por los países extranjeros, en donde ol>servcn, so
liciten i proporcionen a la República todos aquellos ade
lantamimllos que en ateucion a s11 locali1lad, i circunstan• 
cins puedan transmítírsele; facililando taml>ien al cuerpo 
e individuos del comercio lus mas ventajosas relaciones, 
sin que esto sirva ()e pretesto para coutraerso a una vida 
sedcutal'iu: i dos se ocupat·án en las funciones diadas del 
Consc•jo, acompai1úndose dd sccretai'ÍO en las materias 
conteuciosas, o en la discordia de sus acuerdos económi
cos, sin perjuicio de que en alguna urjencia puedan co
misional'se por el Gobierno, quien los sul>1·ogará avisan
do a la Censura .. , 

' · i~i7. 
Dos Dircc.torcs son pro¡;ticstos, i elejiJos cxprcsamenlo 

para viajantes: estos practican eu el primer aiw una visi-
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th jencral del reino,· e inmediaÚ1mcnte ocupan duco ai10s 
en sus viajes extranjeros, dividiéndose a distintas partes; 
de suerle, que cumplidos, se hallen en la República, don
de empicando cuatro años en visitas, comisiones, i de
mas de su instituto hayan cumplido su servicio. Cumplí-. 
dos los cinco ai10s, i verificada la vuelta, pasarán inme
diatamente los directo1·es viajantes, que les sucedan, i 
que emplea1·án el mismo tiempo, i funciones. Los direc
tor·es que no son viajantes extranjeros, solo sirven cinco 
ai1os. Dichos 1,füectores viajantes pueden ser elejidos de~ 
cuerpo de los actuales dire1.:t01·es o de otros ciudadanos; 
i siendo de los actuales, comenzarán desde la nueva elcc
ciou los diez nitos de sus fmwiones. Uno de los dos di
rectores de su primera eleccion solo viajará dos ai10s i 
tnedio; i de este modo en lo sucesivo tendt·ú la República 
cada dos aiws i modio un director viajante de regreso. 
Estos directores serán mpresentantes del gobierno en 
las Cortes extranjeras, cuando los negodos políticos no 
se opongan a la actividad, i diliicncia de su dcstiuQ. 

H.i8. 

Un director puede ser reelejido si es declarado bcne-. 
mérito: no siéudolo, sufre un intersticio de cuatro ai10s. 

Hi9. 

Los pleitos de comercio entre partes, i los <lemas re-. 
lativos al rnmo de la economía pública, que por su na-. 
tnraleza no puedan reducirse al fuero de las justicias or
dinarias, o de los cabildantes de los respectivos ramos,. 
tend1·ún para sus primeras instancias un juez titulado de 
(;nmercio i Economía, i las apelaciones se harán al Con--
ejo de Economía. ' · 

rno. 
Los fo11dos gremiales del Consrjo de Economía, que

dan a inspf'cciou de dicho Consejo quien con aproba
cion, u órden del gobierno, los destinará al progreso de 
dichos ramos. La tesorcl'Ía de la república custodiará 
estos fondos a cat'go de un oficial que por su grado lleve 
i rinda la cucuta al Co11greso, i este al golliemo, 
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1GL 
, El Consejo· dispondrá que su casa (que será el consu. 

lado) tenga todos los auxilios, noticias, e instrucciones 
1·elativas a su instituto, i sea una lonja de comercio don"'. 
de concurran diariamente los corredores, se hallen las 
fücturas que existen en aduanas, i todo comisionado pre
sente la razon de efectos que le vengan i los que se ha .. 
!len en fábricas de la república pal'U facililar los con
tratos. 

SECCION V. 

Del Supremo Tribunal de Residencia. 

1G2. 

lfahr:'1 un supremo Tribunal de Residencia, que se 
comp<md1·á de un miembro de gobierno alternúndose ca
da ai10 (<'scl11so el presidenre), i los censores tambien al
t.errúndose. Conocerá: primeramente de la conducta que 
1Hm tenido, o tienen en su gobierno, i administracion de 
justicia todos los jefes de provincia de la república, i to
cias las majistraturas, o funcionarios qne dependen in
mediatamente del gobierno, o qne sei1ale la lei; i por 
ap1·lacion, de la conducta de todos los funcionarios su
jrtos a 1 :is rnajistraturas intermediarias. Los cabildos da
r:'in precisamente cuenta de la muerte, o finalizacion de 
los empicados, i desde la fecha de su parte (en quince 
días para las provincias que no pasen de cien leguas de 
·distancia de la capital, i a proporcion eu lns otras, sin 
que j::unas se csceda, por ahora, en ningun territorio el 
r11írncro de cuarenta dias) solo se admitirán recursos con
tro su administracion. Cumplido el término se dnrá cuen
ta a la Censura de no haber sido acusados; i si lo son, 
se pnsará a su tiempo testimonio de la sentencia; i ántes 
ele estos respectivos términos, los majistrados, i jefes 
promovidos, no tomarún poscsion de sus empleos. Si el 
funcionario está sujeto a majistratura intcrmedial'ia,entón
c_es el jefe de su jnrlsdicion dar{I el parte de no haber 
sido acusado, o de cst.nr demandado. · . , · · . . · , 
- , Conocerú lo scgundo: de las dilaciones, éntorpecimien-
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tos, cohechos, vejaciones, decisiones contr:l la lei termi
nante i !itera!, falta de p1·imera audiencia, u otros de
fectos graves, i voluntarios de los jueces en fos juicios 
contenciosos; procr.diéndosc en todo esto sumoriamente; 
rpot• lo regular con sola In vista dcJ·procew, i una au
diencia verbal de las p~rtcs, o sus poderdantes. Este jui
cio !ie reduce. únicamente ~ lo. responsabilidad personal 
del jnez,:·no :l revocor lo j1.1zgado, s'.1lvo f.n caso de cohe
cho, f:lltn de prime1·a ::iudiencia (sin contumaci::i), o abso_; 
Juta incompetencia, en cuyos casos pasará el negocio or
dinal'iamente al Consejo de Justicia para que juzg·ue de 
nuevo, i en única instancia, i p<w ímplieanda, o incom
petencia, al juzgado que sciíale dicho Tribunal de He
sidencia. 

Puede ocnnir'sc con estas querellas, aunque esté o no 
el fnncional'io en ejp1•cicio; pero no se iuterpo111lrá el re
curso, sino <.lespncs ele cnatrp meses de concluido el plci-, 
to, i la :wcion espira desp1ws de un :.iñD dr sn condusion, 
La lci poclrá scÍlalar otros casos de nulidad, pero mui 
raros; sig·ulcndo _el espíritu do la conslitncion, que ab-
¡oJ11t:.inte11le quiere no se p1·olong·11cn los lilijos.- . , 
., Lo tercero, scrú este tribunal de proteccion 1,ara to
dos los recursos de h1cr1.a eclrsiúsLicos, i para algun 
raro caso de fuerza civil que SC'ñal(,) la leí. 
-1 Lo cuarto para dirimir )as competencias entre los de-
mas consejos i tribunales.. · 

' 165. 

, So evila~á de todos nwdos la tnaliciosa, o inútil faci~ 
lidad de los recursos a este tribunal; i por consiguiente 
-sus providencias siempre irán acompañadas de conde
irncion de costas, i alguna pena a la parte agraviante, o 
tmlumniante • .' •: , •, 
;.,., ,,· J 

;• ;· ,: i J64. 1 

, No hni proceso de cualquiera jlll'isdicdon, i fuero quo 
sea; que no estó sujeto a la revision, i desagravio de es
ta m11jisL1·:itura. Si el p1·oceso es ecle:siástico, ¡¡e pasm·ú 
al obispo la dcclaracion legal del ugravio, para que apli
que la pena. Los delitos de pura 1·esidencia de los fun-

1 
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cionarios oelsiásticos se conocen en sus respectivas ma
jistraturas, i si interviene fuerza, en este tl'ibunal. Pero 
si la querella de proceso, o do funcion es contl'a todo el 
gobierno actual,i por querella de un particular, se aguar• 
dará su conclusion. Los agravios particulares de la Cen
sura se ex.aminan ca su juuta l,icnal de desagravios. ' 

' : fG:'i. '.: 
; ' ; ¡ / :•¡ 

Las segundas instancias de las 'querellas iniciadas en 
este tril.rnnal se conocen permaneciendo el mismo pre~ 
sidentc, i mud:indoso los censores; pero .esto es sola-
11rnnte para la sentencia, o artículos de g1·avúmcn irrcpa
ral,le: pues todo el !'('Curso deben sustanciarlo los jue
ces de la primera instancia. 

fGG. 

El tribunal de residencia solo conoce contcnciosamcn
tc por acusadon fiscal o de particulares, pues la gradua
cion del merito, i se1•vicios pertenece a la Censura. Por 
consiguicnt<!, pa ,;ado el tét'mino en que puede ser acusado 
un funcionario o d;ula la sentencia de su acusaeion se a
,·isa al GoI,ierno, quien inmediatamente piden la Censlll\'l 
ia caliíicacion del boletia cívico, esto es, el juicio que for
ma de los servicios de uqucl funci011a1·!0, coud.nyendo 
con la fórmula 011 que puede dárselo, que sení una de 
tres precisamente, a sal)Cr: La patria apruelm, Si se ha 
porlado bien: La patri<t queda agmdcci,ltt, si se dcclura 
bencmfrito: La pall'ia rcprncb<t, si ha sido juzgado,·¡ con
denado. La Censura pasa esta calilicaúion en requisidoll, 
dejando un ejemplar cu sus libros. Si el fu11cio11ariu no 
es acusado, pero la Censura le halla culpal,le, pasa su no
ta al Pl'ocurador Jcneral, pa1·a que lo :1cuse judicialmen
te. Si no encuentra un delito formal, pero sí defectos de 
:1ctividad en el <lcsempci10 del funcion:ll'io, puede .reque
rir que se suspenda el bolctin. Dicho bolcLin se extiende, 
i entrega poi' el Gobierno al funcionario. ,,, 

) :,;··: 

,'/• l: 
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SECCION YI~ 

. lnscripcí~n de funcionarios 

1G7. 
tn el lugar principal destinado al ejercicio público dé 

cada funcionario, se pondrá una lista de todos los qne 
han servido aquel empleo, exclusos los reprobados, o sin 
boletin; expresando con letras de oro los que por c~l me
recieron declararse benem!!ritos en alto grado: de plata 
los benemfritos; i en color los apro?'.1dos. . ' · 

TITULO VI>·· . . . 

De las contribuciones mi1itares exlraorrlinnriJs. i su tesorería. 

SECCION U ~ICA. 

Hi8. 
La República no es conquistauol'a, ni esclava de los 

cap1fohos de alguna familia. Sus guerras solo se verilica
ráu cuando puestos todos los medios de moderacion, i 
pmdcncia, no pueda evita1· un grnve daño del pais; i sus 
costos no deben ser un e111pei10 particular del Gobierno, 
sino de toda la patria, Por consig·uiente, no hai deuda 
nacional, c¡uc esclavize un larga sucesion de jcner•aciones . 

. En el acto de una ag1·esion, u declararse una guer m, los 
liabitautcs formarún un fondo extra01·dinal'io; a cuyo e
fecto el Consejo Cíyico rcgularú prude11cial111ente los cos
tos semestres,o anuales,qnc demanda aquella guer1·a,i poi· 
su regulacion se impondrá un continjcntc p1·opon:io11al. 
l1rimero: a los propietarios de fu11dos rústicos, i urbanos 

• en razon de los réditos que corresponden al valor de sus 
propiedades; siendo, o debiendo ser productivas; para 
lo que se practicará cada quince ai1os una avaluaciou je
neral de fundos, i semoveutes, que servirá de regla. Se
gundo: al comercio i ramos industriales del Estado. Ter
cero: sobre las rentas que paga la flepúl.Jlica, i el estado 
cclesiústico. Cuarto: sobre los p1·oductos de minas. Cuin-
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to: .sol>re :~11sos, 1<:apellauia&, ii fundaciones .piadosas., 
$extQ: h~ :susnensio!l de :toda ,obra ,pública ,que no sea :de 
,ndispe11salll¡i ,urjenciu .. Sptiu10: las ar~os, ,oücios, i pro .• 
-ve•Hos literarios .. Octavo.: :las ,oongregacioncs ,eolesiásti~ 
c,as, que darát1 individuos para el ser~icio .espiritua:l, 1i 
hospit11les JIJili,1.arcs. l en fin ,cuantos objetos, J personas 
c<,mtiene la :Hepúlilica, serán g1·avados propo11cio11ulmen,
le a la necesidad del Estado, i a sus facultades por un 
reglamento que formará la lei. · 

rno. 
La Id diwidi1:~ ,en ciertos gremios jenernles, i que .no 

pasen de cuatro, a las el.ases :coutribt1)1eul.Ps: v. g. pro"'. 
píetarios, comprc.ian tos. etc: por e.ida gremio so formará. 
una junta de algunas personas las mai. inte1·esadas, i pu. 
dientes de aquel ramo, que se hallen eu la Capital, i en la 
forma que dcsignar{1 la lei: allí s~ nombrará un personero 
del gremio inmediatamente que se declare que la patria 
debe sostener uua guerra. 

i70. 

Estos personeros unidos n los ministros de la tesorería 
jeneral de la repúl.ilica; teniendo por jefe al pr<'sidente 
del Gobierno, i con asistencia del secretario del ramo de 
hacienda , formarán una junta de admíuistracion (que se 
nombrará tesorería milita,), a quien en el neto de su ins
_talacion, se entregará la custodia., i manejo de to~o el te
soro de la república; i sob1·e el fondo existt•nte, i entra
idas ordinarias del estado, se recaudará el déficit hnpucstp 
~ los .~remios; haciéndose cargo.la tesorería <le todas las 
entradas 01·<linarias, i cxt1·:iol'(Jinarias .de la ropúl,)lica i de 
iodos sus gastos de cualquier naturaleza qne sean. Tam .. 
bien podrá poner comisionados en los t~jé1·citos, i otras 
partes donde haya gastos para que velen sobre la econo
mía, i buena distribucion: quienes represent:u:án al Go
bierpo, i a los respeclivos jefqs los dos.órdenes que obser
Y\lSQn, pa111 (s.u correccicw. 

f7t. 

Como:111 rccaudacion .de las contribuciones .ex.ije dila-
2 l ' 
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cion, i épocas acomodadas, es verosimil que no se hallen 
existentes todos los fondos con <¡ue cuenta la república 
para a<¡nella guerra. En tal caso (i solo siendo exu·ema 
la urjencía), el Gobierno circulará vales, que deben co~ 
rrer con el sello de la junta administrativa, i no exceder 
los fundos decretados por el consejo cívico. Dichos vales 
deben redimirse a los seis meses de sn fecha sin ganar in
teres, i solo pasado este término ganan una pequeüa pen-
sion. , ¡ 

f72. 

Concluida la guerra subsiste la junta hasta qué se ha
ga el último pago de sus costos, dejando la tesorl'ría en 
estado de contribuir a los gastos ordinarios del año en
trt1nte. ' 

'l'ITULO VII-

Division política._ económic.a. _i gradual ne la república.· 
SECCION I. 

De loi dcpart1mnntos, i delaga:iones 

173. 

El e~tt1rlo político de l.l 1·ep1íblica se divide poi· aiwn1 
cu tres departamentos, llcpendientcs (.!ni Gohi<mw Sobe
rano, cuyo por menor de relaciones especificarú la leí; 
unicu<lo en torios los casos posibles lo militar a lo civil i 
conservando la mas esu·echa dependencia de las delega·~ 
ciones provinciales con la soberanía, sin pcl'jnicio del buen 
úrden. · · 

i74. i 

Los tres dPpartamentos scrún por ahora Santiago, Con~ 
cepciün, i Co<¡nimbo. Jlabr{1 un G_obirwno político, mili
tar en los dos últimos, i Santiago será diriji<lo del Gobier
no Soberano en sus 1·elaciones principales, teniendo por 
subaltci·no un i11teude11te de provincia político, i mili
tar, cuyas facultades econr'imicas, i contenciosas estable-

j 
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•:crá la leí,. sin perjuicio de los ramos ya destinados a los 
.cabildos. , : .. : , 

¡. ':'. _ .,:<i:.':;-'11~.·;·:·•' _ ,·,,··, '·; 
.. Cada departamento se divide en delegaciones depon-; 
tlientcs de sus dep:utamentos, donde existirán precisa
~neule cabildos. En los territorios menores que se quiera, 
podrán establecerse prefecturas, i aun cabildos, depen
dientes de la dclegacio,n pri1~cipal. , .· 

SECCION II. 

: , · · -; , De las prefoctu ras, inspectores, i comunidad~. 

'Í, '\ 1 •; ; i '; 17º· 1 

· .. Cada dclegacion se divide en prefectm·as, i prefectos, 
que son jueces ordinarios, e intendentes de su distl'Íto, 
ya sea urbano, o rústico. 

• ? ! : '. ;¡ ;., , i77 . 

.. Las prefecturas se dividen en comunidades, cada una 
bajo la intendencia de un inspector. Quince casas rústi
cas, i en la poblacion una o dos mansanas, forman una 
comunidad; i_ si en la última no pasa la poblacion de ocho 
casas 1·ústicas, se agregarán a la última, o única comuni
dad,- Si pasa, forma una comunidad . 

... •1·'.,·1, ,,i.,, : . 178. 
1 >' ' 

. ; Los prefectos, a mas de su jul'isdiccion contenciosa, 
son wmbien delegados de los cabildos en todos los obje•• 
tos que PsLán bajo l_a inspcccion jcneral, o p:irticular de 
sus. individuos; i los inspectores lo son proporcionalmen. 
te bajo las ordenes de sus prefectos. Estos inspectores tie
nen una especie dcjurisdiccion doméstica, i familiar en 
los pequci10s negocios de su comunidad; cuidan inmedia
tamente do su conducta, costumbres, policía, seguridad 
i tranquilidad. , .· 

.i70. 
~ ... ¡ . . ! ; ! ' ' 

.. ; . Las cC1muni<ladcs son la base política en que la consti
tuc~on funda el principio, i conscrvacion de las costum-



IW<'s, 1 vil•tudes' sdéime~. tád~ éott\t:'tt'i~datl f01'11\'á1 nn3 m-
milia social, donde los vecinos observen ciertos deberes 
mutuos de beneficencia, cordiolidad, participacion en las 
solemnidndes familiares, i demas virtudes que previene el 
aT~icnld 2'8. Tambiert será privada de los privilt>ji'os, 1 de
nichos (¡lue le· C0'1iceda t:r lei :l'qnelta corrnrnidad',. dondé 
existiendo pérsorms viciosas o sin áctivi-d:rd, rro se traiert 
de apartar o eorrefir, denuncr:'rndofas con frecuertci:i a su1 

inspector, prefecto, i otras justicias, · , 

_:·' ,iSO. 

Será uno de los destinos mas importantes, l patrióticos 
de los prefectos, e inspectores, arreglar los servicios que 
deben hacer los ciudadanos sedentarios en el caso de 
g11ae1'1'a, u ott10 movimiento el\ que el estado' neeeslte sacar 
de i.us hogares tro¡)as militarC!i. · 

El constüo de economía públic,'\ pasarl'.I al gobiérhó, des• 
de su primera visita, una instruccion de las caballerías, 
carruajes, i <lemas objetos de servicio militar, que pue,de 
pros~nt~1· 4mdh p-i1ovi-r1ci'a él\ e1 caso de una ¡(uéri'á, per-., 
J1Hlic:1nd'O lo rnt\nos' posiblé al tra11srnrte·, l s11bsj:stet\éias . 
.w p1•iim~l'll net,t1slda<J:, Ja sea de la p11ovincia', o lle lns otras 
qtie depend~ a-bsolutameute df! sus :.üh.ilíos. Conforme a, 
estll instrHoclorr (qoe sf:l modificará, si es neees:11'io, en 
cada visita) el Gobierno apli(Ja.t-'Íl los servicio~ pagados que 
debe coatribuir cada provincia, despachando sus órde
nes a las delegaciones, i c:ibildos. Los objetos de este 
servicio serán bien· protejidos por un reglamento qm; a
següre su cuidado, i devoludon, ' : • , · , . .· , 
, · Los prefectos auxiliados de los. ínspectores ro¡mrtirán 
el graválnen coni el menor peljuicio posihler i: verificada; 
su colectaoion~ entrc'gar:111 un boletin de cabildo a f.os pro-, 
piet:.rrós q,uci hnn cumplido1 pa.ra que tos dema9 objet<>'• 
~U:é retiólled ero sil porteT se reeónozcan por libres1 sin, t 
poder Set' cmbarg-,u.lOSJ ~ajo de grai-ves pmias. ·. : , . • • • ·; . .,( . 

!8t. . 
. ' 

Siendo las comunidades faó1ilias sociales reunidas a sus 
pr1et'ecto11, os conslg11ie11té qt1e &allélld~ de su casa los-tni
licia110s pafa bl se11vlciij púbti~o, 1111s fafniJi.as qttedoo pro-

1 
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tejidas pov los ciudadano~- se<lonta'rios, sicndo'cargo, deL 
inspectol' subrogar en lugar del ausente los. vecinos qu~ 
deben a,tender; i scrvif'·tln sus· siembras1 eose<!has, u otPo 
jénero de ocupadones urjentes, i, óecesarias, valiéndose 
del prefecto, q~1e le frauquerirá, los áuxilios dé otrris co• 
munidadcs, cuando la suya no baste :il desempeño de es~ 
tas atenc:i0nes, Tambien se fonmu·án ett las prelecturas 
fondos por pequeñas corltl'ibuciones, para auxiliar dichas 
familias, · 

fS~t 
En los cuerpos miliciflnos que se forme de artesanos. 

siempre se tendrá consideracion a los oficios de primera 
necesidad, i al número de oficiales de esta clase, para que 
con prececlente instruccion de los prefectos, i cabildantes 
de policia, i artes, se alisten por rejimientos, o batallones 
de mane1·a que en una guerra, o movimiento siempre que
den !.os mas necesarios en artes, i número, a la eustodia 
de l,1s ¡¡>obl..wionos donde residen, salvo el caso de la ex• 
1.nima U1je11cia. 

SECCIO~ III. 
Oel recanso•pol!tlco; i murar, i de 14s p,r~r.ctura!, i. c¡¡munÍdies ,tenémérirat. 

i83.· .. 

Los inspe<!tores, i prefectos dm•an cu:ttro nños; i en el 
tr-rcero forman los inspectores un padron de los indivi
duos. de su comunidad, en que, a mas de incluir todos los 
dil'toS que sirvan para los cúlcufos potiticos del gobierno 
f· consejo <fe, economm, e11presen so conducta civi-f, r mó• 
rlll, lós servreio$ hechos a· 1:1 patrfa, su idórreidad, activi• 
d:'rd. fm'turla, profesi61l, fümilfa, étc.;· cort 3rreglo a lo& 
1ttodtllbs que leS' suministrará el' gobierno. Estos <!stados 
1,tl pasarán eon reserva al respectiTO' prefecto, quten Ita• 
mando uno, o mas individuos de cada comunidad', o deat. 
gunas de ellas, en quienes reconozca mayor probidad, i 
conocimientos, tomará todas las nociones, que juzgue ne
cesarias, i poi· ellas, i sus observaciones particulares, a
ñadirá a los estados las anotaciones, i correcciones opor
tunas; i asi las pasará al cabildo de la provincia, quien 
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én union de ·su delegado, o jefe, anotará de micvo todo 10· 
que juzgue conveniente, procediéndmie en talos ar.tos con 
re:,;erva, a lii1 do evitar con<lescelllloncias, ¡·emulaciones., 
., Concluidos, i anotados los estados, so eutregarún al 
censor visitador, quien por exúmenes hechos en las mis
mas delegaciones, i a presenci.i de las circunstancias los 
unotai·á nuevamente para pasarlos a la Censura i gobier
no, dándose tambien una copia de su parte política al con
sejo <le economia pública. Cualquier ciudadano qne ten.: 
ga rezclos puede ocurrir al censor para que examine par
tkularmeute sus notas: en inlelijenda, que e-;tos no _son 
:.ictos judiciales, ni contenciosos. · · , : ··. · · · 

: ( ¡, :\ .... , . j j, • i ,- 1 -. i' /1,1 

... ; . . ,· . , 181: .. , 
, La lei 'conceder:'1 pri\'ilojios particulat•ü$ n b prefectu~ 
ra, o com1111iLlad que co111prendan mas duLladanos bene
mfriLos; si,rndo uno de ellos, que en cada provincia, des
pues de tu: fecha, i nombre del lugar, se pong-a p1·ecisa
mcnLc ul nomb1·e de la prefectura mas beue1111\rita en to• 
dos los instrumentos, i actos públicos: que su pt'efeetó 
guarde, i conduzca en las sole11111i<la<les provinciales el es
tandarte de la provincia, i lfmga lugar preferente ent1·e o
tros pt'efoclOs. Estos pl'ivihijios, i los dcmas legales, se 
cousc_rvai·ún entre tanto no le exceda ou·a prefectura, a 
quien pasarúu entónces por juicio de la Censura en el rc
~ouocimicnto <le bcncmél'itus 1¡,.1e harú a fin de aüo. . i 

18!'i. 
,·· - • 't.. • . . • : ,. • ' > ! : '.t 

: Scrú particularmente premiada por la lei, i por el Go. 
bicruo:, a juicio de la Censura, la comunidad en donde 
resulten mas ciudadanos adornados de las virtudes do 
,dvismo, humanidad, laboriosidad, respeto a las leyes, 
1ia<ll'Cs, i majistl'ados; cuyo conocimieuto resultarú <le los 
.receusos, e informaciones p~rlicularcs de lo~ callil<los, 
.pt·efectos, i censores ... , · 

-t• ·, '~! \ f • , ¡· \ ; : 1 '. ' ; ) ,, ,. ,,',',,;;:• 

.. 1: , ,·. . j ,. • • r ~ 

1 • ' : _¡,' 1 ,' •• '. ~ 
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SECCION IV. 
Policía onminal ce las piefecturas i trihunal€s. 

i8G. 

Hi7 

Existiendo un vago, o vicioso en alg-111111 comunidad, 
se denunciará al inspector, quien por si, o por medio 
dd preíecto, o cabildante de policía, i dc•mas justicias, 
c.lebe expelerlo, i asegurar su corecciotL Si no se dennn
cia dentro de quince dius, pagarún una cuota suficiente 
a habililarlo en alguna ocupacion, o arte, · entre la co
munidad, i el dueño, o poseedor pl'iucipal de la habita
cion. Pero si fué denunciado, i hubo omision, Ju paga
rim los jueces neglijentes .. Sicmdo omiso d inspector, 
debe denunciarse al prefecto, i este tiene olJligacion de 
visil:lr mensualmente todas las inspecciones <le su cuar
tel Los censores visitadores exurninarún particularmen
te las comisiones de los prefectos, e inspeetm·cs. 

:187. 

Eu el nclo de cometerse un delito gra,·e, el inspecto1· 
(i en su defecto el prefecto que queda responsable ul cum
.plimiento de este m'Lículo) pasnrú una boleta ul prefecto, 
i este a la Censura, en que se anote el agTcsor, su profc
sion, comunidad, prefecltlra, gobierno, i si ha sido o no 
prrso, i el juez que conozca <le su causa. La Censura rc
miLir{1 una copia al consejo de la juris<liccion', de aquel 
dclilo, i;otra al gobiemo. · 

J88. 
' .. ;' 

Todos los gobernantes, dcll'gndos, i jcfi•s de los tcl'J'i
torios doude hubiese pl'isiones, practicar{m e::ida mes una 
visita, en cornpailia de los cabildantes de policía rural, i 
urbaua en donde los hubiere, i de no por sí solos, i for
marún una ruzon de cuantos reos existen en las r.úrcelcs 
en aquel mes, i los que han sido destina<los, con la fecha 
del día de su prision, i de los que se hallen sentenciados; 
Ju que rcmiLirún al conspjo de justicia, i cslc pasará una 
copia a los <lemas consejos de aquellos reos, que perte
nczc::in a su respectiva ju1·isdiccion. 
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: j89. 
El primer dia de cada mes destinará el consejo dcjus• 

ticia la rn:1ilana, i tarde en reconocer las r.1zoncs del at·
tículo anterior, i expedir las providencias oportunas para 
la aceleracíon de los procesos de provillda, .¡ demas ob
,jetos ,convenientes. Lo mismo practicarán los demas c.,on
.srjos con los reos provinciales. 

jO,O. 

El-segunda día d~I .mes pa~a~á un .cónsul ncomp:iitado 
de dos oonseje.ros de justicia, uno de ,economía pública, 
1 ·Ull censor del tribunal de resi<iencia, a todos tos fognres 
de la capita1 (sin exdusion) donde :haya presos, i aguar
dándoles .en cada prision ,el j11e1:, o un individuo del tribu
·n~l f!UC tengan alli roos, p11esentándose ig,rnlmente los al
caides o funcionarios que ,ouidan clt1 aquellas p1•isiones, 
se dará rawn del estado d{l cada can!'ia, fecha de su pri
sion, i tiempo en que existe .en poder de sn juez; como 
tambien de la policía, comodidad, e iustruccion, que se 
.dá a los pr1•sos. ·Ningun ,funro, si cuerpo está exento de 
~ta visita. :Las presentes dilijencias son sin perj11icio da 
,las visitas semanales de.cárcei, segun el estilo acostum,-
·brado. · 

f9L 
; í .. '. ' 

Todos .los ·tdbunaJes .dan parte a la Censura de las cau
sas criminales sentenciadas sin mas recmiso;especi(icando 
el dia que se ha pronunciado sentencia por cada juez que 
conoció en aquella causa: i estos partes los agrega la Cen
sura a •las notas que se Je hau .dado de cada delito, para 
,conocer asi los que han quedado impunidos, .o las dila
ciones q11e·ha11,inte11venido, imputándolosen,tu re..idencia 
-de cada Juez para la calificaci:oil .del méritode,Jos majistra
.dos. El mismo parte se pasa al gobierno ,par.a ílas ,pr.ovi
.doncias couc~iv.as que baile por conveniente tomar. , . · 

•• 1 
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TITULO Vlll. 

De las ciudades. villas. cabilaos. i sus atribuciones. 
i privilejios. 

SECCIO~ l. 

Del derecho para formar juntas jenerales. 

192. 

Toda ciudad o villa, que no tenga nn instituto, a lo 
ménos para los primeros ele•ucntos de educacion moral,' 
i política, i para las artes mas necesarias a la vida, se• 
gun el reg·l:unento del instituto principal: una fábrica pa
ra elaboracion de las primeras materias, que produce la 
provincia, o el territorio de la HcpúlJlica: que no tenga 
un camino, o canal habilitado, i cómodo hasta el punto 
que sci1alase el gobierno, atendida su localidad, i posi
bles; o un buen puente; o una comodidad marítima, o 
me!'cantil, conforrnúndose en cualquier objeto de estos 
a las disposiciones del gobierno, que consultará al Con-· 
sejo de economía pública; no tcn1lrú derecho de formar 
juntas cívicas jericralcs, ni los ciudadanos que ;tengan en 
aquella jurisdiccion bienes, empleos, o derechos, cuyo va
lor exceda a los que posean en otra individual jnris<lic
cion, tendrún derecho de sufrajio en alg·una otra .lunta Je
ncral; pero cumpliendo con estos requisitos, tiene dere
cho de junta i sufrajio, i aun puede ser uua uele¡;aciou, 
si lo pennite la polJlacion, i territorio. 

Hl3. 

Las privaciones del articulo a11tc1-ior se wiriflcarún n• 
nicameute en el caso que, franqueando la Tesot·cl'Ía de 
la República, o a su nombre algunos ciudadanos (sin ex
cluirse por ello del rawo jeneral si son vecinos) la mi
tad, cuando ménos, del costo de estas obrns, no se a
llanen los dcmas halJitantes de la provincia a contl'ihuir 
con el resto, ya sea invirtiendo sus propios, o con una 

22 
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conll'ilmcion provincial, o con donativos, o gravando la 
obra ptÍulica hasta reintegrarse. Por consiguiente, ínte
rin la Tesoreria jcncral no franquee dicha mitad, todas 
las provincias actuales tienen <lm·echo de Junta, i su
frajio interino hasta la oblacion del g·obierno soberano. 
Pero la provincia que primero proponga, i allane su mi
tad, tiene derecho a ser preferida en el auxilio del go
bierno sobre todas las <lemas, salvo en el caso que un no
torio, i urjente interes de la llcpública haga preíerente la 
habilitacion en otras obras de algunas provincias. 

f94. 

El costo de los institutos jamas dnbe reintegr:ll'sc i111-
po11ien<lo contl'iuuciones extraordinarias a los educandos,. 
ni 0111itien<lo la instruccion graciosa en los artesanos, cu. 
los pubres, i dcmas persouas que scüala la lci. 

rn;,;. 
Los artículos· precedentes en nada impiden la facultad 

del Consejo Cívico para 1111pu11er coutl'illuciones a favor 
de alguna obra pt'iulica, i la provincia a cuyo bm1eficio se 
emprenda, a mas del grav:ímen que sufre en ig·ual<lad 
con todas las <lemas, debe contrilmir con una parte, 
que segun la graduacion del gobierno, se juzgue sufi
ciente, si pretende obtener los privilejios del artículo 
rn-:2. 

SECCIO~ 11. 

De los cabildos. sus funciones i facultades 

HlG. 
Toda ciudad, villa i aun cualquier poblacion que ha

lle poi· conveniente el gobierno, puede formar un cabil
do subordinado a sus respectivos jefes de provincia, que 
se compondrá de siete individuos a lo ménos, i a lo mas, 
de trece. Ni11g11110 de estos empleos se1·á venal, i todos 
dectivos por la Junta provincial <le aquel territorio, en 
la forma que se expon<lrú. Debe componerse de los ciu
cla<lanos mas virtuosos, iustrui<lo .. , i activos. Heprcsenta 
a la Censura en los casos 1¡ue previene la lei, o la Consti-

J 
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tncion; i cuida de tollos los objetos públicos de su terri
torio. Los cabiltlanLes son temporales por tres aÍlos, i en 
oste empleo, 'asi como en todos los demas (salvo el go
Lierno) el qu~ subroga; alguna vacante poi· elcccion de 
Juntas jeneralas, debe llenar LOdo el término que servi
ria si fuese electo en propiedad. La existencia de un ca
bildo no supone precisamente derecho en aquel puelJlo 
de forma1· Junta jeneral. Estas, por ahora, se verilicarún 
solamente en las capitales de provincia; i en lo sucesivo 
en los de mas cabilitos, que sefiale el gobiemo en Conse
jo Cívico,' o qüe deban tenerla segun el artículo 55. Los 
individuos de los cal.Jildos t.ienen los siguientes des-
tinos: ' ' 

El Decano cuida del mérito i servicios de los ciudada
nos: de la exactitud, i cumplimiento de todos los funcio
narios públicos, para reconvenirlos ante las autoridades 
que eonesponda; i .de h1 pureza, i conservacion de las 
costumbres autol'izadas por la leí, i el gobierno. · 
, El scg·11ndo cuiua de la educacion, los institutos, i es
cuelas públicas. 

El te1·cero cuida de la scgm·id,1d, policía, asco, i órdcn 
público de la poblacion, destierro de v:igos i ocupacion 
de todos; · de las c:'trceles, i de los abastos. 
· El enarto, de todo lo que es policía, scgul'idad, i arre-
g·fo de los campos. ·. .· · ' -
· El quinto, de las art<'S, oficios, i fúbricas. 
'' El sexto es el defensor, i protector jcncral de los huér
fanos, de los que no tienen uso de su rnzon, o represen
tacion ci\'il, de los auseut.es, o Impedidos, de los pob,·es, 
de los hospitales, i de los iustitutos de beneficencia, i 
ca1·idad. 

El séptimo es el procurador provincial,a cuyo cargo co
rre la recaudadon i defensa de los caudales peculiar<•s 
de la poblacion, i de todos los objetos de intet·e s que ha
Ue por conveniente representar, o le consulte i comisio-
no su cabildo,· · · 
, En donde fuese mayor el número de cabildantes, se re
parten, i subrogan estos siete mmos sin tm·bar su clasi-
fü:acion. · · 

. ,¡ 
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107. 

El director visitador de economía pública, toma cuen
ta de los propios de los Jugares, i su inversion, i el pro
curador la rinde, i responde a los cargos en nombre del 
cabildo. 

108. 

Las comisiones encargadas a los cabildantes en el artÍ• 
culo 1 !)6 en nada embarazan el interes,i conocimiento que. 
puede, i debe tomar el cabildo junto en todos los nego .. 
cios, que están a cargo de sus individuos, especialmente 
en los graves, i en calificar el m<'irito de los ciudadanoa 
para dar cuenta a la Censura. 

19!). 

Inmediatamente de instalarse la Constitucion se for .. 
mará un reglamento que org·anize todo el órden econó .. , 
mico, i directivo de los cabildos, i especialmente los días 
en que debe acordarse sobre cada uno de sus ramos. 

200. 

Los cabildos, i aun sus individuos, deben pasar una 
memoria al censor visitador, i otra al director de econo
mía, siempre que lleguen a sus lugares, de todos los ob .. 
jetos relativos al instituto de estas majistraturas, propo
niendo cuanto hallen digno de promoverse, pt·otcjerse, o 
reformarse; cuyos puntos examinarán estos majistradoa 
a presencia de la localidad, i circunstancias. 

SECCION III. 
De IM alCJJld~. 
' 201. 

.! 

En toda pohlaciou que tenga cabildo se elejirán dos al-. 
cal des por la Junta Cívica provincial. Los alcaldes no son 
del cuerpo del cabildo, se sostiluyen por los prefectos, 
i en su defecto por los inspectores. Su jurisdiccion es je
neral en todas las prefecturas de toda la poblacion, i su• 
burbios, si la lci 110 la amplia o limita. Suplen por los je• 

l 
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fes do 1a provincia: tienen igual jurisdicciou contenciosa, 
i son sus subalLcrnos en todas las materias gubernativas 
políLicas, i militares. Donde no hai cabildos, uno o dos 
prefectos tienen la jurisdiccion jeneral. 

TITULO IX . 

. De las propuestas para los. empleos elejibles en juntas. 

SECCION UNICA. 

202. 

Los empleos el<>jibles en las juntas jenerales, o pro
vinciales, se proponen señalando cada majistratura, o 
corporacion desde uno hasta tres sujetos capaces de ob
teuei·los; i del total de estos propuestos puede votar ca. 
da individuo de una junta por el que le pareciere. Aun 
que uno, o mas sujetos propuestos por alguna majistra
tura o corporacion, lo sean por las demas, dicha pro
puesta es legal, i sin inconvenientes. 

Los empleos elcjibles en las Juntas, i las propuestas 
que para ellos deben hacerse, son precisamente (i sin 
perjuicio de los dcrnas que señalare la lei), 

El presidente, los cónsules i los secretarios. Estos serún 
propuestos en una terna, (o a lo ménos dos por cada miem
bro de la Junta Gubernativa, otra de la Censura i otra 
del actual gobierno; i elejidos por el resultado de todas 
lus juntas jenerales, que no tienen facultad de alterar las 
propuestas en algun empleo . 
. • Los cen$ores: por una terna, o ménos de la Junta Guber
nativa, otra do la Censura i otra del gobierno; i elejidos 
por el resultado de las juntas jenerales, 

El procurador jeneral: por una terna o ménos de la Jun. 
tu Gubernativa, otra de la Censura, i otra del gobierno; i 
elt'jible por el resultado de las juntas jenerules • 
. Los 9ober11adores, delegados, ijefes de provincias, ciudade, 

i plazas f uel'tes: por una terna, o ménos de la Junta Gu .. 
bcrnativa, otr·a del gobierno, otrn de la Censura i otra del 

,,, 
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mismo cabildo; i clejiblcs· por el result.ado de la 'junt:1s 
jenerales. · : · · " ,, '·' · · · ·., · ' ' · ··· · 

Los consejeros de juslicia: por una terna,. o m·énús de la 
Junta Gubernativa, otr·a del gobierno, otrn de la Censm·a, 
i otra del mismo consejo; elejibles por el resultado de las 
juntas jencrales. . . . . __ 

Los directores de eco11Ómia piíblica: por ternas, o ménos 
de la Junta Gubemativa, la Censura, el gobierno i el Con
S<•jo de Economia, i elejibles en la forma anterior. 

Lo3 contadores de hacienda: por ternas, o méuos de la 
Junta Gubernativa,cl gobierno, la Censura, i el consejo de 
hacienda i elrjibles en la forma antel'ior. 

Los consejerns de guerra, i marinn siendo oficiales que 
deben estar a disposicion del gobierno, i por consiguien
te espnm,tos a ser destinados por su i!loneidad, o necesi
dad a otros ser.vicios; solo se p1·opond1·án por el gobierno 
con .aprol.lacion de la Censura, i serún electos úuicarnen-
le cu la Junta Gubel'llativa. · : , 

Los consejaus cívicos (que se escojerán entre los con
s,Jltores): por una terna, o ménos de la Junt:1 Gubernati
va, el gobierno, i la Ceusura, i eh•jil.ilcs pot· las Juntas 
jencralcs. Si en las propuestas se incluyesen los seis con
sejc1·os cívicos del aüo a11te1-ior,aun cuando estos saquen 
mayor votacion que el resto, siempre se sepamrán en la 
caliíicacion, que haga la fon ta Gubemativa, los dos que 
entre los seis tengan menos votacion, i se reintegrai·án con 
dos de los otros propuestos, que hayan sacado entre si ma
yor votacion. Si entre los seis tienen votacion igual tres, 
o mas, cntónccs se sortean los dos que deben excluirse: 
en caso de fallar propuestas de consejeros, nombra la Jun
ta Gubernativa las que fall3n. . . : 
- El Intendente político, militar, i de hacic11dt1: por ter1m, 
o niénos del gobierno, la Censm·a, el Consejo de Hacien
da, i el cabildo de la capital; i elejibles por todas las 
Juntas. ', · 
1 Los coroneles i tenientes coroneles del ejército vetcra110: 
por ternas, o ménos, de la Junta Gubemativa, el gobier
no, la Censura i el Consejo de Guerra. Los mismos gra
dos del ejército miliciano: por tcl'llas o ménos de la Junta 
Gubernativa, la Ce11SL~ra, el Consejo de guerra, i el c:1• 
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bildo de cuya provincia es aquel rejimiento; i elejibles 
todos por el resultado de las Juntas Jencralcs. 

La plmia menor del ejército veterano: por propuesta en 
terna, o ml\nos, que harán unidos los tres oficiales de 
mayor graduacion del rejianiento, .cuya plaza se van pro
vem·. L1i plana meno,- de los cuerpos milicinnos: ·por terna, 
o 111(\nos de dos oficiales, los de mayor gradnacion de 
aquel cuerpo, unidos al cabildante decano, quien podrá 
iuformar por separado en el caso que no concordando, 
juzgue mas bcncm,\riLo el que opina. Todas estas pro
puestas serán examinadas por el Consejo de la gue1Ta i 
pasarún a la eleccion del gobierno. 

Los oficiales jenerales que ya no pertenecen a rcjimien
to particular, ni tienen número, o creacion cierta, ser{m 
cl('jidos en esta f~•rma: El gobierno en un ion de los con
s<•jos cívicos, i comprobacion de la Censura, decretará 
su creacion; i la propuesta de los individuos aptos para 
obt<!ner aquel grado, se ha1·á por ternas precisas de la 
Juut.a Gubnrnativa, el gobierno, la Censura, i el cons<>jo 
de guerra; i serún clejidos por el resullado de las Jun
tas kncralcs. . . . . . 
. , Los pri.nl'ipales jefes de las oficiirns de hacienda: se~ 
rún propuestos por lerna, o ménos del Consejo de Ha
cienda unido a los jefes superiores de cada ramo, o ad
miuistracion, que sciialar{1 la lei, siendo por ahora el 
s11pc1·intendente de moneda, los ministros de Ilacicnda i 
a<lministracion jencral de Aduana: otra de la Junta Gu
bernativa, otra del gobicl'llo, i otra de la Censura, i elc
jihles por el resultado de las Juntas Jcneralus. I~os subal
lcmos de cadn oficina, poi· terna de una Junta de jefes 
de aquella oficina, examinada por el Consejo de Hacien-
da;· i elPjibles por el gobierno. . . . . 

Los cnbildautes, los alcaldes, i jueces de paz: por ternas, 
o menos de sus respectivos cabildos, el gobierno, i la 
Censura; i elejibles por la Junta· jeneral provincial de 
fülUcl territorio. . . . 

203. 

Los que no quieran obtar empleos, se excusarún con 
aprobadon dr.1 gobierno, en los papeles públicos ántcs 
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<le las elecciones, i luego que resullen los propuestas. 

20-t. 
llcunidas en el gobierno todos las propuestas civiles, 

militares o eclesiústicos, deben pasar a la Censura para 
calificar si las personas tienen impedimento conlra cons
titucion o lei expresa, i lileral; i ¡resullando haberlo, po
ne su Veto, paro qne el Consejo cívico subrogue la pro
puesto, o lo confirme o la devuelva siendo eclesiástica. 
Siempre le quedo recurso o. lo Junto Gubernaliva. 

205. 
· Sobre el campo de batalla, i en et acto del resultado 
de una accion glorioso puede el jenerol acompañado de 
cuatro o!iciales los mas graduados de oque! cuerpo de 
cjé1·cíto, conferir empleos, o ascensos únicamente a los 
que se han distinguido con mayór gloria, i contribuido a 
nqucl suceso, necesitando siempre la aprobacion del go
bierno. Pero siendo de coronel inclusive para arriba, i11-
formar{1 esta junta al gobierno, para que disponga lo que 
lmlle por conveniente; i en este caso, considerando ne
cesaria la gravedad, provee las pla1,as el Consejo Cívico. 
. ' 

20G. 

'l'ombien en el caso de uno accion gloriosa o esforza
do puede ordenar el Jcnerol, o pedir los cuerpos, o un 
cuerpo en particular que se remita el testimonio de la 
gloria, esto es, que los cinco oficiales m:ls graduados de 
cado rcjimiento, o cuerpo, informen por separado al 
gobierno de los que se han distinguido en aquello accion 
como no sean de su rejimiento, para la provision de 
los empleos i premios. 

207. 

· Un jeneral temporal será siempre nombrado, 1 subro
gado por el gobierno, i los seis cousPjeros cívicos. · 

208. 
Todos los empleos quo no seiíale elejibles la conslitu

cion, o la lei, se nombran por el gobierno, exijicndo 

• 1 
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(siempre que sea posible) propuestas de aquellas majistra
turas. o funcionarios, qtte deban estar instruidos de la 
aptitud que se necesita para dicho empleo. 

TITULO X. 

De los . fun
1

cio·n~rios · público;s. 
' ' ,,·' '· . ·,r • .''. ¡ 

11 i 11·' 

i, .,, 1¡•' , ; ,,, , 

1 .•, • , , , , .. 1, De su duraci~n: i priroerosnombr;mienlos. 

¡ 1 --: 

SECCION l. 

!·, ¡·: .. :!·! 1 ~: 200. 

,,,,·1, ·,I 
•.:•i •I," 

,, 
. '¡ 

_,, •• ,: ! • ,.:i ;:: :_' . j' ' " .'! ¡ ' 

· Son perpetuos todos los empl1:1os que la coustilllcion,, 
9 1~ lci no sciíalen como temporales; i sus funcionarios no. 
serún removidos si no desmerecen. ' · . , . ; . , : 

I . ,: , " • ¡, . '• 

2IO. 

Todos los funcionarios, como dependientes absoluta
mente del gobierno, pueden ser suspendidos por este; i 
en el caso de que la suspension no sea por algun objeto e
conómico,tcmporal,i sin privar al interesado de su reputa
cion, o proventos, deberá el gobierno mandar dentro do 
cuarenta I ocho horas se siga su causá por los tribunales 
de justicia, i proceder conforme a las sentencias. Pero la 
suspcnsion de un censor solo podrú verificarse en Conse.; 
j.o Cívico, i de ningun modo la de. toda la Censur~. · 
1',"\ .·" :. , .. , ' .. f ·211.. '.1 ' ' ,' ',!'. 
• Aunque las leyes den ahora nueva organizacion a los 

1·amos, i empleos públicos, siempre serún preferidos' a 
servir, i ser propuestos en los que se establecieren, los 
antiguos funcionarios, si tienen aptitud, i no dcsmert•cert. 
Los que no pudie_rcn ser colocados, i obtuvieren empleos 
perpetuos, gozaran de sus sueldos (odo aquello que per
mita él Erario, ¡>reíiricridó con mayores· socót'ros 11 los qitc 
Lengan tnénos ::mx.ilios paro subsistir. • , ·· • , • : ,. · ,· 
,-,' ! :,1 (,;·¡i/·~¡ 1 ,· 1 ·•; ; L 1 •. f. ; • 1,; ; ! ' ' 1 1 

"~>¡'·t'.'.''~ 1~ ,J,;,_. !·íl1 ¡ ! '~-'J ... ·.11' ! ~; !_.' 1: ,;' ',1, 1 

!.:. ·;,d '; ;, 
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. ¡ ' ,.,,' '•!·!• ·,: ,,,.· , . 

.• j SECCION ~1.·., , : ":" o .: ,:;1,1 

Montepio d'e benenieritos. 

, -., ( 212., , .• r 
Se establecerá un montepío a que contriu~irán todos 

los funcionarios civiles o militares que esten a sueldo, i en 
emolumentos públicos; i a cuyo fondo se aplicará la mitad 
de todas las multas pecuniarias que se impongan por 
delitos, sean civiles, criminales,' i ann las eclesiústicas si 
las pagan legos.Se procurarú que este fondo no sea muer
to, sino productivo, sin perjuicio de su seguridad; i con el 
serán so<:orridos únicamente los hijos i viudas de los fun
cionarios públicos beneméritos, i de que tambien partici
pm·únfos mismos beneméritos, si llegasen a· justificar uua' 
grave, i uotoria pobreza. ·· ·" , " 1 

•• 

SECCION 111. 
' 1 ., ;,: ; ¡, ·. ;,, ; ,• 1 ;; i 1 

., . D~ las memmia& de los lu1cionarios i premios de aobr~alientes . : , •. 1,: • u 

. ·:.' 215. 
J ,i j ,;'.,1; J ;·; ':: :. • '. '.' :;-· 

.Todos los consejos, i jefes de administracion jcnC'r.11, la, 
junta de sauidad, i los iustitutos deµartamcntales forma-, 
rán al principio de cada gobierno una memoria particu,. 
lar de todos lo.s; objetos relativos a su instituto que nece-· 
siten ostahlcccrse, mejorarse, reformarse, o prohibirse, 
la cnal pasará al gobierno, i In Cc11:-.11ra. Lo mismo po
drún hacer voluntariamente los drmas funcionarios; i el 
gohicrno(i la Censura en lo que le toque), procurarán de
jar cstnblccidas en aquel primer aito todas las providen
cias que hallen oportuuas i cxcequibles sobre dichas me• 
morias. ·" 1 _; • • ,. , ·:::,' .. •• • 

C) 1 ~ i ':' . . ' ' 1 .. i • 1; ; ,·•• ·. ! 
~ 'W• \ 

• • J ~ ;, ¡,; , ,, : .. , , '. l ! 
. Cada dos aiios, i de resultas de la conclusion de las ,•¡., 

sitas, adjudicarú el gobierno, a propuésta de In Censura 
ocho p1·cmio-., qnn no bajen de rriil pesos, incluso el va
lor de una mc.lalla de oro, con la calidad de beneméritos, 
qnc se rcpartirún en esta forma. 

j 

i 

._.l 
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Dos a los funcional'ios mas exactos, en especial los que 

han adelantado mas sus provincias, o ramos: dos a los a
gricultores mas dignos: dos a los artesanos mas útiles, o· 
aventajados; principalmente en industrias de primeras 
materias del país: i dos a los ciudadanos, que hayan ma-' 
nifestado un empei10 mas activo, i jeneroso ácia al bien 
¡níblico, o de alguna clase particular. 

;·., :' ' : 

TÍTULO XI . 
. , ' ¡ ' ,, ' ' ' ' 

Del Instituto Nacional.,: 
,.•) ¡• <,•: 1,: 

0
l' 1 ';. 

::''. "' ,: .- ·.: · ¡ : · SECCION l. ',, ''.t 

1 , Del lpst1tuto N?cional, su ensehanza, i pupilaje.' ' ; 
'. ' 1 • ' •• 

~
1 ¡ ¡1. h 1<1 !, 215. I' 

:·se establec~ri en la república un gran Inst¡'túto N~~io
nal para l:ls ciencias, artes, oficios, instmccion militar, ' 
relijion, ejercicios que den actividad, vigor, i salud, i cuan-· 
to pueda formar el carácter fisico, i moral del ciudadano,' 
Este será el centro, i modelo de la educacion naeioual, la 
g,·an obra de los principales cuidados de la Censura, i de 
la proteccion del gobierno. Desde la instruccion de las 
primeras letrás, se halla1·ún alli clases para todas las cien
cias', 1 facultades útiles :i la razon, 'i a las artes: se halla-' 
rún talleres"de todos los oficios~ cuya industria sea ven
tajosa a la república; i aun en los que no permita la loca
lidad o capacidad, por lo •ménos se aprcudcrún alli las 
teorías, i elementos de aquella profcsion, pasaudo des
pues lo's pupilos a las rúbricas, ~onde S('l'ÚIJ ,·isitados, i' 
cuidados poi• los ministros.del ln'stituto. No solamen1e los 
pupilos, sino toda la juventud del te1Titorio serún llama
dos a las b1strucciones mo1·ales, ejei·cicios de salubridad, '. 
i milicias: a los certúmencs, i concursos de emulacion so-. 
bre las ciencias, artes, i costumbres. En' los departa• 
mentos, provincias, i ciudades se cstablcccrfm Institutos, ' 
que siguiendo proporcionalmente los modelos del pifo•' 
cipal, tengan por lo ménos instrnccion para los prime-' 
ros elementos de educaciou fisica, política, rclijiosa i i 
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' ' ' 1 ' ' , 'l .. , ; ;,e,<; '•··í•, ·''•· ¡:; ·: ~·- ;¡·! ~' : ::; 2·16. ,, ~-r ,:..··¡ ·.·, ' '., 

.. J ' - ~ ! : ; ' ' ' ! ' . " . '~ t , t . j \ ' • ' / . ! . ' . - • • ' . • . '. . ! : ! ; ' ' : ~ 
moral; .~ par~ l::¡s artes ma~ ut1les, 1 11ectsal'ins .. , :í : . 
, En lasatem;iqncs dQl Instituto Nacional del>e1) compren-;. 

dcrse las casas dr1 huérfanos, hospicios de pobres, i sobrc1 
todo¡ un colejio de ,uuj,eres¡ d9nile a mas dQ la ÍlhLrnc~" 
cion, i educacion nacional propo1·ciunada, ap1·onda11 los. 
oficios, i artes mas compatibles a su sexo. 

'? f 21 '7. : '· .: ' > 

En estos colcjios se educarán, i auxiliar:\n gratuitamen• 
te mujeres, que despues se destinen en sus casas parti
culares (que habitarán repartida¡.¡ por las prefecturas) a 
enseiiar a las jóvenes de sus respectivos barrios aquella 
educacion, costumbres, i ejercicios, que aprendieron en 
el Instituto, visttá.ndolas, i velando sobre su conducta los 
jefes, i ministros del Instituto, i la Censura, a fin de que 
su vida sea la mas calificada, i virtuosa; declarándos() su 
destino por de los mas honrosos, i distinguidos de la re•, 
pública. En dichos colejios se dará tambion educacion a 
todas las jóvenes que quieran concurriri baciéudofo gra•-:' 
tuita en cuanto sea posible, a discrecion de la Ccnsuru. ·. 

l,.,,.,:.• . "' ,, ,, . , , , . ' . ' 

';.,, ,:,. · '· ,,' ·,. jf8.' i: ' ' ,.I' 
,, '. .., '. 1 ' ' ' • ' • ,, • '•.·. 1 

···Atendida la excedente parle de habitantes· que compreµ~ r 
den las mujeres en la república, la. lei declarará, si es po•, 
sible, ~lgun~s profesiones,i ~ficiosanálogos. que les·~ean, 
esclus1vos. . , ..... , ... , ... , .. 1 .. ; •. .. : 1 ¡ ·•· .••..• • '. 1, • , >;., 1 ., . ,,,·. ' >j ,. /> ·''\.' 

~;: ;;:;: .. ,',: . 219. 1 · ;::, ,., L:h'l 
' \ / l ! • ' ~ • , 1 ' : ' ' ' . • ' ' ' ' t ' ' • · • I t 

; Las pupilas, hijas, o dependientes de los que sean ác~. 
tuales funcionarios públicos, aun cuando se destinel,l en; 
los colejios a cualquierjénero de educacion, siempre ejcr-

1 

citarán, en coricurso de las. demas, aquellas artes, u. ofi"1; 
cios mas ventajos?.s a la subs_istencia c?mun defa~ muJe-¡ 
res; i todos los h1Jos, o pupilos de dichos func.wnur1os
deben asistir a los talleres de oficios, i artes del Instituto,

1 

que se juzguen mas ventajosos a la 'repiíblica, i á la ins.' 
tí-ucidn de agricultura en ciertas horas que no impidan e( 
curso de sus demas estudios; cuidándose especialmente, 

j •• ' ; : - " 1 '. • • • . . 
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que no haya una profesion disLing·uida, i peculiar de las 
personas de clase, sino ck 'por su ulilidad jcncral. 
~-¡,", 1 r,: !;J ;-' 1 , i·-~ :·, ~20.- .·,, ! . ·; -'J ;'.,,! ., : t r 
. ' Lo/au'~r1iris q;1¿ deben d~rse a los pupll¿s· 'c1c'tos l11sLi~ 
ÚILos se divid1;>n ún cjnco clases. Los de la primc1·a scráu, 
aUxiliados én cuanlo uecesile su educacion, i subsisten-; 
cia pupilar. Los de la segunda vivirún en el Inslituto, sien
do alimentados, i aun socorridos en algunas cosas. Los 
qe la tercera solo tendrún .colejio, i alimenlo:.. Los dt.- la 
c~arfa tenói:án'. fostrucció,i, i alimei~tos al ~ucdiodia, ha1 
bitando en sus casas. Los de la q11111ta scran solamente. 
instrnidos .. Se deju a disposicion, i prudencia de la Cen~, 
surn ·1os que deben ser colocados en cada clase, a mas, 
de los que aquí se previenen: a saber. En la primera lo~ 
j'óvcnes (i especialmente los pobl'cs) de todas las prov111-. 
~ias, c,n 9uienes ~I cens01· v!sitador, despues de esc1'.upu~: 
losos exameues, 1 observac!ones. hechas por el: lJlismq,, 
los inspectores, prefectos, 1 cabildos, hallen que mani
fiestan particular talento para alguna ciencia, o arte, pro
curando educar estos en el Instituto principal: Un hijo de 
Cilda ciuda(jano que tenga diez, o mas existentes: Un hijo 
de cada bcncmél'ito, si es pobre: los que se obliguen cq'." 
señar en laa provincias una. profesion, u oficio que alli 
falte, i sea neccsario:Los hué!rfanos de las casas públicas. 

En la sc~unda clase: un hijo de cada ciudadano, que 
tenga doce a mas del que se colo<¡ue en la primera: Los 
hijos de las viudas pobres, i de viudas de beneméritos. 

En la tercera: otro hijo de los que tengan doce o mas, 
~i son pobres ... , , .. ,. . , ... : . , , , ,. ,. , 
-. Er1 la cuartu: todos. los artesanos,· ·especi:,ihnentc lo$ 
de' o fidos m,as útiles, ncccsados, o de pr1mcr~s materias 
del ais' .. •, ·· · · "': .,., ' :''• · , .... · ., 
- ti1 l:,i quinta todoslosciudadano{

1
' \'' ,~· /) :' ':': ! 

- ! '· 1 ' • • • ' ' 1 :, '· 1 i '',:: t:: ·:·1 •· ;q 

;. ··,· i 1 • 1_ • ;,, • ,: • 221. _, . .,r,.,¡;',,:, •!¡ ·.l ;; r·: .,,;l 

· P~gar:in' pupilaje a_qucllos intercsiidos· qti«! no prefic1'a: 
la le1, o la Censura, 1 a que no basten los fondos de lo~ 
iuslitutos. , . ' ' ', '. · .,.· .. ' :; 

,•¡, J • ¡; ¡, : 1 

1°,' i'. 
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(' '. l · í ! J '~ ¡ ,:
1 ;J 1 ; f i • ¡ J ,: ; ·: Í. : '., i: · i:~. i; .''1 Í i;, ;¡ f;·.'_ :·:: ; \:; T::' 

.!::·!· .. ·i~. li;.>_,,;j; /1 ·; 222 .. :i: 1 ·, : : : ··!¡ ("·.·.' ··,. ~-.•~ 

Todas las escuelas de primeras letras urbanas, o rura
les serán dirijidns (icosteadas en cuanto se pueda) por 
los institutos de los respectivos distritos., suf1•agando pro
porcionalmente' a las escuelas de. educacion. de muje-
res.:· '· ' ·•· ' · · · .. 

: , -~ , ( : : ; ' ~ l i . ' ; ! 1 : ¡ , , ' . ' , 1 ' ' l ' ; ; ' l ~ ; , 1 • ! , 'i ; : , , , · ! . ·. , 

h .l ,;,,;,:, :, d'<:" 1,, ; ·': 223. ,, ,,1; j .,,, L ;:,··:.•' ¡; '.•', 

r'Habrá premios .{1tilc~, i extraordinarios' para los. ma~s~' 
tros; que mas se distingan en la aplicacion, i provecho-; 
sas resultas de su enseñanza; i los habrá de honor, ¡· pre-: 
férencia para los jóvenes que mas se disth1gan; primero 
en fas costumbres, i des pues en el adelantamiento. Es'." 
toii se adjndic,1rán a vo1.acion de los mismos · cursantes,' 
para qne se acostumbren a hacer justicia al mérito; pero 
sujetos a 1.á :iprobilcion, i exúmcn del censor supcrinten-' 
dente, f los superiores; i,en ua dia inciertó para evitar! 
coluciones, i partidos. · · ,' · i , · • • • 
- 1 ' : Í , 1 ' • ; : ' • ¡, · , l ) 1.'. : ' ·." 1 • • ~ , 1 \ ~ 1 

•• :_, ¡ ,i;; ;¡·: :I~, ;¡ .. -: : !1' 224.' )H ·: ., ; i-,.:i·, 

( · Los directores de los Institi.1tos Nacionales de départh~ 
méntos, i de ótras ciudades principales, que seiialc la leí,' 
debe~, haber' sido ~ducados en el de la capital. ' '' ·,; ·,' ' ' 
. ,• ! : . • , : : ,; . , •, ¡,,. J j. , • , 1 '. ) ¡ , ' l' , ' : : ' ¡ •, , 1 r ' ';' ·, ! • ~ \ ~. ; • ~;, t 

("•:, ,·' ·.' ::: 1•i' :::,: SECCIÚN II. : • 1: ·; 

• ~· '. ;/:
1
••,:;.'.':, .' '.: ·,.

1 
'ne lájuntadesánidaqi,, · , ·: .·: ,' : · 

•"• 1, • , , I , IJ 1 • , , , , ¡ , • · . ! ' >,. r ~ 

,, 
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En el In,sLituto de la capital se establecerá' 1ina. 'iunt'a 
Provincial de Sqnid(l[l compuesta de los mejores médicos, 
cirujanos, b'otánicos, químicos, naturalistas, i dem~s p1·0~ 
fesores, cuyos e3tudios sean útiles a mantener, o resta;; 
blecer la salud, i a procurar todos los medios de preser
var los males, principalmente endémicos, a simplificar las 
curaciones; i proporcionar medicinas f:íciles, i del puis; 
étiyo!i individuos con los auxilios del consl'jo de economía. 
del Instituto, i del gobierno, soliciten, i cxa111inen por el 
terrilorio de la república las producciones de los tres rci-' 
nos, útiles para dichos objetos: reconozcan las provin-

l 
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cias i los perjuicios locales, accidentales, o de policía, 
que puedan i11íluir en sus enfermedadrs; a cuyo efecto a
compaiia1·:'i11 algunos a los directores de economia en sus 
visitas. Dicha junta dil'ijirá, i se corresponderá co11 las o-, 
tras de sanidad que deben existir en los Institutos dcpar
lamcnlalcs, i ciudades princlpnlcs. Tendrá relaciones con 
cuerpos, o individuos, sabios de otros paiscs dedicados al 
:mismo ohjclo; i serú c,onsultada por el gobi(lrno, conse~ 
jo de economía, i ofras majistratu1·as en todos los as1,mto1J 
relativos a fa policía de salud. Su snpedntc ndente será el 
n1ismo ce11sor, que lo es del Instituto: su presidcnto un 
director del consitio de economia pública, i el vice-pre
sidente lo nomhmrá la mismajunta: sus sesiones se ten
drún, cu:rndo ménos; dos ".Cces en la semana: sus servi
dos. en, estos objetos los colocan'i en los primeros empleos 
de su.s profesiones, hasta tanto que el erario sufra grati.: 
.ficaciones s,iparadas., Dicha Junta, a mas de .las .co11slll-r 
la~ particulares, pasar:'! cada ni10 al consejo de economía, 
i este al gobiemo, los't'esultados de sus tareas. Dicho co11-
s1!jo, e_l censor superintendente, i su vice-presidente res
ponden de _la actividad, i dc_scmpci10 de la Junta. : , 

' TITULO xn. !' . 
,·; .... ' 

: , . Del e3tado ecl~sijstico _ ~e lá ,répúbli:~a'. 
Sl~C(;JON l. 

De los e:lc;i fati,:o; ~n jeneral, i su sfnodo. 
' 1 '.: '.;' J '..) / 

'.-1 :' ·: ·, ~2(0.-1'·.·'.'i:,1. _,;,; .. , . 1 1. '; J, 

: Las ley et, establecer:\n de tal' módo In concordia edcsiús 
tica, i civil, que en la tribu del sci10r no se 1'eco1fozcán' o:.. 
tros scutirnicmos que los de edificncion, i civismo·, i en los 
pueblos unio11, i respeto u esta sagr:ida porciori; · :i ·cnyo 
efecto scrvirún de base constitucional los siguientes arti.; 
cnlos.· · · · : '• 0

' 

j',· 1 ,· • 'H' ·-;, 

( \ .' 

'í., .. } { . : ;',,· ¡· ;; >! 1::.: 

. 
1 , • ; •• ' ; J ; ' ~ 

,¡ ,, 

I ~· . : • j h ; 
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·I ':I •,:·, ::, ", ·: ,L.'.:/ :;\· 122'7, f: ;/ ;':;:; \. 1 ! 
1
,, ' 

,. • Todo cclesi:'1sticó es súbdito del gobier,io, i la Ccnsm•i 
califica su civismo, tnérito, i costumbres. ' · ' 
• '. ! ' j' r • ' , t • ; • ! i ' • " ~ ' 

,.•,• .. , . . . : :jl28.: ·; .: ,1 :. ,,, . : . : ' 

L. TÓdo. eclesi:.ístic,o católiéo,dé cualquier ~la~c que sca,es 
ciudadano." Los seculares conservan, o pueden adquiril· 
la cafülad di,) ciudadanos activos, · ohtcricr el, empico de 
bonsultorcs, y <lemas que no sean i11cornpatibles con su 
ministerio · . ' · · '· ' · : · · " 

,·; 1 ¡_·, ' ' • r , ., , ', 1. :·, 1-,· , 

r ~ , 1 , 229. , :,: ;, ,;, , 
· · Siguiendo el espiritu de las pl'tmitivas instltucionés 
eclesi~,sticas, · la primera dignidad eclesiústica de la repú~ 
blica tMdrá unn Jnnt:i, o sínodo de cons11Jtorcs o exa!. 
minadores ecicsitisticos que igualmente lo sean del pa
tronato o proteccion eclcsi:'1stic:i, que corresponde a las 
sobcr:mias católicas, nombrados por el diocesano, y :ipro• 
hados por el gobierno, ' prc1\cdicn90_ el juicio de la. Cen
sura. En todas las materi:is · ele rcgalí:is;· novedad públi~ 
ca, auxilio secular y dcmas que allí se determinen, concu
rrirá el procurador jcnet'al como· .nsistentc de la sobera
nía. Los obi:.pos en sus respectivas diócesis tcnclrún igual 
sínodo, y bajo las rnismas calidades, sustituyendo al 
proclll'ador jcneral el que le represente en l:is provin
cias. 

.! :· 230. 

A fin <le evitar <lisenciones relijiosas tan perjudiciales 
n los estados, se establecerá, que en el acto de recono
qcrse controvercias., que alteren el estado de la crcc¡tcia 
,~t;tual en materias graves ,do 1mlvacion, S\J suspcrHJa,y 
fastiguc toda disputa cu pro, Q en contra; y que ol ohispo 
i;mpm sínodo, inclusa la memqria que .IP pase el princi~ 
ptllopiuaute, consulte a la iglesia católjcq, ,o a su sobern~ 
n<> pontífice. Si el co11c111·w, i fuerza de las circunstau, 
ciases tal, que aca&o suspe11dc, o imposibilita la opiniou, 
o pr:'ictica que ha sido corriente, y debe mantenerse; en 
tal caso, y siendo mui urjente la materia, c:,tablecc1·á el 
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slnódo 'una re'sohl1cion, o prácticá. p,,r:ll.;;e~te 'lntel-ina, 
q11e 'p'rorejerú 'el ·gobiern·o con prévlo 'ácuerdó de la Cen
sura, tiastá la consulta de la iglesia uhiversal, o su cabe~ 
za, o de un concilio que sea suficiente. Todo miembro de 
esta Junta que tenga parte, o intereses particulares o 'de 
opinion notoria, én la materia, será ,excluido, y sostilui .. 

. do por otro para la reso!ucion. Las Jm1tas sinodales de 
diversas diócesis po!Mm rcuilirsc M los casos de notó• 
ria gravedad'. · '· 

23i . 

. La república no permite en su territorio órden, ni ecle
siástico secular, o regular,. que no esté. bajo la jurisdic~, 
cion ordinaria de los obispos, i sus vicarios, i que no se: 
ocupe en los mi11isle1fos públicos je11c1·alcs, i pastorales 
del sacerdocio. 

252. 

No se permite en la república alguna clase de ecle• 
siú:.ticos seculares o regulares, que necesiten dist1·aer
se de las atenciones espirituales, i sagradas, parn su ho
riesLa, i cómoda subsistrncia: por cousiguiPnte, redu
ciendo los individuos 1•élijiosos, i congrrgacioucs claus;. 
trales al número que sns reutas les pi'oporcionrn una. 
igual, coniplct:.i, i mode1·:ida subsistencia, se cuidará de 
llamai• a las ocupaciones, i rentas del clero, o del Estado 
(compalihlcs con su proft>sion) :i los relijiosos exccdm
tes, prohibiendo en est:1s, i en otras congregaciones, que 
en lo sucesivo admitan mas qnc los que pucd:tn mante
rie1'se;'procedicndose c11 todo de acuerdo con la juris• 
dicciou eclcsiús tica. · 

235. 

La obligncion M qnr estún l~s pn<'hlos de instruir u los 
Obispós sobre el carácter, Idoneidad, i costnmbrns del 
qtlé sillicita el sacerdocio se verificad poi· parte del Es
tado (así pa1·a seculares, corno paril reg-111:il·cs,) toma mio. 
el censor lisilarlor _ los informrs co1Tcspnll{lie11tes de 
los ihspcctores, e lndivid110s de la comunida<l del preten~ 
diente, i de fas m:1s inniediatas, de su prefecto, i de t.o~. 

24 

1 
1 
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dos los que halle por conveniente, dando cuenta a la Cen
sura, para qµe esta pase su nota sobre el iufunne civilº 
sin perjuicio de la caliOcacion que el <liocesano verifique 
por su parte. En un caso urjcmte que no pe1·mi1.a aguar
dar la visita, se Lomarán las informaciones por los rcpre-. 
sentantcs de la Censura en las provincias; pero jamas se 
pasará la nota ci\'il a favor de sujetos que bajen de trein
ta ai10s, i que no se hallen con la suficiencia, ¡ expedí-, 
cion necesaria para desempeñar en el acto de su ordcna
cion de Presbítero todas las funciones sacenlotales. 

2:H. 

· Todo eclesiústico secular debe estar destinado, i ocu
pado en el servicio de alguna iglesia, i subordinado al 
párroco, o prelado de ella. · 

SECCTON 11. 

De los diezmos, e indultos eclesiasticos. 
255. 

Este estado que tiene la posesion delos diezmos, i que 
se encarga de alimcutar al sacerdocio, renuncia la dis
t1-ib11cion liscal, que de ellos se practica, i los destina al 
sacerdocio activo, pastoral, aplicando la clase de los po-· 
brcs i de la instrncion moral, i relijiosa, a los institutos 
nacionales, doudc se fumcutarún los hospicio;;, las casas 
de cspósitos, educacion sacerdotal, la ensciianza, i ::ili
nwn•.o de los pobres meuestraks, i la cducacion m01·a1,: 
civil, i rclijiosa de LOllos los jóvenes, para cuyo efecto se 
::iuxilia rán. dichos institutos con la tercera parte de los 
die1.mos, corriendo los demas gastos por el público i su 
crnrio. 

25G. . ' . 
Todos los cur::is scrún dotados de los diezmos, a mas 

de sus primicias, quedando libres los pueblos de dere
chos parroq11ialns S(!an directos, o indirectos. Los matri-. 
mouios, a mas de quedar exentos de todo derecho, o Ji-· 
rnosna <•clesi:'tstica, tendr:'tn para su verificativo toda la 
prolcccion, i auxilios civiles, i en el acto de prescntm·-

1 

1 
1 
1 ,, 
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se ~l inter~sa<lo para· conlracrlo, exp¿ndrá el dia, o dias 
en que está pronto a allanar los testigos, i objetos que 
por su parte debe presentar, cuyos memoriales se con-· 
servar:'tn con un certificado de la fecha en que se con
trajo el mat!'imonio, a fin de que resullando demoras, o 
entorpecimiento de partll del Púrroco, se corrija en las 
visitas civiles, i eclesiásticas, sin perjuicio de las eficaces 
providencias, que deben tomar los jueces de ambas juris-
diciones para remediar eslos abusos. · . 
· Los oleos, o los bautismos, o los sufrajios ordinarios i 

sin distindon de cada difunto, no tendrán derechos ni_ 
mnolumentos. 

237. 

Aun en el esla<lo civil servirán de mérito positivo las 
erogaciones a favor dol culto, i objetos relijiosos. Pe1·0 
ningun ciudadano podrá hacer contribuciones pecunia~ 
rias por los i11d11ltos, i concesiones espirituales del sa-' 
sncerdocio de la república. Las penns pecuniarias ecle
siústicas, qne se impong:rn en la república, son aplicables 
a iglesias que no estén inmediatamente gobernndas por 
cljur1. qne conden:i, a institutos de educacion, o a obms 
pías, i entregadas en el acto a los repectivos administra
dores. · 

238 .. 

'· Los fondos civilrs destinados a hospilales, i objetos 
pios se subrogarún proporcionalmente en los proventos 
de las bulas de cruz::ida, carne, i <lemas indultos ponti
fieios que obtengan execuatur de la república; i esta su
plicará a su Santidad faculte a los comisarios para que 
impongan prudentemenLe algunas obras meritorias que· 
sobre la limosna nos proporcionen con mayor disposi-' 
cion a obtener las respeclivas gracias. 

SECCION 111. 
Presentacion de beneficios. 

2~!). 

Las dilijcncias de idoneidad, que segun las constitucio-' 

Á 
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ries eclesiásticas del,len preceder a la prcscntacion ~e b,e,
lleficios, se v:erificarún en esta forma: La Censura pasa:. 
rá al diQccsano, i Junta eclc~iústiea todas las notas de ci
vismo, i costumbres de !¡os candidaLos, calificando, igra
~_uand'o su mérito conforme al instituto civil de este nu,
(;USto Tribunal. La Junta ec1<'siástica, en, ,·isla de estas 
.potas, de los exúmcncs de estilo, dPI resul¡ad~ de sus Yi-' 
sita,s eclesiásticas, etc. pondr~ su dictúmen de calilicacion, 
al diocesano; quien así.formara las nóminas que deben 
pasarse a la presentacion del patronato, i revisadas por 
fa Censura, i gobicruo, se i:emitirát) las teri)as a las Jun
tas jenerales · electoras para que bagan la {lresent:tcio"; • 
;por el resultado de sus votos-, · 

. . 240. ,, . 
' ' ' ' ' ' ·., ' ', ' '. ''' ",/ 
'. Todo diocesano, i oualr¡uierl\ ·~lla di¡p;1idad' q1ie sea, 
de inmec)iata, i necesario, prescntacioo a su Santiclad, se-· 
r~ propuesto, i cscojido por, las rnajistraturas, l Juntas 
que señala la Constitudon; pero fas propuestas· delas 
rnajistraturas se pasqrán prirri,er<;> a la Junta, ec;Jcsiástica, 
para que si haj algun reparo (que consista en delito o 
vicio positivo, no en ma}'or, o menor, (nérito) se justifi
que ante el Tribunal de Residencia con aprobacio11 de la' 
Censura, quedando libre el Veto para ocurrir a lil Junta' 
Gubernativa. Si en el acusado (ya absuelto) recayere la 
presentacion de las Juntas, se dará cuenta a su Santidad, 
con los autos, al tiempo de presental'le para que siendo 
vicio canónico, i hallando alguna clase de escníp\llo, se 
(ligne subsaniu;Io,, o ex.ijir n~ieva prcsentacion. Estas pror, 
puestas se baran con antic1pacion ~uficiente para que~. 
la época de la,s Junt?S jencrµlcs csten evacuada_s sus pr,i-. 
'7iílS dilijencias, i las presentaciones ckjible,~ ~.'11 J.uuti\s 
s~ v,e!·ifi~ará,11 ()11 )¡t fo qua ·s,igtiientr , . , . , . " , : ; .í . , , , . : 

, !MÍ.' ·: i. _, ' 

Un obispo, i todas las altas dignidades de presentacion 
al Supremo Pontífice se propoudr~n precisamente por 
ternas, una de la Junta Gubernath-a, otra de la Censura, 
otra del Gobierno, i otra de la Junta eclesiástica, i se 
~c~drá por presentado ~I pr,op~e:s,~o que. s¡¡~ase lllas_ yo-
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~ús ~e, toda¡, ~a~ Junta~ jener_alei;, de aqud!a diócesis, 
·:·: .': :' ,!! ;.;.: ·; :-: 242. ;·,: ,· . 
.. , , ,.' ,,!, ,,;,., .. ,,,.' '\ '·· ,, ' ·. ;: 1' ,,'. !, '', ,, .. ' J 

Las ternas eclesiásticas de fas prebendas, i otros be-:
ncficios disLingnidos, que señale la lei (i qne se formarún 
como en el artículo antcrior)se pasarán a todas las Juntas 
Civi,cas jencralcs de la dióc~sis a que pertenecen, para 
que se verifique la pr~sentac10n. en uno por el resulladQ 
~tl: ~odos Jos vot<;>s. . · ... , , : : 

i ) ' ,'.-: ! : ' ~ : . : . ' . 

¡·' . . .. '.,,.' ,. ,-. ' . . '.. ' .. 

_, Eu los Curas·i. otros prelados menores dé jurisdiccion 
territorial, que seíiale Iµ lei se reducirá la. prescntacion :J 
1rno.que saliu.e mas votos c,1 la Junta ·o Junt,,s je1¡crall'$ 
1wovi11ciales, que compi·cndµ su territorio, a donde sola
_mcJJte se,pasarú la terna que dcbq hacer 1~ Junt:i eclc~ 
siástica para todos beneficios, despues d.e ~xamin¡¡.d¡¡. ~º" 
la Censura. · · · ' ·· 

SECCION IV.· . 
. ' ' . ' . 

. i ": , : · • • , " , ·. : . De los regulare&. 
! , , • : ! , , 1 • , ¡ , 1. 1 .• , i ·: , , · · · · · · : . I , 1: , ~· 

.,;. :. · ... .::1 ¡;• • ,¡" :·: .. •¡ Jtt,: ,' ,, ' ! ,,, ·. :· : ; : í 
. Convencidos do que la forma actual de e.lecciones clatu;. 
tr:iles pertlll'ba la paz i Lranquilidad relijiosa, se obten
drá de su Santidad un nuevo sistcllla do crear los prela
dos i oficios para las relijioucs que existen en h Hcpúbli
ca, que a.Lsolutamente evite estos males, sin que se deba 
ocu,Tir :i otra a11LOl'idad fnerá de ·su. ter1,ítorio; i por aho
t'a, hast...'I el :ieuerdo con :m Snntidud:, se establece: ; 
-í Que fa Junta eclesiástica prcsíclida del diocesano, o su 
vicarro, eri concurso de un· prel;:rdo actual de coda reli~ 
jion, i acompañnda de dos censores sin voto (pero que 
Jo tendrá csclusivo sobre el mérito, o demérito civico, i 
moral) elijan tres st1jetos de los m:¡s idóneos para las pre~ 
latur:is, i el<•jidos con toda reserva, pase una comision do 
Ju misma Junta a la sala del capítulo, i allí se sorteen des
de cinco hasta nueve rnlijiosos vocales (s<'guu se juzgase 
mas oportuno en cada relijion) i exclusos los restantes de 
la snla, elijan estos el prelado que debe ser uno de los 
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tres n~mbrados: i él prélado, electo ~nido a Íos vocales 
sorlcados nombrarún los demas oficios capitulares. En 
toda igualdad de volacion decide el presidente de la co-
mision. · · 

2-Hi. 

Scjirnlarún en la sal::i, i a presencia de la comision to
dos los vocales que al tiempo del capilulo tienen voto 
cierto, o disputadn.; i se11alúndose ántes del sorteo los di
putados, entrarún los nombres de todos en el cúntaro, i 
caso de salir algun controvertido, se declararú por la 
Junla si debe subsistir, o sorlcarse otro, segun las razo
nes que enlúnces expongan: en intelijcncia, que siendo 
vicio exisLenle dos meses úntcs del capítulo, i no habitm
dose recl:.imado, i probado en este tiempo, tiene a su fa
vor la nota de consentimirnto túcito en el voto. Lo mis
mo se practicará con las relijiosas. 

~HG. 

Aunque los rrgulares ,·ivir{m sujetos a lodas las ob
servancias de su instituto, que no se opongan a la Cons
tilucion, i leyes de la república; pero el volo de relijion 
perpetua no se permite en su tenitorio hasta la edad de 
cincuenta a11os, sin que esto perjudique a la opcion de 
los empleos, i deberes a que serún llamados por su gra
duacion i mérito los relijiosos suspensos. 

247. 

-· En to<la la Diócesis donde existan las prelaturas pro
vinciales de los regulares, i rclijiosas, establecerá el dio
cesano una comision q ne cuide inmcdiat::unentc de la ad
ministracion de las temporalidades relijiosas, i que en ca
da provincia, o convemo tenga un interventor, sea, o no 
relijioso, que en cada trimestre dé cuenta de la econo
mía administratol'ia, que se guarda, i con cuya inLervcn
cion se verifiqurn los gastos, i entradas de la comunidad: 
todo esto sin perju!ciO de las razones que persoualmcn
te tomarán los visitadores del diocesano. 
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SECCION V. 

De las donaciones ecles:asticas. 

2-iS. 

HH 

Se prohi!Je toda donacion en bienes raices perpetua o 
por mucho tiempo, a favor <lcl Estallo, i mi11istc1fo ecle
siústico, i monacal, seajeneral, o personal, aunque se en
tienda pal'3 el culto, casas, igl<>sias, etc. ya sea onerosa, 
o remuneratoria, o bajo de cualquier título, sin exp1·eso 
consentimiento de la Censt1l':l, i aprobacion del gobierno, 
i esta misma solemni<lad debe preceder en toda compra, 
o adquisicion raíz que por algun otro contrato, o título 
hagan los cuerpos, casas, o iglesias eclcsiústicas, o rcli
jiosas. 

SECCION VI. 
De la so!emnidad del domingo, i beneplácito pontificio de estas instituciones 

2,i9. 

El domingo es el día del Seiíor, i el de la mayor ocn
pacion de sus ministros. Se prohibe en él toda fiesta o 
regocijo que no sea relijioso o mol'31. En todas las Igle
sias, e Institutos, habrá instrucciones relijiosas, i mora
les; i todos los eclcsiústicos, sin execpcion, consagrarún 
aquel dia a las funciones de :sus ministerios. La lci co11 
el diocesano arreglarúu d pormenor de este artículo, i 
la lci tambien establcccr:'t los dias de regocijos p1·ofauos, 
bajo la inspeccion, i acuc1·tlo de la censura. 

21'>0. 

· Sin perjuicio del inmediato cumplimiento de estos ar
tículos, se dar:1 cuenta a su santidad, 110 solo de los con
sultivos sino tambien de todos los que co11i¡1rc11dan el 
presente réjimcn eclesiástico civil; pues aunque 110 exce
den los derechos de la sobcrania de un pueblo, i los sb
lidos principios eclesiásticos, se desea su respetable, i. 
sagrado beneplúcito. · 
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TITL"LO XIII. 

Del aniversario de ld Constitucion. mudanza de sus leyes. 
i deberes de la Censura en un·a tevolucící1. ·. 1 

_., 
' • : ' ' • ~ ' • ,a " ' 

1 "'l,' •.: ¡ ,P 1:\ 

: · · SECC.U:ON UNICA. ·. · : . i: ·, !, ,: 
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. ·· En todos los ai10s, i a't ti~mpo· qüe señale la lei, •se ce.; 
lebr:n:'t una fiesta patriótica, qnc será el A11i11crsarió de 
la co11slitucion. Comenzará por tres días consagrados poi' 
todos los ministrns eclesiásticos, y el pueulo católico, eii. 
sacdficios, y oraciones por las almas de los bcncmfritos 
difuntos, y qnc concluirúu en las principales iglesias por 
un panrjíl'ico fúnrbre a sn memoria, y virtudes, y espe
cialmc11Le por los de aquel lugar, o provincia. 

lnnwdiatamente comcnzarúcn las provincias la fiesta, 
que cclebmrán los ~abildos, abriéndola poi: un paseo ¡,ú
blico, en que conduciendo el F.standarte el prefecto <le la 
Prefectura mas benemfrita; y acompaita<,lolc,,inme~i:Ha~, 
mente todos los beneméritos que ptwdan 1·eu1lirse.1 con 
coronas cívicas, i scg·uidos del inspector, i. comunidad 
mas <lisLi11gui<los,co11duya con un elojio,quo dirá un ca
bildante, i en su defecto otro comisiona~o. en obsequio. 
de los beneméritos aclua\e3 de la proviucia, con lo quo 
Sf'guirún las dernas licslas, i re~otijos provinciales ... ·. 

En la Capital se celebrará a rnas la fiesta de la Glo,.ia, 
reducida a que, formúndose una Junta Cívica Gubernati
va presidida de la Censura, el gobierno, i procurador jo
ncral, i concuniendo todas las rnajistraturas, p¡-incipales 
empleados, i digni<ladcis eclesiásticas, i seculares, ~e prc
sénwn oi·adores de cualquier clase i. e3La<lo qué sean, i. 
manifil'sten las virtudPs, i buenas acciónes, primero, de 
la prefactnra: segundo, de la counmida<l: tercero~ (le los 
tres hcuemóritos que juzguen mas ilustres, i distinguidos 
en la Hcpúulica; i concluidos los discursos, se vote se -
cretamente por todos los asistentes nombrados, cual p1·e-
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tectura, cual comunidad, i cnales tres beneméritos deben 
llevar el honor, i dedicacipn de las fiestas; i en obsequio 
de los que resulten, se harán to1las las distinciones mas 
honrosas, i 1·acio11ales que dispondl'án la leí, iel gobierno. 

l t)"-'G) ! • ,, { ,, j 
" ... J~ . !f 

·, Para mudar, ó alterar ún:t lci directiva de esta consli~. 
tucion, fo1·mará el gobierno el proyecto de lci por sí, o 
por requisicion de la Censul'a, con previa consulla de las 
inajistraturüs o funcionarios respectivos; i feeho, 1se exa
minará en un consPjo cívico, donde, siendo ap!'Obada e11 
la misma for·ma que la paz i la guerra, se p'.lsará a la J un
ta Gubernativa pa1·a su coufirmacion, o revocacion. Pero 
t.i es lei fundamental, como las (acuitados dd gobierno, 
Censura, Juntasjcnerales, i gubernativas, derecho de pro~ 
puc~tas en las m:1,iistraturas, inspeccion de la Censura SO"' 

bre el mérito, i la cducac ion, su fücult:id del Veto, del 
pendencia del porler militar al cst.ado civil, consP_ió cí
vico, i sus facultades principales, establecimiento de ins
titutos nacionales, consrjo de economía, i dcmas que 
puedan variar' el sistema fundamental del gobierno esta
blecido; cntónces debe ex:uninarsc, i aprobarse en el 
consl'jo civico del mismo inodo que la paz, i la g11e1Ta, 
i con calidad de ser discutido el proyecto en tr·es acucr• 
dos de dicho. consejo; ' con el i11tervalo, i;nando menos, 
de un mes para cada un'o, i con nuevos consultores que 
se deben sortear; 1 aprobado qac sea por la censura; o 
con su Veto, pasará a una Junta cívica gubernativa, que 
deberú tener precisamente dos s<,sioncs f'.on el intervalo 
de tres días, i a cuyos individuos s1i rcpartirún las menio.; 
rias correspondientes; i la decision de rl'ii;ha Junta; qüé 
será precisamente en votos secretos,. i aprobando. o rC:• 
probando el proyécto de leí sin· adicioiie:-1, for'rn:fra 1:1 
nueva lci. Exi.stiendo consultores suficiqnt<•s t:ii 'la 1:riríl~ 
tol, o su~'rn1·bios, 110 i;e verificar{( dicha Junta ·gubcl'nativ:.l 
sin el numero completo de individuos que Ie·corrcs¡fon
de, i jamas con mé110s de dos tercios, D1$dll que se con
voque el cousPjo cívico se ununci:u·ú al público el proyec
to de la leí para que todos eseríban, i se presenten cuan
tas memorias juzgen op<)l'tunas. 
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. Cuándo sé dude si la leí es fundamental, el cmlsejó cí~ 
tico lo decide en la fo1•ma que lá paz, i la guerra. · · 

253. . 

Las resoluciones tomadas por una Junta -gubernativa 
sobre una leí fnndamental, a la7presencia de un ejército, 
del pueblo armado, por la requisicion de un jencral, o 
h::.llandose ocupado el territorio de la República por tro
pas estranjeras, no tienen fuerza si no se confirman i rati
fican por las Juntas cívicas jenerales, o por una Junta 
gubernativa absolutamente libre do estos inconvenientes .. 

2ti4. 

Si por desgracia la República se viera oprimida de un~ 
guerra civil, el delito mas grave contra la Patria sería la 
separacion de los Censores de su respectivo cuerpo. La 
Constitucion declara que en cualquier partido, donde 
justa o injustamente se tome el nombre de la Patria, deba 
ser condenado a muerte el Censor que se st-pare de su 
cuerpo; ielque lo violentase a la separacion tiene la mis
ma pena, no solo en las formas judiciales, sino tambien 
de hecho, i por mano de cualquier ciudadano. En dicha 
guerra, ni la Censura, ni los individuos censores deben 
gobernar un cuerpo armado; pero los pueblos, i el go
bierno cuidarán de su inviolabilidad, bajo de ,rna eterna 
responsabilidad, siempre que exista el nombre de la pa
tria. Los Censores podrán comunicarse francamente co~ 
)os jefes de los partidos. Sns cartas, i sus diputados 
tendrún un salvo conducto, que no podrá quebrantarse 
sin pena de muerte legal, o de hecho: i el salvo conduc~ 
.to, que diese la Censura para que comparezcan a su 
presencia los jefes, o particulares individuos de los parti
dos opuestos, o cualquiera persona, tendrá tal inviolabi
Jidad, que el que lo quebrantase será condenado a muer-:
te legal o de hecho, sin. qne haya autoridad q11c en nin~ 
¡::un tiempo pueda indultar este delito. . 
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APÉ~DICE. 

Solemnida11 de la promulgacion de la Constitucion. i estatutos 
provisionales hasta su establecimiento. 

¡\RTICULO 1. 

Concluida, i firmada la Constitucion, se convocarán por 
el Congreso todas las majistraturas, la plana mayor ve
ter~rna, i miliciana de las tropas que residen en Santiago, 
los jefes de oficinas, el Obispo, i cabildo eclesiástico, i 
prelados relijiosos; i colocada la Constitucion al pié de. 
up crucifijo, en .un trono magnífico, a quien harán la 
guardia los principales oficiales, subirún ~ un pur.to ele-· 
vado de sus ángulos cuatro l'Cycs de armas, i en voz alta· 
dJrá cada uno a su vez. 

Mandatarios, i funcional'ios de Chile: oid, atended, escu~ 
chad la voluntad del l'ucblo Soberano rcpl'esentado 
le9al111cnte por sus diputados. 

· A contim,1acion se leerá la Constitucion, ¡ concluida, 
se levantarú el Presidente del Congreso, e hincándose de
lante del Trono, dirú: ~El ,Congreso nacionul represen-. 
• tado por sus diputadQs, jura en nornµro de la 'Nacion~ 
• delante del Se1· Supremo, en cuya presencia &13 baila, 
, prometiendo con la garantiade su vida, i honor al pue
' blo soberano, que se obedecerá, cumplirá, i respeta
' rá la Constitucion presente., 

.Jnmediatamcnte seguirá cada diputado, que del nii~P1º 
modo pronunciará la siguiente ~órmula. . . . , . . 

fLa provincia de N. por mi reprenscntacion, i yo per~ 
e sonalmenle juramos a la presencia del Ser Supremo i 
« prometemos con la yida, .i honor de sus habitantes, .1' 
.e la Hci)ública Soberana, que gua,rqar:émos, clo(c_nder~• 
• mos i obcdecerémo~ la <;01.1stit,uc\9.n_pre_sente., 
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Lu<'go s<'guirá el Scí1or. Obispo, o su Vicario, qnien 
di1·ú: «Juro al Ser Supremo, i prometo con la garantía 
, de mi vida i honor a la nepública soberana, que obe
' deceró, d(-fendnró, i respct:.ircí la presente Constitucion, 
e como prirticular, i funcionario púhlico, cuí,lando en Lo
, dos los <'jei·cicios de mi ministe1-io de su mas exacto 
« cumplimiento» 

Drspues continnarún <:on el únlen correspondiente los 
fünc_ional'ios civiles, i eclesiásticos; arreglándose antici
padamente cualquier duda, o etiqueta. 

lnmediatrimente pasará toda la comitiva a la iglesia,. 
donde se celebrará un solemne Te Dcum. '. . . 
. En el camino se dcrrarnar:'in monedas cor!'icutcs i me~: 

ciallas,. que por una parte representen dos brazos., que· 
salir,ndo de distintos extremos se cruzan para sostener 
un escuelo qne contendrá las armas de la Hcpública: en 
la mano de uno estrirú unri balanzri,i en la del otro dos co
razones con este lema al rededor: .Tn.~tos, i uní.dos sereis. 
eternos. En el reverso se vcrú un Sol, que vir.ne :ipare
ciendo por la cima de las cordilleras, i cuyos pri111r1·os. 
rayos iluminarán una palma que se ve nacer dt! un libro, 
con este lema al rededor: La Bepüblíca de Chile consti, 
tltida el afio de 

2. 
. Jurada lá Constitucion (que tambien se publicará en 

las cabezeras de las provincias) t>I Congreso se man
tendrá permaPente hasta d<'jar en ejercicio a los fun-. 
~ionarios de ella; del modo que por la primera Ye1. pcr. 
mitan las circunstancias, i que será on la forma si .. 
guicntc:, : · · · i 

¡ ; 

3. 

El Congreso representará interin~mente Ía Junt; Cívica 
GubernaLiva: _el cabildo de Santiago, en union de los pro-. 
curadoresjeneralcs de las villas (a quienes se llamará pa
ra que asistan por sí, o nombrando apoderados a satis
füccion de sus cabildos) representará la Censura; i la ac• 
tual Junta Ejecutiva represent:.irá al gobierno: el actual 
fiscal representará al procurador jeneral. En estos tros 

. l 
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cuerpos se r1~11ne por la primera vei el derecho de pro
poner todos los empleos jenerules, que sei1ala la Consti..: 
tucion, excluyendose los const>jos que aun no existen. 
Las propurstas provinciales se harún por los cabildos en 
un ion de la Junta de talificacion de que habla el artículo 
siguiente. 

4. 
Se formárá una Junta en la cabezera de cada provincia, 

compuesta del jefe de la provincia, el Cnl'a de la cabeze
l'a (i do!l(le hubiese Obispo, éste, o su Vicario) los dos 
Alc:,ldcs, i donrlc falten, i no haya akaldes pretéritos con 
q1w subrogar, suhstilllirún dos procuradores jcneralcs 
prPtél'itos; i de un teniente que nombrará el diputado del 
Congreso elrjido por aquella provincia, i siendo dos, o 
mas los diputados, i no concordando en el nombramien
to, se pod1·:'rn tantas sumtcs, como son dichos diputados, 
i qucd:u·ú electo el que saliese de los nombrados. Cual
quiera duda sobre los que deban subrogar, faltando 1011 

qne aqui se nomhran, la deciden el Vicario, el Jefe de 
la Provincia, i el Teniente de Diputado. 

ñ. 
¡ \\ ' 

Esta Jmita form:11·:i una lista de todos los sujetos que 
se r<'pnt.an comprclwndidos por la primera ,·ez en la cla
se de Vor:ilcs para formar j11nt:1 cívica, quedando a su. 
discernimiento el calificarlos bajo los principios siguientes . 

. ,· "·: '. . 1 º• , 1 ~ l ~ 11:' 

' · Faltando Ciudadanos constitndonnlcs en la primera 
elcccion, se declaran húhil<!S para votar en ella: 

··, Todo habitaute de Chile qne antes de esta eleccion ha
ya residido en ol pais continuadamente tres años, o na
cido en él, o qnc estr casado, siempre que hubiese cum• 
¡11ido veinte i cinco años, <111n sepa leer, i escribir, que no 
haya sido condenado judicialnwnte por un delilo, qne 
go1.e de sn razon, profese l:i flclijion católica, i sea libre; 
es miembro de la primera .luuta cívica jnneral, si a mas 
de estos requisitos comunes para todos tiene cada uno de 
ellos alguno de los siguientes. · · ' 
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Primero: una propiedad inmoble cuyo valor pase de tres 
mil pesos, sea suya, de sus hijos, mujer, o padre. 

Segundo: el Doctorado, o Bachillerato en alguna facul • 
t-ad, o licencia pública para alguna profesion científica. 
, Tercero: que sea eclesiástico secular, aunque solo es
té iniciado en los primeros órdenes. 

Cuarto: el comerciante que se halle matriculado en el 
consulado o pague anualmente de alcabala provincial 
J}asta J¡i cantidad de siete pesos en las provincias i diez en 
L'l Capital; i los maestros mayores de los oficios. 
, Quinto: todos los que reciben un sueldo o pension de 
f:stado que llegue a tresci(mtos pesos, i no sea infame; i 
los que obtienen empleos honrosos aunque sea sin sueldo. 
i Sexto: lodo el que tenga un grado militar de alferez in
clusive para arriba, sea miliciano o veterano. 

Septimo: pquellos a quienes pueda reputarse en cau
,dal doble o semovente, que pase de cuatro mil pesos. 
1'umbien será elector siempre que los bienes mobles o 
inmobles r.eunidos, importen esta cantidad. 

7, 

Cada uno es vecino de la provincia donde tiene su ca .. 
sa, o residencia permanente, i en caso de duda elije, i se 
~vis11 a ,f>µ otra r,esidencia. 

·8. 
' La Junta forma su lista de calificacion; que fijará en 
lugares públicos pllra que dentro de doce dias perento
rios ocurran los que se juzguen injustamente omitidos. 
iEn este término, i en ocho dias mas que únicnmeute se 
conceden para examinar la justicia de la on1ision, queda 
-absolutamente concluida la calificacion, sin mas recur-
-606. Si alguno se siente agraviado, podrá ocurrir, des-
-pues de hechas i declaradas las elecciones, a pedir jus· 
,ticia pi tribunal de Residencia, .donde se castigará sevc
~mente el infract9r. · 

9. 
·En el mismo cartel de calificacion se citará el dia en 

que, segun la órden del Congreso, debeu sc1· las cleccio-

1 

l 
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nes; i con esLo se tendrá a todos por citados, despacl1an~ 
dose un certificado n dicho Congreso de la publicacion de 
la citacion. ·· · · 

'10. 
Deben concurrir a la cabezcr·a en dicho dia todos los 

calificados; pero cualquicr;a que sea la falta de ellos, nd 
unula la Junta Cívica jeneral. 

H. ,_·, 

La Junta de calificacion unida al cabildo, si lo h:.tl él\ 
el partido, o por si sola, formará en la víspera de la elec
cion las cédulas o tabletas de todos los calificados, que 
quedarún encerradas en la urna de tres llaves, en la rna
ñana, procediendose en todo segun previene el artículo 
:I.J6. ' ,, 

1 1, 

:1.2. 

Deben sacarse a la suerte para eiectores tantos illdivl:. 
duos, cuantos comprende el tercio de la lista de califi
cacion, exclusas fracciones; o ménos, si ncJ son tantos 
los que han ocurrido a votar, pues las cédulas que han 
de sortearse solo deben comprender ll los que se hah 
presentado. 1 

·") 

15. 
En estas Juntas se vel'ificarán ias elecciones segun las 

propuestas que habrún hecho los tres cuerpos repre~en
tantes de la Capital, i los cabildos actuales para las pro
puestas provinciales; que todas anticipadamente se ha
br:in reunido en el gobierno para pasarse a las Juntas: ' 

. ' •' • ·¡ . ' ., ',i',. ·, '• ,· .,·; 

,'· 14 ... ; ·. ,' , ;,,¡: ¡;( .·:,.,.,:;, 

· Ya se. pr~~ino en el ::trticulo 214 qúc los etnplcio•s· ~e~ 
tuales v1tahc10s que han de s·ubsistir, deben contii1uars'e 
en sus presentes posee<lot·cs, si nó dcsrhel'éc~Il, 1' p:'il'a 
estos no hai propuestas. En los nuevamente creados, o se 
coloca1·:'ln los destituidos, si son aptos, .o _se auxiliarán 
jnbil:índosc; a cuyo efecto retmldos los tk'cS cuerpo!! re
presentantes de la Capital, dcclararún, a pluralidad, Ctiá-
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.les debcu ser propuestos de los destituidos, i cuales ju~ 
bitados_: Todos_ los cabildos quedan electivos i libres pa
ra nombrarse de nuevo sin jubilaciou. Si hubiere cabil"' 
dantes que al tiempo de estas elecciones esten (•jerci
lando oficios vendidos de mero honor, serún recompen
sados con declararles ciud'.Hlanos coustitucioualcs, inJul
túndoles el_ mérito cívico, i servicio militar; pern cum
pliendo con los <lemas requisitos del aitículo mJ si fueren 
empleos lucrativos, los procuradores jcneral(•S darún 
cuenta de ellos en el Congreso para que allí se acucnle 
la indemnizacion co1nenieute. ... ' ' 

-- , -; , 15. · 

- Los l~es ClltJ~pos rep: ~sen tan tes de 'ia Capitai nombra~ 
rán r.ada uno cien cousullores, i caJa cabildo vcinticin• 
'co, inclusos los consejeros cívicos que se a11ota1·á11 por 
scpat'ado, i de todos estos elcjirán las Juntas Cí\'icas je
neralcs ciento veinte, que Se di ,·idirán en tres clases de 
a cuarenta cada una. Lris de la prim._wa serú:1 perpetuos: 
la scguuda se renovará dentro de dos aüos; i la te1·ce1·a 
l)enu·o,dc 11110. Las renovaciones se harún propon'ieudo 
·olros cuarenln la Censura, gobierno, i Junla Gubernativa1 
;i doce cada cal,ilJo; de los que quedarán electos los cua
· renta subroga<los, i los mas que se halle por.conveuien
te aumentar, como debe practicarse, siemp1·e que existan 
sujetos idóneos.No hai inconveniente en proponer,i recle
jir i11dividuos de los mismos cuarenta que vau a subl'Ogarse. 

' '¡ ' 10. •:: 
- •:- ; ' , t - " ' -- , ; • .. , - ' 

: : . El _c~mgrcsó calificará, i proclamará el resulta<lo de las 
eleccionrs: despachar¡_\ los títulos a tod(>S los empicados, 
tomándoles sí1 juramento,· o comisionúnJolo; i prece
diendo la mas solemne funcion, se disolverá inmediata~ 
mente, quedando por monumento escritos sus nombres, 

-i los d.c sus provincias en letras de oro en la sala <le las 
Jli1ta,s _Cívicas Gubernaliv::u¡. ,:- ,¡)) :. ·-_ .,. , _ 

1 
_; , __ ; 

~~,_..;,:r•!,_, •~· •,1 ,. '., 17:.·i_; ... :,,_1 ; .. ,,.,,1 

'.'.'.'.,'At~'ir~ 1ia c'Jeju;'a<lá 1a c'ónstüdci~;l's¿ ;1ó1mhr;,,.~ ;;;.~ 
. co1pi&ion qu~ forme el reglamento económico del gobier-. ,i. . . ¡, i' ., . . ,. 

l 
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no, la Ccnsum, i Junta Gubernativa, con an·egfo a las 
funciones que se le hau seüalado, como tambien el traje 
de dig11id,1d, que corresponde al gobierno i la Censura, 
previniéndose que el gobierno, sil Presidente, i la Junta 
Gubernativa tiene el título de Excelencia, i lo tiene tam
bien el Jlr<)sidente de dicha Junta, cuando est:'1 formada. La 
Censura el de Vignísinw.~ ¡mdrtJs de la patria, i Vuestra Dig
nidad. Los Cónsules, i Censores en particular el de 110110-

rables.Las Juntas jcneralos provinciales, i su P1·esidcnte la 
calleza de ellas el de ilu.~t,·e Prcsiilcute, o iln.~trcs cim/(l(/anos. 

Queda prohibido para todo pa1'licular (a excep•·ion de 
los clos 1weside11tes) o corporacion del Estado el trata-
111ieuto de Ex.celencia. El g·ohierno en Consejo Cívico 
conservarú su mismo tratamiento. 

rn. 
Instaladas las majist.raturas, i tribunales en luo·ar de 

.. d Id ' " los dos censores v1s1t.a · ores, sa 1w1 cuatro, dos parn el 
Norte, i dos al Sur, i en esta prime1·a visita, a mas de los 
objetos asequibles de Sil insliluto, cuidarúu espccialtncn
te de formar un padron de todos los habitantes (si no se 
ha verificado), de arreglar los clep::u'lamentos, delega
ciones, prefecturas, comunidades, i de reconocer a to
dos los que tengan requisitos suíicientos para ser decla
rados ciudadanos; pero instando el que en las elecciones 
futm·as se pl'Oceda ya con ciudadanos establecidos del 
modo posible, se compensarán sus requisitos de mél'ito 
i milicia de este modo. 

El mérito cívico, con servicios que sciial.11':tn los cen
sores: con erogaciones que se llar:'u1 a favor de los insti
tutos nacionales i sus escuelas locales, o a favor de la 
industria, i policía: con el servicio militar en l:.is · guar
dias patrióticas, gozando la calidad de ciudadano desde 
el dia c¡ne lo prnfosen: i en fin, con cuantos servicios 
útiles al Estado contiene el artículo G8, o con los que 
hallare por ventajoso la Censura: adrnitiéndosoles no 
solo el servicio efectivo, si no las seguridades quo 
dt'm de cumplirlo dentro del término que se les scí1a
Je, i tcnil\ndose por verilkado, entre tanto, para la ca~ 
litlad de ciudadano; a cuyo cf°Gcto formarú la Censura las 

2ü 
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instrucciones correspondientes en union del gobierne,. 
Suplirán la falta de profesion aplicándose a alg·un 

destino, o encargúndose de la enseñanza, i profesion de 
algun nii10, que no sea hijo, i por el que deberún res
ponder. Los cabildos quedan al cuidado del cumplimien~ 
to de estos servicios; i concluida la visita, la Censura 
propondrá al gobierno los que tienen requisitos para ser 
declarados ciudadanos perpetuos, i los que lo son inte
rin cumplen sus obligaciones, i que dejarán de serlo si 
las abandonan; para lo cual, los cabildos darán cuenta 
sucesivamente de los qne han cumplido, i poco ántes de 
las elecciones siguientes, de los que estú cumpliendo con 
exactitud, para excluir a los omisos. Tambien dejarán 
los censores una instruccion a los cabildos para los que 
sucesivamente se vayan ofreciendo a cumplir con las ca
lidades de ciudadanos, que se presentaren a sus respec
tivos cabildos. 

rn. 
Las juntas jenerales que sigan n esta primera se veri-

6carún en el dia que seitala la Constilucion, procurando 
que pase mas de aí10 en la primera, para dar lugar a 
las dilijcncias qnc se han prevenido. Si alguna desgra
cia, o raro acaso impidiese la conclusion de las visitas, i 
!11\S resultados, las nuevas elecciones se harán por las mis
mas juntas junerales interinas que ahora se han pro
puesto. 

20. 

Visitarán támbien con los censores cualro de los con
sejeros de econoiuía, pasando dos a los países extranje
ros en cuanto concluyan su visita. 

21. 

Antes de disolverse el Congreso quedar:111 establecidas 
Lres comisiones, una para la simplificacion, i organiza
cion de las rentas, i administraciones públicas, com
pnestn <lll un ministro del Consejo de Hacienda, dos de 
Ectmomía Pública, i dos per!ionas que nombre el Con-
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. La segunda comision será para el reglamento in-
• mo de los puntos prúcticos, que deben deducirse de 

esta Constitucion, para su ejercicio pormenor, i la terce
ra para la plantificacion, oq;anizacion i reglamentos de 
los Institutos nacionales, que se compondrá de trl.'s cen
sores, i dos individuos de la mayor suficiencia, i discre
cion, escojidos por el Congreso. Estas comisiones se eva
cuarán en el perentorio tc\nnino que sei1ale el Congre
so; i el gobierno aprC1bará, o rectificará sus proyectos 
en la forma constitucional, i procediendo siempre suje
to a la Censura en órden a los instillltos. Concluidas es
tas comisiones, o ántes si es posible, se establecerá la 
de lejislacion de la Hepública deducida de los principios 
de la Constitucion i por la comision que seiiale el Conse
jo Cívico. Dichas leyes, despues de preceder los dictá
menes de todos los consejos, exúmen del cívico, i juicio 
de la Censura, se aprobarán por la Junta Gubernativa. 
Entre tanto dirijir:ín las leyes corrientes en los puntos 
que 110 se opong·an a la Constitucion o a las leyes i re
glamentos del gobierno, Censura, i Junt:.is. 
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TITCLOS DE LA CONSTITUCION. 
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PIIINCll.'IOS DE l,OS nnnm:nm¡ IN!)l\'ll)(TAl,ES I SOGIAl,fül 

DÉ ESTB ES'l'ADO. 

CAJ•ÍTL"l.o i. mi r.os nEm:r:nos '"'';n·rnuAJ.ES. Artículo 1. Tlo 
la SP¡J'lll'iclad i11divid11al. Scccirm 1. Art. 1 i siyuimlcs. 
De la propiedad. Scc. 2. LibcrLad. Scc. !J. Ig·ualdad. 
Scc. .J. · ·. • ' ' · · ' ' · 

cAP. n. DEL (lHEEN 'i'.n1mEc11os soc1A1.Es. Art. '2$. De la 
ll<'púlllit:a, sus f1111cionarios', i ciudadanos. Scc. 1. Es
tado militar. Scc. 2. Edncacion i costumbres. Scc. !J. 

UlYllS CONS'flTUCIOiUl,llS Ft:~DADAS llN LOS AN'l'l>I\IORES · · 
PRl!'.CIPIOS; , i :. ,, 

TÍTULO J. DE LAS SCl'REllAS M.\JISTRATUl1AS DE LA Rl-:'PÚIILICA. 
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DesdeclA.rt.39.DelGobierno. See.1. Censura.Sec.2. 
Jnnt:is Cívicas. Scc. 3. Juntas Jenerales. Sec. -l. Junta 
G11bcrnntiva. Scc. 5. Procurador Jeneral. Scc. 6. 

TÍT. 11. DE LA Am!ONÍA DE LAS TRES PRIMERAS MAJISTRATU-
1\AS EN EL SISTEMA GUBERNATIVO. Desde el Art. 6. 

TÍT. 111. 1ir. ws c1t:1iAI>ANOS. De.Yde el Art. 65. Clases i re
quisitos <le ciudadanos. Sec. 1. Mérito Cívico. Scc. 2. 
Ilencm<\ritos Constitucionales. Sec. 3. Beneméritos en 
alLo grado. Sec. -l. Castas. Sec.t 5. Esclavos. Sec. 6. 

TÍT. IY. m, LAS FACULTADES, ATENCIONES, ECONmlÍA I ELEC
c,mrns DEL GOBIEl\:XO, CENSURA I JU:.'<!TAS CÍHCAS. Desde 
el Art. 82. Del Gobierno. Sec. 1. Censores. Sec. 2. 
,Junta Gubern::nirn. Sec. 3. Juntas Jenerales. Sec. -1. 
Elecciones Sec. 5. Proviciones interinas. Sec. 6. Jura
mentos de funcionarios. Sec. 7. Consrjo Cívico. Sec. 8. 

TÍT. V. JlE LOS COi'iSEJOS I TlltnUNALES, 1 DE LA ADMINISTRA
CION DE JUSTICIA. De.~de el Art. 133. Del Consejo de Jus
ticia i sus vicarios. Sec. 1. Administracion de Justicia. 
Sec. 2. Cons('jo de Guerra, l\larina, Hacienda i demas 
Jueces de este ramo. Sec. 3. De Economía Pública, su 
juez, casa, i fondos. Sec. -l. Tribunal de residencia. 
Sec. 5. Juscripcion de funcionarios. Sec. 6. 

'l'ÍT. YI. DE LAS CONTRIIIUCIONES MILITARES EXTRAORDJNAI\IAS, 
I su TESOI\EI\IA. Desde el A rl. 168. 

TÍT. VII. DIYISION POLÍTICA, ECONÓMICA I GRADUAL DE LA RE
J>ÚllI.JCA. Desde el Art. 163. De los departamentos i de
legaciones. Sec. 1. Prefecturas, inspecciones, i comu
nidades. Scc. 2. Rccenso político, i moral, i prefectu
ras beneméritas. Sec. 3. Policía criminal de prefectu
ras i tl'Íbunales. Sec . ./. 

TÍT. VIII. DE LAS CJUDAm:s, VILLAS, CAllILDOS, si:s ATRtnU
CIONES, 1 Pl\lVILEJIOS. Desde el Art. 192. Del derecho 
para Juntas Jeneralcs. Scc. 1. Cabildos, sus funciones, 
i facultades. See. 2. Alcaldes. Scc. 3. 

TÍT. IX, DE LAS PIIOPUESTAS PARA LOS EMPLEOS EJ.EJIBLES 
EN JUNTAS. Desde el Art. 205. 

TÍT. x. DE LOS FUNCIONARIOS PÚBLICOS. Desde el Art. 212. 
De su duracion i primeros monbr:rn1icntos. Sce. 1. 
Montepío de beneméritos. Sec. 2. Memorias cle funcio
·narios, i premios de sobresalientes. Sec. 3. 

l 
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rír. xt. DEL INSTITUTO NACIO'.'IAL. Dc.~de el A.rt. 218. Del 
Instituto, su enseñanza i pupilaje. Scc. 1. Junta de sa
nidad. Sec. 2. 

TiT. XII. DEL ESTADO ECLESIÁSTICO DE LA REPÚI.ILICA. J)csdc 
el Arl. 229. De los cclcsi~sticos i su si nodo. Scc. 1. 
Diezmos e indultos cclcsiústicos. Scc. 2. P1·escutacio11 
de beneficios. Scc. 3. De los regulares. Scc . ../. Dona
ciones eclesiústicas. Scc. 5. Solenrnidad del domi11go, 
i beneplácito pontificio de estas constituciones, &c. ü. 

TÍT. XIII. DEL ANIYEIISAIUO DE LA CONSTITUCION, mmANZA 

DE St:S LEYES, I DEIIEIIES DE LA CE:l'SrllA EN t:NA UEVOLIJ

CION. Desde el Art. 25-1. 
APl::NDICE. SOLEllNIDAD l>E LA PllOMUl,GACION DE L.\ CO\STITU

ClO:'i, 1 PllOVIDEl'iCIAS Ql'E DEIIE1'1 SEGl'.lllSE. 
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